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Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIO -

BASES QUE REGIRAN LA PROVISION MEDIANTE CON
CURSO DE UNA PLAZA DE REGISTRADOR DE DATOS 
(RESERVA DE MINUSVALIDOS), FUNCIONARIO, CO

RRESPONDIENTE A LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO
DE 1996, DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, en sesión 
celebrada el día veintiocho de octubre de mil novecientos noventa 
y ocho, aprobó las bases que se hacen públicas y que regirán la pro
visión, mediante concurso, de UNA PLAZA de REGISTRADOR 
DE DATOS (Reserva Minusválidos), funcionario, correspondiente 
a la Oferta Pública de Empleo de esta Diputación de 1996, con sujeción 
a las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Número y características de la plaza convocada. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de la plaza de per
sonal funcionario que se contiene en la Oferta de Empleo Público 
de la Diputación Provincial de León para 1996, mediante el sistema 
de selección que a continuación se detalla, conforme a lo dispuesto en 
el art. 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el Texto Refundido aprobado por Real Decreto Le
gislativo 781/1986 de 18 de abril y el Real Decreto 896/1991, de 7 
dejunio:

CONCURSO

Una plaza de REGISTRADOR DE DATOS (Reserva Minus
válidos).

Grupo: D.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales-Cometidos Especiales.
SEGUNDA.- Condiciones y requisitos que deben reunir los par

ticipantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección será necesario:
I. - Requisitos administrativos:
a) Tener la nacionalidad española o de un país miembro de la 

Comunidad Europea, de acuerdo con lo que establezca la Ley que 
regule el acceso a la función pública española de los nacionales de los 
demás Estados miembros de la Comunidad Económica Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP 1 o equi

valente o en condición de obtenerlo, en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de
sempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio a la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad.
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último 

día del plazo de presentación de instancias, y mantenerse en el momento 
de la toma de posesión.

II, - Requisitos de orden físico:
VISTA: Actividad muy similar al operador de consola, con mucha 

atención, necesitando buena percepción de los signos numéricos que 
emite la máquina ordenadora base Philips 352, así como manejo de 
ficheros con numeraciones pequeñas y complejas en muchas oca
siones, necesaria una normal visión cercana y discromatopsia casi 
nula. Compatible para afecciones ligeras, y no dolorosas que no pro
duzcan menoscabo y fatiga para el desarrollo normal de la ocupa
ción.

Se contraindica: Estrabismo. Astenopia. Discromatopsia. Nis- 
tagmus. Diplopías en grado apreciable y grave.

AUDICION: Compatible agnosias auditivas. Hipoacusias me
dianas.

TACTO: Poca diferenciación en cuanto a rugosidades y condiciones
caloríficas de su manipulado; sólo ligera acepción para presionar te
clados y manejar fichas y papeles normalizados.
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CUELLO Y TRONCO: No se realizan esfuerzos, la posición es 
de sentado permanente con inclinación ligera entre 5 ó y 25 ó hacia 
adelante, las rotaciones de columna son innecesarias. Admisible reu
matismos y anquilosis en operarios afectados de ciática, cifosis, es
coliosis, mal de Pott o reúmas vertebrales estables y no dolorosos.

Se contraindica: Fracturas graves de columna vertebral y todas las 
afecciones que entrañen molestias en las posiciones de función.

EXTREMIDADES SUPERIORES:
* Manos: En este puesto realiza agarre o empuñamiento en mano 

dominante, por ello es preferible sólo afecciones de rotación de mu
ñecas ligeras. Es pues preferible la existencia completa de mano y 
dedos (pulgar, índice y medio).

Se contraindica: Afecciones medias tanto en aprehensión como 
empuñamiento y ausencia de pinza. Enfermedad de Dupuytren. Ar- 
trosis y anquilosis apreciables. Resecciones de mano o dedos principales. 
Focomelias. Reumatismos.

Para la mano secundaria sólo necesita pinza en general y la rotación 
disminuida en un 50% por tanto factible mayor disminución fun
cional que la mano dominante.

* Brazos: Articulaciones de brazos muchas veces por encima de 
la horizontal de los hombros, por tanto los brazos preferible en bue
nas condiciones de extensión en codos y hombros, en rotaciones po
sibles afecciones ligeras, no necesita apenas esfuerzos musculares.

Se contraindica: Amputaciones. Anquilosis. Artrosis. Reúmas 
de naturaleza degenerativa y crónica.

EXTREMIDADES INFERIORES: Los desplazamientos son 
cortos y ocasionados en suelo seco y sin obstáculos, el trabajo lo de
sarrolla sentado permanentemente. Admisible personal parapléjico y 
con resecciones de uno o ambos miembros.

DIVERSOS SISTEMAS: Orientación del equilibrio corporal en 
posición sentada, nula exigencia de esfuerzos. Necesario estar bien 
dotado de reflejos y por tanto su recíproca coordinación motora en cuanto 
a los miembros superiores.

Trabajos en ambiente climatizado admitiéndose personal afectado 
de disneas, asma, neumonías crónicas no graves, afecciones 
cardíacas como taquicardias y bradicardias. Hipertensiones circu
latorias. Siendo su posición sentada, es preferible no esté, afectada en 
su sistema venoso y urinario. Manipulado delicado de materiales y ob
jetos que requieren limpieza constante; contraindica pues a afectos de 
dermatosis y sobre todo personal con afecciones nerviosas, tales 
como afasias, dislexias, fobias, psicóticas y oligofrénicas y en ge
neral cualquier malformación que ataña directamente al cerebro.

TERCERA.- Forma y plazo de presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en este concurso deberán hacer cons

tar en sus instancias que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, referidos siempre a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso, se dirigirán al limo. 
Sr. Presidente de la Diputación Provincial de León, y se presenta
rán en el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente al de 
la publicación del extracto de la presente convocatoria en el B.O.E., 
en el Registro General de la Diputación (plaza San Marcelo, n.° 6 
24071 - LEON), o en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A la instancia, cuyo modelo se facilitará en el Registro General 
de la Diputación, se acompañará :

a) Resguardo acreditativo de haber ingresado la cantidad de 1.500 
pesetas, en concepto de “Derechos de Examen” en la cuenta res
tringida de la Diputación Provincial de León n.° 
2096.0001.233021827104 de Caja España, sita en Ordoño II, 1 de 
León.

b) Se adjuntarán además todos los documentos justificativos de 
los méritos alegados, que han de servir de base para la aplicación • 
del baremo previsto en el presente concurso. En todo caso, el tiempo 
de servicios prestados en empresas privadas o públicas deberá justificarse 
mediante documentos que prueben el alta en la Seguridad Social.

c) Declaración jurada de ser ciertos los datos y documentos apor
tados.

d) Se acompañará un ejemplar de la memoria prevista en la Base 
Sexta, que habrá de defenderse ante el Tribunal.

CUARTA.-Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de 

la Diputación dictar resolución, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos, motivando la exclusión y detallando los 
requisitos que no se reúnen y publicándose en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con indicación del lugar en que se encuentra ex
puesta al público la lista certificada de los aspirantes y del plazo en que 
puede ser subsanada.

Transcurrido el plazo de reclamación a que hace referencia el 
párrafo anterior, la Presidencia de la Diputación adoptará resolución 
que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia aprobando 
la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Posteriormente se publicará en el Boletín Oficial de la Pro
vincia la designación de los miembros del Tribunal y se señalará 
el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas.

Se considerarán excluidos todos aquellos aspirantes que no abo
nen íntegramente los derechos de examen, así como quienes no cum
plan los requisitos exigidos para el acceso a la Función Pública.

QUINTA.- Tribunal Calificador.
El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros: 
Presidente: El de la Corporación o Diputado en quien delegue. 
Vocales:
- El Diputado de Personal.
- Un Diputado designado por los grupos de la Oposición.
- El Jefe del Servicio respectivo, o un Técnico o experto designado 

por el Presidente de la Corporación.
- Un funcionario de carrera, designado por la Presidencia.
- Un funcionario de carrera, designado por la Presidencia a pro- . 

puesta de la Junta de Personal.
- Un representante de la Comunidad Autónoma.
Secretario: Actuará de Secretario, con voz pero sin voto el de la 

Corporación o persona al servicio de esta Admón. Pública en quien 
delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su trabajo de ase
sores especialistas e intérpretes, para todas o alguna de las pruebas. 
Dichos asesores se limitarán a los ejercicios de sus especialidades 
técnicas, en base a las cuales colaborarán con el órgano de selec
ción. Los intérpretes se limitarán a facilitar la comunicación entre 
el Tribunal y las personas que padeciendo minusvalías hagan nece
saria su intervención.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales 
o superiores a las exigidas en la convocatoria.

La designación de los miembros del Tribunal, titulares y su
plentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

El Tribunal queda facultado para resolver cuantas dudas se pre
senten y adoptar acuerdos necesarios para el buen desarrollo de la 
convocatoria en todo lo no previsto en estas bases.

SEXTA.- Fase de selección.
La selección se realizará mediante la valoración de los méritos ale

gados debidamente justificados por los aspirantes conforme al si
guiente baremo:

a) Por haber desempeñado un puesto de trabajo de igual o simi
lar contenido con el que es objeto de este concurso, en una Admi
nistración Pública y en un equipo informático IBM AS/400, a razón 
de 1 punto por año o el equivalente a su prorrateo mensual, hasta un 
máximo de 5 puntos.

b) Experiencia demostrada en otros puestos informáticos, de
sempeñados en Administraciones públicas u otras empresas priva
das, a razón de 0,50 puntos por año o el equivalente a su prorrateo 
mensual, hasta un máximo de 2 puntos.
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c) Asistencia a cursos de informática de 40 o más horas, impar
tidos por Administraciones Públicas o centros oficiales dependientes 
de ellas, se valorarán por el Tribunal a razón de 0,25 puntos por 
curso, hasta un máximo de 1 punto.

d) Otros méritos alegados por los opositores que indiquen mayor 
cualificación informática, se valorarán por el Tribunal hasta un má
ximo de 1 punto (docencia en centros oficiales, publicaciones).

Los aspirantes deberán obtener para pasar a la fase de defensa 
de la memoria y entrevista una valoración mínima de los méritos 
aportados de 4,5 puntos.

Memoria y entrevista:
Esta fase consistirá en la valoración de méritos específicamente 

relacionados con las características de la plaza, lo que se realizará 
de la siguiente forma:

- Enjuiciamiento de la Memoria defendida ante el Tribunal Ca
lificador.

La memoria consistirá en el desarrollo de un trabajo que tenga 
por título “La grabación de datos en soporte informático, Historia y 
Evolución”.

La puntuación máxima será de 10 puntos.
- Realización de una entrevista curricular para comprobar la ade

cuación de los candidatos al perfil del puesto.
La puntuación máxima ser de 5 puntos.
SEPTIMA.- Concluida la selección el Tribunal publicará en el 

Tablón de Edictos de la Corporación la relación de aspirantes se
leccionados por orden de puntuación, precisándose que el número 
de ellos no podrá exceder del de plazas convocadas. Finalizado el 
proceso selectivo en su integridad, el Tribunal elevará la relación de 
los aspirantes que hayan sido seleccionados al órgano competente 
de la Diputación con el acta de la última sesión del concurso, en la que 
se deberá hacer concreta referencia al aspirante seleccionado y pro
poniendo su nombramiento.

OCTAVA.- Presentación de documentación.
El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días si

guientes desde que se haga pública la relación de seleccionados, los 
documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos 
en la Base segunda de esta convocatoria, debiendo ser previamente 
requeridos por el Secretario del Tribunal para que acrediten feha
cientemente los méritos alegados mediante fotocopia.

Quien dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor no 
presente la documentación, no podrá ser nombrado, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin peijuicio de las responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia.

NOVENA.- Nombramientos.
Una vez cumplidos los requisitos precedentes, el Presidente de la 

Diputación acordará el nombramiento del aspirante propuesto, el 
cual tomará posesión dentro de los treinta días naturales a contar 
desde el siguiente a la fecha de notificación de nombramiento, de
cayendo en sus derechos, si en el plazo fijado no comparece a tomar 
posesión.

DECIMA.- El concursante seleccionado prestará servicio en 
cualquier centro o dependencia de la Diputación Provincial con ubi
cación en la provincia de León.

Las retribuciones básicas y complementarias de quien resulte 
nombrado, serán las correspondientes al grupo que figura en la Oferta 
Pública de Empleo, y en su caso el nivel establecido en las disposi
ciones vigentes sobre Funcionarios Públicos y acuerdos de la Dipu
tación Provincial.

UNDECIMA.- En lo no previsto en la presente Convocatoria, 
será de aplicación el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de 
la Administración del Estado, la Ley 7/85, de 2 de Abril, y el Real 
Decreto Legislativo 781 /86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré
gimen Local.

DUODECIMA.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal 

Calificador, podrán ser impugnados por los interesados, en los casos 
y forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Admú 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de 26 de noviembre de 1992.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Boletín Oficial de Castilla y León y en el Bole
tín Oficial del Estado.

Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, los 
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses, conta
dos desde el día siguiente al de su publicación en el último diario 
oficial {Boletín Oficial del Estado) en el que el extracto de este 
Acuerdo se haya publicado, previa comunicación a la Diputación 
Provincial de León de su intención de interponer el citado recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de Noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial del 
Estado de 20 de Agosto de 1993), y el artículo 58 de la Ley de la Ju
risdicción Contenciosa-Administrativa, o cualquier otro recurso que 
consideren conveniente para la defensa de sus intereses.

León, 19 de noviembre de 1998.-El Presidente, P.D., Ramón Pe
rrero Rodríguez. 11123

Administración Local
Ayuntamientos

LEON

Habiéndose intentado la notificación del Decreto de la Alcaldía 
de 14 de octubre de 1998, relativo a ejecución subsidiaria de las 
obras de reparación ordenadas en el edificio número 14 de la calle 
Góméz de Salazar, a don Felipe y doña Cristina Herrero Nieto, en 
calidad de propietarios del referido inmueble, y en cuyo último domicilio 
conocido en la calle Goya, número 59, Madrid, han resultado des
conocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efec
tuar la notificación por medio de anuncio en el tablón de edictos del 
Excmo. Ayuntamiento de León y en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, cuyo texto copiado literalmente dice así:

Tengo el honor de poner en su conocimiento que el Dustrísimo señor 
Alcalde-Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, en Decreto dictado 
en el día de la fecha ha adoptado la siguiente resolución:

Decreto de la Alcaldía-Presidencia

En León a 14 de octubre de 1998.
Visto el expediente número 79-R/96, del Servicio de Gestión de 

Obras y Urbanismo, relativo a desprendimiento de tejas y cascotes de 
edificio sito en calle Gómez de Salazar, número 14, y

Resultando: Que, por doña Agueda Ortega Alcoceba con fecha 
2 de agosto de 1996, se presenta un escrito en el que pone de mani
fiesto que la cubierta del edificio colindante al de su vivienda pre
senta un estado de deterioro generalizado, produciendo desprendi
mientos de algunas tejas al exterior y a su propiedad, y el informe 
emitido al respecto por el señor Arquitecto Municipal, el 9 de agosto 
de 1996, se requirió por Decreto de la Alcaldía de 4 de marzo de 
1998, a don Felipe García Alonso y doñá Cristina Herrero Nieto, 
como propietarios del referido inmueble, a fin de que en el plazo de 
cuarenta y cinco días iniciasen las obras de reparación indicadas en 
el informe técnico y que debían estar finalizadas en el plazo de mes 
y medio.

Resultando: Que por el señor Arquitecto Municipal, el 3 de marzo 
de 1998, se formula presupuesto para la ejecución subsidiaria, siendo 
la valoración de tales obras según presupuesto de contrata 1.152.634 
pesetas, IVA incluido.
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Considerando: Lo dispuesto en los artículos 96, 97 y 98 de la vi
gente Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 30/92, de 26 de noviem
bre, y vistas las atribuciones que le confiere el artículo 21.1.m) de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, así como el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, esta Alcaldía, ha resuelto:

1 .“-Proceder a la ejecución subsidiaria de las obras de repara
ción ordenadas consistentes en la reparación general de la cubierta del 
edificio, no siendo necesaria la adopción de medidas de seguridad, salvo 
la prohibición expresa de utilizar el patio posterior del edificio co
lindante y situado en el número 16 de la misma calle, mientras se 
realiza la reparación indicada, aprobándose asimismo el presupuesto 
para la ejecución de las mismas que asciende a la cantidad de 1.152.634 
pesetas, IVA incluido.

2,°-Requerir  a la propiedad a fin de que se abstenga de la realización 
de las obras una vez que le sea notificado el presente acuerdo, de
biendo depositar en las arcas municipales el importe del presupuesto 
anteriormente señalado en los plazos previstos en el artículo 20 del Re
glamento de Recaudación, a reserva del importe que resulte de la li
quidación final de la obra, apercibiéndole de que si en dicho plazo 
no efectuase el ingreso, se seguirá, en su caso, el procedimiento de apre
mio.

Así lo acordó, mandó y firma, el limo, señor Alcalde, ante mí, 
el Secretario, que doy fe.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponer Vd. recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos meses siguien
tes a la recepción de la presente notificación, previa comunicación 
a este Ayuntamiento de su propósito de interponer el referido re
curso, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, todo ello sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que estime oportuno ejercitar.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos oportu
nos, significándole que la cantidad correspondiente al presupuesto 
deberá ser abonada en el siguiente plazo:

Plazo de ingreso:
a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la

fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. »

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde 
la fecha de notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Periodo ejecutivo:
A partir del día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso 

indicado, se exigirá el pago de un recargo del 10 por 100 del importe 
de la deuda.

Una vez notificada la providencia que inicia el procedimiento 
de apremio, dicho recargo será del 20 por 100, exigiéndose además 
el pago de intereses de demora desde el día siguiente al que finalice 
el periodo voluntario de pago hasta el día en el que se efectúe el in
greso. El deudor deberá satisfacer las costas del procedimiento de 
apremio.

Lugar de pago:
En la Tesorería Municipal, previa expedición de carta de pago 

por el Servicio de Asuntos Económicos, Adjuntía de Intervención.
Medios de pago:
1 -Dinero de curso legal (horario de caja: De lunes a viernes, de 

9 a 13.30 h. Meses de julio y agosto: De 9 a 12.30 h.).
2.-Cheque  que, además de los requisitos generales exigidos por 

la legislación mercantil, deberá ser nominativo a favor del Excmo. Ayun
tamiento de León, estar fechado en el mismo día o en los dos anteriores 

a aquel en que se efectuó la entrega, estar conformado o certificado 
por la Entidad librada y en él figurará el nombre o razón social del li
brador, que se expresará debajo de la firma con toda claridad”.

León, 3 de noviembre de 1998.—El Secretario, Alejandro Diez 
Tristán.

10201 13.125 ptas.

PONFERRADA

Por doña Teresa Gutiérrez Urbón, en representación de Gas Na
tural Castilla y León, S.A., se ha solicitado licencia de actividad 
para ampliación planta almacenamiento para suministro de gas natural, 
con emplazamiento en Santo Tomás de las Ollas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, 
a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a contar del día siguiente 
a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Ponferrada, 3 de noviembre de 1998.-E1 Alcalde (ilegible).
10255 1.750 ptas.

* * *

Por don Salvador Castells Plaza, actuando en representación de 
Cenesa, se ha solicitado licencia para actividad de café bar, con em
plazamiento en Avda. España, número 19, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, 
a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a contar del día Siguiente 
a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Ponferrada, 3 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10256 1.625 ptas.

* * *

Por doña Pilar Cabajo Bayo, se ha solicitado licencia para actividad 
de café bar, con emplazamiento en calle La Iglesia, número 5, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, 
a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a contar del día siguiente 
a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Ponferrada, ,28 de octubre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10258 1.500 ptas.

* * *

Por don Francisco Javier Arribi Iglesias, se ha solicitado licencia 
bar (bodega), con emplazamiento en Cruz de Miranda, 36, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Clasificadas, 
a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia, puedan formular por escrito, que presentarán 
en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones perti
nentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a contar del día siguiente 
a la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro
vincia.

Ponferrada, 28 de octubre de 1998.-E1 Alcalde (ilegible).
10259 1.500 ptas.
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CARRIZO DE LA RIBERA

Curricula Dima, S.L., ha solicitado licencia municipal para la 
actividad de nave cunícula destinada a recría y engorde de conejos, 
que será emplazada en la localidad de La Milla del Río, paraje Fueyo, 
de este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificada de la Comu
nidad Autónoma de Castilla y León, se somete a información pú
blica el expediente a fin de que quienes se consideren afectados por 
la actividad, puedan examinarlo y.formular las alegaciones u obser
vaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Carrizo de la Ribera, 2 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10202 2.000 ptas.

VILLAMANIN

Esta Corporación municipal, en sesión plenaria celebrada en 
fecha 24 de septiembre de 1998, adoptó acuerdo de solicitar de la 
entidad Caja España de Inversiones, la concesión de un aval banca- 
rio para garantizar ante la Excma. Diputación la aportación munici
pal a la obra de “Depuradora en Poladura”, incluida en el Plan Provincial 
de Depuración de Cuencas Fluviales de 1998. Sus principales ca
racterísticas son las siguientes:

-Importe del aval: 900.000 pesetas.
-Garantías: Participación en tributos del Estado y recursos loca

les.
-Condiciones económicas: Comisión de apertura 0,10%. Comi

sión trimestral 0,35%.
Lo que se hace público a fin de que en el plazo de quince días 

las personas interesadas puedan examinar el expediente y formular las 
alegaciones que procedan.

Villamanín, 2 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10203 531 ptas.

SANTA MARIA DEL MONTE DE CEA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 7 
de octubre de 1998, aprobó el expediente de imposición y ordena
ción de contribuciones especiales para financiar parcialmente las 
obras de mejora de saneamiento, abastecimiento y pavimentación 
de calles en Villacintor siendo sus elementos fundamentales los siguientes:

Constituye el hecho imponible de las mismas la obtención por 
los sujetos pasivos de un aumento de valor de sus bienes como con
secuencia de la realización de las obras.

La base imponible estará constituida por el 90% del coste de la obra 
que soporta el Ayuntamiento, incluido el proyecto técnico.

Coste de adjudicación: 13.444.199 pesetas.
Coste del proyecto: 470.588 pesetas.
Coste que soportad municipio: 5.176.058 pesetas.
A repercutir en Cont. Especiales (90%): 4.658.452 pesetas.
Módulo de reparto: m.l. de fachada.
De la cantidad a repercutir entre los vecinos se descontará la 

aportación de la Junta Vecinal de Villacintor.
El expediente se encuentra" de manifiesto al público por el plazo 

de 30 días, para que pueda ser examinado y presentar las reclama
ciones que tengan por conveniente.

Los titulares de inmuebles afectados por las obras podrán cons
tituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones el presente acuerdo se enten
derá definitivamente aprobado.

Santa María del Monte de Cea, 2 de noviembre de 1998.-E1 Al
calde (ilegible).

10204 938 ptas.

* * *

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 1998, el expediente de mo
dificación de créditos 1/1998, se expone al público por espacio de 
quince días hábiles contados a partir de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de reclama
ciones. Si durante este periodo no se presentasen reclamaciones, 
dicha aprobación se elevará a definitiva sin necesidad de adoptar un 
nuevo acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
150.° de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santa María del Monte de Cea, 2 de noviembre de 1998.—El Al
calde (ilegible).

10205 375 ptas.

BERCIANOS DEL REAL CAMINO

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraor
dinaria de fecha 4 de noviembre de 1998, el expediente de suple
mento de crédito número uno dentro del Presupuesto General vi
gente, estará de manifiesto en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días, a contar desde el siguiente a la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re
guladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 158.2 
de la misma, durante cuyo plazo se podrán formular respecto del 
mismo las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes.

Bercianos del Real Camino, 4 de noviembre de 1998.—El Al
calde, Nicolás Rivero de Prado.

10209 438 ptas.

VILLADANGOS DEL PARAMO

Por Cargill, S.A., se ha solicitado licencia de actividad para “Me
jora tecnológica de fábrica de piensos”, consistente en instalación 
de dos silos, taller y piquera en establecimiento sito en Ctra. León-As- 
torga, Km. 18, de Villadangos del Páramo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades Cla
sificadas, a fin de que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan formular por escrito las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo de quince días hábiles a 
contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Villadangos del Páramo, 2 de noviembre de 1998.-La Alcal
desa, Pilar González Villadangos.

10208 1.750 ptas.

FABERO

Por don Salvador Calleja González, en representación de Cons
trucciones, Obras Públicas y Promociones Salvador Calleja e Hijos,
S.L., adjudicatario de las obras de “Urbanización de la plaza del Mi
nero” en Fabero, se solicita de este Ayuntamiento que le sea devuelta 
la fianza definitiva que constituyera para garantizar la ejecución de 
las mismas.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 88, l.° del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, a fin de 
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que, durante el plazo de quince días, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún derecho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Fabero, 5 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

10212 1.750 ptas.

MATALLANA DE TORIO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada el pasado día 27 de octubre de 1998 el proyecto 
de “Red de distribución y alumbrado público de Matallana de Torio”, 
redactado por don Angel González Lozano, por un importe de 
29.923.098 pesetas, el mismo queda de manifiesto en la Secretaría 
por término de 10 días contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de su 
conocimiento y examen y presentación de reclamaciones o suge
rencias por las personas que tengan interés en ello.

Lo que se hace público a los expresados efectos.
Matallana de Torio, 4 de noviembre de 1998.-E1 Alcalde Presi

dente, José María Manga Robles.
10216 406 ptas.

SAN ANDRES DELRABANEDO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 1998, la modificación y adap
tación de las normas subsidiarias de planeamiento municipal, re
dactadas por el equipo de Arquitectos Caveda, Granero y Romojaro, 
el expediente queda expuesto al público, por plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la última inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de la Provincia 
o periódicos locales, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial 
de 9 a 14 horas, para que pueda ser examinado por cualquier per
sona y formular cuantas alegaciones se estimen convenientes. Igual
mente se acuerda suspender el otorgamiento de licencias de parcelación, 
edificación o demolición, en aquellas áreas cuyas nuevas determi
naciones resulten incompatibles con el régimen urbanístico vigente. 
La suspensión será por un plazo de un año a contar desde el mo
mento de la publicación del acuerdo de suspensión ampliable a otro 
si en aquél no se hubiere completado el periodo de información pú
blica, extinguiéndose sus efectos con la aprobación definitiva y en 
todo caso por el transcurso del plazo de dos años desde la aproba
ción inicial.

San Andrés del Rabanedo, 4 de noviembre de 1998.—El Alcalde, 
Miguel Martínez Fernández.

10266 2.875 ptas.

VILLAMEJIL

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 
102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los 
vecinos de este municipio que dentro del plazo allí establecido, se 
procederá por el Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de Go
bierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom
bramiento de un vecino de este municipio para ocupar el cargo de 
Juez de Paz titular de Villamejil.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por es
crito, en el plazo de treinta días naturales, acompañada de los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Informes de conducta expedidos por las autoridades locales 

de este municipio en los que deberá constar que no ha cometido acto 
alguno que le haga desmerecer en el concepto público y cualquier 
otro documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.

Quien lo solicite será informado en el Ayuntamiento de las con
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo y de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad que impidan desempeñar el mismo.

Villamejil, 6 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10267 688 ptas.

VILLAMANDOS

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
18 de octubre de 1998, se ha aprobado el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas particulares para la contratación, mediante su
basta, del arrendamiento de varias fincas rústicas de labrantío de los 
bienes de propios de este municipio y del aprovechamiento de pastos 
de las fincas denominadas Riberas de Villamandos y El Montico y 
que se describen a continuación.

Dicho pliego estará expuesto al público en las oficinas municipales 
durante los ocho primeros días hábiles siguientes a la publicación 
de este anuncio, pudiendo en este plazo ser examinado y presentar 
contra él reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta por procedimiento abierto, 
cuya licitación se aplazará en el caso de que se presenten reclama
ciones al pliego de condiciones, hasta la resolución de éstas.

A) Fincas rústicas de regadío.
1 -Parcela número 3 situada en el polígono número 4, con una ex

tensión superficial de 2 Ha., 33 a. y 44 ca. El tipo de licitación es de 
108.550 pesetas anuales.

2. -Parcela número 115 situada en el polígono número 1, con 
una extensión superficial de 1 Ha., 25 a. y 80 ca. El tipo de licita
ción es de 68.150 pesetas anuales.

3. -Parcela número 133 situada en el polígono número 1, con 
una extensión superficial de 56 a. y 30 ca. El tipo de licitación es de 
6.580 pesetas anuales.

4. -Parcela número 2 situada en el polígono número 2, con una ex
tensión superficial de 1 Ha., 17 a. y 55 ca. El tipo de licitación es de 
55.250 pesetas anuales.

5. -Parcela número 54 situada en el polígono número 2, con una 
extensión superficial de 85 a. y 30 ca. El tipo de licitación es de 
32.225 pesetas anuales.

6. -Parcela número 64 situada en el polígono número 3, con una 
extensión superficial de 29 a. y 25 ca. El tipo de licitación es de 
10.000 pesetas anuales.

7. -Parcela número 25 situada en el polígono número 4, con una 
extensión superficial de 8 a. El tipo de licitación es de 2.510 pese
tas anuales.

8. -Parcela número 45 situada en el polígono número 4, con una 
extensión superficial de 81 a. y 95 ca. El tipo de licitación es de 
46.000 pesetas anuales.

B) Aprovechamiento de pastos.
1 .-Finca denominada Riberas de Villamandos, con una exten

sión superficial de 25 Ha. y 30 ca. El tipo de licitación es de 100.000 
pesetas anuales.

2.-Finca  denominada El Montico, con una extensión superficial 
de 67 Ha. El tipo de licitación es de 10.000 pesetas anuales.

Presentación de proposiciones: En la Secretaría municipal, de 
lunes a viernes y durante el plazo de veintiséis días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de 9 a 13,30 horas.

Apertura de proposiciones.-La apertura de las plicas tendrá lugar 
a las doce horas del tercer día siguiente hábil al de terminación del plazo 
de admisión de las mismas, excepto si este fuera sábado, en cuyo 
caso será el primer día hábil siguiente, y se abrirán en acto público en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

El expediente estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
que podrá ser examinado durante el plazo de presentación de pro
posiciones.
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Modelo de proposición.-El recogido en la cláusula duodécima del 
pliego de condiciones y que se facilitará en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Villamandos, 5 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10270 7.750 ptas.

PRIARANZA DE BIERZO

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de octubre de 1998, el 
pliego de condiciones que ha de regir el concurso en procedimiento 
abierto para la adjudicación del servicio de recogida de residuos só
lidos urbanos de este municipio, queda de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio de ocho días, a efec
tos de reclamaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 122 del 
R.D. 781/1986.

En ejecución del referido acuerdo, conforme a lo establecido en 
el artículo 79 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administra
ciones Públicas, se anuncia convocatoria de concurso público en 
procedimiento abierto, con el siguiente contenido:

1 ,°-El objeto del contrato es el servicio de recogida de residuos só
lidos urbanos en el municipio de Priaranza del Bierzo, bajo el tipo 
de licitación anual de 2.000.000 de pesetas, IVA incluido, mejora- 
ble a la baja.

2. °-La recogida comenzará el día 1 de enero de 1999 y la duración 
del contrato se establece en un año, prorrogadle por periodos anuales 
hasta un máximo de tres.

3. °-El pliego de condiciones estará de manifiesto al público en 
la Casa Consistorial de Priaranza el Bierzo, de 9.00 a 14.00 horas, 
durante el plazo de licitación a los efectos de su examen por los in
teresados.

4. °-La garantía provisional para participar en el concurso as
ciende a 40.000 pesetas y la definitiva al 4% del importe anual de 
la adjudicación.

5. °-El modelo de proposición se ajustará al que se establece en el 
Anexo I de este documento.

6. °-Las proposiciones se presentarán en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Priaranza del Bierzo, de 9.00 a 14.00 horas, du
rante los días hábiles, dentro de los 13 días naturales contados a par
tir del día siguiente natural al en que aparezca este anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia, por haber sido declarado el expediente 
de tramitación urgente. La apertura de proposiciones tendrá lugar el 
primer día siguiente hábil al del término de presentación de proposiciones, 
a las 12.00 horas y si este fuese sábado, el día siguiente hábil.

7. °-Las proposiciones se realizarán conforme al modelo que figura 
en el Anexo I y acompañadas de la siguiente documentación:

B.-Se presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la ins
cripción “Proposición para tomar parte en la contratación por con
curso del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos en el mu
nicipio de Priaranza del Bierzo”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, ce
rrados con la misma inscripción referida en el apartado anterior y 
un subtítulo.

El sobre A se subtitulará “Documentación acreditativa de la per
sonalidad y características del Contratista y garantía depositada”, y 
contendrá los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se 

actúa en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución y de modificación en su caso, de la so

ciedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil y Número de Iden
tificación Fiscal, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza. En 
caso de que no fuese mercantil, la acreditación de la capacidad de 
obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución 
de modificación, estatutos o acto fundacional, inscritos en su casó.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provi
sional.

e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial o 
administrativa, de no estar incurso en las causas de prohibición de 
contratar previstas en el artículo 20 LCAP.

f) Documento que acredite la clasificación del contratista expe
dido por el Registro Oficial de contratistas. En el supuesto de que la 
empresa no esté clasificada se tendrá que acreditar la solvencia téc
nica y económica con los siguientes documentos: Artículos 16 y 17 
LCAP y 14 del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo mediante la pre
sentación de alguno de los documentos siguientes:

1-Informe de instituciones financieras acreditativo de la sol
vencia económica y financiera o, en su defecto, seguro de indemni
zación por riesgos profesionales.

2, -Balance o sus correspondientes extractos, en el supuesto de so
ciedades.

3. -Experiencia de la empresa o el empresario en la realización del 
servicio contratado.

El sobre B se subtitulará “Oferta económica del contrato”, y con
tendrá:

a) La proposición con arreglo al siguiente modelo:
El abajo firmante, don mayor de edad, de profesión .do

miciliado en y con DNI número , expedido en , con 
fecha , en nombre propio (o en representación de ), teniendo 
conocimiento de la convocatoria de concurso convocado por el Ayun
tamiento de Priaranza del Bierzo, anunciado en el Boletín Oficial 
de la Provincia número , de fecha , toma parte y se com
promete a realizar el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Priaranza del Bierzo y hace constar:

1 .°-Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en 
el pliego de cláusulas para la adjudicación del contrato.

2. °-Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas 
las demás obligaciones que se deriven, si resulta adjudicatario del 
contrato.

3. °-Que se compromete a realizar el servicio de recogida de residuos 
sólidos urbanos en el municipio de Priaranza del Bierzo, en el precio 
de pesetas anuales (letra y cifras), IVA incluido.

4. °-Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición de 
contratar según el artículo 20 LCAP.

5. °-Que no está incurso en las normas de incompatibilidad a las 
que hace referencia la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, ni a la prohi
bición de contratar prevista en el artículo 20 LCAP.

6. °-Que adjunta la documentación exigida.
(Lugar, fecha y firma).
b) Memoria con los criterios y soluciones técnicas que servirán 

de base para valorar la proposición.
Priaranza del Bierzo, 4 de noviembre de 1998.-La Alcaldesa (ile

gible).
10271 13.000 ptas.

VILLAZANZO

Transcurrido el periodo de exposición pública sin que se hubie
sen formulado reclamaciones contra la aprobación inicial del Pre
supuesto General municipal para el ejercicio 1998, dicha aproba
ción inicial se considera elevada a definitiva. En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace público el citado presupuesto resumido 
por capítulos:

Ingresos

Pesetas

Capítulo 1 6.700.000
Capítulo 3 5.600.000
Capítulo 4 13.040.000
Capítulo 5 400.000
Capítulo 7 8.865.000
Capítulo 9 1.000

Total ingresos 34.606.000
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Gastos

Pesetas

Capítulo 1 5.675.000
Capítulo 2 7.937.880
Capítulo 3 300.000
Capítulo 4 465.000
Capítulo 6 19.777.610
Capítulo 7 1.000
Capítulo 9 449.510

Total gastos 34.606.000
Asimismo, se hace pública la plantilla de personal aprobada junto

al Presupuesto.
-Funcionarios de carrera:
Secretario-Interventor. Nivel 26. Cubierta en propiedad.
-Personal laboral:
-1 limpiadora contratada a tiempo parcial de carácter indefinido. 
-2 peones contratados a tiempo parcial por tiempo determinado. 
Villazanzo, 2 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Julián Martí

nez Antón.
10274 1.063 ptas.

BOÑAR

Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 4 de noviembre de 1998, fue aprobado el proyecto de 
obras denominado “Proyecto de acondicionamiento y defensa de 
márgenes del arroyo del Arvejal en Boñar”, redactado por el Ingeniero 
don Julio Pajares Alonso, el cual se somete a información pública 
por plazo de quince días naturales para oír sugerencias y reclama
ciones contra el mismo, que serán resueltas las parciales por la Comisión 
de Gobierno y las de totalidad por el Pleno Corporativo.

El plazo de exposición se cuenta a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Boñar, 6 de noviembre de 1998.-La Alcaldesa, Celia Reguero 
Expósito.

10282 406 ptas.

VEGA DE INFANZONES

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión del día 29 de octubre, 
aprobó provisionalmente el expediente de modificación de créditos 
número 1/98 dentro del vigente presupuesto, con cargo al remanente 
líquido de tesorería. Se expone al público por espacio de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones, entendiéndose elevado a definitivo 
si durante el mismo no se presenta reclamación alguna.

Vega de Infanzones, 30 de octubre de 1998.-La Alcaldesa (ile
gible).

10287 281 ptas.

URDIALES DEL PARAMO

Por don Martín Rebollo Barragán, con DNI número 
71,425.826-Q, se solicita licencia municipal para el cambio de titularidad 
para la actividad de taller de reparación de automóviles, ubicado en 
la localidad de Urdíales del Páramo, siendo el anterior titular don 
Francisco Rodríguez Fernández.

Lo que se hace público para que quienes pudieran resultar afec
tados de algún modo por el mencionado cambio de titularidad, pue
dan formular por escrito ante este Ayuntamiento las observaciones per
tinentes, en el plazo de quince días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Urdíales, 5 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10288 1.500 ptas.

CARMENES

El Pleno del Ayuntamiento en sesión de 26 de septiembre de 
1998, acordó la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 
1998, el cual ha estado expuesto al público por término de quince 
días hábiles, sin que se haya formulado reclamación alguna en con
tra del mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de 
aprobación, el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las 
consignaciones que se señalan en el siguiente resumen por capítu
los:

Gastos

Pesetas

Capítulo 1 .-Gastos de personal 3.737.312
Capítulo 2,-Gastos corrientes 6.323.140
Capítulo 3.-Gastos financieros 250.000
Capítulo 4.-Transferencias corrientes 1.550.000
Capítulo 5.-Inversiones reales 34.832.384
Capítulo 7.-Transferencias de capital 6.307.164

Total gastos 53.000.000

Ingresos

Pesetas

Capítulo 1 .-Impuestos directos 6.115.662
Capítulo 2.-Impuestos indirectos 2.300.000
Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos 1.250.000
Capítulo 4.-Transferencias corrientes 8.900.000
Capítulo 5.-Ingresos patrimoniales 1.150.000
Capítulo 7.-Transferencias de capital 25.784.338
Capítulo 9.-Pasivos financieros 7.500.000

Total ingresos 53.000.000
Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 127 del Texto Refundido de Disposiciones legales vigentes 
en materia en Régimen Local, aprobado por Real Decreto 781/86, 
de 18 de abril, se publica íntegramente la plantilla de personal, que com
prende el Catálogo de todos los puestos de trabajo de este Ayuntamiento 
y que tal como dispone el artículo 90.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril fue 
aprobado a través del presupuesto en la sesión en que fue aprobado 
el mismo y se inserta a continuación en la forma que seguidamente se 
indica:

a) Puestos de trabajo reservados a funcionarios
-Denominación: Secretaría-Intervención.
Número de puestos: Uno.
Adscrito al grupo: B.
Escala: Habilitación Nacional.
Subescala: Secretaría-Intervención.
b) Personal laboral:

. -Denominación: Auxiliar de servicios.
-Número de puestos: Uno.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 

150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales y del artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se hace público mediante el presente edicto.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo señalado en la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

La interposición de dicho recurso deberá comunicarse previa
mente a esta Administración, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 110.3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

No obstante se podrá interponer cualquier otro recurso que se 
estime conveniente.

Cármenes, 5 de noviembre de 1998.-El Alcalde Presidente, An
tonino Fernández García.

10290 1.969 ptas.
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SANTAS MARTAS

El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada el día 
18 de septiembre de 1998, y con el quorum exigido por el artículo
47.3 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, adoptó el acuerdo de imposición 
y ordenación de contribuciones especiales para la financiación de la 
aportación municipal a la obra de “Pavimentación de calzadas en 
Villamarco”, siendo las características esenciales del acuerdo las si
guientes:

Coste total previsto de la obra: 4.098.590 pesetas.
Cantidad que el Ayuntamiento soporta del precitado coste: 

2.049.295 pesetas.
De la anterior cantidad se financia por C. Especiales: 1.639.436 

pesetas.
Porcentaje que representa: 80 por 100.
Módulo de reparto: Los metros lineales de los inmuebles afec

tados.
Dicho acuerdo y su expediente se encuentran de manifiesto al 

público en la Secretaría Municipal, a efectos de examen y reclama
ciones, por espacio de treinta días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, pudiendo los propietarios durante el indicado periodo de 
tiempo constituir la Asociación Administrativa de Contribuyentes 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. Si no se producen reclama
ciones en el indicado plazo, este acuerdo se entiende definitivo y 
ejecutivo a todos los efectos.

* * *

El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada el día 
18 de septiembre de 1998 y con el quorum exigido por el artículo
47.3 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, adoptó el acuerdo de imposición 
y ordenación de contribuciones especiales para la financiación de la 
aportación municipal a la obra de “Construcción de aceras en Vi
llamarco”, siendo las características esenciales del acuerdo las si
guientes:

Coste total previsto de la obra: 381.410 pesetas.
Cantidad que el Ayuntamiento soporta del precitado coste: 

381.410 pesetas.
De la anterior cantidad se financia por C. Especiales: 200.012 

pesetas.
Porcentaje que representa: 52,44 por 100.
Módulo de reparto: Los metros lineales de los inmuebles afec

tados.
Dicho acuerdo y su expediente se encuentran de manifiesto al 

público en la Secretaría Municipal, a efectos de examen y reclama
ciones, por espacio de treinta días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, pudiendo los propietarios durante el indicado periodo de 
tiempo constituir la Asociación Administrativa de Contribuyentes 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre’ 
Reguladora de las Haciendas Locales. Si no se producen reclama
ciones en el indicado plazo, este acuerdo se entiende definitivo y 
ejecutivo a todos los efectos. •

* * *
El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada el día 

18 de septiembre de 1998 y con el quorum exigido por el artículo
47.3 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, adoptó el acuerdo de imposición 
y ordenación de contribuciones especiales para la financiación de la 
aportación municipal a la obra de “Pavimentación de un tramo de 
la calle El Barrio en Reliegos”, siendo las características esenciales 
del acuerdo las siguientes:

Coste total previsto de la obra: 2.000.000 de pesetas.
Cantidad que el Ayuntamiento soporta del precitado coste: 

1.000.000 pesetas.

De la anterior cantidad se financia por C. Especiales: 800.000 
pesetas.

Porcentaje que representa: 80 por 100.
Módulo de reparto: Los metros lineales de los inmuebles afec

tados.
Dicho acuerdo y su expediente se encuentran de manifiesto al 

público en la Secretaría Municipal, a efectos de examen y reclama
ciones, por espacio de treinta días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, pudiendo los propietarios durante el indicado periodo de 
tiempo constituir la Asociación Administrativa de Contribuyentes 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. Si no se producen reclama
ciones en el indicado plazo, este acuerdo se entiende definitivo y 
ejecutivo a todos los efectos.

* * *

El Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada el día 
18 de septiembre de 1998 y con el quorum exigido por el artículo
47.3 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, adoptó el acuerdo de imposición 
y ordenación de contribuciones especiales para la financiación de la 
aportación municipal a la obra de “Pavimentación de dos tramos de 
calles en Malillos”, siendo las características esenciales del acuerdo 
las siguientes:

Coste total previsto de la obra: 2.000.000 de pesetas.
Cantidad que el Ayuntamiento soporta del precitado coste: 

1.000.000 pesetas.
De la anterior cantidad se financia por E. Especiales: 800.000 

pesetas.
Porcentaje que representa: 80 por 100.
Módulo de reparto: Los metros lineales de los inmuebles afec

tados.
Dicho acuerdo y su expediente se encuentran de manifiesto al 

público en la Secretaría Municipal, a efectos de examen y reclama
ciones, por espacio de treinta días hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, pudiendo los propietarios durante el indicado periodo de 
tiempo constituir la Asociación Administrativa de Contribuyentes 
a que se refiere el artículo 36 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales. Si no se producen reclama
ciones en el indicado plazo, este acuerdo se entiende definitivo y 
ejecutivo a todos los efectos.

* * *

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expediente de mo
dificación de créditos 1/98 al Presupuesto General y Unico, se en
cuentra de manifiesto al público en la Secretaría Municipal por espacio 
de quince días hábiles, a efectos de examen y reclamaciones.

* * *

Confeccionadas e informadas favorablemente por la Comisión de 
Economía y Hacienda las cuentas anuales de esta Corporación co
rrespondientes al ejercicio económico de 1997, se encuentran de ma
nifiesto al público en la Secretaría Municipal por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales y ocho más, podrán ser examinadas 
por los interesados y formular con respecto a las mismas las alegaciones 
o reclamaciones que estimen pertinentes.

* * *

Por don Jesús Guerrero Hierro, en calidad de Consejero Dele
gado de la empresa Alfalfas y Forrajes de León, S.A., y en repre
sentación de la misma se ha solicitado licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de planta para el deshidratado de alfalfa y 
otros forrajes, con emplazamiento en zona rústica del pueblo de 
Luengos de los Oteros, pertenecientes a este municipio de Santas 
Martas.
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En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 5/93, de 21 de octu
bre, de Actividades Clasificadas de la Junta de Castilla y León, se 
abre un periodo de información pública de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que todo el que se considere afec
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda formular las ob
servaciones y reclamaciones que estime pertinentes.

Santas Martas, 5 de noviembre de 1998.-E1 Alcalde (ilegible).
10291 5.781 ptas.

BENAVIDES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 101.2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de 
este municipio que, en el plazo en la misma establecido, se proce
derá por el Pleno de esta Corporación a proponer a la Sala de Go
bierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, el nom
bramiento de vecinos de este municipio para ocupar el cargo de Juez 
de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento deberán presentar en el 
Registro municipal la correspondiente solicitud, por escrito, en el 
plazo de treinta días naturales, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, acom
pañada de la siguiente documentación:

a) Certificado de nacimiento.
b) Informes de conducta, expedidos por las autoridades locales de 

este municipio, en los que deberá constar que no ha cometido acto 
alguno que le haga desmerecer en el concepto público y cualquier 
otro documento acreditativo de sus méritos o de los títulos que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.
Los interesados serán informados en las oficinas municipales de 

las condiciones precisas para poder ostentar el cargo y de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad que lo impiden desempeñar.

Benavides de Orbigo, 14 de octubre de 1998.-La Alcaldesa (ile
gible).

10292 750 ptas.

VALVERDE DE LA VIRGEN

San Miguel Industrias del Pan, S.L., ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de Salón de Té Rodríguez, que será emplazado en la 
localidad de La Virgen del Camino, Avda. Astorga, 50, de este término 
municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5,°.l de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, se somete, a información pública el 
expediente a fin de que quienes se consideren afectados por la acti
vidad, puedan examinarlo y formular las alegaciones u observacio
nes que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia y durante el mismo estará a disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valverde de la Virgen, 30 de octubre de 1998.-E1 Alcalde, Antolín 
Fandiño Moreno.

10293 2.125 ptas.

SANCEDO

Aprobadas por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 
día 24 de junio de 1998, las bases que han de regir la concesión de sub
venciones a asociaciones, se exponen al público durante treinta días 
a efectos de examen y reclamaciones.

Sancedo, 4 de noviembre de 1998.—El Alcalde (ilegible).
10354 188 ptas.

LA VECILLA

Anuncio de notificación colectiva de cobranza de padrones

A) Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 4 de noviembre 
de 1998, se aprobó el siguiente padrón de precio público:

-Precio público por suministro de agua del 3." trimestre de 1998.
De conformidad con el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria 

y de las Ordenanzas Municipales, reguladoras de tales ingresos, me
diante el presente anuncio se notifican las liquidaciones colectiva
mente, pudiendo los interesados examinar el Padrón en la oficina 
del Ayuntamiento e interponer el siguiente recurso:

Contra liquidaciones de precios públicos que ponen fin a la vía 
administrativa, recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de Valladolid, dentro de los dos meses si
guientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, previa comunicación al Ayuntamiento de su propósito de 
interponer el referido recurso (artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre).

Podrá, no obstante, interponer el recurso que estime procedente.
B) Periodo voluntario de pago: Del 20 de noviembre al 20 de 

enero de 1999.
C) El pago podrá hacerse efectivo por los medios señalados en el 

Reglamento General de Recaudación:
a.-En  las oficinas bancarias de las siguientes entidades colabo

radoras en la Recaudación:
-Caja España.
-Banco Santander.
D) Periodo ejecutivo:
Se inicia una vez transcurridos seis meses desde la terminación 

del periodo voluntario de pago.
El inicio del periodo ejecutivo determina el devengo de un re

cargo del 20% del importe de la deuda, intereses de demora y cos
tas del procedimiento. No obstante, el recargo citado será del 10% 
cuando el ingreso se efectúe antes de que se notifique la providen
cia de apremio con la que se inicia el procedimiento de apre
mio (art. 127 de la Ley General Tributaria).

La Vecilla, 6 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Francisco Rojo 
Martínez.

10355 1.188 ptas.

LA ROBLA

El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de octubre de 1998, adjudicó el siguiente contrato de obra:

Construcción del Polígono Industrial de La Robla, a don Juan 
Carlos Mallo Alvarez, actuando en nombre y representación de la 
empresa Construcciones Civiles Leonesas, S.L., por el precio de 
265.229.752 pesetas, IVA incluido.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94.2 de la Ley 13/1985, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

La Robla, 6 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Emilio Sierra 
García.

10356 1.500 ptas.

CHOZAS DE ABAJO

No habiéndose formulado reclamación o alegación alguna en 
relación al expediente de modificación de créditos número 1 del Pre
supuesto Municipal para 1998, cuya aprobación inicial fue publi
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de León, número 235, 
de fecha 15 de octubre de 1998, ha sido elevada a definitiva dicha 
aprobación inicial, la cual arroja el siguiente resumen:

Suplementos de crédito:
Partida: 4.a.60.
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Importe: 42.000.000 pesetas.
Financiación:
Con cargo al remanente líquido de tesorería derivado de la li

quidación presupuestaria del ejercicio de 1997.
Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directa

mente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Chozas dé Abajo, 4 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Manuel 
Villadangos Colado.

10357 563 ptas.

* * *

Maquinaria Agrícola López, C.B., ha solicitado licencia municipal 
para la actividad de desguace de tractores, que será emplazada en la 
localidad de Villar de Mazarife, calle Camino Real, s/n, de este tér
mino municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.°. 1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas de la Comunidad 
de Castilla Autónoma de Castilla y León, se somete a información 
pública el expediente a fin de que quienes se consideren afectados 
por la actividad, puedan examinarlo y formular las alegaciones u ob
servaciones que estimen pertinentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante el mismo estará a dis
posición del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Chozas de Abajo, 5 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Manuel 
Villadangos Colado.

10358 2.125 ptas.

SANTA MARIA DEL PARAMO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 1998, aprobó el pliego de cláusulas económico-ad
ministrativas particulares que han de regir la subasta en procedi
miento abierto y tramitación urgente, de las obras de “Abasteci
miento, saneamiento y pavimentación de la calle Las Eras, en Santa 
María del Páramo (León)’’, el cual se expone al público por plazo 
de ocho días contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que se pue
dan presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta por procedimiento abierto, 
si bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el su
puesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condi
ciones.

Objeto de licitación.-La realización mediante subasta, en pro
cedimiento abierto y tramitación urgente, de las obras “Abasteci
miento, saneamiento y pavimentación de la calle Las Eras, en Santa 
María del Páramo (León)’’, con arreglo al proyecto técnico redac
tado por don Ulises López-Peláez Maneja y al pliego de cláusulas 
administrativas aprobados por la Corporación.

Tipo de licitación.—9.914.923 pesetas IVA incluido, podrá ser 
mejorado a la baja.

Duración del contrato.-Desde la fecha de notificación de la ad
judicación definitiva hasta la devolución de la fianza definitiva. Las 
obras se ejecutarán en el plazo de un mes, contado a partir del si
guiente al del acta de comprobación del replanteo, si no hubiere re
servas.

Pago.-Con cargo al presupuesto general para 1998, donde existe 
crédito suficiente para hacer frente a las aportaciones municipales 
a dicha obra.

Fianza provisional y definitiva:
La fianza provisional se establece en 198.298 pesetas.
La fianza definitiva se establece en el 4 por 100 del presupuesto 

del contrato.

Presentación de proposiciones.-En la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina, durante el plazo de trece días 
naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En la Secretaría del Ayuntamiento podrá examinarse el expe
diente durante el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones.-La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, a las trece horas del 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
las proposiciones.

Modelo de proposición económica

Don mayor de edad, de profesión con domicilio en  
CP y DNI número  expedido en con fecha , en 
nombre propio (o en representación de como acredito por ), 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín 
Oficial de la Provincia número de fecha  tomo parte en 
la misma comprometiéndome a realizar las obras de , en el pre
cio de (letra y número) IVA incluido, con arreglo al proyecto 
técnico y pliego de cláusulas administrativas que acepto íntegra
mente, haciendo constar que no figuro en ninguno de los supuestos de 
prohibición de contratar establecidos en el artículo 20 de la LCAP.

(Lugar y fecha).
Fdo
Documentos que deben presentar los licitadores:
Los licitadores presentarán, simultáneamente con el modelo de 

proposición y en sobre aparte, los siguientes documentos:
a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se 

actúa en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en 

el Registro Mercantil y Número de Identificación Fiscal, cuando 
concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provi
sional.

e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial o 
administrativa, de no estar incurso en las causas de prohibición de 
contratación previstas en el artículo 20 de la LCAP.

f) Certificación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, impuestas por las dis
posiciones vigentes.

g) Las empresas extranjeras, no comunitarias, se ajustarán a lo 
establecido en el artículo 23 LCAP.

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cum
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 de la LCAP.

Santa María del Páramo, 5 de noviembre de 1998.—El Alcalde 
(ilegible).

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 de no
viembre de 1998, aprobó el pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas particulares que han de regir la subasta en procedimiento 
abierto y tramitación urgente, de las obras de “Pavimentación de la calle 
La Huerga y otras cinco, en Santa María del Páramo (León)’’, el cual 
se expone al público por plazo de ocho días contados a partir del si
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que se puedan presentar reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta por procedimiento abierto, 
si bien la licitación se aplazará, cuando resulte necesario, en el su
puesto de que se formulen reclamaciones contra el pliego de condi
ciones.

Objeto de licitación.-La realización mediante subasta en proce
dimiento abierto y tramitación urgente de las obras“Pavimentación 
de la calle La Huerga y otras cinco, en Santa María del Páramo 
(León)”, con arreglo al proyecto técnico redactado por don Ulises 
López-Peláez Manoja y al pliego de cláusulas administrativas apro
bados por la Corporación.
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Tipo de licitación.-9.287.878 pesetas IVA incluido, podrá ser 
mejorado a la baja.

Duración del contrato.-Desde la fecha de notificación de la ad
judicación definitiva hasta la devolución de la fianza definitiva. Las 
obras se ejecutarán en el plazo de un mes, contado a partir del si
guiente al del acta de comprobación del replanteo, si no hubiere re
servas.

Pago.-Con cargo al presupuesto general para 1998.
Fianza provisional y definitiva:
La fianza provisional se establece en 185.758 pesetas.
La fianza definitiva se establece en el 4 por 100 del presupuesto 

del contrato.
Presentación de proposiciones.-En la Secretaría del Ayunta

miento, durante las horas de oficina, durante el plazo de trece días 
naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En la Secretaría del Ayuntamiento podrá examinarse el expe
diente durante el plazo de presentación de proposiciones.

Apertura de proposiciones.-La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el salón de actos del Ayuntamiento, a las trece horas del 
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
las proposiciones.

Modelo de proposición económica

Don , mayor de edad, de profesión con domicilio en  
CP y DNI número  expedido en con fecha , en 
nombre propio (o en representación de como acredito por ), 
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín 
Oficial de la Provincia número de fecha  tomo parte en 
la misma comprometiéndome a realizar las obras de  en el pre
cio de (letra y número) IVA incluido, con arreglo al proyecto 
técnico y pliego de cláusulas administrativas que acepto íntegra
mente, haciendo constar que no figuro en ninguno de los supuestos de 
prohibición de contratar establecidos en el artículo 20 deja LCAP.

. (Lugar y fecha).
Fdo '
Documentos que deben presentar los licitadores:
Los licitadores presentarán, simultáneamente con el modelo de 

proposición y en sobre aparte, los siguientes documentos:
a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia compulsada.
b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si se 

actúa en representación de otra persona.
c) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en 

el Registro Mercantil y Número de Identificación Fiscal, cuando 
concurra una sociedad de esta naturaleza.

d) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provi
sional.

e) Declaración responsable, ante Notario, autoridad judicial o 
administrativa de no estar incurso en las causas de prohibición de 
contratación previstas en el artículo 20 de la LCAP.

f) Certificación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social, impuestas por las dis
posiciones vigentes.

g) Las empresas extranjeras, no comunitarias, se ajustarán a lo 
establecido en el artículo 23 LCAP.

h) Para el caso de agrupación temporal de empresas, deberá cum
plimentarse lo dispuesto en el artículo 24 de la LCAP.

Santa María del Páramo, 6 de noviembre de 1998.—El Alcalde 
(ilegible).

10359 20.250 ptas.

MANSILLA DE LAS MULAS

Por el Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas, con NIF P2409600J 
y domicilio social en la plaza del Pozo, número 12, de Mansilla de las 
Mulas, se tramita expediente para la construcción de la infraestruc
tura social que se dirá y el ejercicio de la actividad consiguiente:

Actividad: Vivienda residencia para la tercera edad en el anti
guo convento de San Agustín de Mansilla de las Mulas,

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, 
anunciándose que el expediente se encuentra al público por término 
de quince días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
puede examinarse y pueden presentarse alegaciones contra el mismo, 
todo ello según lo dispuesto en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Ac
tividades Clasificadas en Castilla y León.

Mansilla de las Mulas, 3 de noviembre de 1998.—El Alcalde, 
José Miguel González Llamazares.

10362 » 469 ptas.

VEGA DE ESPINARLO A

Aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 4 de octubre pasado, la modificación número 2 del 
Presupuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158.2 
y 150 de la Ley 39/1988, se expone al público mediante el presente 
anuncio, para que en el plazo de quince días, contados desde su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados 
puedan examinarla y presentar las reclamaciones u observaciones 
ante el Pleno Municipal que estimen pertinentes. Si durante el ci
tado plazo no se presentaran reclamaciones, se considerará defini
tivamente aprobada.

Vega de Espinareda, 30 de octubre de 1998.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez Alonso.

10361 406 ptas.

* * *

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 1998, el expediente 
de modificación y en su caso, de imposición, suprimiendo y susti
tuyendo el equivalente precio público, así como la ordenación de las 
siguientes tasas, como consecuencia de la aprobación de la Ley 25/98, 
de 13 de julio que modifica parcialmente la Ley 39/88:

A) Por utilización privativa o aprovechamiento especial del do
minio público local, artículo 20. 3 de la Ley 39/88 (todas ellas sustituyen 
a los precios públicos que se suprimen).

-Ocupación de terrenos de uso público con mercancías, mate
riales, escombros, etc.

-Entrada de vehículos a través de aceras.
-Ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, in

cluidos postes, cables, palomillas, etc.
-Instalación de quioscos en la vía pública.
-Instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectácu

los, incluidos callejeros y ambulantes.
-Rodaje y arrastre de vehículos.
-Instalación de escaparates, vitrinas, etc.
B) Por prestación de servicios o realización de actividades ad

ministrativas de competencia local (artículo 20. 4 de la Ley 39/88):
-Expedición de documentos administrativos (Modificación par

cial).
-Licencia de apertura de establecimientos (modificación par

cial).
-Cementerio municipal (modificación parcial).
-Servicio de alcantarillado (modificación parcial).
-Recogida de basuras (modificación parcial).
-Distribución domiciliaria de agua potable (sustituye equiva

lente precio público que se suprime).
-Licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler (modifi

cación parcial).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17. 1 de la Ley 

39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público durante el plazo de treinta días, para que durante el 
mismo los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley, 
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puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Vega de Espinareda, 26 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Ma
nuel Martínez Alonso.

11076 1.281 ptas.

BUSTILLO DEL PARAMO

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria celebrada al efecto, el pliego de cláusulas administrativas 
particulares que han de regir la ejecución de las obras de “Cons
trucción de Casa Consistorial, primer desglosado de la 1 ,a fase”, me
diante subasta pública, queda de manifiesto al público en las oficinas 
municipales, por espacio de ocho días, a efectos de reclamaciones, con
forme al artículo 122 del R.D. 781/86.

El proyecto técnico de dichas obras, en unión de los pertinentes 
desglosados, fue aprobado en sesión extraordinaria del Pleno, cele
brada el día 17 de agosto de 1998, y sometido a información pública, 
sin reclamaciones.

Ejecutando el referido acuerdo y de conformidad con los 
artículos 122 y 123 del R.D. indicado y 79 de la Ley 13/95, de Con
tratos de las Administraciones Públicas, se anuncia convocatoria de 
subasta pública, procedimiento abierto, con el siguiente contenido:

A) El objeto es la ejecución de las obras “Construcción de la 
Casa Consistorial, primer desglosado de la 1.a fase, bajo el tipo de 
licitación de 19.936.797 pesetas a la baja.

B) Las obras se ejecutarán en el plazo de tres meses y medio a 
partir de la firma del acta de replanteó, que tendrá lugar en el plazo de 
ocho días a partir de la firma del contrato.

C) El pliego de condiciones y proyecto técnico, con su desglosado, 
estarán de manifiesto al público durante el horario y plazo de la su
basta para que puedan ser examinados y tener una mejor inteligencia 
del contrato.

D) La garantía provisional para participar en la subasta asciende 
a 398.737 pesetas. La definitiva al 4% del Presupuesto total de la 
obra.

E) El modelo de proposición se ajustará, en esencia, al que se 
establece al final de este anuncio.

F) Las proposiciones se presentarán en las oficinas municipa
les, de 10 a 13 horas, durante los días hábiles, dentro de los 26 días na
turales contados a partir del siguiente igualmente natural al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el 
último día fuera inhábil o sábado, el plazo finalizará el día siguiente 
hábil.

G) Si se presentaran reclamaciones al pliego de condiciones, se 
suspenderá la licitación.

H) La documentación a presentar será la que a continuación se in
dica:

En el sobre A:
DNI o fotocopia compulsada con el sello de la Corporación y, 

si obra en nombre de otra persona física o jurídica, poder bastanteado.
Declaración de no estar incurso en la prohibición de contratar, 

conforme a los artículos 15 y 20 de LCAP.
Resguardo de la garantía provisional.
Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias 

y Seguridad Social.
En el sobre B:
Se introducirá la proposición económica, según el siguiente mo

delo:
Don , con domicilio en provisto del correspondiente 

DNI número en nombre propio (o en representación de ), 
enterado de las condiciones de adjudicación de la obra de  por 
parte del Ayuntamiento  cuyo anuncio se publica en el Bole
tín Oficial de la Provincia número  de de de 
199  conforme con un todo con el pliego de condiciones y pro
yecto técnico, me comprometo a realizar las obras, con estricta sujeción 
a la documentación obrante en el expediente, por la cantidad de  
pesetas (en letra y guarismos).

En a de de 199 (firma del licitador).
I) Apertura y examen de proposiciones:
Sobre A: En los días hábiles que median entre el día final de la pre

sentación y el de apertura del sobre B.
Sobre B: En acto público a las 12 horas del décimo día hábil, no 

sábado, siguiente al de la finalización del plazo de presentación de pro
posiciones, en la Casa Consistorial.

Bustillo del Páramo, 25 de noviembre de 1998.—El Alcalde, Faus
tino Sutil Honrado.

11038 8.750 ptas.

MANCOMUNIDAD DE LA VEGA DEL TUERTO

Rendida por la Presidencia la Cuenta General correspondiente 
al ejercicio de 1997, que comprende los estados y cuentas anuales 
y anexos señalados en el artículo 189 y siguientes de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se expone 
al público, junto con sus justificantes e informe de la Comisión Es
pecial de Cuentas, durante el plazo de quince días y ocho más, todos 
hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo los 
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observacio
nes contra dicha cuenta general, tal como determina el artículo 193 de 
la citada Ley.

San Justo de la Vega, 4 de noviembre de 1998.—El Presidente 
(ilegible).

10298 1.750 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ESLA-OTEROS
♦

Mediante acuerdo del Consejo de la Mancomunidad Esla-Ote- 
ros, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 1998, se aprobó, pre
via tramitación urgente (con reducción de plazos a la mitad), el expediente 
de contratación, proyecto técnico y pliego de condiciones econó
mico-administrativas y jurídicas que ha de regir la contratación me
diante subasta, procedimiento abierto, de las obras de “Construc
ción de nave-almacén”, que se expone al público durante el plazo 
de ocho días hábiles a efectos de reclamaciones.

Convocatoria de subasta

Simultáneamente, en cumplimiento de lo acordado se convoca su
basta en procedimiento abierto, si bien en el caso de que se presenten 
reclamaciones contra el pliego de condiciones que rige se aplazará la 
licitación siempre que resulte necesario.

1 .-Objeto de contrato.
Constituye el objeto del contrato la realización, mediante su

basta en procedimiento abierto, de las obras de “Construcción de 
nave almacén”, con arreglo al proyecto técnico redactado por los 
Arquitectos don Mariano Sáenz de Miera Diez y don Angel San Juan 
Morales.

. 2.-Tipo de licitación.
El precio que ha de servir de base a la citada contratación as

ciende a 22.135.009 pesetas, IVA no incluido.
3. -Vigencia del contrato y ejecución de las obras.
La vigencia del contrato se extiende entre la fecha de notifica

ción del acuerdo de adjudicación definitiva de las obras y la devo
lución de la fianza definitiva.

El plazo de ejecución de las obras será de seis meses, contados a 
partir del siguiente al del acta de comprobación del replanteo.

4. -Fianza provisional y definitiva. ,
Los licitadores deberán constituir una fianza provisional equi

valente al 2 por 100 del importe total de las obras, y una fianza definitiva 
equivalente al 4% del importe del remate, que habrá de constituirse 
en el plazo de 15 días a partir de la adjudicación definitiva, en la caja 
de la Mancomunidad.

5. -Proposiciones.
Las proposiciones se presentarán en la Presidencia de la Man

comunidad, durante el plazo de quince días naturales (art. 79.2 LCAP), 
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contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

6.-Documentación  complementaria.
Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el que fi

gurará la inscripción “Proposición para tomar parte en la contratación 
por subasta de las obras de “Construcción de nave-almacén”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B ce
rrados.

El sobre A de documentación acreditativa de la personalidad y ca
racterísticas del contratista y garantía depositada, contendrá:

a. -Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del repre
sentante.

b. -Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si 
se actúa en representación de otra persona.

c. -Escritura de constitución y modificación, en su caso, de la 
sociedad mercantil inscrita en el Registro Mercantil y Número de 
Identificación Fiscal, cuando concurra una sociedad de esta natura
leza. En caso de que no fuese mercantil, la acreditación de la capacidad 
de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitu
ción de modificación, estatutos o acta fundacional, inscritos en su 
caso en el correspondiente Registro Oficial (art. 4 Real Decreto 
390/1996, de 1 de marzo).

d. -Justificante acreditativo de haber depositado la fianza provi
sional.

e. -Declaración responsable de no estar incurso en las causas de 
prohibición de contratar previstas en el artículo 20 de la Ley de Con
tratos de las Administraciones Públicas.

El órgano de contratación apreciará de forma automática las sen
tencias o resoluciones firmes que contengan pronunciamiento sobre 
el alcance de la prohibición de contratar (art. 11 ss. del R.D. 390/1996, 
de 1 de marzo y concordantes).

f. -Documento que acredite la clasificación del contratista (Grupo 
G-6-C), expedido por el Registro Oficial de Contratistas.

En el supuesto de que la empresa no esté clasificada, se tendrá 
que acreditar la solvencia técnica y económica con los siguientes 
documentos:

1) Informe de instituciones financieras acreditativo de la sol
vencia económica y financiera o, en su defecto, seguro de indemni
zación por riesgos profesionales.

2) Balance o sus correspondientes extractos, en el supuesto de 
sociedades.

3) Relación de obras ejecutadas en el transcurso de los últimos 5 
años, acompañado de certificados de buena ejecución para aquellas 
más importantes.

4) Experiencia de la empresa o el empresario en la realización 
de las obras contratadas.

g. -Las empresas extranjeras acreditarán su capacidad de obrar 
mediante certificación expedida por la respectiva representación di
plomática española, en la que se haga constar que figuran inscritas en 
el registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, 
que actúan con habitualidad en el tráfico en el ámbito de las actividades 
a las que se extiende el objeto del contrato (art. 23 LCAP y 6 del 
R.D. 390/1996, de 1 de marzo).

h. -Las empresas de la Unión Europea no españolas acreditarán 
su capacidad de obrar mediante la inscripción en los registros o pre
sentación de las certificaciones, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

i-La licitación por unión temporal de empresas (UTE) estará 
sujeta a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Contratos de las Ad
ministraciones Públicas.

El sobre B de “Oferta económica” se presentará cerrado y con 
el siguiente modelo de proposición:

Don mayor de edad, de profesión domiciliado en  
en nombre propio o en representación de teniendo conoci
miento de la convocatoria de subasta anunciada en el Boletín Ofi- . 
cial de la Provincia número de fecha se compromete a 
realizar las obras de “Construcción de nave almacén”, y hace cons
tar:

1 .°-Que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en 
el pliego de cláusulas para la adjudicación del contrato.

2. °-Que acepta plenamente todas las cláusulas de los pliegos y todas 
las demás obligaciones que se deriven, si resulta adjudicatario del 
contrato.

3. °-Que se compromete a realizar las obras de “Construcción de 
nave almacén” conforme a lo proyectado en el Proyecto Técnico 
aprobado, en el precio de pesetas (letra y número). IVA in
cluido.

4. °-Que no figura en ninguno de los supuestos de prohibición 
de contratar establecidos en el artículo 20 LCAP ni está compren
dido en las normas de incompatibilidad a las que hace referencia la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre.

(Fecha y firma).
7.-Constitución  de la mesa y apertura de plicas.
Tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Valencia 

de Don Juan, a las 13,30 horas del quinto día hábil siguiente al en 
que termine el plazo señalado en la cláusula anterior, y el acto será pú
blico.

Valencia de Don Juan, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, 
José Luis Prieto Rodríguez.

10123 15.750 ptas.

Juntas Vecinales
OCEJA DE VALDELLORMA

Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal, en sesión celebrada 
el día 24 de noviembre de 1998, la imposición de la Ordenanza Re
guladora de la Tasa por el Servicio de Cementerio municipal, dicha 
Ordenanza y su expediente, se encuentran de manifiesto al público por 
espacio de treinta días hábiles, durante los cuales los interesados po
drán examinar el"expediente y presentar las reclamaciones que es
timen oportunas. De no presentarse reclamaciones en dicho periodo 
de tiempo, este acuerdo se elevará automáticamente a definitivo.

Oceja de Valdellorma, 24 de noviembre de 1998.—El Presidente, 
Angel Arran Alvarez.

11043 344 ptas.

BERCIANOS DEL PARAMO

El Presupuesto General de esta Junta Vecinal para el año 1998 ha 
quedado aprobado definitivamente a tenor de lo dispuesto en el artículo 
150.1 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, nivelado en el estado de 
gastos e ingresos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Estado de ingresos

Pesetas

A) Ingresos por operaciones corrientes
Capítulo 3 .“-Tasas y otros ingresos 6.135.000
Capítulo 4.°-Transferencias corrientes 460.000
Capítulo 5.°-Ingresos patrimoniales 1.490.000
B) Ingresos por operaciones de capital
Capítulo 6.°-Enajenación de inversiones reales 4.800.000

Total ingresos 12.885.000

Estado de gastos

Pesetas

A) Gastos por operaciones corrientes
Capítulo 2.°-Gastos en bienes corrientes o de servicios 4.175.000 
Capítulo 4,°-Transferencias corrientes 210.000
B) Operaciones de capital
Capítulo 6.°-Inversiones reales 8.500.000

Total gastos 12.885.000
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También y a los efectos del artículo 127 del Real Decreto Le- 
gislativo781/86 de fecha 18 de abril, se publica la plantilla que se 
compone de la siguiente forma:

A) Funcionarios de carrera: Ninguno.
B) Personal laboral fijo: Ninguno.
C) Personal laboral de duración determinada: Ninguno.
D) Personal eventual: Ninguno.
La aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdic

ción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y 
causas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 
23 del Real Decreto 500/1990, ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de esta publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de León, previa comunicación 
a la Junta Vecinal de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 
de la Ley 30/92, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Bercianos del Páramo, 2 de noviembre de 1998.-E1 Alcalde Pe
dáneo, Jesús Fidalgo Chamorro.

10117 1.344 ptas.

ZUARESDELPARAMO

El Presupuesto General de esta Junta Vecinal para el año 1998 ha 
quedado aprobado definitivamente a tenor de lo dispuesto en el artículo 
150.1 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, y el 
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, nivelado en el estado de 
gastos e ingresos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Estado de ingresos

Pesetas

A) Ingresos por operaciones corrientes
Capítulo 3.“-Tasas y otros ingresos - 6.240.000
Capítulo 4.“-Transferencias corrientes 215.000
Capítulo 5.“-Ingresos patrimoniales 1.000.000
B) Ingresos por operaciones de capital
Capítulo 7.“-Transferencias de capital 1.500.000

Total ingresos 8.955.000

Estado de gastos

Pesetas

A) Gastos por operaciones corrientes
Capítulo 2.°-Gastos en bienes corrientes o de servicios 4.865.000 
Capítulo 4.“-Transferencias corrientes 90.000
B) Operaciones de capital
Capítulo 6.“-Inversiones reales 4.000.000

Total gastos 8.955.000
También y a los efectos del artículo 127 del Real Decreto Le

gislativo 781/86 de fecha 18 de abril, se publica la plantilla que se 
compone de la siguiente forma:

A) Funcionarios de carrera: Ninguno.
B) Personal laboral fijo: Ninguno. '
C) Personal laboral de duración determinada: Ninguno.
D) Personal eventual: Ninguno.
La aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdic

ción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y 
causas contemplados en los artículos 151 y 152 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 
23 del Real Decreto 500/1990, ante la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
dentro de los dos meses siguientes a la fecha de esta publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia de León, previa comunicación 
a la Junta Vecinal de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3 
de la Ley 30/92, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Zuares del Páramo, 2 de noviembre de 1998.-El Alcalde 
Pedáneo, Angel Rodríguez Juan.

10118 1.344 ptas.

RIOSEQUINO DE TORIO

Aprobada por esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 22 de 
octubre de 1998, la inclusión en la concentración parcelaria, de los co
munes del pueblo, se expone en el tablón de anuncios de la Junta 
Vecinal, durante 15 días, para que los interesados puedan presentar 
sus reclamaciones, si las hubiera.

Riosequino de Torio, 30 de octubre de 1998.-El Presidente de 
la Junta Vecinal, José Antonio González Cordón.

10138 250 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO UNO DE LEON

Cédula de notificación

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número uno de los de León.
Certifica que en autos de menor cuantía 2/98, seguidos en este 

Juzgado, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo que 
obran son del siguiente tenor:

En León, a 12 de noviembre de 1998.
El limo. Sr. don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez que 

sirve en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número uno de 
León, ha visto los precedentes autos de juicio de menor cuantía seguidos 
con el número 2/98, a instancia de Explotaciones Mineras y Vola
duras, S.A., con representación procesal del Procurador señor Muñiz 
Alique y bajo al dirección del Letrado señor Quevedo Vega, como parte 
demandante, contra Desarrollo de Obras Públicas y Servicios, S.L., 
en situación de rebeldía procesal, como parte demandada, y sobre 
reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda presentada y, en 
su consecuencia, debo condenar y condeno a Desarrollo de Obras 
Públicas y Servicios, S.L., a pagar a Explotaciones Mineras y Vo
laduras, S.A., la suma de tres millones cuatrocientas noventa y cinco 
mil cuatrocientas setenta y ocho (3.498.478) ptas, y el interés legal de 
esta suma desde la presentación de la demanda hasta la sentencia e in
crementada en dos puntos desde ésta hasta el completo pago y todo 
ello con expresa condena de Desarrollo de Obras Públicas y Servicios,
S.L., al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes y llévese el original al 
libro correspondiente y testimonio a los autos.

Así por esta mi sentencia, que no es firme, contra la que cabe in
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante este Juzgado, 
definitivamente juzgado en la instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a Desarrollo de Obras Públicas 
y Servicios, S.L., expido y firmo la presente en León, a 23 de no
viembre de 1998.-Doy fe.-La Secretaria, María Antonia Caballero 
Treviño.

11047 9.000 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Doña María Eugenia González Vallina, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número siete de León.
Hago saber y doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 

menor cuantía número 465/97-B, tramitados en este Juzgado, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia-León a 18 de noviembre de 1998.
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Vistos por la lima. Sra. Doña Mana Dolores González Hernando, 
Magistrada Juez de Primera Instancia número siete de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio ordinario declarativo de menor cuantía 
número 465/97-B, promovidos por la entidad mercantil Explotacio
nes Mineras y Voladuras, S.A. (Exmivosa), representada por el Pro
curador don Isidoro Muñiz Alique, asistido del Letrado don Floren
tino Quevedo Vega, contra la entidad mercantil Desarrollo de Obras 
Públicas y Servicios, S.L. (Dopyse), sobre reclamación de cantidad.

Fallo.-Que estimando como estimo la demanda interpuesta por 
la entidad mercantil Explotaciones Mineras y Voladuras, S.A. (Ex
mivosa), representada por el Procurador señor Muñiz Alquile, con
tra la entidad Mercantil Desarrollo de Obras Públicas y Servicios, 
S.L. (Dopyse), debo condenar y condeno a la demandada a abonar 
a la actora la cantidad de tres millones cuatrocientas sesenta y ocho 
mil doscientas setenta pesetas (3.468.270 ptas.) y la de dos millo
nes seiscientas veintitrés mil novecientas noventa y tres pesetas 
(2.623.993 ptas.), así como los intereses desde la interpelación ju
dicial con imposición de las costas procesales a la parte demandada. 
Se ratifica el embargo preventivo acordado en los presentes autos.

Contra la presente sentencia podrá interponerse recurso de ape
lación en el plazo de cinco días a partir de su notificación, para ante 
la lima. Audiencia Provincial de León.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que lo acordado pueda cumplirse, y sirva de notificación 

en legal forma al demandado rebelde, y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente edicto de notificación de sentencia, en León, 
a 23 de noviembre de 1998.-La Secretaria Judicial, Mana Eugenia Gon
zález Vallina.

11052 9.750 ptas.

NUMERO UNO DE LA BAÑEZA

Doña Elma Monzón Cuesta, Secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de la Bañeza.
Doy fe: Que en los autos de divorcio número 143/98, ha re

caído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

Sentencia.-En La Bañeza, a 20 de noviembre de 1998. Don Juan 
Peñín del Palacio, Juez de Primera Instancia del Juzgado número 1 de 
La Bañeza y su partido, ha visto y examinado los autos de divorcio nú
mero 143/98, promovidos por el Procurador señor Ferreiro Carnero, 
en nombre y representación de don Elias García Alonso, bajo la di
rección técnica del Letrado señor Sánchez López, contra doña Dolores 
Lanchazo Nogales en situación procesal de rebeldía.

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por el 
Procurador señor Ferreiro Camero, y, en su consecuencia, debo de
clarar y declaro disuelto por causa de divorcio al matrimonio for
mado por don Elias García Alonso y doña Dolores Lanchazo Noga
les con todos los efectos legales y sin que haya lugar a modificar el 
régimen que regía hasta ahora sus relaciones económicas.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas 
procesales.

Firme esta resolución, comuniqúese de oficio al Registro Civil de 
Santa María del Páramo, en donde consta inscrito el matrimonio de 
los litigantes.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación en el 
plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución que se unirá a 
las actuaciones, archivándose el original en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 
en situación procesal de rebeldía, expido y firmo la presente en La 
Bañeza, a 23 de noviembre de 1998.-La Secretaria, Elma Monzón 
Cuesta.

10960 4.375 ptas.

Anuncios Particulares
Con fecha 19 de noviembre de 1998, se ha denunciado en la Co

misaría de León el robo de las participaciones números 000723 al 
000798, ambos inclusive, del número 09.188 de la Lotería Nacio
nal par el sorteo del 22 de diciembre de 1998, participaciones emitidas 
por don Feo. Javier López Flecha. Lo que se pone en conocimiento 
del público en general, por quedar las participaciones referenciadas 
anuladas por motivo del robo denunciado.

11009 875 ptas.

Comunidades de Regantes
PARAMO BAJO

Zotes del Páramo
Se anuncia a todos los partícipes de esta Comunidad General de 

Regantes del Páramo Bajo de León y Zamora, que los recibos co
rrespondientes al ejercicio de 1998, estarán al cobro, en plazo vo
luntario en las oficinas del Banco Santander, S.A., sucursal de Santa 
María del Páramo, desde el 1 de diciembre de 1998, hasta el 30 de 
enero de 1999, ambos inclusive. Todos los pueblos que han tenido 
el servicio de riego, hayan regado o no, tienen obligación de pago.

Finalizado este plazo, los recibos pendientes de pago se entre
garán para su cobro por vía de apremio.

Zotes del Páramo, 23 de noviembre de 1998.—El Presidente, Lu
ciano Tomás Fernández Alvarez.

10995 1.750 ptas.

MONDREGANES-LA RIBA

Por la presente se convoca a todos los partícipes de esta Comu
nidad de Regantes a la Junta General ordinaria que tendrá lugar en Mon- 
dreganes y sitio de costumbre, el próximo día 6 de diciembre de 
1998, a las 16.30 horas en primera convocatoria, y a las 17,00 horas 
en segunda, al objeto de tratar los asuntos con arreglo al siguiente,

Orden del día

1 .“-Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2. °-Estado de cuentas.
3. “-Informes de la Presidencia.
4. °-Ruegos y preguntas. ,
Mondreganes, 24 de noviembre de 1998.—El Presidente de la 

Comunidad, Angeles González Iglesias.
10996 1.625 ptas.

CANAL DE VILLADANGOS

Se convoca a los partícipes de esta Comunidad de Regantes a la 
Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el salón de actos de 
la sede social de la Comunidad en Villadangos del Páramo, el do
mingo día 20 de diciembre de 1998, a las 10 de la mañana, en pri
mera convocatoria, y a las 11 de la mañana en segunda y última, con 
el fin de tratar y aprobar, si procede, el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 -Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior.
2. -Análisis y acuerdos a tomar, incluida la modificación del pre

supuesto, si procede, en base a la orden de 15 de octubre de 1998, 
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, por la que se regulan 
y convocan ayudas a las Comunidades de Regantes para mejora de sus 
instalaciones de riego.

3. -Informes de la Presidencia.
4. -Ruegos y preguntas.
Villadangos del Páramo, 26 de noviembre de 1998.—El Presi

dente de la Comunidad, Gumersindo Gutiérrez Fierro.
11090 2.250 ptas.
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Excma. Diputación Provincial de León
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 

EL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN EL DÍA 29 DE JULIO DE 1998

En el Salón de Sesiones del Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. 
Diputación Provincial de León, siendo las once horas del día veinti
nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, previa convocato
ria circulada al efecto, se reúnen bajo la presidencia del limo. Sr. D. José 
Antonio Diez Diez, Presidente de la Excma. Diputación Provincial, los 
Sres. Diputados D. Ramón Perrero Rodríguez, D. Evelio Castaño Antón, 
D. Roberto Enrique Fernández Alvarez, D. Andrés Garrido García, D. 
Antonio Geijo Rodríguez, D. Julio González Fernández, D. Manuel 
González Velasco, D. Mario Guerra García, D. Emilio Gutiérrez Fernández, 
D. Cipriano Elias Martínez Alvarez, D. Faustino Sutil Honrado, D. Raúl 
Valcarce Diez, D. Demetrio Alfonso Cañedo, D. Motaz Alserawan 
Bader-Aldin, Ds María Josefa Blanco Fierro, D. Jesús Esteban Rodrí
guez, D. José Agustín González González, D. Matías Llórente Liébana, 
D. Luis Alberto Cobo Vidal, D. Miguel Martínez Fernández, D. Luciano 
Martínez González, D. Emilio Sierra García, D. Luis Herrero Rubinat, 
D. Germán Fernández García y D. Guillermo Murias Andonegui, al 
objeto de celebrar Sesión ordinaria el Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial, que tuvo lugar en primera convocatoria, a la que no asistió D. 
José María Rodríguez de Francisco, actuando de Secretario D. Jaime Fer
nández Criado, Secretario General de la Excma. Diputación, y en la que 
estuvo presente D. Rafael Benito Benítez de Lugo, Interventor de la Di
putación.

Iniciada la Sesión a la hora ya indicada de las once de la ma
ñana, de orden de la Presidencia, se pasa al examen y consideración 
de los distintos asuntos comprendidos en él

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO NÚMERO 1LECTURA Y, EN SU CASO, APRO
BACIÓN DE LAS ACTAS BORRADORES DE LAS SESIONES CE
LEBRADAS LOS DÍAS 17, 23 Y 26 DE JUNIO DE 1998.- Se so 
meten a la consideración de los Diputados presentes los borradores 

de las actas de las sesiones celebradas por el Pleno Corporativo los 
días 17, 23 y 26 del pasado mes de junio, de los que previamente se 
había remitido fotocopia a todos y cada uno de los veintisiete Diputa
dos que componen la Corporación; visto el informe de Intervención se
ñalando la existencia de un error aritmético en el asunto número 5 del 
acta borrador correspondiente al día 17 de junio, bajo el epígrafe 
"Expediente 1/98 de crédito extraordinario Instituto Leonés de Cul
tura", al aparecer la cantidad de 3.250.000 pesetas cuando, en re
alidad, es de 3.255.000 pesetas, en base a lo señalado en el art. 
105.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se ACUERDA rectifi
car dicho error, quedando el citado asunto redactado de la siguiente forma:

ASUNTO NÚMERO 5.- EXPEDIENTE 1/98 DE CRÉDITO EX
TRAORDINARIO INSTITUTO LEONÉS DE CULTURA.- Se da 
cuenta del Expediente de Modificación de Crédito ns 1/98 por Cré
dito Extraordinario al Presupuesto del .Instituto Leonés de Cultura, por un 
importe de veinte millones doscientas cincuenta y ocho mil novecien
tas ochenta y dos pesetas (20.258.982 pts.), cuyo desglose es el si
guiente:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

451.49/780.00 Subvención Reparación Bienes a Particulares (Pendones) 100.000
451.47/226.10 Organización Archivo Marqués de Montevirgen 618.750
451.46/229.02.96 Subvención Actuación Grupo Musical 119.000
451.46/462.01.96 Subvención Actuac. Grupos Musicales y Acfiv. Culturales Aytos. 3.255.000
451.46/468.00.96 Subvención Actuac. Grupos Musicales y Activ. Culturales JJ.W. 790.250
451.46/480.16.96 Subvención Actividades Culturales Asociaciones 1.058.745
451.46/489.05.96 Subvención Actividades Casas Regionales 1.625.000
453.59/780.00.96 Subvención Restauración Histórico y Cultural 4.588.070
451.48/6257)3.96 Adquisición Libro "El Habla de la Luna" (Ayto. Sena de Luna) 100.000
453.58/780.02.96 Subvención Basilica de La Encina. Ponferrada 2.499.996
453.85/762.00.96 Subvención Museo Textil Val de San Lorenzo 504.171
451.46/462.02 Subvención Ayuntamiento Balboa Festival Música Celta 2.000.000
451.46/489.14 Subvención Colabor. Activ. Cinematográficas Provincia de León 3.000.000 •

SUMA 20.258.982

FINANCIACIÓN:

* Baja por anulación del crédito asignado en la partida 451.49/762.00 100.000
* Por aplicación del Remanente Liquido de Tesorería disponible:
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CAPÍTULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

8 87 870.00 Aplicac. Financ. Crédito Extraordinario 20.158.982

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Econo
mía y Hacienda, en sesión celebrada el día ló del presente mes de 
junio, se ACUERDA, por unanimidad, aprobar el citado Expediente 
de Modificación de Crédito, por un importe de veinte millones dos
cientas cincuenta y ocho mil novecientas ochenta y dos pesetas 
(20.258.982 pts.), exponiéndolo al público por quince días, previo 
anuncio en el B.O.P., durante los cuales los interesados podrán exa
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, todo ello de confor
midad con lo establecido en los arts. 158.2 de la Ley 39/1988, Re
guladora de las Haciendas Locales, y 49 del R.D. 500/1990, de 20 de 
abril, ambos en relación con el art. 150.1 de la Ley señalada, consi
derándose definitivamente aprobado si, durante el citado plazo, no 
se presentara reclamación alguna.

En su consecuencia, y por unanimidad, se APRUEBAN tales bo
rradores, una vez rectificado el error reseñado, quedando así eleva
dos al rango de actas definitivas de las sesiones corporativas citadas.

ASUNTO NÚMERO 2.- RESOLUCIONES JUDICIALES.- En 
cumplimiento de acuerdos corporativos por los que se decidió que 
todas aquellas sentencias y resoluciones dictadas por las autoridades 
judiciales en cuestiones litigiosas en las que es parte la Diputación Pro
vincial se sometan a conocimiento de la Corporación, y con el fin de dar 
satisfacción a tales decisiones y cumplimiento de los fallos que contie
nen, se presentan, en esta sesión, a conocimiento del Pleno corpora
tivo las siguientes:

a) Sentencia número 698/98, de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Va- 
lladolid, recaída en el recurso número 2.302/93, interpuesto por D. Ade
lina Fontecha Valbuena contra el Ayuntamiento de Villamoratiel de las 
Matas y la Diputación Provincial de León, por denegación presunta, por 
silencio administrativo de las peticiones formuladas ante el citado Ayunta
miento sobre el pago de la cantidad adeudada, por importe de cuatro
cientas noventa y una mil trescientas sesenta y cuatro pesetas (491.364 
pts.), más los intereses legales correspondientes, por la liquidación de las obras 
de "Reparación de la red de distribución de agua a Villamoratiel de las 
Matas"; sentencia por la que se desestima el recurso interpuesto.

b) Sentencia número 208/98 del Juzgado de lo Penal número Dos de 

León, recaída en autos número 101/98, seguidos a instancia de la Excma. 
Diputación Provincial de León contra D. Pedro Vega Cordero, por un presunto 
delito continuado de daños en vehículo propiedad de esta Diputación, sen
tencia por la que, al concurrir la eximente del art. 20.1 del Código Penal, 
se declara la absolución del delito continuado de daños que se imputaba al 
Sr. Vega Cordero, imponiéndole la medida de seguridad de sumisión a 
tratamiento ambulatorio durante un periodo máximo de cinco años, de
biendo indemnizar a la Diputación Provincial de León, por daños, en la 
cantidad de treinta y tres mil seiscientas veintisiete pesetas (33.627 pts.).

c) Sentencia número 288/98 del Juzgado de lo Social número Tres 
de León, recaída en autos número 296/98, seguidos a instancia de D9 
Enedina González Peña, que presta sus servicios en el piso de integración 
familiar de acogida a niños de la Excma. Diputación Provincial de León, 
con la categoría profesional de Celadora, contra la citada Diputación, por 
diferencias salariales; sentencia por la que se desestima la demanda presentada 
por la Sra. González Peña y se absuelve a la Diputación Provincial de León 
de las pretensiones deducidas en su contra.

d) Sentencia número 88/98 del Juzgado de Primera Instancia de Cis- 
tierna, recaída en autos número 1 87/97, seguidos a instancia de D. Fran
cisco José Alonso Prieto, contra la Estación Invernal de San Isidro de la 
Excma. Diputación Provincial de León, Catalana de Accidentes, S.A., y 
Aegón Seguros y Reaseguros, S.A., en reclamación de cantidad, por im
porte de doce millones ciento veintiocho mil pesetas (12.128.000 pts.), 
por el fallecimiento de D9 María Sol González Amieva, esquiando en la 
Estación Invernal de San Isidro; sentencia por la que, desestimando la de
manda interpuesta, se absuelve a las demandadas de las pretensiones de

ducidas en su contra.

e) Sentencia número 836/98 de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Va- 
lladolid, recaída en el recurso número 1540/93, seguido a instancia de 
la Diputación Provincial de León contra el Ayuntamiento de Bembibre, por 
el que se impugna la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación 
de los servicios de gestión y recaudación del recargo provincial en rela
ción al impuesto sobre actividades económicas, aprobada por el Pleno del 
citado Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1 8 de febrero de 1993, y 
con carácter definitivo, al no formularse alegaciones contra la misma, publicado 

en el B.O.P. de 23 de mayo de 1993; sentencia por la que, estimando el re
curso interpuesto, se anula, por su disconformidad con el ordenamiento ju
rídico, la ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación de los 

servicios de gestión y recaudación.

f) Auto número 749/98, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Vallado- 
lid, recaído en el recurso número 3590/97, seguido a instancia de la De
legación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Oviedo, 
solicitando la suspensión de las resoluciones impugnadas en los autos de los 
que dimana la presente pieza, dictadas por la Excma. Diputación Provincial 
de León, consistentes en liquidaciones, por importe total de cuarenta y cinco 
mil novecientas veinticinco pesetas (45.925 pts.), por la publicación de 
anuncios en el B.O.P.; sentencia por la que, se suspende la ejecución de 
las resoluciones impugnadas, mientras dura la tramitación del mismo.

g) Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Valladolid, recaída en el recurso de suplica

ción número 503/98, autos número 458/97, interpuesto por D9 Concep
ción Martínez Perrero, Ayudante de Cocina, contra la Excma. Diputación Pro
vincial de León, Mutua Patronal Asepeyo, Instituto Nacional de la Salud y 
Tesorería General de la Seguridad Social, sobre prestaciones de incapacidad 
temporal derivada de accidente de trabajo; sentencia por la que, se de
sestima el recurso de suplicación interpuesto.

h) Sentencia número 329/98, del Juzgado de lo Social número Uno de 
León, recaída en autos número 377/98, seguidos a instancia de D. José 
Nicolás Blanco García, que presta sus servicios en el Colegio Santa María 
Madre de la Iglesia, contra la Excma. Diputación Provincial de León, en 
reclamación por cambio de condiciones de trabajo, al modificarse su categoría 
profesional de Profesor de Educación Física por la de Maestro de Taller; 
sentencia por la que, estimando la demanda, se declara que la decisión 
empresarial objeto de la litis es injustificada y, en consecuencia, se'con
dena a la Excma. Diputación Provincial de León a estar y pasar por tal de
claración y a reponer al actor en sus anteriores condiciones de trabajo.

Terminada la lectura de las resoluciones judiciales precedentes, el 
Pleno corporativo queda enterado de su contenido, ACORDANDO 
el cumplimiento de los fallos que contienen y ratificando las actuaciones 
administrativas llevadas a cabo al efecto.

ASUNTO NÚMERO 3.- INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS DE CONTROL DE CAUDAD.- 
Se conoció el acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno, en se
sión celebrada el día 17 del presente mes de julio, en relación con la 
iniciación del expediente para la contratación, mediante concurso, la 
realización de los trabajos de control de calidad de las obras inclui
das en Planes Provinciales y otras que realice esta Diputación durante 
los años 1 998 y 1999; y conforme con las propuesta que contiene, 
se ACUERDA, por unanimidad, ratificar en todos sus términos el ci
tado acuerdo y en su consecuencia:

1s.- Convocar el oportuno concurso para contratar la realización de 
los trabajos de control de calidad de todas las obras que realice o con
trate esta Diputación, durante los años 1998 y 1999.

2e. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas, Económicas 
y Particulares que regulará esta licitación.

3g.- Declarar la urgencia del presente expediente, por las razones 
expuestas en el informe de Cooperación.

ASUNTO NÚMERO 4.- PRÓRROGA CONVENIO RESTAU
RACIÓN CATEDRAL DE LEÓN.- Visto el informe del Arquitecto Pro
vincial sobre los trabajos a realizar en la Capilla de la Virgen del Ca
mino en la Catedral de León, según memoria valorada redactada por 
el Arquitecto D. Mariano Diez Sáenz de Miera, con un presupuesto 
de catorce millones novecientas noventa y nueve mil ochocientas cua
renta y una pesetas (14.999.841 pts.), obras a incluir dentro del Con
venio de Colaboración suscrito con el Cabildo Catedralicio de León, con 
fecha 3 de julio de 1997, conocido el informe de Intervención y conforme 
con la señalado por la Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 
día 10 del presente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, apro
bar la mencionada Memoria Valorada, y la prórroga del reseñado 
Convenio, con una aportación de la Diputación de quince millones de 
pesetas (15.000.000 de pts.), con cargo a la partida 451.46/632.01 
RC 98008006, así como la distribución del resto de la misma, diez 
millones de pesetas (10.000.000 de pts.), para la prórroga del Convenio 
para la restauración de la Catedral de Astorga y cinco millones de pe
setas ( 5.000.000 de pts.) para la prórroga del Convenio para la res
tauración de la Basílica de la Encina en Ponferrada.
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ASUNTO NÚMERO 5.- PROYECTO DE CONVENIO A SUS
CRIBIR CON LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PADRES 
DE ALUMNOS "6 DE DICIEMBRE".- Se conoció proyecto del Con
venio o suscribir con lo Federación de Asociaciones de Padres de Alum
nos "6 de Diciembre"; que había sido dictaminado por la Comisión 
Informativa de Bienestar Social y Educación, en sesión celebrada el 
dia 15 del presente mes de junio, conocido el informe de Intervención 
y conforme con lo propuesto por la Comisión de Gobierno, en sesión ce
lebrada el día 2ó del pasado mes de junio, se ACUERDA, por una
nimidad, aprobar el Convenio de referencia, que supone la aporta
ción de la Diputación de dos millones de pesetas (2.000.000 pts.), 
para los años 1998 y 1999, imputando la cantidad correspondiente al 
primer ejercicio (1.000.000 pts.), a la partida 422.28/489.00, RC 
98006658, facultando al limo. Sr. Presidente para su firma y de cuan
tos documentos sean precisos para la efectividad del presente acuerdo, 
Convenio cuyo tenor literal es el siguiente:

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE LEÓN Y LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIÓN DE PA

DRES DE ALUMNOS "SEIS DE DICIEMBRE".-

En el Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. Diputación Provin

cial de León, siendo el día de de mil novecientos noventa y ocho.

REUNIDOS

De una parte, el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de León, D. José.Antonio Diez Diez, con D.N.I. n2 9.554.491, en repre

sentación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 34.1 b) de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es

tando expresamente facultado para este otorgamiento por acuerdo adop
tado por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 29 de julio de 1998.

De otra parte, D. Francisco Álvarez Castro, en calidad de Presidente de 

la Federación de A.P.A.S. "Seis de Diciembre", mayor de edad, vecino de 

León, provisto de D.N.I. n2 1 1.058.095.

Actúa de Secretario D. Jaime Fernández Criado, Secretario General de 
la Diputación Provincial de León, que da fe del acto.

Actuando ambos en la representación que ostentan.

EXPONEN 

l2.- Que la Federación de A.P.A.S. "Seis de Diciembre", fundada en 1985 
con el objeto de la defensa de las familias, actualmente está integrada por 

ciento treinta y siete A.P.A.S. de toda la provincia de León, representando 
a padres de alumnos de los ciclos de Educación Infantil y Primaria.

29. - Que desde su fundación se han puesto en marcha setenta A.P.A.S., 

sobre todo en la zona rural, ayudando a desarrollar la actual Ley Educa

tiva LOGSE, asimismo viene trabajando en defensa del Sistema Público de 
Enseñanza y en la formación permanente de padres y madres.

32.- Que esta misma Federación de A.P.A.S. colaboró con la Excma. Di

putación en el desarrollo y debate de la exposición "Derechos de la In

fancia", con unos resultados altamente positivos y una participación en 
toda la Provincia de unos tres mil alumnos y demás colectivos educativos.

42.- Que la Federación de A.P.A.S. "ó de Diciembre" presenta un Pro
yecto de Actividades a desarrollar en los años 1998 y 1999, integrado 

por los siguientes apartados:

1 .-Jornada de reflexión y debate "La violencia no es el camino".

2, -Jornada de Necesidades Educativas Especiales.

3, -Jornada de Educar para la Salud.

4, -Jornada sobre la Gestión Educativa y las A.P.A.S.

5, - Escuela de Madres y Padres:

* Curso A: Programa de radio para A.P.A.S. (Durante años 98 y 

99).

* Curso B: Técnicas de comunicación (Durante el año 98).

* Curso C: Cuestionarios sobre participación, dinamización, pro- 

gra-mación y comunicación de las A.P.A.S. (Durante el año 99).

52.- Que para realizar este programa se requieren recursos econó
micos, habida cuenta que en este tipo de actividades, en su organización, 

se pone como norte la formación de un colectivo, en una enseñanza no re

glada y este norte no siempre confluye con la rentabilidad económica del ser
vicio, de ahí la justificación de fondos públicos para esta actividad.

ó2.- Que reconociéndose ambas partes, mutuamente, plena capaci
dad para suscribir el presente Convenio.

ESTIPULAN

PRIMERO.- La Federación de A.P.A.S. "Seis de Diciembre" se com
promete a desarrollar el programa convenido en los años 1998/99, presentando 
una memoria de la actividad y resultados al finalizar cada año natural. 
Asimismo, facilitarán cualquier tipo de información que requiera la Excma. 

Diputación durante el transcurso de ambos cursos.

SEGUNDO.- La Excma. Diputación se compromete a entregar a la Fe
deración de A.P.A.S. "Seis de Diciembre" la cantidad de dos millones de pe

setas (2.000.000 pts.), que serán efectivas con cargo a la partida 
422.28/489.00, en las dos anualidades citadas, y a fecha de 30 de junio, 

previa presentación de memoria y documentos justificativos por importe 

de la subvención, de conformidad con la Base 27 de las de Ejecución del 

Presupuesto General de la Excma. Diputación Provincial de León.

TERCERO.- El período de duración del presente Convenio se exten
derá a los años 1998 y 1999.

CUARTO.- Ambas partes otorgan a este Convenio carácter adminis

trativo, por lo que las cuestiones que del mismo se deriven serán diluci

dadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de los 

recursos que procedan.

En prueba de conformidad, firman los i ntervi mientes el presente 
convenio, por cuadruplicado, en el lugar y fecha al principio indica
dos".

ASUNTO NÚMERO 6.- PROYECTO DE CONVENIO PARA 
LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER.- Se conoció expediente 
relativo a la concesión de subvención para la realización del proyecto 
de investigación titulado "Estudio del perfil de apolipoproteínas en pa
cientes de 60 a 80 años en la provincia de León y su relación con la en
fermedad de Alzheimer", dictaminado favorablemente en sesión cele
brada por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, 
el día 9 de octubre de 1997, concediendo a la Dra. D9 Ana Isabel 
Ortiz Gutiérrez la cantidad de dos millones trescientas mil pesetas 
(2.300.000 pts.), debiendo contemplarse en la elaboración del Pre
supuesto del Ejercicio de 1 998.

Igualmente, se conoció escrito del médico D. Abdullah Al-Kassam 
Mukdise, comunicando que la citada investigadora se ha trasladado de
finitivamente en fechas recientes a Madrid por motivos profesionales, por 
lo que el comunicante asume, en todos sus aspectos, la autoría del ci
tado proyecto.

Visto el informe de Intervención, y conforme con la propuesta de 
la Comisión de Gobierno, formulada en la sesión celebrada el día 26 
del pasado mes de junio, se ACUERDA, por unanimidad, suscribir 
con el investigador Dr. D. Abdullah Al-Kassam Mukdise un Convenio de 
Colaboración para la elaboración del proyecto de investigación titu
lado "Estudio del perfil de apolipoproteínas en pacientes de 60 a 80 años 
en la provincia de León y su relación con la enfermedad de Alzhei
mer", por un importe total de dos millones trescientas mil pesetas 
(2.300.000 pts.), imputables a la partida 313.15/489.00, facultando 
al limo. Sr. Presidente para su firma y de cuantos documentos sean 
precisos para la efectividad del presente acuerdo, Convenio cuyo tenor 
literal es el siguiente:

"En el Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. Diputación Provincial 

de León, siendo el día de de mil novecientos noventa y ocho.

REUNIDOS

De una parte, el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de León, D. José Antonio Diez Diez, con D.N.I. ng 9.554.491, en repre

sentación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 34.1 b) de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es
tando expresamente facultado para este otorgamiento por acuerdo adop

tado por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 29 de julio de 1998.

De otra parte, D. Abdullah Al-Kassam Mukdise, médico del Centro de 
Salud de la localidad de Cistierna, con D.N.I. n2 9.368.493, y con domi

cilio en la C/ Condesa de Sagasta, 32-42, de León.

Actúa de Secretario D. Jaime Fernández Criado, Secretario General de 

la Diputación Provincial de León, que da fe del acto.

EXPONEN

Que, en virtud del acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado en se
sión de 29 de julio de 1998, se suscribe el presente Convenio de Colabo

ración con el médico D. Abdullah Al-Kassam Mukdise, para la financiación 
del proyecto de investigación que bajo el título de "Estudio del perfil de 

apolipoproteínas en pacientes de 60 a 80 años en la provincia de León y 

su relación con la enfermedad de Alzheimer", permita establecer un mé

todo de determinación fenotípica y genotípica rutinaria de la fracción de apo
lipoproteínas E en muestras de sangre, que pudiera ser utilizado en Medi

cina Humana para el diagnóstico precoz de la enfermedad de Alzheimer y 
de otras neuropatías.
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ESTIPULAN

PRIMERQ.- La Excma. Diputación Provincial de León subvencionará al 
investigador D. Abdullah Al-Kassam Mukdise con la cantidad de dos mi
llones trescientas mil pesetas (2.300.000 pts.) en el ejercicio de 1998, 
cantidad que se imputará a la partida 313.15/489.00 del Presupuesto 

correspondiente a dicho ejercicio, pagaderas en dos plazos; el primero 
de ellos por importe de un millón setecientas veinticinco mil pesetas (1.725.000 

pts.) equivalente al 75% del importe total, se hará efectivo a la firma del 
presente Convenio, y previa justificación del gasto correspondiente o, en su 
caso, presentación de aval bancario, conforme a las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, abonándose el 25% restante, por importe de quinientas

■ setenta y cinco mil pesetas (575.000 pts.) al finalizar el trabajo, previa 
presentación de la Memoria del Proyecto en la que se detalle el trabajo 
desarrollado y, en especial, los logros alcanzados en el campo de la in

vestigación.
SEGUNDO.- El Dr. D. Abdullah Al-Kassam Mukdise se compromete a 

entregar a la Excma. Diputación Provincial, una vez concluida la investi
gación, dos ejemplares del Proyecto subvencionado titulado "Estudio del 
perfil de apolipoproteínas en pacientes de 60 a 80 años en la provincia 
de León y su relación con la enfermedad de Alzheimer", en el que se con

temple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados, haciendo especial 
referencia a los objetivos logrados.

TERCERO.- La justificación del gasto se efectuará de conformidad con 
lo establecido en la Base 27 de las de Ejecución del Presupuesto General de 
la Excma. Diputación Provincial para 1998, cuyo apartado 3.c) establece 
que "por el importe de la subvención concedida deberán acompañarse 
facturas originales o fotocopias compulsadas en cuyos originales figure 
transcrita la siguiente diligencia "La presente factura ha sido subvencio
nada por la Diputación Provincial en un ...%.". Se entenderá que el por
centaje de financiación es del 100%, si no viene determinado el mismo.

CUARTO.- El plazo de ejecución del Proyecto subvencionado será de 
dos años, ampliadles a petición del beneficiario, previa acreditación fe
haciente de las circunstancias que la motivan.

QUINTO.- Ambas partes otorgan a este Convenio carácter adminis
trativo, por lo que las cuestiones que del mismo se deriven serán diluci
dadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de los 

recursos que procedan.

En prueba de conformidad, firman los intervinienfes el presente 
convenio, por cuadruplicado, en el lugar y fecha al principio indica
dos".

ASUNTO NÚMERO 7.- CUENTA GENERAL DEL PRESU
PUESTO DE 1996.- Visto que la Comisión Informativa de Economía 
y Hacienda, en sesión celebrada el día 20 del presente mes de julio, dic
taminó favorablemente la Cuenta General del Ejercicio de 1996, y 
que expuesto al público el expediente, mediante anuncio publicado 
en el B.O.P. ns 1 19/98, de 27 de mayo, durante el plazo de quince días 
y ocho más, ha transcurrido el mismo sin que se haya formulado re
clamación alguna, de conformidad con lo dispuesto en el arf. 193.4 
de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, por unanimi
dad, se APRUEBA la Cuenta General del Ejercicio de 1996, teniendo 
en cuenta lo siguiente:

l8 9.- Que la Cuenta General de 1996 está integrada por la de la Excma. 
Diputación, la del Instituto Leonés de Cultura, y la de la Sociedad Instituto 
de Promoción Económica de León, S.A. (IPELSA), de cuyo capital, la 
Corporación es única propietaria.

8 87 870.01 Aplic. Financ. Suplemen. Crédito 3.500.000

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Econo
mía y Hacienda, en sesión celebrada el día 20 del presente mes de 
julio, se ACUERDA, por unanimidad, aprobar el citado Expediente 
de Modificación de Crédito, por un importe de tres millones quinien
tas mil pesetas (3.500.000 pts.), exponiéndolo al público por quince días,

22.- Se acompaña también, como documentación complementa
ria, la Cuenta de la Sociedad Promotora del Suelo Industrial de León, S.A. 
(PROSILSA), de la que la Diputación es socio mayoritario.

32.- Que la Cuenta de la Excma. Diputación y la del Instituto Leonés 
de Cultura constan de Balance de Situación, Cuenta de Resultados, 
Cuadro de Financiación Anual, Liquidación del Presupuesto, Estado 
demostrativo de los Derechos a Cobrar y Obligaciones a Pagar, procedentes 
de Presupuestos Cerrados, Estado de Tesorería y Estado de la Deuda.

49.- Que la Cuenta de las Sociedades IPELSA y PROSILSA están 
integradas por Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y Cuadro de Financiación Anual, además de las correspondien
tes memorias.

ASUNTO NÚMERO 8.- EXPEDIENTE N9 3/98 DE MODIFI
CACIONES DE CRÉDITO AL PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN.- 
Se da cuenta del Expediente de Modificación de Crédito ne 3/98, por 
un importe global de cuarenta y ocho millones quinientas diez mil cua
trocientas setenta pesetas (48.510.470 pts.), cuyo desglose es el si
guiente:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS:
Créditos Extraordinarios 3.472.000
Suplementos de crédito 45.038.470

Total 48.510.470

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACIÓN:

Bajas de crédito en otras aplicaciones 
Remanente de Tesorería.(F.Gral.)

2.000.000

4Ó.510.470

Total modificaciones en

CRÉDITOS

Gastos 48.510.470

FINANCIACIÓN

CRÉD. SUPL BAJAS RMTE.
APLICACIÓN TEXTO EXTR. CRÉDITOS TOTAL PORANUL TESORERÍA TOTAL

313.21/212.00 Conservación Edif. Sania Luisa 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000
711.76/213.00' Conserv.Instolac.Lucha Antigranizo 788.360 788.360 788.360 788.360
422.29/221.03 Combustibles convenio MEC 800.000 800.000 800.000 8OO.OO0

711.76/226.09 Gastos varios lucha ontigranizo 898.440 898.440 898.440 898.440
721.77/227.15 Compaña Ferias Productos de León 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000

721.77/470.03 Reinduslriaiizoción Sebero 42.238.470 42.238.470 42.238.470 42.238.470
711.76/601.99 Proyectos lucha antígronizo 313.200 313.200 313.200 313.200
751.00/687.00 Maqueta Monasterio Corradedo 1.472.000 1.472.000 1.472.000 1.472.000

TOTAL 3.472.000 45.038.470 48.510.470 2.000.000 46.510.470 48.510.470

Conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Economía y Hacienda, en sesión celebrada el día 20 del presente mes 
de julio, se ACUERDA, por unanimidad, aprobar el citado Expediente 
de Modificación de Crédito, exponiéndolo al público por quince días, 
previo anuncio en el B.O.P., durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, todo ello de con
formidad con lo establecido en los arts. 158.2 de la Ley 39/1 988, 
Reguladora de las Haciendas Locales, y. 49 del R.D. 500/1990, de 
20 de abril, ambos en relación con el art. 150.1 de la Ley señalada, con
siderándose definitivamente aprobado si, durante el citado plazo, no 
se presentara reclamación alguna.

ASUNTO NÚMERO 9.- DACIÓN DE CUENTA DE LA LI
QUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO LEONÉS DE CUL
TURA DE 1997.- Se da cuenta de la liquidación del Presupuesto de 
1997 del Instituto Leonés de Cultura, aprobada por Decreto del Presi
dente n2 4/98, de 10 de junio, y conocido el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Economía y Hacienda, en sesión celebrada 
el día 20 del corriente mes de julio, el Pleno queda ENTERADO del con
tenido de la citada Resolución.

ASUNTO NÚMERO 10.- EXPEDIENTE N9 2/98 DE SUPLE
MENTOS DE CRÉDITO EN EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO 
LEONÉS DE CULTURA.- Se da cuenta del Expediente n2 2/98 de 
Suplementos de Crédito en el Presupuesto del Instituto Leonés de Cul
tura, por un importe de tres millones quinientas mil pesetas (3.500.000 
pts.), cuyo desglose es el siguiente:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO: '

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

1 21.80/222.00 Comunicaciones Telefónicas
1 21.80/222.01 Comunicaciones Postales
1 21.80/221.00 Suministro energía eléctrica

1.900.000
400.000

1.200.000

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 3.500.000

FINANCIACIÓN:

* Por aplicación del Remanente Líquido de Tesorería disponible:

CAPÍTULO CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE 
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previo anuncio en el B.O.P., durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, todo ello de con
formidad con lo establecido en los arts. 1 58.2 de la Ley 39/1 988, 
Reguladora de las Haciendas Locales, y 49 del R.D. 500/1990, de 
20 de abril, ambos en relación con el art. 150.1 de la Ley señalada, con
siderándose definitivamente aprobado si, durante el citado plazo, no 
se presentara reclamación alguna.

ASUNTO NÚMERO 11.- ANULACIÓN Y CAMBIO DE 
OBRAS.- Vistos, en primer lugar, los expedientes de las obras que a 
continuación se relacionan, que están incluidas en el Fondo de Coo
peración Local de anualidades comprendidas entre 1991 y 1995, 
comprobándose que a pesar del tiempo transcurrido no han sido ejecutadas; 
conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Co
operación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión que cele
bra el día 22 del corriente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, 
su anulación:

- "Acondicionamiento de edificio escolar para Centro Cultural en V¡- 
llaviciosa de San Miguel", n9 65 del Fondo de Cooperación Local de 1992.

- "Pista Polideportiva en Balboa", n2 10 del Fondo de Coopera
ción Local de 1993.

- "Urbanización de travesía Víctor Rodríguez en Cistierna", n9 52 
del Fondo de Cooperación Local de 1993.

- "Pavimentación de calles en Maraña", n2 85 del Fondo de Coo
peración Local de 1993.

- "Colectores complementarios en Villablino", n9 175 del Fondo 
de Cooperación Local de 1993.

- "Modificado Polideportivo en Balboa", n9 10 del Fondo de Co
operación Local de 1 994.

- "Depósito elevado para abastecimiento en Santas Martas", n2 
148 del Fondo de Cooperación Local de 1994.

- "Depósito elevado para abastecimiento en Santas Martas -2S 
Fase-", n2 149 del Fondo de Cooperación Local de 1 995.

Igualmente, se conoce el escrito presentado por el Sr. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de La Ercina por el que comunica la renun
cia a las obras de "Mejora de la infraestructura hidráulica en el Mu
nicipio de La Ercina", n2 357 del Programa Operativo Local de 1998, 
con la finalidad de solicitar su inclusión en el Plan del MINER, que 
tiene una subvención del 100% de la inversión; y conforme con el dic
tamen emitido por la Comisión Informativa de Cooperación, Asisten
cia a Municipios y Patrimonio, en sesión que celebra el día 22 del co
rriente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, su anulación.

Seguidamente, se conoce el escrito presentado por el Sr. Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Burón por el que solicita se deje sin 
efecto la petición de cambio de la obra de "Pavimentación de calles 
en el municipio de Burón", n2 14 del Plan del Fondo de Cooperación Local 
de 1998, por la de "Reparación del cementerio en Vegacerneja", efec
tuada mediante escrito de fecha 19 de mayo pasado.

Teniendo en cuenta que dicho cambio fue aprobado por el Pleno Cor
porativo, en sesión celebrada el día 23 del pasado mes de junio, y 
conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Co
operación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión que cele
bra el día 22 del corriente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, 
la revocación de tal acuerdo.

Finalmente, visto el escrito presentado por el Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Matadeón de los Oteros por el que solicita el 
cambio de las obras de "Construcción de Piscinas en Matadeón de 
los Oteros", n2 50 del Plan del Fondo de Cooperación Local de 1998, 
por un importe total de tres millones de pesetas (3.000.000 de pts.), 
al resultar insuficiente el importe para su ejecución, por las de "Construcción 
de escenario en el Salón de Actos y construcción de parque infantil en 
Matadeón de los Oteros", por el mismo importe e igual financiación.

El Pleno, conforme con el dictamen emitido por la Comisión Infor
mativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión 
que celebra el día 22 del corriente mes de julio, ACUERDA, por una
nimidad, anular las obras de "Construcción de Piscinas en Matadeón 
de los Oteros", n2 50 del Plan del Fondo de Cooperación Local de 
1998, e incluir en su lugar las de "Construcción de escenario en el 
Salón de Actos y construcción de parque infantil en Matadeón de los Ote
ros", por el mismo importe e igual financiación.

ASUNTO NÚMERO 12.- ANTICIPOS REINTEGRABLES DE LA 
CAJA DE CRÉDITO PROVINCIAL.- Examinados los expedientes re
lativos a las peticiones de préstamo formuladas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, y considerando los informes de la 
Oficina Técnica y de Estadística de Cooperación y de Intervención, y, 
muy particularmente, el acuerdo de la Excma. Diputación, de 30 de 
mayo de 1 969, se ACUERDA, por unanimidad, y conforme con la 
propuesta del Consejo de Administración de la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación, la concesión de las cantidades que a continuación 
se indican, en concepto de anticipos reintegrables sin interés y en las con
diciones establecidas como tipo, haciéndose efectivas, en cada caso, 
las cantidades concedidas una vez cumplidas las condiciones citadas 
y cuando la situación de Tesorería de la Caja lo permita, contra certi
ficación de obra ejecutada, si bien, previamente a la firma del con
trato definitivo, los Ayuntamientos que adeuden a esta Diputación alguna 
cantidad, por cualquier concepto, deberán justificar que han abonado 
el importe de la deuda, cantidades y Ayuntamientos que son:

* 3.000.000 de pts., al Ayuntamiento de Ardón, para financiar 
parte de su aportación a las obras de "Rehabilitación de la Torre San 
Miguel".

* 3.000.000 de pts., al Ayuntamiento de Camponaraya, para fi
nanciar parte de su aportación a las obras de "Urbanización de la C/ 
Polleros en Camponaraya"

* 3.000.000 de pts., al Ayuntamiento de Noceda, para financiar 
parte de su aportación a las obras de "Adecuación de piscina".

* 2.500.000 pts., al Ayuntamiento de Folgoso de la Ribera, para 
financiar parte de su aportación a las obras de "Mejora del puente en 
la Ribera del Folgoso".

* 1.700.000 pts., al Ayuntamiento de Vega de Espinareda, para 
financiar parte de su aportación a las obras de "Pavimentación de ca
lles en Sésamo".

* 1.600.000 pts., al Ayuntamiento de Villadangos del Páramo, 
para financiar parte de su aportación a las obras de "Renovación redes 
de abastecimiento de agua en Villadangos".

* 1.450.000 pts., al Ayuntamiento de Crémenes, para financiar parte 
de su aportación a las obras de "Pavimentación de calles en el municipio 
de Crémenes".

ASUNTO NÚMERO 13.- DISTRIBUCIÓN PLAN ESPECIAL 
DE OBRAS.- Se presenta a conocimiento del Pleno Corporativo el 
Plan Especial de Obras para 1998; visto el informe de Intervención y con
forme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Coopera
ción, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada el día 
22 del corriente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, apro
bar el Plan Especial de Obras para 1998, con cargo a la partida 
444.43/601.39 del vigente Presupuesto, con el detalle que se señala:

N2

Número de obras:

Presupuesto total:
26

346.428.569

200.000.000
146.428.569

DIPUTACIÓN AYTO.

Aportación Diputación:
Aportación Ayuntamientos:

TOTALAYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN

1 ASTORGA ILUMINACIÓN VIARIA DEL CENTRO 
HISTÓRICO DE ASTORGA-2= F 30.000.000 15.000.000 15.000.000

2 LABAÑEZA REHABILITACIÓN CENTRO DE HIGIENE 12.857.143 9.000.000 3.857.143
3 BEMBIBRE ALUMBRADO PÚBUCO BARRIOS DE 

IA FUENTE Y PUENTE NUEVO 30.000.000 15.000.000 15.000.000

4 BENAVIDES ADECUACIÓN INSTALACIONES PISCINA

MUNICIPAL EN BENAVIDES 8.571.428 6.000.000 2.571.428
5 CACABELOS CIUDAD DEPORTIVA MEDRADA" 14.285.714 10.000.000 4.285.714

6 CAMPONARAYA URBANIZACIÓN C/PALEROS 14.000.000 7.000.000 7.000.000

7 CARRACEDEIO COMPLEJO POLIDEPORTIVO ' 11.428.571 8.000.000 3.428.571
8 CISTIERNA PISTA POLIDEPORTIVA 2.500.000 1.750.000 750.000
9 CISTIERNA ALUMBRADO PÚBUCO 6.000.000 3.000.000 3.000.000
10 CISTIERNA PAVIMENTACIÓN CALLES 6.500.000 3.250.000 3.250.000
11 FABERO URBANIZACIÓN PLAZA DE LA CORTINA 22.000.000 11.000.000 11.000.000

’ 12 LA POLA DE CORDÓN RECUPERACIÓN EDIFICIO PARA SALA 

CONGRESOS Y EXPOSICIONES 12.857.143 9.000.000 3.857.143

13 LA ROBLA REFORMA CASA CONSISTORIAL 14.285.714 10.000.000 4.285.714

14 SAHAGÚN REPARACIÓN INFRAESTRUCTURA
HIDRÁUUCA BOMBEO 9.230.769 6.000.000 3.230.769
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N9 AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN TOTAL DIPUTACIÓN AYTO.

15 SANTA MARÍA PÁRAMO PAVIMENTACIÓN CALLES 6.000.000 3.000.000 3.000.000
16 SANTA MARÍA PÁRAMO ABASTECIMIENTO, SANEAMIENTO 

Y PAVIMENTACIÓN CALLES 10.000.000 5.000.000 5.000.000
17 TORENO ABASTECIMIENTO DE AGUA EN 

TOMBRIO DE ARRIBA 3.076.923 2.000.000 1.076.923
18 TORENO INSTALACIÓN CALEFACCIÓN Y

VENTANAS EN INSTITUTO 4.285.714 3.000.000 1.285.714
19 TORRE DEL BIERZO PAVIMENTACIÓN CALLES EN LA GRANJA, 

ALBARES Y SAN FACUNDO 14.000.000 7.000.000 7.000.000
20 VALENCIA DE DON JUAN ALUMBRADO PÚBLICO Y RENOVACIÓN 

DE ACERAS 18.000.000 9.000.000 9.000.000
21 VALVERDE DE LA VIRGEN URBANIZACIÓN Y AJARDINAMIENTO 

CRTA. VIRGEN DEL CAMINO 16.000.000 8.000.000 8.000.000
22 VEGADEESPINAREDA SANEAM., ABASTEC. Y CONSTR. ACERAS 

EN AVENIDA DE ANCARES 12.307.692 8.000.000 4.307.692
23 VILLABUNO ACONDICIONAMIENTO GRADAS 

CAMPO DE FÚTBOL 22.857.143 16.000.000 6.857.143
24 VILLAFRANCA DEL BIERZO URBANIZACIÓN CALLES 18.000.000 9.000.000 9.000.000
25 VILLAQUILAMBRE CANALIZACIÓN AGUAS PLUVIALES 

ENNAVATEJERA 15.384.615 10.000.000 5.384.615
26 VILLAREJO DE ÓRBIGO REFUERZO CALZADA Y ARREGLO 

PIAZA EN VILLORIA DE ÓRBIGO 12.000.000 6.000.000 6.000.000

ASUNTO NÚMERO 14.- PROPUESTAS DE ACUERDOS 
ASUNTOS DELEGADOS POR LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL (DECRETO 256/90).-

14.1.-  CAMBIO DE CALIFICACIÓN JURÍDICA DE BIENES.-
JUNTA VECINAL DE ALCAIDÓN DE LA VEGA.- Visto el expediente 

tramitado por la Junta Vecinal de Alcaidón de la Vega para la desa
fectación de bienes comunales de dicha Entidad, y resultando:

l8.- Que el bien objeto de desafectación del que es titular la Junta 
Vecinal de Alcaidón de la Vega corresponde con la siguiente des
cripción:

- Terreno sito en el Término de Alcaidón de la Vega con una superfi
cie de 6.000 m2, comprendida entre los siguientes linderos: al Norte, con 
el campo o pasto comunal; al Sur, con acequia y camino cañada; al Este con 

acequia y camino del pago de la presa y al Oeste con calle pública y parte 
posterior de las casas del pueblo de Alcaidón de la Vega. Corresponde a 
una parcela a segregar que es parte de una finca de superior cabida, al 
pago denominado Laguna Rincón, con una superficie de 4 has., cuya finca 
originaria se encuentra inscrita en el Inventario de Bienes de la Entidad y en 
el Registro de la Propiedad de La Bañeza, al tomo 922, libro 70, folio 108, 

fincas 6.763, libre de cargas.

28.- Que en el expediente remitido se acreditan las siguientes cir
cunstancias:

a) Que, por acuerdos de la Junta Vecinal de Alcaidón de la Vega, 
adoptados en sesiones celebradas los dias 15 de octubre y 20 de no
viembre de 1993, se inicia expediente de desafectación, constando 
igualmente información vecinal respecto a que los citados bienes no 
han sido objeto de aprovechamiento alguno desde hace más de diez 
años.

b) Que consta informe emitido por el Secretario de la Junta Vecinal 
respecto a la legislación y procedimiento aplicable.

c) Que el expediente fue expuesto al público mediante edictos pu
blicados en el B.O.P. ns 282/93, de 1 1 de diciembre, por el plazo 
de un mes, durante el cual no se presentó reclamación alguna.

d) Que la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 15 de enero 
de 1994, según consta en certificación expedida al efecto, y con el 
quorum legalmente establecido, aprobó definitivamente este expe
diente, y el Pleno del Ayuntamiento de Soto de la Vega, en sesión celebrada 
el día 25 de mayo del mismo año, acordó su ratificación.

e) Que no consta informe técnico acreditativo de la clasificación 
urbanística que se entiende como terreno no urbanizadle, sin que dis
ponga el Municipio de instrumento urbanístico alguno.

Vistos los arts. 78 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; 8 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de junio; 47.3.1) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 
y Decreto 128/84, de 5 de diciembre, sobre protección del patrimonio 
de las Entidades Locales y actualización de Inventarios.

Considerando:
l8.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen

cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.2.1.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Alcaidón de la Vega, 
perteneciente al Ayuntamiento de Soto de la Vega, para la desafecta
ción y cambio de calificación jurídica de los bienes comunales seña
lados en el resultando primero.

JUNTA VECINAL DE ROBLEDO DE LA GUZPEÑA.- Visto el expe

diente tramitado por la Junta Vecinal de Robledo de la Guzpeña para 
la desafectación de bienes comunales de dicha Entidad, y resultando:

l8.- Que los bienes objeto de desafectación de los que es titular 
la Junta Vecinal de Robledo de la Guzpeña, constan en el Inventario 
de Bienes de dicha Entidad como Bienes Comunales y cuya descrip
ción es la siguiente:

a) Parcela de terreno, de 100 m  de superficie, sita al paraje "La Era el 

Cabo", linda a! Norte, Este y Oeste, con terreno común; y al Sur, con Ca

mino Peñacorada. Título de adquisición: Comunal. Calificación: Solar. Car

gas: sin ellas. Valor: quince mil pesetas (15.000 pts.).

2

b) Parcela de terreno, de 100 m  de superficie, sita al paraje "La Era el 

Cabo", linda al Norte, con terrenos propiedad de D. Elias Tejerina del 

Blanco y terreno común; al Sur, con Camino Peñacorada; al Este, con te
rreno común; y al Oeste, con Camino Peñacorada. Título de adquisición 
Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: sin ellas. Valor: once mil nove

cientas cinco pesetas (1 1.905 pts.).

2

c) Parcela de terreno, de 88 m  de superficie, sita al paraje "Las Eras", 
linda al Norte, con terreno común y vivienda propiedad de D. José Luis AL 

varez Martínez; al Sur, con Camino; al Este con camino y al Oeste, con 
terreno común. Título de adquisición Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: 

sin ellas. Valor: diez mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas (10.475 

pts.).

2

d) Parcela de terreno, de 400 m  de superficie, sita al paraje "Las 

Eras", tras el pilón o abrevadero recientemente reconstruido en Robledo 
de la Guzpeña, linda al Norte, con terreno común; al Sur, con Camino de 

servicio; al Este con camino y al Oeste, con terreno común y servicio. Tí
tulo de adquisición Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: sin ellas. Valor: 

cuarenta y siete mil seiscientas veinte pesetas (47.620 pts.).

2

2,- Que en el expediente remitido se acreditan las siguientes cir
cunstancias:

a) Memoria del Presidente de la Ji?hta Vecinal, de fecha 8 de mayo 
de 1997 y acuerdos adoptados por dicha Junta en sesiones celebradas 
los días ó y 7 de abril y 8 de mayo del mismo año, por ló que se inicia 
expediente de desafectación, constando igualmente información veci
nal respecto a que los citados bienes no han sido objeto de aprove
chamiento de tipo alguno desde hace más de diez años.

b) Informe emitido por el Secretario de la Junta Vecinal respecto 
a la legislación y procedimiento aplicable, e informe expedido por el Ser
vicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, Sección de Estructuras Agrarias señalando la no existencia de 
motivo para oponerse a la desafectación de los citados bienes.

c) Exposición del expediente mediante edictos publicados en el 
B.O.P. n8 160/97, de 1 ó de julio, por el plazo de un mes, durante el 
que se formuló una reclamación por Ds Rosa Alvarez Turienzo, que 
fue desestimada por la Junta Vecinal.

d) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta Vecinal, en se
sión celebrada el día 4 de octubre de 1997, con el quorum legalmente 
establecido, por el que se aprobó definitivamente este expediente, y 
certificación del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Prado 
de la Guzpeña, en sesión celebrada el día 24 del pasado mes de 
junio, ratificando el acuerdo antes señalado.

e) No consta informe técnico acreditativo de la clasificación ur
banística que se entiende como terreno no urbanizadle, sin que dis
ponga el Municipio de instrumento urbanístico alguno.
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Visto los orts. 78 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; 8 del Reglamento de Bienes de las En
tidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de ¡unió; 47.3.1) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y Decreto 1 28/84, de 5 de diciembre, sobre protección del patrimonio 
de las Entidades Locales y actualización de Inventarios.

Considerando:
l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen

cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.2.1.

22.- Que en la tramitación del expediente se observan las siguien
tes deficiencias:

- Falta de acreditación de la inscripción de los bienes en el Registro 
de la Propiedad, con expresa referencia a cargas y gravámenes e in
forme sobre clasificación urbanística.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Robledo de la Guz- 
peña, perteneciente al Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña, para 
la desafectación de los bienes comunales señalados en el resultando 
primero, condicionado a que se complete el expediente con la docu
mentación justificativa de las observaciones indicadas.

14.2.-  ENAJENACIÓN PARCELAS.-
JUNTA VECINAL DE BERCIANOS DEL PÁRAMO.- Visto el expe

diente tramitado por la Junta Vecinal de Bercianos del Páramo, para 
la autorización de la enajenación de una parcela sobrante de vía pú
blica, adjudicándola, de forma directa, a los propietarios colindantes, 
y resultando:

l2.- Que el bien objeto del expediente y de enajenación corres
ponde con la siguiente descripción:

-Terreno con una superficie de 114,48 m2 situado en la C/ El Parque 

s/n y Avda. La Florida s/n, que linda con la parcela catastral n2 7657609, 

propiedad de D. Luis Miguel Rebollo Martínez y D9 María Cristina Rebo
llo Martínez, inscrita en el Registro de la Propiedad de La Bañeza al folio 192, 

del tomo 1522, libro 24, del Ayuntamiento de Bercianos del Páramo, finca 
n2 3.975, valorada pericialmente en doscientas veintinueve mil pesetas 

(229.000 pts.).

22.- Que se acreditan en el expediente las siguientes circunstan
cias:

a) Certificación de la inscripción del bien objeto del expediente 
en el Registro de la Propiedad de La Bañeza.

b) Acreditación Registral de la finca colindante, propiedad de D. Luis 
Miguel Rebollo Martínez y Ds María Cristina Rebollo Martínez.

c) Informe técnico acreditativo de que el bien no es susceptible de 
un uso adecuado y que tiene por objeto la alineación de fachadas en 
la C/ El Parque y Avda. La Florida de la localidad de Bercianos del 
Páramo, así como la valoración pericial cifrada en doscientas veinti
nueve mil pesetas (229.000 pts.).

d) Constancia de ubicación en suelo urbano de la mencionada 
parcela de terreno.

e) Certificación acreditativa de estar inscrito el bien en el Inventa
rio de Bienes de la Junta Vecinal de Bercianos del Páramo, con el n2 
1-1-14, con el siguiente tenor:

-Terreno inutilizadle en el casco urbano de Bercianos del Páramo, sito 

en la C/ El Parque s/n, de 1 14,48 m2 de superficie, que linda por el Norte, 

con Luis Miguel Rebollo Martínez y María Cristina Rebollo Martínez; Este: 
Avda. de la Florida; Oeste y Sur: C/ El Parque.

Valor: Doscientas veinte mil pesetas (229.000 pts.).

Calificación Jurídica: Bien patrimonial de propios.

Destino: Sobrante de vía pública.

Cargas: Libre de cargas y gravámenes. .

Naturaleza: Urbana.

f) Certificación acreditativa de que la Junta Vecinal de Bercianos del . 
Páramo no cuenta con presupuesto aprobado para el ejercicio 1998, 
ni en anteriores por carecer de recursos ordinarios.

g) Informe emitido por la Secretaria de la Junta Vecinal, señalando 
la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en este expediente.

h) Certificación de haber sido expuesto el expediente al público, me
diante edictos publicados en el B.O.P. ne 1 10/98, de 1 6 de mayo, 
durante el cual no se presentó reclamación alguna.

i) Certificación del acuerdo adoptado por unanimidad de todos 
los miembros que componen la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 
10 del pasado mes de junio, para la venta directa a los propietarios del 
terreno colindante, de la parcela sobrante de vía pública anteriormente 
descrita y por el precio referenciado de doscientas veintinueve mil pe
setas (229.000 pts.), autorizando al Sr. Presidente de la Junta Vecinal 
para el otorgamiento de la correspondiente escritura pública.

¡) Certificación de! acuerdo adoptado por el Pleno del Ayunta
miento de Bercianos del Páramo, en sesión celebrada el día 1 del pre
sente mes de julio, ratificando el acuerdo adoptado por la Junta Veci
nal, para la enajenación de la parcela sobrante de vía pública 
anteriormente deslindada.

Vistos los artículos 7, 8, y 1 15 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de junio, res
pecto a la clasificación como bienes patrimoniales de las parcelas so
brantes y efectos no utilizadles y de la tramitación de los expedientes para 
su enajenación por venta directa a los propietarios colindantes.

Considerando:

l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.1.4.

2a.- Que en la tramitación del expediente se han seguido los re
quisitos formales y sustanciales que exige la legislación vigente.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Bercianos del Páramo, 
perteneciente al Ayuntamiento de Bercianos del Páramo, para ena
jenar, mediante venta directa a los colindantes, la parcela sobrante 
de vía pública descrita y cuyo valor excede del 25% de los ingresos 
ordinarios de la Entidad, debiendo señalar que los ingresos proce
dentes de la enajenación tendrán que contabilizarse de acuerdo con el 
procedimiento reglamentario en materia de control presupuestario y 
contable.

JUNTA VECINAL DE LA OMAÑUELA.- Visto el expediente trami
tado por la Junta Vecinal de La Omañuela para la enajenación de bie
nes inmuebles de su propiedad, y resultando:

l2.- Que los bienes objeto de enajenación pertenecen a título de 
dueño a la Entidad Local de La Omañuela, constando su inscripción 
en el Inventario de Bienes de dicha Entidad, con la siguiente descripción:

- Inmueble destinado antiguamente a casa-escuela, sito en La Oma
ñuela, de 226 m2 de superficie total, de los cuales 170 m2 están construidos 

en planta baja, que linda: al Norte, con carretera a Riello; al Sur, con finca 
de D2 Alicia Cienfuegos; al Este, con carretera de Riello, y al Oeste con 

C/ Real; valorada en dos millones seiscientas mil pesetas (2.600.000 pts.), 

inscrita en el Registro de la Propiedad n2 2 de León, al tomo 2.869, libro 47 
del Ayuntamiento de Riello, folio 3, finca n2 3819; se encuentra libre de 

cargas y gravámenes; calificada como bien patrimonial o de propios, al 
haber sido desafectada del carácter de servicio público, mediante expe

diente tramitado al efecto por el Ayuntamiento de Riello.

Se señala como destino del producto que se obtenga de la venta, la 
mejora de infraestructuras de la localidad, fin que redunda en beneficio 
de los habitantes de la Entidad Local.

22 Que en el expediente remitido se acreditan las siguientes cir
cunstancias:

a) Certificación de acuerdo adoptado, por unanimidad de los 
miembros que componen la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 5 
de enero de 1998, para la venta del inmueble reseñado.
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b) Informe jurídico emitido por Letrado y ratificado por el Secreta
rio de la Entidad, con fecha 1 1 de marzo de 1998.

c) Inscripción de la finca en el Inventario de Bienes y en el Registro 
de la Propiedad.

d) Informe sobre valoración técnica, que se cifra en la cantidad 
de dos millones cuatrocientas cincuenta y tres mil setecientas una pe
setas (2.453.701 pts.), y referencia descriptiva de la calificación ur
banística del inmueble a enajenar.

e) Certificación acreditativa de que el precio fijado, para la enajenación, 
es superior al 25% de los ingresos ordinarios de la Entidad.

f) Exposición pública mediante edictos publicados en los Tablones 
de Anuncios, y en el B.O.P. ns 1 1 2/98, de 1 9 de mayo, con certifi
cación del resultado de esta exposición al público, sin reclamaciones.

g) Certificación del acuerdo adoptado por unanimidad, en sesión 
celebrada el día 30 de abril de 1998, por la Junta Vecinal, resolviendo 
de forma definitiva el expediente de enajenación.

h) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Riello, con fecha 24 de 
junio de 1998, por el que se ratifica el de la Junta Vecinal aprobando 
el expediente de enajenación de la parcela como bien de propios de 
dicha Entidad.

Vistos los arts. 79 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, 109 y siguientes del Re
glamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 
1372/86, de 1 3 de junio, 47.3.k) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Re
guladora de las Bases del Régimen Local, y Decreto 128/84, de 5 de 
diciembre, sobre protección del patrimonio de las Entidades Locales 
y actualización de Inventarios.

Considerando:

l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.1.1.

22.- Que en la tramitación del expediente se han seguido los re
quisitos formales y sustanciales que exige la legislación vigente.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de La Omañuela, perteneciente 
al Ayuntamiento de Riello, para que pueda enajenar en pública su
basta la finca que se ha descrito en el resultando primero y cuyo valor 
excede del 25% de los ingresos Ordinarios de la Entidad, debiendo 
señalar que los ingresos procedentes de la enajenación tendrán que 
contabilizarse de acuerdo con el procedimiento reglamentario en ma
teria de control presupuestario y contable y destinarlos a los fines pre
vistos, y no podrán destinarse a financiar gastos corrientes.

14.3.-  PERMUTA DE BIENES.-
JUNTA VECINAL DE SUEROS DE CEPEDA.- Visto el expediente tra

mitado por la Junta Vecinal de Sueros de Cepeda a efectos de dar 
cuenta de la permuta de bienes a llevar a cabo por la citada Junta Ve
cinal y D. Raúl Álvarez Cabezas, y resultando:

Ia.- Que los bienes objetos de permuta son los que a continuación 
se describen:

Bien propiedad de la Junta Vecinal:

- Finca urbana en Sueros de Cepeda, término municipal de Villame- 
¡il, con una superficie de 800 m2, que linda: al Norte con la C/ La Gán
dara y finca de D. Raúl Álvarez Cabezas; al Sur con la C/ La Cuesta y 

finca propiedad de D. Enrique Alvarez García; al Este con el resto de la 
finca matriz de la que se segrega, propiedad de la Junta Vecinal de Sueros 

de Cepeda, y al Oeste con la Travesía entre C/ La Cuesta y C/ La Gán

dara. Procede la finca descrita de segregación de la parcela catastral 

3618803QH423/N0001 AH; no consta su inscripción en el Inventario de 
Bienes de la Entidad, ni en el Registro de la Propiedad; su valoración pericial 
asciende a la cantidad de setecientas setenta y ocho mil cuatrocientas pe

setas (778.400 pts.).

Finca propiedad particular de D. Raúl Álvarez Cabezas:

- Finca urbana sita en Sueros de Cepeda, término municipal de Villamejil, 
con una superficie de 519 m2, que linda, al Norte, con finca propiedad 
de D. Florentino Fernández Fernández; al Sur con finca propiedad de D. Ángel 

Carrera Fernández; al Este con Camino de las Huertas y al Oeste con la 
C/ Villameca. Corresponde con la Parcela Catastral 
3223204QH4232S0001GK, valorada pericialmente en la cantidad de 
setecientas setenta y ocho mil quinientas pesetas (778.500 pts.).

22.- En el expediente remitido se acreditan las siguientes circuns
tancias:

a) Memoria justificativa de la necesidad de llevar a cabo la per
muta de bienes para poder disponer de superficie suficiente para suprimir 
una curva existente en la C/ Villameca, de Sueros de Cepeda, que se 
llevará a cabo en las obras a ejecutar próximamente de "Mejora de 
la pavimentación de la C/ Villameca" y "Encintado de aceras en la 
C/ Villameca", financiadas ambas a través de su inclusión en los Pla
nes Provinciales de la Excma. Diputación Provincial y cofinanciadas 
con el Ayuntamiento de Villamejil.

b) Informe de la valoración de las dos fincas, emitido por perso
nal técnico, en cuantía casi equivalente.

c) Informe emitido por el Secretario respecto a la legislación y pro
cedimiento-aplicable.

d) Informe del importe de los recursos ordinarios del presupuesto de 
la Junta Vecinal de Sueros de Cepeda, durante el ejercicio económico 
de 1997, cifrados en dos millones once mil pesetas (2.01 1.000 pts.), 
siendo superior al 25% el importe de las parcelas.

e) Exposición al público del expediente, mediante anuncio publicado 

en el B.O.P. n2 69/98, de fecha 25 de marzo, por espacio de veinte días, 
durante los que no se han presentado reclamaciones, según certificación 
del Sr. Secretario.

f) Acuerdo adoptado por el Pleno de la Junta Vecinal de Sueros 
de Cepeda, por unanimidad de todos los miembros que la componen, 
en sesión celebrada el día 1 de enero de 1998, de aprobación de la 
permuta de las fincas objeto de este expediente, autorizando al Sr. 
Presidente de la Junta Vecinal para la firma de cuantos documentos 
sean precisos.

g) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villamejil, de fecha 6 
de junio de 1998, ratificando el acuerdo adoptado por la Junta Veci
nal de Sueros de Cepeda, aprobatorio de la permuta de bienes ob
jeto de este expediente.

Considerando:

l2.- Que básicamente, en este expediente, se cumplen los pre
ceptos legales, salvo la acreditación de forma indubitada de la titularidad 
de los bienes a permutar, tanto los de propiedad de la Entidad Local como 
los del particular, así como de la libertad de cargas y gravámenes y 
la aceptación de la valoración asignada y su permuta por parte del 
propietario permutante.

22.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente en uso de la delegación al 
efecto otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 
256/90, de 13 de Diciembre, por el que se delega el ejercicio de de
terminadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las 
Diputaciones Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 
3.1.2.

32.- Que el importe de las fincas a permutar supera el 25% de los 
recursos ordinarios de la Entidad, según establece el art. 109.1 del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 
1372/86, de 13 de junio.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Sueros de Cepeda, 
perteneciente al Ayuntamiento de Villamejil, para llevar a cabo la per
muta de los bienes que han sido descritos anteriormente; debiendo 
cumplimentarse los aspectos señalados, como salvedad, en el consi
derando primero.

JUNTA VECINAL DE ROBLEDO DE LA GUZPEÑA.- Visto el expe
diente tramitado por la Junta Vecinal de Robledo de la Guzpeña para 
la permuta inmobiliaria entre la citada Junta Vecinal y los vecinos D.
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Elias Tejerina del Blanco, D. José Luis Álvarez Martínez y D2 Gregorio 
Fernández del Blanco, de las que son titulares, y resultando:

l2.- Que las fincas objeto del expediente aparecen descritas en 
los siguientes términos:

Terrenos propiedad de la Junta Vecinal de Robledo de la Guz- 
peña.

a) Parcela de terreno, de 100 m2 de superficie, sita al paraje "La Era el 
Cabo", linda al Norte, Este y Oeste, con terreno común; y al Sur, con Ca

mino Peñacorada. Titulo de adquisición: Comunal. Calificación: Solar. Car
gas: sin ellas. Valor: quince mil pesetas (15.000 pts.).

b) Parcela de terreno, de 100 m2 de superficie, sita al paraje "La Era el 
Cabo", linda al Norte, con terrenos propiedad de D. Elias Tejerina del 
Blanco y terreno común; al Sur, con Camino Peñacorada; al Este, con te

rreno común; y al Oeste, con Camino Peñacorada. Título de adquisición 
Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: sin ellas. Valor: once mil nove

cientas cinco pesetas (1 1.905 pts.).

c) Parcela de terreno, de 88 m2 de superficie, sita al paraje "Las Eras", 
linda al Norte, con terreno común y vivienda propiedad de D. José Luis AL 
varez Martínez; al Sur, con Camino; al Este con camino y al Oeste, con 
terreno común. Título de adquisición Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: 
sin ellas. Valor; diez mil cuatrocientas setenta y cinco pesetas (10.475 

pts.).

d) Parcela de terreno, de 400 m2 de superficie, sita al paraje "Las 
Eras", tras el pilón o abrevadero recientemente reconstruido en Robledo 

de la Guzpeña, linda al Norte, con terreno común; al Sur, con Camino de 
servicio; al Este con camino y al Oeste, con terreno común y servicio. Ti
tulo de adquisición Comunal. Calificación: Rústico. Cargas: sin ellas. Valor: 
cuarenta y siete mil seiscientas veinte pesetas (47.620 pts.).

Los bienes descritos han sido objeto de cambio de calificación jurí
dica y de desafectación como comunales, mediante tramitación del co
rrespondiente expediente aprobado por la Junta Vecinal, calificándolo 
como bien de propios.

Terrenos particulares:

- Parcela de terreno 1-a), propiedad de D. Elias Tejerina del Blanco, 
sita a la Plaza del Cantón (antiguamente "La Penilla"), de 100 m2 de su
perficie, linda al Norte, con camino hacia el paraje La Penilla; al Sur, con 
fincas propiedad de Ds Gregaria Fernández del Blanco y D. Julián Gon

zález; al Este, con el Camino de Peñacorada, Camino de la Iglesia y con finca 
de D- Gregorio Fernández del Blanco, y al Oeste, con terreno común de 

la Penilla y finca propiedad de D9 Gregorio Fernández del Blanco. Titulo: Do
nación de su padre político, D. Antonio del Blanco Liébana. Cargas: Sin 
ellas. Valorada pericialmente en la cantidad de veintiséis mil novecientas cinco 

pesetas (26.905 pts.).

- Parcela de terreno conocida por "La Periquina", propiedad de D. 
José Luis Alvarez Martínez, sita en la C/ Peñacorada, de 44 m2 de superficie, 
que linda al Norte, con el  Peñacorada (parte trasera); al Sur, con 
el Camino Peñacorada; al Este, con finca propiedad de herederos de D9 
Angela Rodríguez y el Camino de Peñacorada; y al Oeste, con terreno 
común. Título: Herencia de su madre, Dña. Gloria Martínez Arroyo. Cargas: 

Sin ellas. Valorada pericialmente en la cantidad de diez mil cuatrocientas 

setenta y cinco pesetas (10.475 pts.).
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- Parcela de terreno, 1-b), propiedad de D9 Gregorio Fernández del 
Blanco, sita en la Plaza del Cantón (antiguamente "La Penilla") de Robledo 
de la Guzpeña, de 200 m2 de superficie, que linda al Norte, con finca pro
piedad de D. Elias Tejerina del Blanco; al Sur, con finca propiedad de D. Ju
lián González; al Este, con finca propiedad de D. Elias Tejerina del Blanco, 
Camino de Peñacorada y Camino de la Iglesia; y al Oeste, con finca pro
piedad de D. Elias Tejerina del Blanco y terreno común de la Penilla. Tí
tulo: Herencia de D. Daniel del Blanco y D9 Angela Rodríguez. Cargas: 
Sin ellas. Valorada pericialmente en la cantidad de cuarenta y siete mil 

seiscientas veinte pesetas (47.620 pts.).

2.- Que en el expediente aparecen debidamente acreditadas las si
guientes circunstancias:

a) Informe jurídico del Secretario de la Entidad indicativo de los 
preceptos legales aplicables.

b) Valoración de todas las fincas objeto de este expediente, emitido 
por el Arquitecto de Servicio de Asistencia a Municipios de la Diputa
ción Provincial.

c) Certificación de inscripción en el Inventario de Bienes de la Junta 
Vecinal, no constando su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
y declaraciones juradas de los particulares de la titularidad de sus res
pectivas parcelas.

d) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta Vecinal de Ro
bledo de la Guzpeña, en sesiones celebradas los dias ó y 7 de abril de 

1 997 y 8 de mayo de 1997, de iniciación del expediente, justificando 
la necesidad de esta permuta, expresada en la memoria suscrita por el 
Sr. Presidente de la Junta Vecinal, con el fin de mejorar la ordenación 
urbana y vialidad de la plaza del Cantón y el ensanchamiento de la 
C/ Peñacorada por su lado izquierdo, con el fin de garantizar la seguridad 
para las personas y el tráfico de vehículos.

e) Exposición al público, mediante anuncio publicado en el B.O.P. 
n2 160/97, de 16 de julio, por espacio de un mes, y certificado del 
resultado déla misma, haciendo constar la reclamación formulada por 
Ds Rosa Álvarez Turienzo, que fue desestimada por acuerdo de la Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el dia 4 de octubre de 1 997.

f) Certificación de resolución definitiva de este expediente, según acuerdo 
del Pleno de la Junta Vecinal de Robledo de la Guzpeña, de fecha 4 de 
octubre de 1997, adoptado con el quorum legal; así como del acuerdo 
de ratificación por el Pleno del Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña, 
del día 24 de junio de 1 998.

g) Autorización expresa a favor del Sr. Presidente de la Junta Vecinal, 
para el otorgamiento de cuantas firmas y acuerdos sean precisos para 
la permuta tramitada, así como supeditar ésta a la autorización por la 
Excma. Diputación de León.

Vistos los arfs. 47.3.k) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local; 79 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local; y 109 y concordantes 
del R.D. 1 372/86, de 1 3 de junio, por el que se aprueba el Regla
mento de las Entidades Locales.

Considerando:
l2.- Que, en la tramitación del expediente, se han cumplido los re

quisitos formales y sustanciales que exige la legislación vigente, ha
biendo sido aprobada la permuta con el quorum de la mayoría abso
luta del número legal de miembros que componen la Junta Vecinal, y 
ratificado por el Pleno del Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña con 
el mismo quorum legal, y que existe una equivalencia entre los bienes 
objeto de permuta.

22.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de Diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.1.2.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Robledo de la Guz
peña, del Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña, para que pueda re
alizar la permuta de las fincas de su propiedad por las de los propietarios 
D. Elias Tejerina del Blanco, D. José Luis Alvarez Martínez y D9. Gregorio 
Fernández del Blanco, que han quedado descritas en el primer resultando 
de este acuerdo.

14.4.-  DESAFECTACIÓN BIENES COMUNALES.-
JUNTA VECINAL DE CABAÑAS RARAS.- Visto el expediente tra

mitado por la Junta Vecinal de Cabañas Raras para la desafectación de 
bienes comunales de dicha Entidad, y resultando:

l2.- Que los bienes objeto de desafectación, de los que es titular 
la Junta Vecinal de Cabañas Raras, están incluidos en el Inventario de 
Bienes de dicha Entidad como Bienes Comunales y cuya descripción es 
la siguiente:

-Terreno al sitio de la "Prohida", término de Cabañas Raras, que mide 
2.173 m2, que linda al Norte, con camino; al Sur con finca propiedad de 
D9 Isolina Alvarez Álvarez; al Este con camino y al Oeste con finca pro

piedad de D9 Carmen Sarmiento Marqués, inscrita en el Catastro en el po
lígono 10, parcela 266. A) y B).

22.- Que en el expediente se acreditan las siguientes circunstan
cias:

a) Providencia de la Presidencia, de fecha 20 de marzo de 1996, 
de iniciación del expediente de desafectación.

b) Informes emitidos por el Secretario de la Junta Vecinal, respecto 
a la legislación y procedimiento aplicable y por el Servicio Territorial de 
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Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León, Sección de Es
tructuras Agrarias, señalando la no existencia de motivos para opo
nerse a la petición de desafectación.

c) Testimonio de información vecinal acreditativa de que los bie
nes comunales objeto de este expediente de desafectación no han sido 
objeto de disfrute como tales, durante más de diez años.

d) Exposición al público, mediante edictos publicados en el B.O.P. 
n  86/96, de 15 de abril, por el plazo de un mes, durante el cual no se 
formuló reclamación alguna.

9

e) Certificación del acuerdo adoptado por la Junta Vecinal, en se
sión celebrada el día 23 de noviembre de 1994, con el quorum le
galmente establecido, aprobatorio de este expediente, y del Pleno del 
Ayuntamiento de Cabañas Raras, en sesión celebrada el día 28 de 
junio de 1996, ratificando el acuerdo antes señalado.

f) Informe técnico acreditativo de la clasificación urbanística que 
se entiende como suelo no urbano ordinario.

g) Certificación del Registro de la Propiedad n2 2 de Ponferrada, de 
inscripción de la finca, objeto de este expediente, al folio 233, Libro 11, 
Tomo 825 y ns 1.395.

Vistos los arts. 78 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, 8 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de junio, 47.3.1) 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y Decreto 1 28/84, de 5 de diciembre, sobre protección del patrimonio 
de las Entidades Locales y actualización de Inventarios.

Considerando:

l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto en su art. 3.2.1.

En razón de lo expuesto, conforme con el dictamen emitido por la 
Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, 
por unanimidad, autorizar a la Junta Vecinal de Cabañas Raras, perte
neciente al Ayuntamiento de Cabañas Raras, para la desafectación 
de los bienes comunales señalados en el resultando primero de este 
acuerdo.

14.5.-  DISOLUCIÓN AGRUPACIÓN.-
AYUNTAMIENTO DE SOBRADO.- Visto el expediente tramitado 

para la disolución de la Agrupación de los Ayuntamientos de Oencia 
y Sobrado, para sostener en común el puesto de Secretaría-Interven
ción y resultando:

l2.- Que constan certificaciones de acuerdos adoptados, los días 4 
y 30 de marzo del presente año, en sesiones celebradas respectiva
mente en Sobrado y Oencia, convocadas por sus respectivos Alcal
des, considerándose ambos Presidentes de la Junta de la Agrupación 
y a cuyas sesiones asistieron únicamente los representantes de sus 
Ayuntamientos, si bien ambos acuerdos son coincidentes en resolver 
la Agrupación de un Secretario en común, aprobada por Orden de 3 
julio de 1990, por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial 
de la Junta de Castilla y León.

2a.- Que el Ayuntamiento de Sobrado, en sesión celebrada el día 
27 de marzo de 1998, por mayoría de cuatro votos afirmativos y uno 
negativo, que supone la mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la Corporación, en base a la memoria justificativa presentada por 
la alcaldía, acordó promover la disolución de la actual agrupación, 
con el fin de disponer de Secretario-Interventor con dedicación única para 
este Ayuntamiento, mejorando el funcionamiento operativo de los ser
vicios municipales, acuerdo que fue expuesto al público, mediante 
edictos publicados en el B.O.P. número 81/98, de 8 de abril, sin que 
se presentase reclamación alguna.

32.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Oencia, en sesión celebrada • 
el día 25 del pasado mes de marzo, acordó disolver la Agrupación 
para sostenimiento de Secretario en común con el Municipio de So
brado, acuerdo que fue expuesto al público, mediante edictos publi

cados en el B.O.P. ns 123/98, de 1 de junio, durante el cual no se 
presentó reclamación alguna.

42.- Que en la documentación incorporada al expediente figuran los 
siguientes datos:

- El Ayuntamiento de Sobrado tiene un presupuesto municipal para 
el ejercicio 1998, de quince millones cuatrocientas noventa mil cua
trocientas veintiocho pesetas (15.490.428 pts.), con una población 
de quinientos setenta habitantes y dista de la capitalidad del Ayuntamiento 
de Oencia 22 km.; está compuesto de nueve Entidades Locales Me
nores.

- El Ayuntamiento de Oencia dispone de un presupuesto munici
pal para el ejercicio de 1998, de cincuenta y dos millones noventa mil 
ciento cincuenta y dos pesetas (52.090.152 pts.), con una población 
de quinientos cincuenta y un habitantes y está compuesto de seis Enti
dades Locales Menores.

El puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agrupación, 
se encuentra vacante, cesando su titular D. Alfredo Prieto Altamira, por 
haber obtenido nombramiento provisional para ocupar la Secretaría 
de Vega de Espinareda.

Considerando:

l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para conocer y resolver los expedientes de Agrupación de Ayun
tamientos y su disolución para sostenimiento de Secretario en común, 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 1 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determina
das funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto, en su art. 3S. 4. 1.

22. Que ambos Ayuntamientos, en desacuerdo incluso sobre la de
terminación de la capitalidad de la Agrupación, han expresado su vo
luntad inequívoca de disolver dicha Agrupación, establecida de ofi
cio mediante Resolución de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial, que el volumen de trabajo, los servicios que han de prestar 
los respectivos Ayuntamientos, lo diseminado de las Entidades Loca
les menores, que componen ambos Municipios, así como la capaci
dad económica de que disponen, aconsejan que el puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención, sea independiente, sin necesidad de con
tinuar con el actual sistema excepcional de Agrupación, pudiendo me
jorar sustancialmente el funcionamiento de la gestión y demás servi
cios municipales.

32.- Que la tramitación del expediente, se han seguido los requi
sitos formales y sustanciales, que exige la legislación vigente.

Vistos los arts. 15 de los Estatutos por los que se rige la Agrupa
ción mencionada; 159 del Texto Refundido de las disposiciones le
gales vigentes en materia de régimen local, en su nueva redacción 
dada por R.D. Legislativo 2/94, de 25 de junio, 3 del R.D. 1732/94, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Na
cional, en los que se señalan las competencias del Ministerio para las 
Administraciones Públicas y la de las Comunidades Autónomas para la 
creación, supresión y clasificación de los referidos puestos de trabajo, 
así como para la constitución y disolución de las Agrupaciones de En
tidades Locales y del procedimiento para la tramitación de estos ex
pedientes.

Conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Co
operación, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada 
el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, 
lo siguiente:

l2.-Aprobar la disolución de la Agrupación de los Ayuntamientos 
de Oencia y Sobrado para el sostenimiento en común de un puesto 
de trabajo de Secretaría-Intervención, reservado a Funcionarios de Ha
bilitación de Carácter Nacional, dando traslado de este acuerdo a los 
Ayuntamientos interesados, con indicación de los recursos que pue
dan interponer.

2°- Comunicar este acuerdo a la Junta de Castilla y León y al Ministerio 
de las Administraciones Públicas, a los efectos del ejercicio de sus res
pectivas competencias sobre la determinación de creación y clasifica
ción de los nuevos puestos de trabajo en los respectivos Ayuntamientos 
de Oencia y Sobrado, así como la supresión del de la Agrupación que 
se disuelve.
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14.6.-  ESCUDO HERÁLDICO.-
AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO.- El Ayuntamiento de Ca- 

rracedelo, en sesión celebrada por el Pleno Municipal, el día 27 de 
septiembre de 1997, por unanimidad, adoptó acuerdo sobre modificación 
de escudo heráldico municipal de Carracedelo, introduciendo la Corona 
Real Española, puesta al timbre del actual Escudo Municipal, apro
bado por Orden de 12 de mayo de 1986, de la Consejería de Presidencia 
y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León.

Elevado el expediente a esta Diputación Provincial y recabados 
los informes oportunos, se han emitido los siguientes:

a) Del Cronista de Armas de Castilla y León en fecha 8 de di
ciembre 1997 con el siguiente tenor:

"La pretensión del Ayuntamiento de Carracedelo se reduce a timbrar el 
Escudo de Armas que vienen utilizando desde hace algunos años, con la Co
rona Real española.

Considerando que el propio Decreto 105/91 impone el uso obliga
torio de este timbre en los escudos municipales de nueva creación, parece 

muy justo y oportuno cuanto solicita el Ayuntamiento".

b) De la Real Academia de la Historia, en sesión celebrada el día 
22 de mayo de 1 998, del siguiente tenor literal:

"Para emitir el informe de modificación solicitado es imprescindible 

que el escudo de armas que viene usando este municipio siga los trámites 
legales que dispone la legislación vigente. Deben pues orientar el expe

diente en este sentido".

Considerando:

l2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León, a través del Decreto 256/90, 
de 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determinadas fun
ciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto, en su art. 3.2.3.

32.- Dar traslado de este acuerdo al Ayuntamiento proponente y 
publicar el contenido de la parte dispositiva en el Boletín Oficial de
Castilla y León y en el Boletín Oficial del Estado.

JUNTA VECINAL DE RENEDO DE VALDERADUEY.- La Junta Vecinal 
de Renedo de Valderaduey, en sesión celebrada el día 4 de marzo 
de 1997, por unanimidad, tomó acuerdo sobre adopción de escudo he
ráldico, según diseño y memoria elaborada por especialista en la ma
teria, justificativa de las razones históricas y técnicas de la propuesta con 
la descripción heráldica siguiente:

22.- Que en la tramitación de este expediente se han seguido los re
quisitos sustanciales que exige la legislación vigente, y lo dispuesto en 
el Decreto 1 05/91, de 9 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se regula el Procedimiento y Normas Heráldicas de Aproba
ción, Modificación y Rehabilitación de Escudos y Banderas Munici
pales, y arts. 1 86 y 1 87 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado 
por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre.

33 * S - Que la presente modificación consistente en introducir al timbre 
del Escudo Municipal la Corona Real Española, viene determinada su 
incorporación, en el art. 12 del Decreto 105/91, de 9 de mayo, de 
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta 
de Castilla y León.

En razón de lo expuesto y teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por el Cronista de Armas de Castilla y León, conforme con 
lo dictaminado por la Comisión Informativa de Cooperación, Asisten
cia a Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada el día 22 del presente 
mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:

1°- Aprobar la modificación del Escudo Heráldico Municipal del Ayun
tamiento de Carracedelo, que quedará organizado en la siguiente 
forma:

"Escudo de armas: 1 g) campo de argén con tres arcos naturales cargados 
con sol de oro arado de gules y manzano frutado de sinople; 2g) campaña 
de azur con ondas de río de argén movientes en la punta; 3g) bordura de gules 
cargada con la inscripción en letras mayúsculas de argén: Sigillum Municipii 

Carracetelensis; 4g) un jefe de sinople con manos de alianza de encarnación. 
Al timbre la Corona Real Española".

"Escudo de armas. Escudo cortado y cuartelado en la primera parti

ción: 1g en campo de plata un león rómpante en gules, uñado en oro, y 

linguado en gules, coronado con corona real abierta en oro; 2e en campo 
de oro, una banda o cotiza de sable acompañada en lo alto de cinco estrellas 

de cinco untas de azur puestas tres y dos; en la segunda partición en campo 

de plata un árbol sobre tierra de sinople; en el flanco diestro mana un río de 

plata con ondas de azur. El escudo va timbrado con corona real abierta 

de otro".

Elevado el expediente a esta Diputación Provincial y recabados 
los informes oportunos, se han emitido los siguientes:

a) Del Cronista de Armas de Castilla y León en fecha 20 de octubre 
de 1 997 con el siguiente tenor:

"Tanto en lo tocante a las formas heráldicas o diseño, como en cuanto 

a los motivos escogidos -que no vienen apoyados en la preceptiva Memo
ria Histórica, por cierto extensa y fundamentada-, la pretensión de la Junta 

Vecinal de Renedo de Valderaduey se adapta perfectamente a las reglas he

ráldicas y a los usos tradicionales de Castilla y León, aunque es necesario 

introducir algunas pequeñas modificaciones, a saber:

1. La corona que lo timbra ha de ser, por expresa imposición legal 

del Decreto 105/91, la Corona Real española, es decir cerrada.

2. Las estrellas del segundo cuartel, que representan a los Rojas, han 

de ser de seis puntas, y no de cinco -que sólo los Fonseca usaron a veces-.

Por lo tanto, mi parecer es que no hay inconveniente para acceder a lo 

solicitado por dicho Ayuntamiento, pero una vez sean introducidas las mo

dificaciones expuestas."

b) De la Real Academia de la Historia, en su sesión de 22 de mayo 
del presente año, del siguiente tenor literal:

"No es aceptable incluir en el escudo, que se proyecta, las armas reales 

de León, por el sólo motivo de estar enclavado el municipio en este reino. Ade

más, se representan mal, porque el león de dichas armas reales es de púr
pura y no de gules. Tampoco podemos aprobar la composición del se

gundo cuartel, que pretende recoger las armas de los Sandoval y Rojas. 

Bien está la banda (no cotiza) de sable, pero las cinco estrellas de Rojas 

habrían de disponerse en cuartel separado y no del modo en que son pre
sentadas, totalmente fuera de los patrones heráldicos. Por último, el timbre 

del escudo de armas del municipio expresa una situación actual y no puede 

ser otro que la Corona Real Española".

No siendo concordantes los referidos informes, y habiéndose con
cedido audiencia, por el plazo de treinta días hábiles, al Ayuntamiento 
interesado, éste remite acuerdo adoptado por el Pleno Municipal, con 
fecha 10 del presente mes de julio, y cuyo tenor literal es el siguiente:

"Alegaciones Escudo Heráldico.- Escudo cortado y cuartelado en la 

primera partición: lg) en campo de plata un león rómpante en gules, uñado 

én oro y linguado en gules, coronado con corona real abierta; 2g) en campo 

de oro una banda de sable acompañada en lo alto de cinco estrellas de 

seis puntas de azur puestas tres y dos; en la segunda partición en campo de 

plata un árbol sobre fierra de sinople; en el flanco diestro mana un río de plata 

con ondas de azur. El escudo va timbrado con Corona Real Española en oro".

Considerando:

I2.- Que la Excma. Diputación Provincial de León tiene competen
cia para la resolución de este expediente, en uso de la delegación al efecto 
otorgada por la Junta de Castilla y León a través del Decreto 256/90, 
de 3 de diciembre, por el que se delega el ejercicio de determinadas fun
ciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones 
Provinciales de Castilla y León, y en concreto, en su art. 3.2.3.

22.- Que en la tramitación de este expediente se han seguido los re
quisitos sustanciales que exige la legislación vigente, y lo dispuesto en 
el Decreto 105/91, de 9 de mayo, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se regula el Procedimiento y Normas Heráldicas de Aproba
ción, Modificación y Rehabilitación de Escudos y Banderas Munici
pales, y arts. 1 86 y 1 87 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado 
por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre.

En razón de lo expuesto y teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por el Cronista de Armas de Castilla y León, conforme con 
lo dictaminado por la Comisión Informativa de Cooperación, Asisten
cia a Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada el día 22 del presente 
mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:
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1B.- Aprobar el Escudo de la Entidad Local de Renedo de Valde- 
raduey, quedando organizado de la siguiente forma:

"Escudo cortado y cuartelado en la primera partición: I5) en campo 
de plata, un león rómpante en gules, uñado en oro y linguado en gules, 
coronado con corona real abierta; 2g) en campo de oro, una banda de 
sable acompañada en lo alto de cinco estrellas de seis puntas de azur pues
tas tres y dos; en la segunda partición, en campo de plata, un árbol sobre 

tierra de sínople; en el flanco diestro mana un río de plata con ondas de 
azur. El escudo va timbrado con Corona Real Española en oro".

2S.- Dar traslado de esta resolución al Ayuntamiento proponente 
y publicar el contenido de la parte dispositiva en el Boletín Oficial de Cas
tilla y León y en el Boletín Oficial del Estado.

ASUNTO NÚMERO 15.- PROPUESTA DISTRIBUCIÓN SUB
VENCIONES PLAN PEQUEÑAS OBRAS 1998.- Se presenta a 
los miembros corporativos la relación definitiva de obras selecciona
das para incluir en el Plan de Pequeñas Obras de 1998, con las cantidades 
que se especifican, que en varios casos no se corresponden con las 
cantidades que figuraban en la memoria o instancia, al objeto de que 
estas subvenciones puedan beneficiar a más Entidades Locales.

Conocido el informe del SAM, del que se desprende que el pre
supuesto total del Plan de referencia asciende a la cantidad de qui
nientos treinta y cinco millones ochocientas ochenta mil setecientas 
veintiocho pesetas (535.880.728 pts.), por lo que el montante total 
de las subvenciones a conceder es de doscientas sesenta y siete mi
llones novecientas cuarenta mil trescientas sesenta y cuatro pesetas 
(267.940.364 pts.)z así como el de Intervención que señala que la en
trada en vigor del R.D. 1 627J97, de 24 de octubre, por el que se es
tablecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de cons
trucción, incide directamente en las Bases Reguladoras del Plan de 
Pequeñas Obras, por lo que debería establecerse un plazo para que todas 
las Entidades Locales beneficiarias presenten el proyecto de obras visado 
por el Colegio Profesional correspondiente.

Conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Coo
peración, Asistencia a Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada 
el día 22 del presente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, 
lo siguiente:

ls.- Conceder la subvenciones que se indica, a las Entidades Lo
cales que se menciona, con cargo a la partida 444.44/768.00 del 
vigente Presupuesto:

ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN TOTAL SUBVENCIÓN

J.V. Abadengo de Torio Córrale de Torio Pavimentación calle Rocalla 2.650.000 1.325.000

J.V. Acebedo Acebedo Reformo cubierto antiguos escuelas 1.442.660 721.330
J.V. Alcedo de Albo la Roblo Muro contención y escolera entorno Iglesia 3.000.000 1.500.000
J.V. Alcoba de lo Ribera Cimanes del Tejar Reposición cubiertas en edificios J.V. 3.500.000 1.750.000

J.V. Ambasaguos de Curveño Santa Colomba de Curveño Cerramiento parque público infantil 1.500.000 750.000
J.V. Anlimio de Abajo Onzonillo Acondicionamiento zona pista polideportivo 2.500.000 1.250.000
J.V. Antimio de Arribo Chozos de Abajo Abastecimiento y alcantarillado c/ Bodegas 4.000.000 2.000.000
J.V. Anfoñanes del Páramo Bustillo del Páramo Ampliación cementerio 2.500.000 1.250.000

J.V. Ardoncino Chozos de Abajo Construcción nichos en cementerio 3.500.000 1.750.000
J.V. Ariego de Arribo Riello Comino acceso fasa séptica 2.000.000 1.000.000
J.V. Azores del Páramo Valdefventes del Páramo Pavimentación calles 2.700.000 1.350.000

J.V. la Bario Encinedo Traída de oguo ola Baño 3.000.000 1.500.000

J.V. Barrientes Volderrey Consto. solo espera consultorio médico 1.400.000 700.000
J.V. Barrio de lo Puente Marios de Paredes Cubierta consultorio médico 1.400.000 700.000
J.V. Barrios de Nislaso Villogalón Terminación consultorio médico 1.800.000 900.000
Ayto. Bercianos del Real Camino Bercianos del Real Camino Ampliación y remodeloción cementerio 2.700.000 I.35O.OOO
J.V. Brazuelo Brazuelo Recuper. antiguo Escuela Caso Concejo 3.000.000 1.500.000

J.V. Brimeda Villaobispo de Otero Reforma edificio pora consultorio 2.500.000 1.250.000
J.V. Bragas de Fenor lo Roblo Pisto polideportivo 3.000.000 1.500.000
J.V. Bastillo de Cea Cea Cementerio 2.500.000 1.250.000
J.V. Cabeciles de Abajo Villoblino Pavimentación C/Real 2.500.000 1.250.000
J.V. Cabomera la Polo de Cordón Edificación y hormigonado de recinto 1.600.000 800.000
J.V. Cabreros del Rio Cabreros del Rio Acondicionamiento tone campanario 4.000.000 2.000.000
J.V. Caín de Valdeón Posado de Valdeón Reparación molino 2.500.000 1.250.000
J.V. Canalejas Almanza Nuevo cerramiento cementerio 2.500.000 I.25O.OOO
J.V. Condonedo de Penar laRobla Asfaltado camino cementerio 3.000.000 1.500.000
J.V. Corbajal de Volderaduey Villozonzo de Volderaduey Puente orzoyo de Corbajal o Villozonzo 2.500.000 1.250.000
J.V. Cármenes Cármenes Renovación tubería abastecimiento oguo 1.000.000 500.000
J.V. Carrizal SotoyAmio Mejora ampliación cementerio 2.500.000 1.250.000

J.V. Carrocero Carrocero Urbanización c/del Campo 3.000.000 1.500.000
J.V. Castellanos Santo Mario Monte de Cea Centro social 2.400.000 1.200.000
J.V. Caslrillo de la Ribero Villofuriel Aceros carretera león a Villorrooñe 3.000.000 1.500.000

ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN TOTAL SUBVENCIÓN

J.V. Caslrillo de la Volduerna Caslrillo de la Valduemo Rehabilitación iglesia 2.650.000 1.325.000

J.V. Caslrillo de las Piedras Volderrey Rehabilitación edificio usos múltiples 2.700.000 1.350.000
J.V. Caslrillo de Son Pelayo Villazola Pavimentación c/San Pedro 1.800.000 900.000
J.V. Caslrillo de Volderaduey Villozonzo de Volderaduey Restauración Coso del Pueblo 2.500.000 1.250.000

J.V. Castrocontrigo Castrocontrigo Rehabilitación del cementerio 2.500.000 1.250.000
J.V. Castromudorra Almanza Reformo escuela para consultorio médico 3.500.000 1.750.000

J.V. Cebrones del Río Cebrones del Río Ampliación cementerio 2.000.000 1.000.000
J.V. Celadillo del Páramo Villodongos del Páramo Pavimentación y prolongación aceros 3.000.000 1.500.000

J.V. Cerezal de la Guzpeño Prado de lo Guzpeño Reparación Iglesia 1.800.000 900.000

J.V. Ciñera lo Polo de Cordón Acometida agua 2.600.000 1.300.000
J.V.Codomilbs Calzado del Coto Remodeloción del teleclub 3.500.000 1.750.000
J.V. Cofiñal Pueblo de lilla Pavimentación calles 2.550.000 1.275.000
J.V. Corbillos de la Sobarriba Valdefresno Ampliación red saneamiento y abastecían. 2.650.000 1.325.000
J.V. Corbillos de los Oleres Corbillos de los Oleras . Báscula y acondicionamiento accesos 3.000.000 1.500.000

AytoCrémenes Crímenes Paso sobre arroyo de Argovejo y acceso 2 700.000 1.35O.OOO
J.V. Cubillos de Ruedo Cubillos de Rueda Acondicionomienlo escuelas -22 Fose- 3.000.000 1.500.000

J.V. la Cuela Cabrillanes Pavimentación calles en lo Cuelo y Quejo 3.000.000 1.500.000

IV. Cuevas del Sil Palacios del Sil Pavimento camino cementerio-12 Fase- 1.800.000 900.000

J.V. Cunas Truchos Rehabilitación iglesia 3 600.000 1.800.000
J.V. Chozos de Abajo Chozas de Abajo Pavimentación camino cementerio 2.000.000 1.000.000
J.V. Chozas de Arribo Chozos de Abajo Reformo y ampliación cementerio y acceso 3.000.000 1.500.000

J.V. Deslriano Deslriano Rehabilitación cubierto iglesia 1.300.000 650.000

J.V. Deveso de Curueño Sonta Colomba de Curueño Refuerzo de pavimentación 3.000.000 1.500.000

J.V. Donilfas Quintana del Castillo Ajordinamiento espacios libres 2.600.000 1.300.000

J.V. Eslébonez de la Calzado Villorejo de Orbigo Adecuación entorno iglesia 2.000.000 1.000.000

J.V. fontecha Valdevimbre Remodeloción cementerio 1.500.000 750.000

J.V. Fama Encinedo Recuperación fuentes 2.700.000 1.350.000

Ayto. Fresno de lo Vega Fresno de la Vega Rehabilitación Casa Cultura 3.000.000 1.500.000

J.V. Fuentes de Corbajal fuentes de Corbajal Pavimentación plazo 2.700.000 1.350.000

J.V. fuentes de Peñocorado Cisterna Pavimentación c/El Vollejo 1.800.000 900.000

J.V. Garaño SotoyAmio Ampliación cementerio 2.200.000 1.100.000
J.V. Gorfín Grádeles Coso del Pueblo-2S Fose- 2.700.000 1.350.000
J.V. Genestacio de la Vega Quintana del Marco Nuevo cementerio 2.500.000 1.250.000

J.V. Cenicero Cármenes Mejora obastocemiento y pavimentación 2.700.000 1.350.000

J.V. Geras ■ Lo Pola de Gordón Pavimentación c/la Huerga 1800.000 900.000

J.V. Gigosos de los Oteros Cubillos de los Oteros Redes saneamiento y ocond. consultorio 2.000.000 1.000.000
Ayto. Gordolizo del Pino Gordolizo del Pino Drenaje cementerio y alumbrado 3.100.000 1.550.000
Ayto. Grojol de Campos Groja! de Compos Construcción aceras Convento 2.2OO.OOO 1.100.000

J.V. Grajalejo de los Mofas Villomoratiel de los Motas. Mejora y adecuación de zona recreo 700.000 350.000

J.V. Herreros de Jamuz Quintano y Congosto Tubería abastecimiento de agua 2.700.000 1.350.000

J.V. Horcados Rioño Reparación calles 1.800.000 900.000

J.V. Izogre Izogre Cosa Concejo 3.000.000 1.500.000
J.V. lucillo de Somozo Indio Reparación edifico Casa Concejo 1.300.000 650.000

J.V. llamos de lo Ribera llamas de lo Ribera Reparación torre iglesia 2.700.000 1.350.000

J.V. Hornera Vegaquemada Pavimentación ovda los Nogales-I2 Fase 2.700.000 1.350.000
J.V. Uombera lo Polo de Gordón Adecuación local cultural 3.000.000 1.500.000
J.V. Mogaz de Cepeda Magaz de Cepeda Reparación consultorioCosa Cultura 1.300.000 650.000
J.V. Malillas Sontos Martas Pavimentación plaza del Caño 2.700.000 1.350.000

J.V. Mansillo del Páramo Urdióles del Páramo Pista polideportiva 2.700.000 1.350.000

J.V. Mame Villoluriel Accesos comino cementerio 3.994.705 1.997.353

J.V. Moto de Curueño, la Santo Colomba de Curueño Nuevo cementerio 3.000.000 1.500.000

Ayto. Matodeón de los Oteros Matodeón de los Oteros Reparación terrazos y recintos 1.300.000 650.000

J.V. Mololovilia Palacios del Sil Acondicionamiento Coso del Pueblo 3.000.000 1.500.000

Ayto. Motallana de Torio Motallana de Torio Ampliación cementerio municipal 4.000.000 2.000.000

J.V. Meroy Cabrillanes Reparación escuelas 1.000.000 . 500.000

J.V. lo Milla del Rio Carrizo Ejec. aceras y márgenes arroyo Barbadiel 2.600.000 1.300.000

J.V. Miñambres de la Valduemo Villamontán de la Volduerna Cimento, estruct. y cubierto edil. serv. muh. 2.700.000 1.350.000
J.V. Moral del Órbigo Villares de Órbigo Encouzomiento desagüe 1.300.000 650.000

J.V. Morilla de los Oteros fajares de los Oteros Recuperación y acondicionamiento edificio 2.200.000 1.100.000

J.V. Murias de Rechivoldo 'Astorga Urbanización entorno iglesia 2.500.000 1.250.000
J.V. Noredo de Ferrar Motallana de Torio Polígono ganadero Los Casares 3.000.000 1.500.000
J.V. Nora del Rio Alija del Infantado Tapio cementerio 1.800.000 900.000

J.V. Oceja de Valdellorma la Ercina Ampliación cementerio 3.000.000 1.500.000
J.V. Olleros de Sobero Sobero Rehabilitación abrevadero 847.670 423.835
J.V. Oncina de la Valdoncina Vatverde de la Virgen Casa usos comunitarios 2.500.000 1.250.000

J.V. Orones Bañar Depósito regulador 2.600.000 1.300.000

J.V. Orzonogo Matollono de Torio Parque público 2.000.000 1.000.000
J.V. Oteruelo de lo Valdoncina León Reforma Cosa Cultura 1.800.000 900.000

J.V. Palacio de Valdellorma lo Ercina Retuerzo firme calles 1.800.000 900.000
J.V. Palacios de Fonlecho Valdevimbre Entrada cementerio, plaza Escuelas 3.000.000 1.500.000
Ayto. Palacios de lo Valduemo Palacios de la Valduemo Construcción aceras dro. Vio de lo Plata 2.700.000 1.350.000
J.V. Pofadin Voidesomorio Reparación cubierto Cosa Concejo 1.300.000 650.000
J.V. Pordesivil Sanio Colomba de Curueño Reformo alumbrado público 2.429.504 1.214.752

J.V. Pedregal Omoños las Acondicionaos. espacios libres B2 Amibo 1.800.000 900.000
J.V. Pendilla de Arbás Villomonin Rehabilitación edificio Caso del Pueblo 2.700.000 1.350.000

J.V. Peñolba de Cilleros Cabrillanes Pavimentación calles 2.000.000 1.000.000

J.V. Pesquera Ostiemc Ampliación cementerio 3.000.000 1.500.000
J.V. Piedrafita de Babia Cabrillanes Ordenación travesío Cira C-623 -12 Fase- 2.700.000 1.350.000
J.V. Piedrafita la Mediano Cármenes Cosa de Concejo y Cultura 4.000.000 2.000.000

J.V. Pobladora de Fontecha Valdevimbre Edificio de usos múltiples 2.000.000 1.000.000
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Ayto. Robladura de Pelayo García Robladura de Pelayo García Instalación nichos cementerio 2.500.000 1.250.000

J.V. Portilla de Luna los Barrios de luna Instalac. lineo aéreo bajo tensión repef. TV 2.200.000 1.100.000

J.V, Posado de lo Volduerna Villamontón de la Volduerna Acondicionamiento cementerio 3.000.000 1.500.000

Ayto. Posado de Valdeón Posada de Valdeón Acondicionamiento edificio 2.400.000 1.200.000

J.V. Priaranza de la Volduerna luyego Reconstrución torre iglesia 2.700.000 1.350.000

J.V. Puebla de Lilla Pueblo de Lilla Abastecimiento aguo y pavimentación 3.000.000 1.500.000

J.V. Puente Almuhey Volderrueda Pavimentación calles 3.000.000 1.500.000

J.V. Puente de Ortigo Hospital de Ortigo Urbanización calles 2.700.000 1.350.000

Ayto. Quintano del Marco Quintana del Morco Saneamiento y ejecución aceras c/ del Rio 3.300.000 1.650.000

J.V. Quintanilla del Monte Benavides de Orbigo Adecuación y mejora cementerio 3.000.000 1.500.000

J.V. Quintanilla de losada Encinedo Construcción cementerio 2.700.000 1.350.000

J.V. Rabanal de Abajo Villablino Acondicionamiento polio antigua escuela 2.500.000 1.250.000

J.V. Requejo de la Vega Soto de la Vega Ajardin. finca comunal Cerradal -I5 Fose- 2.500.000 1.250.000

Ayto. Riego de la Vega Riego de lo Vega Cerramiento pistos polideportivos 1.800.000 900.000

J.V. Riofrío Quintana del Castillo Pontón sobre arroyo 3.600.000 1.800.000

J.V. Riologo Son Emiliano Reparación depósito regulador y cap. aguo 900.000 450.000

J.V. Rioseco de Tapia Rioseco de Tapio Adecuación plaza Ceferino Diez -2a Fase- 1.800.000 900.000

J.V. Robles de la Volcuevo Molallana de Torio Sondeo captación agua 3.000.000 1.500.000

J.V. Robles de ladano Villablino Rehabilitación lavadero público 1.000.000 500.000

J.V. Roderos Villaluriel Adecuación zonas esparcimiento 3.000.000 1.500.000

Ayto: Repeínelos del Páramo Rápemelos Renovación alumbrado público 3.500.000 1.750.000

j.V. Ruiforco de Torio Córrale de Torio lineo aérea baja tensión alumbrado público 3.000 000 1.500.000

Ayto. San Adrián del Valle San Adrián del Valle Reparación vertedero y construe, puente 2.700.000 1.350.000

J.V. San Cristóbal de la Poianfera San Cristóbal de la Polantera Reposición abastecimiento calles 2.700.000 1.350.000

J.V. San Félix de laValderio Castrocolbón Reparación Coso Cultura 900.000 450.000

Ayt Son Justo de lo Vega San Justo de lo Vega Pavimentación c/ El Bosque 1.300.000 650.000

J.V. San Martin del Comino Sonta Marina del Rey Acondicionamiento explanada 2.700.000 1.350.000

J.V. San Miguel de Escalado Grádeles Ampliación y reposición red saneamiento 3.000.000 1.500.000

J.V. San Miguel de Montoñán Joorilia de las Motos Rehabilitación iglesia 1.300.000 650.000

J.V. San Miguel del Comino Valverde de la Virgen Saneamiento margen izdo. Ruta Jacobea 3.500.000 1.750.000

J.V. Son Pedro de las Dueñas Sahogún Reparación fachada Casa Cultura 2.500.000 1.250.000

Son Román de lo Vega Son Justo de la Vega Ampliación consultorio médico 1.800.000 900.000

J.V. San Román de los Caballeros llamas de la Ribera Adecuación edificio Hogar de Pensionistas 2.700.000 1.350.000

J.V. Sonta Colombo de Curueño Santa Colomba de Curueño Pista polideportiva 2.700.000 1.350.000

J.V. Santa Cristina de Valmadrigal Santo Cristina de Valmadrigal Rehabilitación y cerramiento Caso Pueblo 2.700.000 1.350.000

J.V. Santo Mario del Monte Cea Sonto Maria Monte de Cea Urbanización plazo de lo Iglesia 1.800.000 900.000

J.V. Santa Marina de Valdeón Posada de Valdeón Reforma Cosa del Pueblo 3.437.549 1.718.775

J.V. Santa Olaja de la Varga Cislierna Adecuación parcelo paro piscina pública 3.000.000 1.500.000

J.V. Santiago de la Volduerna la Bañeza Ampliación alumbrado público 4.000.000 2.000.000

J.V. Santiago Millos Santiago Millos Acondicionamiento caminos 2.700.000 1.350.000

J.V. Santibáñez de la Isla Santa Mario de la Isla Hogar de pensionistas 2.700.000 1.350.000

J.V. Santibáñez de Ordás Sonto Moría de Ordás Pavimentación comino cementerio 2.700.000 1.350.000

J.V. Santibáñez de Ruedo Cisterna Pisto polideportiva 3.100.000 1.550.000

J.V. la Seco Cuadros Pontón sobre arroyo del Valle la Huerga 2.000.000 1.000.000

J.V. Solano de Penar la Roblo Asfaltado calles 3.500.000 1.750.000

J.V. Solle Puebla de Lilla Acondicionamiento Caso Pueblo 750.000 375.000

J.V. Sopeño de Carnero Vilioobispo de Otero Reformo edificio pora tanatorio 1.800.000 900.000

J.V. Sotillos de babero Sebero Mobiliario Coso Concejo 430.000 215.000

J.V. Tabladillo Sonta Colomba de Somozo Edificio Caso del Pueblo 3.000.000 1.500.000

J.V. Topia de lo Ribera Rioseco de Tapio Adecuación comino del cementerio 2 200.000 1.100.000

Ayto. Toral de los Guzmanes Toral de los Guzmanes Mejoro red abastecimiento de agua 3.000.000 1.500.000

J.V. Trabozos Encinedo Cierre cementerio 3.000.000 1.500.000

J.V. Trascastro de luna Riello Captación aguos subterráneos 1.500.000 750.000

J.V. Trabajo del Camino San .Andrés del Rabanedo Acondicionamiento terrenos campos fútbol 4.000.000 2.000.000

J.V. Turdo furcia Ampliación cementerio 1.500.000 750.000

J.V. Val de San lorenzo Val de San lorenzo Pavimentación c/Junquillo 2.700.000 1.350.000
j.V. Vaidovida Villoselán Ampliación y acceso cementerio 3.068.641 1.534.321
J.V. Valdefresno de lo Sobarriba Valdefresno Acondicionamieno plazo 2.000.000 1.000.000
Ayto. Valdelugueros Valdelugueros Acondicionamiento y ampliación cementerio 2.500.000 1.250.000

J.V. Voldepiélago Voldepiélago Acondicionamiento camino apeadero FEVE 2.700.000 1.350.000

J.V. Voldepolo Voldepolo Renovación conducción agua 3.000.000 1.500.000

J.V. Volderrueda Volderrueda Pavimentación c/la Iglesia 2.650.000 1.325.000

J.V. Voldespino Cerón Matanza de los Oteros Acceso iglesia y pasarela sobre el arroyo 2.250.000 1.125.000

J.V. Valdevimbre Valdevimbre Ampliae, red saneamiento y abastecimiento 2.000.000 1.000.000

J.V. Volduvieco Grodefes Construcción depósito aguo 1.300.000 650.000

J.V. Volsemano Cuadros Adecuación Coso Juntas 700.000 350.000
Ayto. Valverdeínrique Valverde-Enrique Reparación consultorio médico 900.000 450.000

j.V. Vallecillo Vallecillo Obras complementarias distribución agua 1.300.000 650.000
J.V. La Vecillo de Curueño lo Vecillo Afirmado del camino acceso al camping 2.650.000 1.325.000
J.V. Vega de Antañón Benavides Pavimentación calles 2.700.000 1.350.000

j.V. Vega de Cordón lo Polo de Cordón Acondicionamiento paseo y zona recreativo 2.200.000 1.100.000
J.V. lo Vega de Robledo Seno de luna Pavimentación camino cementerio 3.500.000 1.750.000

J.V. Vegacervera Vegacervera Rehabilitación iglesia 3.500.000 1.750.000
Ayto. Vegas del Condado Vegas del Condado Reí pov. C.V. Villafruela-Moral Condado 3.500.000 1.750.000

J.V. Veldedo Brazuelo Restauración cementerio 1.350.000 675.000
J.V. lo Velilla Riello Pavimentación comino cementerio 2.700.000 1.350.000

J.V. Vidones Cisterna Sustitución red abastecimiento agua 3.999.999 2.000.000
J.V. Villabalter San Andrés del Rabanedo Captación aguas subterráneas 2.700.000 1.350.000
J.V. Villacé Viliamañán Colector 1.800.000 900.000
J.V.Villacedré Santovenia de la Valdoncina Construcción fuentes 1.000.000 500.000

ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DENOMINACIÓN TOTAL SUBVENCIÓN

J.V. Villoceid SotoyAmio Camino rural Villaceid a lo Velilla 3.000.000 1.500.000

J.V. Villadangos del Páramo Villadangos del Páramo Ampliación cementerio • 2.700.000 1.350.000

Ayt Villademor de la Vega Villademor de la Vega Reforma alumbrado público-1’Fose- 2.700.000 1.350.000

J.V. Villadiego de Cea VillozonzodeVolderaduey Construcción pontón 1.300.000 650.000

J.V. Villofer Villaquejida Pavimentación calles 2.700.000 1.350.000

J.V. Villager de Lacicna Villablino Acondicionom. planta semisólano iglesia 3.000.000 1.500.000

Ayto. Villamandos Villamandos Parada de autobuses 1.300.000 650.000

Ayto. Villamonin Villamonin Alumbrado en Arbós del Puerto 1.040.000 520.000

Ayto. Viliamañán Viliamañán Soneom. antiguo Cira. león-Benovenle 2.700.000 .1.350.000

J.V. Villamol Villamol Copa de rodadura camino cementerio 2.700.000 1.350.000

J.V. Villamondrin de Rueda Voldepolo Edificio Casa de Juntas 2.700.000 1.350.000

J.V. Villamorico laguna de Negrillos Pavimentación calle 2.700.000 1.350.000

J.V: Villonuevo dejomuz Santa Elena dejomuz Colector aguos residuales 2.700.000 1.350.000

J.V. Villonuevo del Carnero Santovenia de Lo Valdoncina Rehabilitación iglesia 2.600.000 1.300.000

J.V. Villonuevo del Condado Vegas del Condado Sondeo abastecimiento aguo 2.700.000 1.350.000

J.V. Villapodierna Cubillos de Ruedo Pista polideportiva 2.700.000 1.350.000

j.V. Villorrabines Villamandos Edificio de sos múltiples 3.500.000 1.750.000

J.V. Villares de Orbigo Villares de Orbigo Acondicionamiento y mejora del regulador 1.800.000 900.000

J.V. Villarroquel Cimanes del Tejar Casa Concejo 3.900.000 1.950.000-

J.V. Villasinla de Torio Villaauilambre Construcción pontón 3.000.000 1.500.000

J.V. Villavante Santa Marino del Rey Acondicionamiento Casa del Pueblo 2.000.000 1.000.000

J.V. Villoverde de Arribo Garrofe de Torio Pavimentación calles 3.500.000 1.750.000

J.V. Vileza Vallecillo Instalación eléctrica en polideportiva 900.000 450.000

J.V.Viñoyo Carrocero Afirmado camino cementerio 2.700.000 1.350.000

J.V. Zalamillas Matanza de los Oteros Ampliación teleclub 2.000.000 1.000.000

J.V. Zombroncinos del Páramo Zotes del Páramo Adecuación cementerio 1.040.000 520.000

TOTALES 535.880.728 267.940.364

29.- Que las Entidades beneficiarías con obras cuyo importe total no 
coincida con el que en su día se reflejaba en las memorias, deberán 
rehacerlas adaptándolas a las cifras actuales, de acuerdo con lo se
ñalado en el art. 7 de las Bases Reguladoras, que establecen la nece
sidad de presentar "Estudio técnico previo" redactado por persona 
con capacidad legal al efecto (antes denominado Memoria valorada), 
que contendrá los siguientes documentos:

Memoria expositiva.
Croquis o dibujo de la obra a escala o sin ella.

Plano de situación.
Unidades de obra valoradas.

Importe total.
3S.- Que para llevar a cabo la contratación y ejecución de las 

obras indicadas se estará a lo que dispone la Ley 1 3/1 995, de 1 8 
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y el R.D. 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio
nes mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

42.- Que la justificación se acomodará a lo establecido en los artículos 
10 y 1 1 de las Bases Reguladoras de este Plan de Pequeñas Obras, 
publicadas en el B.O.P. ne 27/98, de 3 febrero, y demás condiciones 
establecidas, hasta el día de la fecha, para este tipo de obras.

ASUNTO NÚMERO 16.- REVERSIÓN PARCELAS URBA
NIZACIÓN "LAS PIEDRAS" DEL PUERTO SAN ISIDRO.- Se co
noció el expediente relativo a la enajenación del derecho de superficie 
sobre determinadas parcelas situadas en la zona denominada "Las 
Piedras", en la Estación Invernal de San Isidro, del que se desprende que:

1. - En el año 1972 la Excma. Diputación Provincial de León inició 
expediente para la enajenación del derecho de superficie sobre di
versas parcelas de su propiedad situadas en la Estación de San Isidro, 
con el fin de promover la edificación en la zona, que propiciara un 
mayor desarrollo turístico.

Las parcelas cuyo derecho de superficie fue objeto de subasta co
rresponden fundamentalmente a la zona denominada "Las Piedras", 
donde se establecieron tres sectores principales según el tipo cons
tructivo, de modo que las parcelas del Plano 1; (ns 1 a 30) se destina
ron a la edificación de chalets, las incluidas en el Plano 2, (n2 3 1 a 
47) pretendían la construcción de apartamentos y las incluidas en los Pla
nos 3 y 4 (n2 48 a 58), inicialmente previstas como zona de aparta
mentos, se destinaron finalmente a equipamiento hotelero.

2, - El procedimiento seguido para la enajenación fue el de subasta 
pública, de conformidad con lo regulado en el art. 158 de la Ley del Suelo 
de 1956, entonces legislación vigente, siendo necesarias sucesivas 



14 Jueves, 3 de diciembre de 1998 Anexo al níim. 277

convocatorias, hasta en número de cinco, para lograr una adjudica
ción casi total de las parcelas, al quedar desiertas algunas de ellas.

Concluido el proceso de contratación, los adjudicatarios adqui
rían el derecho de superficie sobre la parcela (conforme al art. 157 y 
ss. de la Ley del Suelo) del que podían disfrutar durante un período de 
cincuenta años, si bien la adquisición del derecho no opera automá
ticamente por el mero hecho de la adjudicación, sino que recogiendo 
el mandato contenido en la Ley del Suelo (arts. 158 y 159) los Pliegos 
de Condiciones rectores de las distintas subastas, recogían en los apar
tados 9 y 10 de su clausulado la obligación del adjudicatario de formalizar 
el derecho en escritura pública que habría de inscribir en el Registro 
de la Propiedad, siendo éste requisito constitutivo de su eficacia, por lo 
que es, una vez cumplimentado este trámite, cuando surgía el derecho 
de superficie con plena eficacia jurídica y el adjudicatario adquiría 
entonces la condición de superficiario.

El derecho de superficie constituye un derecho real que confiere a 
su titular la posibilidad y la obligación legal de edificar sobre suelo 
ajeno, por ello el Pliego de Condiciones recogía la obligación del su
perficiario de construir en la parcela correspondiente en el plazo se
ñalado en las ordenanzas (seis meses) y de iniciar el expediente dentro 
de los cuatro meses siguientes a la adjudicación (Cláusula 10), esta
bleciéndose, en todo caso, un plazo máximo de cinco años para con
cluirla, sancionando el incumplimiento de las obligaciones del superficiario 
y, en especial, del deber de edificación, con la extinción del derecho 
cedido, regulación ésta coincidente con lo establecido en el art. 173 de 
la Ley del Suelo de 1956.

3, - Fueron necesarias varias subastas para la adjudicación del de
recho sobre las parcelas, siendo adjudicadas todas ellas, a excepción 
de las correspondientes a los n  27 y 29 de la zona destinada a la 
construcción de chalets, la n  39 de la destinada a apartamentos, y 
las n  54, 55, 56 57 y 58 de la zona de hoteles que quedaron libres.

2
2

2
4, - A fin de determinar el grado de cumplimiento de las obliga

ciones adquiridas por los superficiarios, se ha procedido a la revisión 
del expediente, solicitando informe de los servicios técnicos de Arqui
tectura acerca del estado edificatorio de la zona y requiriendo a los 
superficiarios la acreditación de su derecho mediante presentación de 
la escritura pública correspondiente, debidamente diligenciada por el 
Registro de la Propiedad de Cistierna.

Valorados los datos extraídos del expediente, se constata que el 
grado de cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario (otorga
miento de escritura pública, inscripción en el registro de la propiedad 
y edificación) ha sido irregular, así mientras en la zona destinada a 
apartamentos se encuentra edificada prácticamente en su totalidad, 
estando pendiente, tan sólo, la construcción sobre la parcela n2 31, 
autorizada por Acuerdo Plenario de 29 de abril del presente año, la zona 
del Plano 3 se encuentra ocupada por el denominado Hotel Toneo, 
sobre las parcelas 48, 49, 50, 51,53 y 54, estando libres las restan
tes por no haber sido adjudicadas o bien por haber sido revertidas. 
Por lo que se refiere a las parcelas del Plano 1, destinadas a la construcción 
de chalets, se encuentran sin edificar las parcelas números: 5, 6, 8, 
12, 14, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 28. De ellas la parcela n2 22 
se encuentra actualmente en fase de construcción, no haciéndose men
ción en la relación a las parcelas números 27 y 29, que no fueron ad
judicadas en su día.

5, - Conocida la situación edificatoria de la zona, y en especial de 
aquellas parcelas pendientes de edificación, se estimó que, pese a 
que el plazo máximo de cinco años para construir había sido reba
sado ampliamente (puesto que la última subasta se celebró en el año 1976), 
razones de economía administrativa aconsejaban permitir la edifica
ción a los titulares actuales de parcelas no edificadas, si bien la cons
trucción debería se inmediata. Para ello se formuló requerimiento es
crito a los adjudicatarios solicitando la remisión a esta Diputación de la 
escritura pública acreditativa de su derecho. Transcurrido el plazo con
cedido al efecto la documentación requerida fue presentada por los 
siguientes adjudicatarios:

Parcela n2 12: Herederos de Francisco Armas Alvarez.
Parcela n2 21: Antonio Elvira Vázquez Soriego.
Parcela n2 28: Antonio Elvira Vázquez Soriego.
Las escrituras correspondientes a las parcelas n2 5 y ó (Amador 

Palacín Martínez), y 8 (Arsenio González Zapico) obraban ya en el 
expediente.

Determinados los adjudicatarios que habían adquirido el derecho 
de superficie y adquirida, por tanto, la condición de superficiarios, al 
haber otorgado escritura pública y procedido a su inscripción regis- 
tral, se les requirió nuevamente solicitándoles la presentación de un 
compromiso de iniciar el expediente de edificación en un plazo má
ximo de cuatro meses, compromiso presentado por los titulares de las 
parcelas números 8, 1 2 y 28.

De las restantes, el titular de la parcela n2 21 renuncia expresa
mente a ella y D. Amador Palacín Martínez, titular de las parcelas n2 5 
y ó, a quien en el año 1996 se le había autorizado la enajenación de 
su derecho, presenta escrito en el que señala que se encuentra en trá
mites para la venta y solicita ampliación del plazo concedido. A este es
crito se ha dado contestación concediéndole plazo de diez días natu
rales para que identifique al comprador, señale la fecha de la venta 
y acompañe compromiso del adquirente de proceder a la edificación 
de la parcela en plazo de cuatro meses.

6, - De los datos anteriormente expuestos se deduce que las par
celas número 1,2, 3,4, 7, 9, 10, 11, 13, 16, 17, 18, 24, 25 y 30, se 
encuentran edificadas, la n  22 se encuentra actualmente en construc
ción y las números 8, 1 2 y 28 la iniciarán en un breve período de 
tiempo.

2

De las restantes, los adjudicatarios de las parcelas números 14, 
15, 19, 20, 23 y 26, no han remitido la escritura pública en el plazo con
cedido al efecto, por lo que se entiende que no disponen de la misma, 
extremo éste confirmado telefónicamente por algunos de ellos, incum
pliendo la obligación establecida en el Pliego de Condiciones y res
pecto de los que ni siquiera se ha operado la adquisición del derecho.

7, - El artículo 159.2 de la Ley del Suelo de 1956, normativa vi
gente en el momento de la iniciación del expediente, establece que la 
infracción del deber de edificación provocará siempre la extinción del 
derecho de superficie, sin que el dueño del suelo esté obligado a in
demnizar en cuantía superior a los dos tercios de lo que representare la 
mejora, manifestándose en términos similares el art. 289 del R.D. Le
gislativo 1 /92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, vigente con
forme a la Disposición Derogatoria única de la Ley 6/98, de 13 de 
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

A la vista de todo ello y conforme con el dictamen emitido por la Co
misión Informativa de Cooperación, Asistencia a Municipios y Patri
monio, en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, por 
unanimidad, se ACUERDA lo siguiente:

l2.- Iniciar el expediente de reversión a la Excma. Diputación Pro
vincial, sin derecho a indemnización alguna, de las parcelas que no 
se encuentran edificadas y sobre las que no existe compromiso de edi
ficación inmediata, para lo cual por los Servicios de Arquitectura se 
procederá al deslinde de cada una de las parcelas, con indicación de 
superficie y linderos, y que corresponden a los siguientes adjudicatarios:

Parcela n2 14: Francisco Aguirre Arrillaga.
Parcela n2 15: Luis García García.
Parcela n2 19: Margarita de la Fuente Lafuente.
Parcela n2 20: Daniel García Lebrero.
Parcela n2 21: Antonio Elvira Vázquez Soriego.
Parcela n2 23: José M2 Cano Millarp
Parcela n2 26: Herederos de Claudio González Zapico.
En esta relación se incorporarán las parcelas número 5 y 6 de D. 

Amador Palacín Martínez, en el caso de que no identifique al com
prador en el plazo concedido ai efecto.

22.- Conceder audiencia a los interesados para formular alega
ciones, por el plazo legalmente establecido, concluido el cual y con
testadas aquellas, en su caso, solicitar al Registro de la Propiedad de Cis
tierna la cancelación de las inscripciones regístrales de los derechos 
de superficie sobre la parcela n2 21 y, en su caso, sobre las parcelas 5 
y 6.

32.- Iniciar el expediente para la enajenación del derecho de su
perficie sobre las parcelas revertidas, con concreta expresión de su
perficie y linderos.

ASUNTO NÚMERO 17.- DESIGNACIÓN COMISIONES 
GESTORAS.- El Real Decreto 608/88, de 10 de junio (B.O.E del 16 
de junio), por el que se regula la constitución de las Comisiones Gestoras 
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en entidades de ámbito territorial inferior al municipio, establece en 
su art. 1.2, último párrafo, que "la designación de los miembros de la 
Comisión Gestora se realizará por la Diputación Provincial, oidos pre
viamente los representantes de cada partido, federación, coalición o agru
pación citados".

En cumplimiento de este precepto, se presenta al Pleno corpora
tivo propuesta de designación de miembros de las Comisiones Gesto
ras de las Juntas Vecinales que se señala, previa consulta a las res
pectivas Juntas Electorales de Zona, Alcaldías y representantes de los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones, y visto lo dispuesto 
en la legislación local y electoral.

A la vista del contenido de la propuesta y conforme con el dicta
men emitido por la Comisión Informativa de Cooperación, Asistencia a 
Municipios y Patrimonio, en sesión celebrada el dia 22 del presente 
mes de julio, por unanimidad, se ACUERDA designar las siguientes 
Comisiones Gestoras:

PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA:

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE LA VALDUERNA
J.V. de Ribas de la Valduerna

D. Esteban Crespo Falagán, D.N.I. 10.178.351 T
D. Pedro García Fernández, D.N.I. 71.546.673

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN:

AYUNTAMIENTO DE VALDEFRESNO
J.V. de Valdefresno

D. Santiago Gutiérrez Ordás, D.N.I. 9.61 2.752
D. Arcadio Alonso Robles, D.N.I. 9.599.1 72

D. Jesús Aláez de la Puente, D.N.I. 9.468.076

AYUNTAMIENTO DE VALDEPOLO
J.V. de Villaverde de la Chiquita

D. Jesús Redondo Martínez, D.N.I. 9.596.677 L

D. Faustino Martínez Andrés, D.N.I. 9.631.630

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA:-

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DEL SIL
J.V. de Cuevas del Sil

D. Antonio González Otero, D.N.I. 10.060.988 Z

ASUNTO NÚMERO 18.- PROYECTO DE CONVENIO A SUS
CRIBIR CON LA DELEGACIÓN SAHARAUI EN CASTILLA Y 
LEÓN.- Se presenta el proyecto de Convenio a suscribir con la Delegación 
Saharaui en Castilla y León para la delimitación de las pautas de co
laboración de la Diputación Provincial de León con el pueblo Saha
raui, especialmente en la fase de realización del referéndum y cono
cido el informe de Intervención y conforme con el dictamen emitido 
por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, en se
sión celebrada el día 14 del presente mes de julio, se ACUERDA, por 
unanimidad, aprobar el Convenio de referencia, que conlleva las si
guientes aportaciones: seis millones de pesetas (6.000.000 pts.), para 
la adquisición de dos ambulancias, con cargo a la partida 313.15/780.01, 
un millón de pesetas (1.000.000 pts.), para hacer frente a los gastos de 
alquiler de la sede de la Delegación Saharaui en Castilla y León, con cargo 
a la partida 313.15/480.00, y cincuenta mil pesetas (50.000 pts.) 
mensuales, para gastos de manutención de la Casa de Tránsito, con 
cargo a la partida 313.15/480.00, facultando al limo. Sr. Presidente 
para su firma y de cuantos documentos sean precisos para la efectivi
dad del presente acuerdo, Convenio, cuyo tenor literal es el siguiente:

"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PRO
VINCIAL DE LEÓN Y LA DELEGACIÓN SAHARAUI EN CASTILLA Y LOEN

En León a........ de.......... de 199...........

REUNIDOS

De una parte, D. José Antonio Diez Diez, con D.N.I. 9.544.491, en su 
calidad de Presidente de la Excma. Diputación Provincial de León.

Y, de otra, Mohamed Maga Hamudi, con documento X2033979C y 
domicilio en León, C/ Pendón de Baeza, 13-3sC.

Ante mí, D. Jaime Fernández Criado, Secretario General de la Diputación 
Provincial de León, que da fe de la representación que ostentan ambas

MANIFIESTAN

PRIMERO.- Que la Diputación de León mantiene, desde el año mil no- 

' vecientos noventa y uno, una linea de cooperación internacional.

De acuerdo con esta línea inició una labor de cooperación de carác

ter humanitario y cultural con la República Arabe Saharaui a través de sus 
representantes en España mediante la financiación de Colonias Infantiles de 

Verano para niños saharauis, cooperación que se ha mantenido en años su

cesivos.
SEGUNDO.- Que, al no existir una Ley de Cooperación, se crea un 

vacío legal denunciado por los Entes Locales y otras instancias y, mientras 
no se produzcan las modificaciones legales oportunas, los Entes Locales 

de acuerdo con las posibilidades que comporta la capacidad jurídica plena 
que les ha sido atribuida por el ordenamiento, utilizan distintos instrumen

tos jurídicos entre los que se encuentran Acuerdos o Convenios de Coo

peración.
TERCERO.- Que, en 1993, se estableció en León la sede de la Dele

gación Saharaui en Castilla y León que sirve, además, de Casa de Trán

sito para enfermos (niños y adultos) que necesitan urgente asistencia mé-

CUARTO.- Que es voluntad de la Diputación, manifestada reiteradamente, 

mantener e incrementar la colaboración iniciada con la República Arabe Sa

haraui.

En base a los planteamientos expuestos, ambas partes acuerdan la 

formalización del presente Convenio con arreglo a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- A la entrada en vigor del presente Convenio quedará sin 
efecto el Convenio de Colaboración vigente entre la Diputación Provincial 

de León y la Delegación Saharaui en Castilla y León, firmado el 16 de 

marzo de 1995, así como el Anexo al mismo de 29 de mayo de 1996.
SEGUNDA.- OBJETO.- Constituye el objeto del presente Convenio la de

limitación de las pautas de colaboración de la Diputación Provincial de 

León con el Pueblo Saharaui, especialmente en la fase de realización del re

feréndum.
TERCERA.-APORTACIONES DE LA DIPUTACIÓN.- La Diputación Pro

vincial de León concreta su actuación respecto al Pueblo Saharaui en las 

aportaciones siguientes:
* Seis millones de pesetas (6.000.000 pts.) para la adquisición de 

dos ambulancias.
* Cincuenta mil pesetas (50.000 pts.) mensuales para gastos de ma

nutención, útiles de aseo para los enfermos de la Casa de Tránsito así como 

material de limpieza.
* Hasta un millón de pesetas (1.000.000 pts.) para gastos de alquiler 

de la Sede de la Delegación Saharaui en Castilla y León.
CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA DELEGACIÓN SAHARAUI.- La De

legación Saharaui en Castilla y León adquiere los compromisos siguientes:
- . Presentación de la Memoria de las actividades llevadas a cabo en

el año anterior a la entrada en vigor del presente Convenio.
. Aportación de la fotocopia del contrato de arrendamiento con ca

rácter previo a la presentación de los recibos. Si se produjese un cambio de 
domicilio deberá ser comunicado a la Diputación, por escrito, en un plazo 

no superior a diez días.
. Facilitar, mensualmente, ¡unto con los justificantes de gasto relativos 

a la Casa de Tránsito, los datos personales relativos a las personas alojadas 

en la misma, motivo de la estancia y duración de la misma.

. Presentar las facturas correspondientes a la adquisición de las am

bulancias.
QUINTA.- Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio inte

grada por el limo. Sr. Presidente de la Diputación o Diputado en quien de

legue, el Diputado Delegado de Bienestar Social, un Diputado de cada 

Grupo Político representado en la Diputación y el Delegado Saharaui en 
Castilla y León. Actuará como Secretario el de la Corporación o funciona

rio en quien delegue.
La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año para conocer 

la Memoria del año anterior e incidencias surgidas en el cumplimiento del 

Convenio.
Cualquier propuesta de modificación del Convenio será presentada 

por la Comisión pudiendo ser convocada expresamente para ello.

SEXTA.- El presente Convenio tendrá una duración de un año iniciando 
sus efectos el día uno de enero del presente año, prorrogándose tácita

mente, excepto en la aportación de seis millones de pesetas (6.000.000 
pts.) de la Diputación, por periodos anuales si no existiese denuncia ex
presa de las partes con dos meses de antelación a la finalización.

Y, en prueba de conformidad con el contenido del Convenio lo firman 
las partes intervinientes en el lugar y fecha que figure en el encabeza

miento."

ASUNTO NÚMERO 19.- PROYECTO DE CONVENIO A SUS
CRIBIR CON LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CAS
TILLA Y LEÓN PARA LA COFINANCIACIÓN DE SERVICIOS
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SOCIALES.- Se conoce el proyecto de Convenio o suscribir con lo 
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León para cofinanciación 
de servicios sociales, en base a lo establecido en el Decreto de la Junta 
de Castilla y León 30/98, de 19 de febrero, por el que se regulan los 
criterios y bases que han de configurar el acuerdo marco de cofinanciación 
de los Servicios Sociales que hayan de prestarse por Entidades Locales.

Conocido el informe de Intervención, y conforme con el dictamen 
emitido por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, en 
sesión celebrada el día 14 del presente mes de julio, por unanimidad, 
se ACUERDA, aprobar el Convenio de referencia, facultando al limo. 
Sr. Presidente para la firma de los documentos que sean precisos para 
la efectividad del presente acuerdo, Convenio cuyo tenor literal es el si
guiente:

"CONVENIO ENTRE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES DE CAS
TILLA Y LEÓN Y LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN, 

SOBRE LA COFINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES QUE 

HAYAN DE PRESTARSE POR LA MISMA.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Manuel Fernández Santiago, Con
sejero de Sanidad y Bienestar Social, en su condición de Presidente del 
Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales de Cas

tilla y León.

De otra parte, limo. Sr. D. José Antonio Diez Diez, Presidente de la 

Excma. Diputación Provincial de León.

El primero, en nombre y representación en que concurre y con capacidad 
legal para celebrar este acto, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/95 de ó 
de abril por la que se crea la Gerencia de Servicios Sociales, modificado por 
la Ley 11 /97 de 26 de diciembre de Medidas Económicas, Fiscales y Ad

ministrativas.

El segundo, también en nombre y representación en que concurre y 
con capacidad legal necesaria para celebrar este acto en virtud de las 
competencias que le atribuya la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de la Ley de Bases del Régimen Local.

EXPONE:

Que la Ley de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y León 
así como la normativa específica que regula las Bases del Régimen Local, de

terminan las competencias propias de las entidades firmantes en la materia 
de Servicios Sociales.

Asimismo la Ley de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla y 
león estructura, en los artículos 47 y siguientes, la financiación del Sistema 

de Acción Social.
De otro lado, la Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Presupuestos 

Generales de la Comunidad de Castilla y León para 1998 determina que 

se autoriza a la Junta de Castilla y león a regular la formalización de un 
Acuerco Marco de cofinanciación de los Servicios Sociales que incumba 
realizar a las Entidades Locales de referencia.

El Decreto que aprueba este modelo de Acuerdo establece asimismo que 
con las bases y criterios de distribución de los créditos consignados para la 
finalidad ahora propuesta, y la distribución operada por la Junta de Castilla 
y León se rubrique el presente Acuerdo que obligue a las partes a su eje
cución en los términos previstos en la normativa general al respecto, en el 
Decreto y con las condiciones fijadas en este Acuerdo.

Por todo esto, ambas partes manifiestan su voluntad de suscribir el 
presente Convenio, con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Constituye el objeto de este Acuerdo la determinación de las 
condiciones de aceptación y cumplimiento de la distribución de créditos 
de los presupuestos de gastos de la Administración de la Comunidad de 

Castilla y León respecto de la Excma. Diputación Provincial de León.

SEGUNDA.- La distribución de los créditos en relación a los objetos 
subvencionables, las cantidades y las condiciones de su cumplimiento son 
las determinadas en el Acuerdo de la Junta de Castilla y león de fecha 30 
de abril de 1998 al que se refiere el párrafo 3S del articulo 2 del Decreto que 
aprueba este modelo de Acuerdo y que se significan a continuación:

ENTIDAD: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

PRESUP.COMUNID.AUTÓNOMA OBLIGACIONES DE LA

OBJETO APLIC.PRESUP. IMPORTE ENTIDAD BENEFICIARIA

Mant.Centros y Serv. de atención 05.21.041.460.00 15.826.000 Elab.Memoria Anual Centro Ntra.

personas con discapacidad Señora del Valle (La Bañeza)

TOTAL SECTOR DISCAPACITADOS 15.826.000

TOTAL ENTIDAD 15.826.000

TERCERA.- Las bases y criterios de distribución de las cantidades a las 
que se refiere la estipulación anterior serán los contenidos en el Anexo I 

del Decreto de referencia.

CUARTA.- La Entidad Local acepta la distribución de cantidades prevista 
en las estipulaciones anteriores y se obliga a destinarlas a la finalidad pro
puesta y al cumplimiento de las condiciones de su distribución así como a 
la aportación de los medios personales, materiales y económicos previs

tos o necesarios a tal fin.

QUINTA.- Asimismo, la Entidad Local, a fin del correcto desenvolvi

miento de la actividad financiada se compromete a:

a) Admitir y facilitar las tareas de información y documentación del 
personal técnico de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, res
pecto de la finalidad prevista, poniendo a su disposición la información y 

documentación que se estime oportuna.

b) La justificación del empleo de los importes percibidos a la finalidad 
prevista en los términos determinados en el artículo 4 del Decreto de re

ferencia.

SEXTA.- Comisiones de seguimiento, en su caso.

Existirá una Comisión de Seguimiento formada por 3 representantes 
de la Entidad Local y 4 representantes de la Gerencia de Servicios Sociales, 
actuando el Gerente Territorial como Presidente, nombrados todos ellos 

por la autoridad competente. Se reunirá como mínimo una vez por trimes
tre y siempre que una de las partes lo solicite.

Serán sus funciones en el ámbito de sus respectivas provincias, las si

guientes:
1. - El seguimiento y evaluación de la consecución de los objetivos de 

estas subvenciones.

2. - Compartir cuanta información considere pertinente en relación con 

los programas subvencionados.

3, - Propuesta de las medidas que considere oportunas tanto a las Entidades 
Locales como a la Gerencia de Servicios Sociales para mejorar el funcionamiento 

de los programas y calidad de los Servicios.

4, - Cualquier otra función que se le encomiende en beneficio del desarrollo 

y la mejora de los programas y servicios.

Las copias de las actas de estas Comisiones serán remitidas a los Ser
vicios Centrales de la Gerencia con el fin de que la información en ella re
cogida sirva para una mejor planificación, organización y distribución de 

los recursos sociales existentes.

Existirá una Comisión Regional de Seguimiento presidida por el Ge
rente de Servicios Sociales y formada por los Concejales del Area de Ser
vicios Sociales de ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y por los 
Diputados del Area de Servicios Sociales y por representantes de la Ge

rencia de Servicios Sociales que designe el Gerente. Como mínimo se reu
nirá una vez al año correspondiéndole las siguientes funciones:

- La evaluación y seguimiento de los programas objeto de subvención.

- Valorar la consecución de los objetivos previstos.

- Recabar cuanta información considere, tanto de las Entidades Loca
les como de la Gerencia de Servicios Sociales sobre los programas sub

vencionados.

- Cualquier otra función que se le encomiende en beneficio del desarrollo 
óptimo de las prestaciones y programas.

En ambas Comisiones se podrá invitar a las personas relacionadas 

con el tema que se considere conveniente.

SEPTIMA.- La Administración de la Comunidad de Castilla y León, a 
través de la Gerencia de Servicios Sociales ejercerá las competencias co
ordinadoras previstas legalmente a fin del correcto desenvolvimiento de 
los Servicios Sociales en la Comunidad de Castilla y León y la elaboración 
de la programación de tales Servicios.

OCTAVA.- La vigencia de este Acuerdó se extenderá hasta el 3 1 de 
diciembre de cada ejercicio, sin perjuicio de que la distribución de fondos 
se articule anualmente, en las sucesivas.

NOVENA.- En lo no previsto en la Ley de Acción Social y Servicios 
Sociales, en sus normas de desarrollo, en el Decreto que aprueba este mo
delo de Acuerdo y en el Acuerdo mismo, ambas partes se someten al marco 
legal de la legislación administrativa general.

Y en prueba de conformidad, ambas partes, firman por triplicado ejem
plar este convenio en el lugar y fecha indicados."

ASUNTO NÚMERO 20.- PROYECTO DE CONVENIO A SUS
CRIBIR CON A.N.D.E. PARA LA REALIZACIÓN DEL XI CAM
PAMENTO RUTA COLOMBINA.- Visto el proyecto de Convenio a 
suscribir con la Fundación ANDE para la realización del XI Campa
mento Ruta Colombina, que se celebrará en Punta Umbría (Huelva) en 
el mes de septiembre y en el que participarán sesenta personas entre mi
nusválidos y acompañantes. El campamento se dirige, especialmente, 
a acogidos en Centros de la Diputación con deficiencias graves y en si
llas de ruedas.
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Conocido el informe de Intervención y conforme con lo dictami
nado por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, en 
sesión celebrada el día 14 del presente mes de julio, se ACUERDA, por 
unanimidad, aprobar el Convenio de referencia, con una aportación de 
la Diputación de un millón seiscientas treinta mil pesetas (1.630.000 pts.), 
imputables a la partida 313.15/480.00, RC 98007072, facultando al 
limo. Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean preci
sos para la efectividad de este acuerdo.

"CONVENIO ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN Y 

ANDE PARA LA REALIZACIÓN DEL CAMPAMENTO "RUTA COLOMBINA".

En el Palacio de los Guzmanes, sede de la Excma. Diputación Provin

cial de León, siendo el día........de.......... de mil novecientos noventa y ocho.

REUNIDOS

De una parte, el limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial 

de León, D. José Antonio Diez Diez, con D.N.I. 9.554.491, en represen
tación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 34.1 b) de la 

Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, es
tando expresamente facultado para este otorgamiento por acuerdo adop

tado por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 29 de julio de 1 998.

De otra parte, D. Teo Bekets, representante de la Fundación ANDE, 
con domicilio en la calle O'Donnell ng 37-1e, 28009 MADRID, con D.N.I. 
n9 y domicilio en el Centro Nuestra Señora del Valle, en

la carretera de Nogarejas, en La Bañeza.

Actúa de Secretario D. Jaime Fernández Criado, Secretario General de 
la Diputación Provincial de León que da fe del acto.

EXPONEN

Que en virtud del acuerdo del Pleno Corporativo, adoptado en sesión 
celebrada el día 29 de julio de 1998, se suscribe el presente Convenio de 
Colaboración con D. Teo Bekets, Delegado de ANDE en León para la fi

nanciación del XI Campamento "Ruta Colombina", especialmente dirigido 
a minusválidos psíquicos de los centros pertenecientes a Diputación con 
deficiencias graves y en sillas de ruedas.

ESTIPULAN

PRIMERO.- La Excma. Diputación Provincial de León aportará, para 
la realización del campamento "Ruta Colombina", la cantidad de un mi
llón seiscientas treinta mil pesetas (1.630.000 pts.), cantidad que se im

putará a la partida 313.15/480.00, RC 98007072, abonándose de una 
sola vez, cuando se haya realizado el campamento objeto de subvención.

SEGUNDO.- D. Teo Bekets se compromete a realizar cuantas gestiones 
sean necesarias para llevar a cabo el campamento y a presentar en la Di
putación la documentación justificativa pertinente, una vez realizado.

TERCERO.- La justificación del gasto se efectuará de conformidad con 
lo establecido en la Base 27 de las de Ejecución del Presupuesto General de 

la Excma. Diputación Provincial para 1998, cuyo apartado 3.c) establece 
que "por el importe de la subvención concedida deberán acompañarse 
facturas originales o fotocopias compulsadas en cuyos originales figure 

transcrita la siguiente diligencia "La presente factura ha sido subvencio
nada por la Diputación Provincial en un ...% (se entenderá que el porcentaje 

de financiación es del 100%, si no viene determinado el mismo)".

CUARTO.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- El XI Campamento "Rufa Colombina" 

se realizará en el mes de septiembre del presente año, en Punta Umbría.

QUINTO.- Ambas partes otorgan a este Convenio carácter adminis
trativo, por lo que las cuestiones que del mismo se deriven serán diluci

dadas ante la Jurisdicción Confencioso-Administrativa, sin perjuicio de los 
recursos que procedan.

En prueba de conformidad, firman los intervinientes el presente Convenio, 
por cuadruplicado, en el lugar y fecha al principio indicados."

ASUNTO NÚMERO 21.- INICIACIÓN EXPEDIENTE DE CON
TRATACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.- Al co
menzar este asunto, el ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO 
DIEZ DIEZ) señala: este punto se retira del Orden del Día por dos razones 
fundamentales. Una, porque la Intervención no ha tenido tiempo para 
informarlo, para estudiarlo e informarlo adecuadamente y dos, por
que el planteamiento pudiera alterar, diríamos, gravemente la relación 
de cofinanciación entre la Gerencia de Asuntos Sociales de la Junta 
de Castilla y León y la Diputación. Por lo tanto, mientras se clarifica 
ese riesgo de alterar que podría llevar a un compromiso por la Diputación 
que no solamente se atuviera al 10% de las aportaciones que corresponde 
en la prestación de ayuda a domicilio, sino que podría convertirse, lle
garse a convertir, en una aportación por parte de la Diputación no del 
10% sino teóricamente, a lo mejor, del 90%; es decir, alterando ab
solutamente la relación.

Por tanto, primero el Interventor tendrá que emitir el informe perti
nente y, en segundo lugar, tendremos que evaluar si la Diputación tiene 
que costear por encima del 10% los servicios sociales cuya compe
tencia corresponde a la Junta de Castilla y León. Por tanto, mientras 
eso se dilucida, se retira del Orden del Día.

D. GERMÁN FERNÁNDEZ GARCÍA: Señor Presidente, Señora y 

Señores Diputados. Nos han sorprendido hace muy poco tiempo, en unos 
instantes, con la propuesta de retirar este punto. Posiblemente'haya 
argumentos administrativos o de funcionamiento interno de la Institu
ción que así lo aconsejen y no voy a entrar en ellos, pero al final la 
conclusión es que incluso esas obligaciones metodológicas se tienen 
o se tenían que haber resuelto antes. Lo grave de la retirada de este 
punto no reside en los informes ni de Intervención ni de Patrimonio ni de 
ninguna de las Áreas Administrativas, sino reside en la descordina- 
ción que el propio Grupo Popular está teniendo, cuando es el Grupo Po
pular quien lleva la Comisión Informativa la propuesta, la confusión, 
que ya no solamente ustedes están generando en el resto de los Grupos 
Políticos, y en Izquierda Unida en particular, sino la confusión que tam
bién están generando en la ciudadanía de la Provincia, el daño que 
se están infligiendo por la demora en la prestación de estos servicios. 
Y todo ello resulta políticamente lamentable, lamentable, políticamente 
lamentable, e irresponsable. Nosotros, lógicamente, si Intervención 
considera que tiene que pasar los trámites no podemos decir nada, 
pero ustedes, políticamente, tienen una responsabilidad. No pueden 
llevar a una Comisión una propuesta y después venir al Pleno a decir lo 
contrario, porque ustedes son los responsables de gobernar. Y en este 
caso no están gobernando, sino que están desgobernando y gene
rando una confusión.

A mí me gustaría que el Diputado del Área diera algún tipo de ex
plicaciones porque al final, si no es así, yo tendría que sacar la con
clusión de que las Comisiones no son nada más que un acto protocolario 
y al final las decisiones se toman en otro sitio y, como casi siempre, 
sobre la marcha. Eso es lo que a mí me parece.

Y acabo diciendo que, efectivamente, habrá que ver la consigna
ción económica, pero lo que aquí tiene que venir son las bases y las 
bases no aparecen tampoco, las bases que en su momento la Comi
sión Informativa dictaminó. Nada más.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Muy 

bien. Muchas gracias. Hombre, yo no voy a polemizar sobre el tema. 
Yo lo que quiero decirle es que hay una Ley de Acción Social que a 
nosotros, a los Ayuntamientos concretamente y sustitutoriamente o sub
sidiariamente a las Diputaciones, para los pequeños Ayuntamientos, 
establece una financiación del 10% en unos servicios que son genui- 
namente de la competencia y responsabilidad de otra Administración. 
Nosotros siempre, siempre, pondremos ese 10%, siempre. Lo que no
sotros no debemos de asumir es que, competencias de otras Adminis
traciones, las paguemos nosotros. Es decir, que si en un momento de
terminado hay una aportación, por parte de la Administración Regional, 
de mil millones de pesetas, nosotros pondremos el 10% de esos mil mi
llones de pesetas, pero no vamos a alterar los términos y poner nosotros 
mil millones de pesetas y la Administración Regional cien millones de pe
setas. Consiguientemente, nosotros, sin saber cuánto va a poner o cuál 
es el quantum que tendría que equivaler al 90% de la financiación, la 
Administración Regional. No podemos comprometer ciento cuarenta 
y un millones de pesetas, porque esos ciento cuarenta y un millones 
de pesetas, si la Administración Regional sólo pone veinte, no van a 
ser el 10% de veinte, van a ser el 800% de veinte o el 700% de veinte. 
Eso es lo que hay que clarificar. Evidentemente eso hay que clarifi
carlo. Y eso es lo que se debiera clarificar y será io que hay que clarificar. 
¿Cuál es la voluntad nuestra?, pues la voluntad nuestra es siempre co
financiar en la obligaciones legales todas las iniciativas que no se plan
teen. Pero no asumir responsabilidades, sobre todo de carácter finan
ciero, porque no estamos excesivamente boyantes, de otras Administraciones.

Por tanto, yo creo que en la legítima defensa del marco legal y de 
las competencias y obligaciones que tiene la Diputación, tenemos en estos 
momentos que retirar el punto del Orden del Día para que sea exami
nado más detenidamente. Eso es todo.

D. GERMÁN FERNÁNDEZ GARCÍA: Muy brevemente. En resu
men, si el Presidente del Partido, de la Diputación Provincial, del Partido 
Popular, hubiera estado en la Comisión de Bienestar Social hubiera 
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votado en contra de la propuesta que hacía el Diputado del Partido 
Popular responsable del Area.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Esa es 
su conclusión.

Terminado el turno de intervenciones, se pasa al siguiente punto 
del Orden del Día, dado que el tratado se retira del mismo.

ASUNTO NÚMERO 22.- PROPUESTA MODIFICACIÓN 
ANEXO PRESTACIONES BÁSICAS.- Visto el nuevo Anexo al con
venio de prestaciones básicas, remitido por la Consejería de Sanidad 
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, una vez subsanado 
el error existente en el ya conocido por esta Diputación, y aprobado 
por el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día 27 del pasado 

- mes de mayo, conforme con el dictamen emitido por la Comisión In
formativa de Bienestar Social y Educación, en sesión que celebra el 
día 14 del presente mes de julio, se ACUERDA aprobar el Anexo re
mitido, que contempla como única modificación, respecto del ya apro
bado, la siguiente, facultando al limo. Sr. Presidente para su firma:

"Condiciones Técnicas Específicas:

II,- Programas de Ayuda a Domicilio: El incremento en este apartado que 
sobrepase al IRC con respecto a las aportaciones del ejercicio 1997, se 
destinará a la ampliación del Servicio de Ayuda a Domicilio para el año 1998 

a las zonas que aún no existe, por medio de la gestión centralizada por 
parte de la Diputación de León, en base a los criterios que se tienen pre
visto establecer para esta prestación."

ASUNTO NÚMERO 23.- PROPUESTA CONCESIÓN SUB
VENCIÓN A A.C.N.U.R. PARA AYUDA A REFUGIADOS SA- 
HARAUIS EN TINDOUF.- Se conoció dictamen emitido por la Co
misión Informativa de Bienestar Social y Educación, en sesión celebrada 
el día 20 del pasado mes de enero, por el que se propone al Pleno 
Corporativo la concesión al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados (ACNUR) de una ayuda para llevar a cabo 
el proyecto de reforma de los pozos de los campos de refugiados saharauis, 
por importe de tres millones de pesetas (3.000.000 pts.), con cargo 
a la partida de Cooperación al Desarrollo.

Consta en el expediente informe de Secretaría e Intervención con
trario a la concesión de esta subvención, dado que, no está justificada 
la imposibilidad de promover concurrencia pública, puesto que la co
laboración planteada encajaría dentro de las subvenciones para pro
yectos de cooperación al desarrollo, sujetos a convocatoria pública.

D. GERMÁN FERNÁNDEZ GARCÍA, Portavoz del Grupo I.U., en uso 
de la palabra, manifiesta: Sí, solamente a efectos formarles de que 
conste en el Acta del Pleno. Izquierda Unida no está de acuerdo con el 
razonamiento que lleva a Secretaría a la conclusión de que debe salir 
a convocatoria pública, porque no hay regulado en la Cooperación 
al Desarrollo casi nada del tema y, por ejemplo, nos encontramos el 
caso en que una Institución, propiamente una Institución, puede llevar 
adelante, unilateralmente, proyectos de cooperación con otras Institu
ciones de otros países. Diputación de esta Provincia con un Ayunta
miento de otro sitio sería cooperación también y no tendría que ir a 
concurso público. La Diputación no debe ir a concurso público para 
hacer un propio proyecto que ella quiere desarrollar. Esa es la pro
puesta, respetado, por supuesto, el criterio de la Secretaría.

Terminada esta intervención, se ACUERDA, por unanimidad, con
ceder al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) una ayuda, por importe de tres millones de pesetas (3.000.000 
pts.), con cargo a la partida de Cooperación al Desarrollo, para lle
var a cabo el proyecto de reforma de los pozos de los campos de refugiados 
saharauis, teniendo en cuenta que para su cobro deberá cumplirse las 
normas aprobadas para las Subvenciones a Proyectos de Coopera
ción y justificarse la inversión, antes del día 31 de diciembre del presente 
año.

ASUNTO NÚMERO 24.- CAMBIO DE DESTINO DE SUB
VENCIÓN CONCEDIDA A LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL PUE
BLO SAHARAUI DE ASTORGA.- Se conoce solicitud presentada 
por la Asociación de Amigos del Pueblo Saharaui, de Astorga, de cam
bio de destino de la subvención que, por importe de dos millones de pe
setas (2.000.000 pts.), le fue concedida por acuerdo del Pleno de la Cor
poración, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 1997, para 

el proyecto "Apoyo a la salud de los refugiados saharauis en Arge
lia", puesto que, con motivo del Referéndum por la autodeterminación 
del Sahara Occidental, amparado y bajo el control estricto de la 
O.N.U., a celebrar en Diciembre del presente año, los campamentos de 
refugiados de Tindouf serán levantados y trasladados a la franja del 
Sáhara liberado en los próximos meses, por lo que desde el Frente Po- 
lisario se ha solicitado a todas las organizaciones colaboradoras la 
modificación de los proyectos de colaboración en función de los cam
pamentos argelinos, y por ello se solicita la modificación del Proyecto 
aún no ejecutado, por el proyecto global de dotar, a los nuevos asen
tamientos de refugiados, con cinco mil mantas.

Visto el informe de Intervención y conforme con dictamen emitido por 
la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, en sesión ce
lebrada el día 3 del pasado mes de junio, se ACUERDA, por unanimidad, 
autorizar a la Asociación Amigos del Pueblo Saharaui, de Astorga, la 
modificación del Proyecto aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 24 
de septiembre de 1997, de conformidad con la base octava de la Con
vocatoria de subvenciones a Proyectos de Cooperación al Desarrollo, 
destinando la subvención otorgada a dicha Asociación por importe 
de dos millones de pesetas (2.000.000 pts.), con cargo a la partida 
1 1 1.02/480.04-97, AD 298013639, al proyecto global de dotar de 
mantas a los nuevos asentamientos de refugiados, debiendo presen
tar justificantes por importe de la cantidad otorgada, de conformidad 
con lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

ASUNTO NÚMERO 25.- ABONO RESTO SUBVENCIÓN 
PROYECTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.- Se conoció 
el expediente relativo a la justificación del Proyecto de "Equipamiento, 
organización y funcionamiento del laboratorio clínico del puesto de 
salud Juan Pablo II El Arenal", en Lima (Perú), llevada a cabo por la 
organización PROSALUS, a la que, por acuerdo del Pleno de la Corporación, 
en sesión celebrada el día 30 de junio de 1995, se concedió una sub
vención de seis millones de pesetas (ó.000.000 pts.), y visto el informe 
de Bienestar Social y Educación, del que se desprende:

a) Que, según las Bases de la Convocatoria, existían dos plazos 
de justificación de la subvención, el día 31 de diciembre para el 50% 
inicial, y el 30 de junio de 1 996, para el resto.

b) Que la Comisión de Gobierno, el día 23 de febrero de 1996, 
aprobó la propuesta de ampliación del plazo de la justificación de 
subvenciones de proyectos de cooperación internacional año 95, hasta 
el 31 de marzo de 1 996, para el primer 50% y hasta el 30 de no
viembre para la justificación de la totalidad.

c) Que, por acuerdo de la misma Comisión, de fecha 19 de di
ciembre de 1997, se equipararon las convocatorias para la concesión 
de subvenciones a proyectos de desarrollo anteriores a 1997 a la de ese 
año, exigiendo únicamente la justificación del 100% de la subvención.

d) Que PROSALUS presenta, dentro del plazo establecido, justificación 
por importe de nueve millones trescientas quince mil seiscientas no
venta y nueve pesetas (9.315.699 pts.), que supone más del 100% 
de la cantidad concedida, quedando pendiente el aboo del resto de 
la cantidad hasta que por Intervención se fiscalizase el presente ex
pediente.

Por todo ello, visto el informe de Intervención y conforme con lo 
dictaminado por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Edu
cación, en sesión celebrada el día 14 del presente mes de julio, por 
unanimidad, se ACUERDA abonar a PROSALUS el resto pendiente 
de la cantidad subvencionada, hasta completar los seis millones de 
pesetas (6.000.000 pts.) concedidas en 1995, para el Proyecto "Equi
pamiento, organización y funcionamiento del laboratorio clínico del 
puesto de salud Juan Pablo II El Arenal", en Lima (Perú), con cargo a la 
Partida 1 1 1.02/480.00-97.

ASUNTO NÚMERO 26.- PRESENTACIÓN MEMORIAS FINALES 
DE BECAS DE FORMACIÓN.- Conocido, en primer lugar, escrito 
de Ds Celia Fernández Corral, solicitando prórroga para la presentación 
de la Tesis Doctoral sobre "El mundo rural en la historiografía y docu
mentación medieval leonesa hasta 1 230", para cuyo desarrollo le fue 
concedida una beca por esta Diputación, mediante Resolución de la 
Presidencia de 20 de septiembre de 1994, con una cuantía econó
mica de noventa mil pesetas (90.000 pts.) brutas mensuales, obte
niendo dos prórrogas, concluyendo esta última, de carácter excep



Anexo al núm. 277 Jueves, 3 de diciembre de 1998 19

cional, el dia 1 del pasado mes de mayo, de acuerdo con lo dispuesto 
en las Bases Reguladoras de la Convocatoria de este tipo de ayudas.

Conocido el informe del Negociado del Negociado de Intereses 
Generales y conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa 
de Bienestar Social y Educación, en sesión celebrada el dia 22 del 
presente mes de julio, se ACUERDA conceder una prórroga de un 
año a D9 Celia Fernández Corral, hasta el día 1 de mayo de 1999, 
sin aportación económica alguna, para la presentación de su Tesis 
Doctoral.

Seguidamente, vista la Memoria presentada por D. Salvador Carravilla 
Muñoz, relativa al trabajo titulado "Situación actual del ganado ovino 
lechero en la provincia de León y propuestas para su mejora", paa 
cuyo desarrollo le fue concedida una beca por esta Diputación, en vir
tud del acuerdo adoptado por la Comisión de Gobierno , en sesión 
celebrada el día 28 de abril de 1995, por el periodo de un año y con 
una cuantía económica de noventa mil pesetas (90.000 pts.) brutas 
mensuales, obteniendo un prórroga, hasta el día 31 de mayo de 1997, 
renunciando a la misma en el mes de abril del mismo año, con aceptación 
por el Pleno, en sesión celebrada el día 25 de junio.

Conocido el informe de Intereses Generales y conforme con el dic
tamen emitido por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, 
en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, por unanimidad, 
se ACUERDA, aceptar la Memoria presentada por D. Salvador Ca
rravilla Muñoz, relativa al trabajo titulado "Situación actual del ga
nado ovino lechero en la provincia de León y propuestas para su mejora", 
que contempla la totalidad del trabajo realizado y sus objetivos.

Finalmente, se conoce el expediente relativo al trabajo realizado por 
D9. Carmen Lence Paz, a quien la Comisión de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 7 de mayo de 1993, concedió una beca de forma
ción de Personal Investigador, con dotación presupuestaria de noventa 
mil pesetas (90.000 pts.) brutas mensuales, para la realización de la tesis 
"Evaluación biológica del valle de Riosol (León). Propuestas de uso y or
denación territorial", autorizándose dos prórrogas y una tercera ex
cepcional; que fue requerida la Sra. Lence Paz para la presentación 
de la Memoria Final que contemple la totalidad del trabajo realizado 
y sus resultados, conforme a lo establecido en el apartado 7.4 de las Bases 
de la convocatoria, documentación que no ha sido remitida por la in
teresada.

Conocida la propuesta de la Comisión de Valoración y conforme 
con el dictamen emitido por la Comisión Infamativa de Bienestar So
cial y Educación, en sesión celebrada el día 22 del presente mes de 
julio, se ACUERDA, por unanimidad, requerir al Director de la Tesis Doc
toral la emisión de un informe en el que señale el estado de ejecución 
del trabajo, las causas del retraso y las tareas que restan por realizar.

ASUNTO NÚMERO 27.- SOLICITUD INTERRUPCIÓN BECA 
DE FORMACION.- Se conoce la solicitud presentada por D9 Susana 
Ipar Fueyo de interrupción, por un período de cinco meses, desde julio 
hasta noviembre del presente año, por incompatibilidad de percep
ciones, de la beca de formación que le fue concedida por acuerdo del 
Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día 25 de Septiembre de 
1996, para el trabajo "La fauna silvestre de la provincia de León. Con
trol higiosanitario de las poblaciones de ungulados silvestres de la pro
vincia de León: Inmovilización farmacológica".

Visto el informe emitido por la Jefe de Negociado de Intereses Ge
nerales y la propuesta favorable de la Comisión de Valoración, con
forme con lo dictaminado por la Comisión Infamativa de Bienestar So
cial y Educación, en sesión celebrada el día 22 del presente mes de 
julio, y teniendo en cuenta que el apartado 4.5 de las Bases regula
doras de la convocatoria establecen la posibilidad de conceder la in
terrupción del disfrute de la beca, a petición razonada del interesado, 
no pudiendo exceder de seis meses cuando la interrupción sea por 
causa de incompatibilidad de percepciones, se ACUERDA, por unanimidad, 
conceder a D9 Susana Ipar Fueyo la interrupción, por incompatibili
dad de percepciones, de la beca de formación concedida para la re
alización del trabajo reseñado, por un periodo de cinco meses, desde 
julio hasta noviembre del presente año.

ASUNTO NÚMERO 28.- PROPUESTA DE PRÓRROGAS A 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN.-Visto el expediente que se tra
mita como consecuencia de la instancia presentada por D9 Raquel 

Alonso Redondo de prórroga para la presentación de la tesis docto
ral, como consecuencia de la Beca de Formación de Personal Investigador, 
con dotación presupuestaria de noventa mil pesetas (90.000 pts.) bru
tas mensuales, para .el trabajo "Valoración del estado de conserva
ción de la vegetación y propuestas de ordenación y uso del territorio de 
la margen izquierda de la cuenca alta del río Esla (León)".

Visto el informe emitido por la Jefe de Intereses Generales y la pro
puesta de la Comisión de Valoración, conforme con lo dictaminado 
por la Comisión Infamativa de Bienestar Social y Educación, en sesión 
celebrada el día 22 del presente mes de julio, por unanimidad, se 
ACUERDA conceder a D9. Raquel Alonso Redondo una prórroga, de 
un año hasta el día uno de mayo de 1999, sin aportación económica 
alguna, para la presentación de la tesis doctoral "Valoración del es
tado de conservación de la vegetación y propuestas de ordenación y uso 
del territorio de la margen izquierda de la cuenca alta del río Esla 
(León)".

ASUNTO NÚMERO 29.- CONVOCATORIA Y BASES RE
GULADORAS CONCESIÓN BECAS DE FORMACIÓN DE PER
SONAL INVESTIGADOR.- Vistas las bases reguladoras de las becas 
de formación de personal investigador con destino en la Universidad de 
León, para 1998, conocido el informe de Intervención y conforme con 
el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Bienestar Social y 
Educación, en sesión celebrada el día 22 del presente mes de julio, 
se ACUERDA, por unanimidad, aprobar la Convocatoria de conce
sión de becas de formación de personal investigador con destino en 
la Universidad de León, para 1998, con cargo a la partida 422.31/481.01 
del vigente Presupuesto y con sujección a las siguientes:

"BASES REGULADORAS DE LAS BECAS DE FORMACIÓN DE PERSO
NAL INVESTIGADOR CON DESTINO EN LA UNIVERSIDAD DE LEÓN, 

AÑO 1998

1, - FINALIDAD DE LA CONVOCATORIA.- Esta convocatoria tiene 
como finalidad principal la formación en investigación en Centros de la 

Universidad de León de aquellos Titulados Universitarios que deseen rea
lizar una tesis doctoral, preferentemente sobre temas de interés provincial, 
y de contenido humanístico a los que se concederá un 30%, bajo la di
rección de un Profesor Doctor Funcionario de cualquiera de los Departa

mentos de la Universidad de León. El número de becas será:

a) Siete para la Universidad de León.

b) Tres para Asociaciones de Investigación en las que participe la Di

putación.

2, - REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES.- Para optar a las becas de 
formación de personal investigador objeto de la presente convocatoria 

serán necesarios los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española, o ser extranjero residente en España.

b) Tener aprobadas todas las asignaturas requeridas para la obten
ción del título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por una Escuela 

Técnica Superior en el momento de concluir el plazo de presentación de 
solicitudes.

c) Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no esta
tales deberán estar convalidados.

3, - CONDICIONES DE LA BECAS.-

3.1, - El disfrute de estas becas será por un periodo de un año, con
tado desde la fecha señalada como límite para la incorporación al Cen

tro en el acuerdo de concesión.

3.2, - Las becas podrán ser renovadas por dos periodos anuales más, 
previa presentación, antes de la finalización de cada periodo inicial o pro
rrogado, de la Memoria a que se refiere el apartado 6.4, junto con un in
forme del Director de la Tesis, en el que conste la labor realizada y las tareas 

que restan por hacer. Si existiere retraso sobre lo programado, sus causas 
y la fecha de finalización. Se adjuntará justificante de inscripción de la 

tesis doctoral.

3.3, - La dotación de las becas será de noventa mil pesetas (90.000 
pts.) brutas mensuales para el periodo inicial. En los periodos sucesivos se 
percibirá igual cantidad que la que se asigne para las becas de nueva 

concesión.

3.4, - Las becas se devengarán por mensualidades completas y con re
ferencia a la situación de derecho del becario el día 15 del mes a que co
rresponda. Para la tramitación del pago de las mensualidades, el beneficiario 
deberá aportar certificado del Director de Tesis, indicando que el trabajo de 
investigación se está realizando satisfactoriamente.

3.5, - El limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de León 
podrá conceder la interrupción del disfrute de la beca, a petición razo
nada del interesado, previo informe del director de la tesis doctoral y del Vi- 
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cerrectorado de Investigación . Sólo en aquellos casos en los que la legislación 
vigente lo permita se podrá recuperar el periodo interrumpido, siempre 
que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

3.6,-  El disfrute de una beca es incompatible con la percepción de 
cualquier otra remuneración, salvo las ayudas institucionales que la Uni
versidad de León determine para los becarios, al tratarse de subvenciones 
para adquirir una cualificación profesional nueva y exigir dedicación exclusiva 
conducente al grado de doctor.

4, - FORMALIZACION DE LAS SOLICITUDES.-

4.1. - Las solicitudes, cuyo modelo podrá recogerse en el Negociado de 
Intereses Generales de la Excma. Diputación Provincial de León, dirigidas 
al limo. Sr. Presidente, se presentarán en el Registro General de aquella, 
o por alguno de los medios establecidos en el apartado 4 del art. 38 de 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acompa
ñadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. o del pasaporte.

b) Currículum vitae.

c) Certificación académica detallada en la que figuren las califica
ciones obtenidas y las fechas de su obtención o fotocopia compulsada de 

la misma.

d) Proyecto del trabajo de investigación a realizar, exponiendo sus 
objetivos, metodología, bibliografía, fuentes de información, fechas de co
mienzo y finalización y cronograma con sus distintas fases.

e) Documento firmado por el Director de la Tesis, indicando el interés 
del tema a investigar, su originalidad, la idoneidad del alumno para lle
var a cabo el proyecto, su viabilidad en el tiempo y en ¡as fechas propuestas 
y su compromiso de dirigir la Tesis.

f) Declaración jurada de no estar incurso en la incompatibilidad a que 

se refiere el apartado 6.2.

4.2, - Esta convocatoria permanecerá abierta durante el plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el B.O.P.

5, - SELECCION DE CANDIDATOS.-

5.1. - La selección de candidatos será realizada por una Comisión de 
Selección, designada al efecto por el órgano competente de la Excma. Di
putación Provincial de León. Podrán recabarse los asesoramientos internos 
y externos que la Corporación Provincial estime convenientes.

5.2, - Además del informe razonado del Director de la tesis doctoral, se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos académicos y científicos del candidato. En base a este cri

terio se desestimarán las solicitudes de quienes no presenten un expediente 
académico superior a 1,5 puntos, valorándose la nota global ponderada del 
expediente académico obtenida multiplicando la nota media por el coeficiente 
(FP) correspondiente a cada titulación:

TITULACION F.P.

Biología 1,1290.
Medio Ambiente 1,0607.
Derecho 1,1544.
Filología 1,1 139.
Geografía e Historia 1,2000.
Geografía 1,1063.

Historia 1,1012.
Historia del Arte 1,1240.
Filología Hispánica 1,0759.
Filología Inglesa 1,0809.

Lingüística • 1,1772.
CC Empresariales 1,1746.
Admón. Dir. Empr. 1,1088.

Veterinaria 1,1139.

Ingen. Agrónomos 1,0885.
T. Sup. Cien. Alim. 1,0936.
C. y Tec. Alimentos 1,0303.
Educación Física 1,0000.

La nota media del expediente académico, para aquellas titulaciones es
tructuradas en créditos se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula:

PxNca

Nct

V= Valor resultante de la ponderación de la nota obtenida en cada 

asignatura.
P= Puntuación obtenida en cada asignatura de acuerdo con la si

guiente tabla de equivalencias:

1 = Aprobado.
2= Notable.
3= Sobresaliente.
4= Matrícula de Honor.
Nca: Número de créditos que integran la asignatura.
Nct: Número de créditos cursados en total.

0,3 puntos si presenta Sobresaliente en el Grado.

El Proyecto Fin de Carrera de una Ingeniería Técnica se computará 
como una asignatura más dentro del expediente académico; el de una In
geniería Superior se asimilará a lo establecido en el apartado anterior.

b) Interés para la provincia de León del trabajo de investigación plan
teado, pudiendo asignarse hasta un máximo de dos puntos para los temas 
directamente relacionados con la Provincia o de aplicación inmediata en ella.

5.3,-  La concesión o denegación de las solicitudes se acordará por el 

órgano competente de la Excma. Diputación Provincial de León.

6, - OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.-

6.1, - La aceptación de la beca por parte del beneficiario implicará 

asimismo la de cuantas obligaciones se deriven de la presente convocato-

6.2, - El disfrute de una beca, al amparo de esta convocatoria, es in
compatible con cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públi
cos o privados españoles o comunitarios, así como con sueldps o salarios 

que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

6.3, - El beneficiario deberá incorporarse al Departamento donde se 
propone realizar el trabajo antes de la fecha límite señalada en el acuerdo 
de concesión, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

6.4, - El beneficiario deberá presentar en el Registro General de la Di

putación, un mes antes de la fecha en que termine el periodo inicial de dis
frute de la beca o su renovación, una Memoria, redactada en lengua cas
tellana, que contemple la totalidad del trabajo realizado y sus resultados, haciendo 
especial referencia a los objetivos logrados del programa de formación. 
En esta Memoria deberá figurar un informe del Director de la tesis doctoral.

6.5, - Tanto en la presentación de la tesis doctoral, como en cualquier 
publicación de la misma, habrá de dejarse constancia de la beca recibida 

de la Excma. Diputación Provincial de León.

6.6, - El beneficiario deberá presentar, a la finalización del período 
de disfrute de la beca, a través del Vicerrectorado de Investigación de la Uni
versidad de León que dará traslado a la Diputación de León, dos ejempla
res de la Tesis Doctoral, redactada en lengua castellana, acreditativa del cum

plimiento de los objetivos de la convocatoria.

De no haberse finalizado, el becario podrá solicitar una última pró

rroga, no remunerada, ¡unto con un informe avalado por el Director de 
Tesis, en el que conste el trabajo desarrollado hasta la fecha, las tareas 
que restan para finalizarla y las causas del retraso.

6.7, - En el supuesto de renuncia del beneficiario antes de la finalización 
del periodo de disfrute, éste deberá remitir, para que sea aceptada la renuncia, 

el trabajo realizado hasta ese momento.

La solicitud de renuncia será sometida a la Comisión de Seguimiento, 
la cual, a la vista de las circunstancias concurrentes, resolverá si procede la 
devolución total o parcial de las cantidades percibidas o, solamente la anu
lación de los abonos pendientes.

7. -SUPLENTES,-

La Diputación Provincial designará suplentes para el supuesto de re
nuncia de alguno de los beneficiarios de las becas; no obstante, solo podrán 
sustituir al titular de la beca cuando la renuncia de éste se presente con an
terioridad al 31 de diciembre del año, en que fueron concedidas.

En cualquier caso, el suplente únicamente podrá percibir la beca durante 
el periodo que le reste de disfrute al que fue titular principal."

ASUNTO NÚMERO 30.- PRÓRROGA CONVENIOS ES
CUELAS MUNICIPALES DE MÚSICA.- Se conoció el dictamen emi
tido por la Comisión Informativa de Bienestar Social y Educación, en se
sión celebrada el día 14 del presente mes de julio, en relación con los 
Convenios de Escuelas Municipales de Música, en el que se propone la 
prórroga de los suscritos hasta la fecha.

Toma la palabra el Vicepresidente Primero D. RAMÓN PERRERO 
RODRIGUEZ: Con la venia Sr. Presidente. Desearíamos que se inclu
yese en este Convenio al Ayuntamiento de Villafranca del Bierzo, in
dependientemente de los ya existentes, puesto que existe partida pre
supuestaria y es un poco triste y lamentable que los alumnos, que 
quieren ir a las Escuelas Municipales de Música, de Villafranca, en 
estos momentos están yendo a la provincia de Orense, a Barco de Val- 
deorras, que se incluya independientemente de la Convocatoria que 
se abra para todos los Ayuntamientos, pero que éste se incluye ya por 
este hecho que acabo de explicar, que están ya acudiendo fuera de 
nuestra Provincia, y creo que eso no lo debemos permitir la Diputación 
Provincial de León.

D. DEMETRIO ALFONSO CAÑEDO, en nombre del Grupo P.S.O.E.: 
Simplemente para clarificar que de alguna forma de lo que se pre
tende es aprobar un Convenio para el, digamos, año 97 o curso 97/98. 
O sea, que aquéllas Escuelas que han estado funcionando durante el curso 
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97/98, ahora se las reconoce esos gastos a través de ese Convenio 
y se les va a indemnizar. Cosa que la Escuela de Villafranca, el curso 
97/98, no ha funcionado. Entonces, en este Convenio de alguna forma 
se viene a reconocer lo que durante los últimos años se ha reconocido, 
vía Convenio, de los costes de profesorado de las Escuelas que están fun
cionando. Por tanto la única duda que nos cabe al Grupo Socialista 
es reconocer sí, pero algo que no ha funcionado durante el curso 
97/98 difícilmente se podrá abonar ese gasto de profesorado que sí se 
pretende reconocer a las Escuelas de La Robla, Bembibre, Cacabelos, 
Fabero, etc., etc.

D. RAMÓN FERRERO RODRÍGUEZ: Bien, yo creo que ese gasto 
de profesorado lo estará soportando el Ayuntamiento en combinación 
con Barco de Valdeorras. Eso es lo que queremos reconocer previa 
justificación del Ayuntamiento de Villafranca. Previa justificación.

A la vista de todo ello, vistos los informes de Intereses Generales e 
Intervención, por unanimidad se ACUERDA prorrogar los Convenios 
que, en la actualidad, están suscritos con diversos Ayuntamientos para 
mantenimiento de las actuales Escuelas Municipales de Música, de
biendo formalizarse otro, de idéntico contenido, con el Ayuntamiento 
de Villafranca del Bierzo, para el mantenimiento de su Escuela de Mú
sica, imputando el total de los gastos a la partida 422.40/462.00 del 
vigente Presupuesto.

ASUNTO NÚMERO 31.- PROPUESTA CONCESIÓN AYUDAS:

A) TORNEOS DEPORTIVOS 98.- Vistas las solicitudes formu
ladas" por distintas Entidades para la concesión de ayudas para la ce
lebración de Torneos Deportivos, dentro del Calendario Deportivo Pro
vincial para 1998, conforme con las Bases reguladoras de estas ayudas, 
aprobadas por el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día 26 
de febrero último, conocidos los informes técnicos y de Intervención, 
así como los criterios de valoración, conforme con lo dictaminado por 
la Comisión Informativa de Cultura, Turismo y Deportes, en sesión celebrada 
el día 15 del pasado mes de junio, se ACUERDA, por unanimidad, 
lo siguiente:

l2.- Conceder a las Entidades que se indica, las cantidades que 
en cada caso se señala, en concepto de ayudas para la celebración 
de Torneos Deportivos 98, por un importe total de 7.464.500 pts., 
con cargo a la partida presupuestaria 452.53/462.00 RC. 98000767:

ORGANIZADOR LOCALIDAD DEPORTE EDIC. PRUEBA CATEGORIA PRE5UPUEST. SUBVENC.

Patronato Bembibre Fútbol Sala XVI Maratón F.S. Provincial 984.000 246.000

Ayto. Cistierna Fútbol Sala V Memorial Alfonso C. Provincial 850.000 .212.500

Ayto. Cisfierna Futbol-7 V Torneo Villa Cisl. Provincial 825.000 206.500

Ayto.Villadangos Celadilla Páramo Fútbol IX Torneo F. San Juan Provincial 600.000 180.000

Ayto. Boñor Fútbol Sala XIV Torneo El Negrillón Provincial 650.000 195.000

Ayto. Boñar Baloncesto XII Torneo Verano Provincial 575.000 172.500

Aylo. Villarejo Veguellina Orbigo Fútbol VIII T. de F. de Verano Provincial 1.100.000 220.000

Ayto. Congosto Baloncesto VI Campus de Balances. Municipal 590.000 177.000

Ayto. Villasabariego Fútbol XIII Torneo Provincial 525.000 157.500

Ayto. Astorga Baloncesto XIV Ciudad de Astorga Autonómica 600.000 180.000

Ayto. Asiorga Varios XII Veranóte Depor.'98 Comarcal 610.000 183.000

Ayto. Aslorga Ciclismo IV Trofeo Primavera Nacional 525.000 157.500
Ayto. Villadecan. Toral de los Vados Atletismo XIV Marathón Nacional 1.600.000 240.000

A.C.y D. M.RíoC. Mozos de Cea Fútbol XVIII Rio Cambo '98 Provincial 606.500 182.000

Ayto. La Bañeza Ciclismo XLI Ciudad La Bañeza Nacional 680.000 204.000

Ayto. La Bañeza Motociclismo XXXIX P.V. C. la Bañeza Nacional 5.600.000 840.000
A.C. Monte Urba La Bañeza Atletismo XII Carrera Popular Provincial 670.560 201.500

C. Atco.Bañezano la Bañeza Baloncesto IV Torneo C.la Boñ. Nacional 875.000 219.000

Ayto. Trobadelo Fútbol Sola V Liga de Verano LocqI 530.000 159.000

J.V. Lorio Fútbol Salo XXI Villa de Lario Autonómico 500.000 150.000

Ayto. Fabero Atletismo XV Cross P. V.Fabero Nacional 503.000 151.900

Ayto. Fobero Gimnasio Rit IV Villa de fabero Nocional 500.622 150.500

Aylo. Santa M5 Páramo Fútbol IX Torneo Comarcal Comarcal 685.000 205.500
Ayto.Valencia Valencia-Valderas Montanbike V Rula Verde La Via Autonómica 1.100.000 220.000

Ayto. Villablino Atletismo IV M. U. San Roque 98 Nacional 890.000 222.500

Ayto. Cimanes Tejar Fútbol V T.F. Cimanes Tejar Provincial 521.000 156.500

J.V. Virgen del Cami. Ciclismo Vil Carrera Ciclista Nacional 616.500 185.000

J.V. Albores Ribera Fútbol Sala VI T.F.S. San Antonio Comarcal 625.000 187.500

Ayto. Toreno Baloncesto Vil Campus de Balonc. Provincial 510.000 153.000

Ayto. Valverde Virgen Ciclismo XVIII Premio Ciclista Nacional 808.000 202.000

J.V. Caslropodame Fútbol XIII Torneo de Verano Comarcal 606.000 182.000

Ayto. La Pola de Cordón Mountain Bife IV Cross Cordones Nacional 1.090.000 218.000

Ayto. La Pola de Cordón Fútbol Sala IV Torneo Cordones Provincial 575.000 172.50Ó

ORGANIZADOR LOCALIDAD DEPORTE EDIC. PRUEBA CATEGORIA PRESUPUE5T. SUBVENC.

Ayto. Sebero Mountain Bike IV Valle de Sabe.ro Provincial 570.000 171.000

Asoc. Rio Tuerto Santibáñez Isla Fútbol XIII Torneo Provincial 750.000 225.000

Ayto. Sobrado Fútbol IV T. Valle del Selmo Provincial 600.000 180000

TOTALES 30.446.182 7.464.500

22.- Desestimar, por no reunir los requisitos exigidos en la Convo
catoria, las solicitudes presentadas por:

- La Asociación de Veteranos, de Bembibre.
- El Club de Fútbol Mansilla.

B) ESCUELAS DE LUCHA LEONESA Y BOLOS 98,- Vistas las 
solicitudes formuladas por distintas Entidades de ayudas para Escue
las de Lucha Leonesa y Bolos para 1 998, conforme con las Bases re
guladoras de estas ayudas, aprobadas por el Pleno Corporativo, en 
sesión celebrada el día 26 del pasado mes de febrero, conocidos los 
informes técnicos y de Intervención, así como los criterios de valora
ción, conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Cul
tura, Turismo y Deportes, en sesión celebrada el día 15 del pasado 
mes de junio, se ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:

l2.- Conceder subvenciones a las Escuelas de Lucha Leonesa y 
Bolos, y por el importe que se señala, con cargo a la partida 45253/4600, 
RC 98000768:

ESCUELAS DE LUCHA LEONESA

SOLICITANTE SISTEMA INSCRITOS AÑOS MESES PRESUPUESTO SUBVENC.

AYTO. SABERO PRES.TOTAL 18 5 142.000 56.800

AYTO. VEGAS DEL CONDADO PRES. TOTAL 14 6 8 420.000 168.000
AYTO. VALDEPIÉLAGO PRES.TOTAL 10 5 6 157.000 62.800

AYTO.VALDEFRESNO PRES.TOTAL 22 4 ó 477.424 190.970

J.V. LIEGOS PRES.TOTAL 13 5 4 411.000 164.400

AYTO. LAVECILLA PRES.TOTAL 17 6 8 515.000 206.000

AYTO. MANSILLA DE LAS MULAS PRES.TOTAL 20 3 4 1.600.000 300.000

A.C. SAHELICES DEL RAYUELO PRES.TOTAL 14 1 5 300.000 120.000

TOTALES 128 4.022.424 1.268.970

ESCUELA DE BOLOS

AYUNTAMIENTO SISTEMA INSCRITOS AÑOS MESES PRESUPUESTO SUBVENC.

VILLABLINO PRES. TOTAL 19 2 6 320.000 128.000
POLA CORDON-CIÑERA MODULO 19 5 7 413.000 165.200

CARRIZO RIBERA MODULO 14 3 5 269.000 107.600
BOÑAR PRES. TOTAL 45 5 6 550.000 220.000

POLA DE GORDON-CABORNERA PRES. TOTAL 11 5 5 335.000 134.000

ALMANTA PRES. TOTAL 23 5 4 165.000 66.000

TOTALES 131 2.052.000 820.800

ESCUELAS DE LUCHA LEONESA Y BOLOS

AYUNTAMIENTO SISTEMA INSCRITOS
L B

AÑOS 
L B

MESES PRESUPUESTO
LUCHA BOLOS

SUBVENC.

MATALLANA PRES.TOTAL 87 5 5 6 240.000 120.000

BOCA DE MUERGANO PRES.TOTAL 24 2 2 5 210.000 160.000 185.000

PRIORO PRES.TOTAL 15 17 6 5 6 185.000 185.000 185.000

VALVERDE DE LA VIRGEN MODULO 30 25 6 2 6 269.000 269.000 269.000

CISTIERNA PRES.TOTAL 55 44 5 3 7 630.000 488.000 559.000

VILLAQUILAMBRE MODULO 32 20 6 6 6 269.000 269.000 269.000

VALDERRUEDA PRES.TOTAL 20 1 5 5 300.000 150.000

TOTAL 198 171 3.474.000 1.737.000

22.- Facilitar a las Escuelas que no dispongan de material: col
chonetas de tatami y cintos para las de Lucha Leonesa, y bolera in
fantil, al menos, para las Escuelas de Bolos; así como carteles publici
tarios de la actividad, material didáctico y deportivo.

Este material quedará en propiedad de la Escuela, salvo en el caso 
de las colchonetas que al finalizar la actividad, serán devueltas a la 
Diputación Provincial.

ASUNTO NÚMERO 32.- CONVOCATORIA Y BASES RE
GULADORAS PLAN HÁBITAT MINERO 98.- Se da cuenta del 
expediente tramitado para la convocatoria de ayudas a conceder den

Sabe.ro
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tro del Plan Hábitat Minero, para 1998, en el que consta el proyecto de 
Bases Reguladoras e informes del Gabinete de Planificación e Inter
vención.

D. DEMETRIO ALFONSO CAÑEDO: El Grupo Socialista, al igual 
que lo ha hecho en Comisión y no lo hecho en el año 1997, se va a abs
tener en base a que no ha sido contemplada una ampliación, dentro de 
los Municipios beneficiarios, que serían aquéllos que en su Término 
Municipal tuviesen explotaciones de rocas ornamentales. Entendiendo 
de que inclusive otras bases o parte de las bases podrían ser de du
dosa justificación. En base a todo ello, pues el Grupo Socialista va a abs
tenerse en la aprobación de las bases.

Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa de 
Promoción Industrial, en sesión celebrada el día 16 del pasado mes 
de junio, es aprobada con 14 votos, correspondientes a los Diputa
dos de los Grupos P.P. I.U. y U.P.L., presentes en la sesión, y 10 abstenciones, 
las de los Diputados del Grupo P.S.O.E., con lo que por mayoría, incluso 
absoluta, se ACUERDA la convocatoria de concesión de ayudas den
tro del Plan del Hábitat Minero de 1998, por un importe total de doscientos 
sesenta millones de pesetas (260.000.000 pts.), con cargo a la par
tida 721.77/762.03, RC 98008687, y con sujeción a las siguientes:

BASES HÁBITAT MINERO 1998

PRIMERA. OBJETO.-

Con el objeto de complementar los apoyos establecidos por otras Ad
ministraciones u Organismos a zonas leonesas cuya actividad económica 
esté o haya estado relacionada con la minería, se convocan ayudas ten
dentes a conseguir los objetivos siguientes:

- La mejora de la calidad de vida de la población, con la dotación y ade
cuación de infraestructuras básicas, de tal manera que aquélla se convierta 
en una premisa fundamental para fijar la población.

- La mejora del medio físico, considerando a éste como factor básico sobre 
el que sustentar el desarrollo.

SEGUNDA. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.-

Las ayudas reguladas en las presentes Bases, se concederán con cargo 
a la partida presupuestaria 72177.76203 del Programa de Promoción 
Económica e Industrial para 1998, por un importe de 260.000.000 ptas.

TERCERA. PROYECTOS Y ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES.-

Podrán ser objeto de subvención los proyecto y actividades siguien-

Para la mejora de la calidad de vida de la población:

- Mejora de las infraestructuras básicas de competencia municipal: Pa
vimentación, abastecimiento de agua, saneamiento, depuración y alum
brado.

Para la mejora del medio:

■ Recuperación de espacios afectados por explotaciones mineras.

- Defensa de los cauces y limpieza de los ríos afectados por escom
breras o movimientos de tierras de explotaciones.

Los espacios a recuperar no podrán ser aquéllos en los que una em
presa explotadora esté obligada a su restauración, según la Ley de Minas 
y disposiciones que la desarrollan.

Podrán incluirse como subvencionadles los honorarios profesionales 
que se devenguen por la redacción del proyecto presentado o por la di
rección de los trabajos inherentes a la ejecución de los proyectos de obra 
subvencionada.

En ningún caso será subvencionado el I.V.A.

CUARTA. BENEFICIARIOS.-

Podrán acogerse a las subvenciones, establecidas en las presentes 
Bases, los Ayuntamientos que reúnan cualquiera de las siguientes condi

ciones:

Que su término municipal se encuentre en la lista de zonas que pue
den optar a las ayudas comunitarias en el marco de la Iniciativa RECHAR, 
publicada en el D.O.C.E. del 1/12/94 C 337, cuya población sea infe
rior a 20.000 habitantes.

Que en su término municipal existan explotaciones mineras ya abandonadas, 
que afecten negativamente al hábitat físico.

Que en su término municipal existan explotaciones en producción o 
instalaciones de transformación de pizarras.

QUINTA. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES.-

Las obras o actuaciones que resulten seleccionadas serán subvencionadas 
por la Excma. Diputación Provincial de León en el 80% del importe total 
de la inversión aceptada, debiendo aportar los Ayuntamientos el resto.

SEXTA. SOLICITUDES, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN.-

Las solicitudes de petición de subvenciones se dirigirán al limo. Sr. 
Presidente de la Excma. Diputación, y se presentarán en el Registro de esta 

Diputación durante el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de las presentes bases en el B. O.P.

A la solicitud se acompañará la siguiente.documentación:

- Certificación del acuerdo Corporativo en el que se haga constar el 
deseo de acogerse a la subvención, así como el compromiso de aportar 
el importe de la obra o actuación no financiado por la Excma. Diputación 

Provincial de León.

- Proyecto técnico o Memoria valorada de ejecución de la obra o actuación 
para la que se solicita la subvención.

En el caso de recuperación de espacios afectados por explotaciones mi
neras: Documentación justificativa de que la titularidad de los espacios a re

cuperar es municipal o comunal y, si fuese privada, autorización del propietario 
y compromiso de cesión al Ayuntamiento.

En el caso de que la entidad solicitante lo sea por aplicación de la 
base cuarta, apartados b) o c): Certificación expedida por el propio Ayun

tamiento, en la que se acredite la condición que le da derecho a solicitar la 
subvención.

En todo caso, la Excma. Diputación Provincial de León podrá recabar 
del Ayuntamiento solicitante, aquella información y documentación com
plementaria que estime necesaria para la adecuada valoración de la soli-

SÉPTIMA. CONCESIÓN-

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, a propuesta de la 
Comisión Informativa de Promoción Industrial, procederá a conceder o de
negar las subvenciones previstas en estas bases.

OCTAVA. CONTRATACIÓN.-

Las obras o actuaciones serán ejecutadas directamente por los Ayun
tamientos, a cuyo efecto deberán acreditar ante esta Diputación la con

tratación de los trabajos en el plazo de 4 meses, computados a partir de la 
fecha en que reciban la notificación del acuerdo de concesión.

Para el caso de que se trate de una obra cuyo presupuesto de ejecución 

sea superior a 5.000.000 ptas., será necesario presentar un proyecto redactado 
por técnico facultativo, antes de iniciar la ejecución de la misma.

Si algún Ayuntamiento acordase que la ejecución de las obras se realice 
por la Excma. Diputación Provincial de León, deberá solicitarlo en el plazo 
de dos meses, computado a partir de la fecha de la recepción de la notifi
cación del acuerdo de concesión, para lo que presentará:

- Certificado del acuerdo corporativo de compromiso del Ayuntamiento 
de poner totalmente libre y a disposición de la Excma. Diputación Provincial 
de León, los terrenos necesarios a ocupar par la ejecución de las obras, 
tanto los de propiedad pública como los de propiedad privada, siendo res

ponsable de los daños y perjuicios que pudieran originarse como conse
cuencia de la no disponibilidad de tales terrenos, y que igualmente se com
promete a aportar las autorizaciones administrativas que sean necesarias.

- Aportación económica o garantía de la misma, de la parte de la obra 
que se compromete a financiar el Ayuntamiento.

- Certificación del acuerdo corporativo de compromiso de aportar la parte 
proporcional que pudiera corresponder al Ayuntamiento como consecuencia 
de posibles modificaciones del proyecto, una vez contratada la obra, o de 
revisión de precios, si llegara a tener lugar.

- Acta de replanteo previo del proyecto de ejecución de la obra.

- Cuatro ejemplares del proyecto técnico de la obra que se pretenden 

ejecutar.
NOVENA. FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS O ACTUACIONES.-

La finalización de las obras o actuaciones, objeto de la subvención, 
deberá ser acreditada en el plazo de los doce meses siguientes, computa
dos a partir de la fecha en que reciban la notificación del acuerdo de con
cesión, considerándose canceladas aquellas ayudas en el importe que a 
la indicada fecha, no haya sido librado.

DÉCIMA. COMPATIBILIDAD.-

Las Ayudas, reguladas en estas Bases, son compatibles con cualquier 
otra obtenida para la misma finalidad.

ASUNTO NÚMERO 33.- CONCESIÓN AYUDAS O.P.A.S.- 
Se conoció el expediente tramitado con ocasión de la convocatoria 
efectuada por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el día 26 de no
viembre de 1997, para la concesión de ayudas a Organizaciones Pro
fesionales Agrarias, cuyas bases fueron publicadas en el B.O.P. ne 
290/97, de 20 de diciembre, presentando, únicamente, solicitud la 
Coalición Electoral "Unión de Campesinos Autónomos de León (UCALE) 
y Unión de Campesinos Coag-León".

Vistos los informes de los técnicos de Agricultura e Intervención, y 
conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Agri
cultura, Ganadería y Desarrollo Local, en sesión celebrada el día 26 del 
pasado mes de enero, por unanimidad, se ACUERDA conceder a la Co
alición Electoral "Unión de Campesinos Autónomos de León (UCALE) y 
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Unión de Campesinos Coag-León", la cantidad de tres millones tres
cientas dieciocho mil ochocientas cuarenta y nueve pesetas (3.31 8.849 
pts.), debiendo, para su abono, presentar toda la documentación exi
gida en la Base séptima de la Reguladoras para la concesión de estas 
ayudas.

ASUNTO NÚMERO 34.- PROPUESTA MODIFICACIÓN 
CONVENIO CON ENDESA PARA CESIÓN USO TERRENOS NE
CESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE C.V. DE 
NOCEDA A BEMBIBRE.- Visto el expediente relativo ql Proyecto de 
Convenio a suscribir con la Empresa Nacional de Electricidad, S.A. 
(E.N.D.E.S.A.),'para la cesión gratuita, por dicha Empresa, de los terrenos 
necesarios para la ejecución de las obras de C.V. de Noceda a la 
Cira. N-VI -5g Fase-", incluidas en el Plan de Carreteras de 1996 y que 
se encuentran actualmente en ejecución; y, resultando:

1. - Que el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión 
celebrada el dia 29 de diciembre de 1997, acordó aprobar el citado 
Convenio, facultando al limo. Sr. Presidente para su firma y demás do
cumentos.

2, - Que el Convenio, que no aún no ha sido suscrito, en su cláu
sula 7- establece que la carretera proyectada cruza, en su trazado, el 
canal del trasvase del Boeza, en una zona construida en falso túnel y cuya 
sección no está prevista para soportar cargas pesadas, por lo que se pro
pone realizar una estructura de paso para solucionar el problema, 
obras que deberán ser ejecutadas por esta Diputación y que se en
cuentran recogidas en el Proyecto de las obras del "Camino Vecinal 
de Noceda a Bembibre", incluidas en el Plan Adicional de Carreteras 
con la Junta de Castilla y León -1 996-, recientemente adjudicadas.

3°- Que en el informe emitido por el Ingeniero Director de Vías y Obras, 
se pone de manifiesto lo siguiente:

a) Que el cruce de la carretera sobre el canal del Trasvase del 
Boeza se resolvía en el Proyecto mediante un puente isostático de vigas 
prefabricadas de hormigón pretensado y, al efectuar la excavación 
del canal que discurre en falso túnel en esta zona, se ha podido comprobar 
que la solución del puente presenta problemas constructivos por dos 
razones:

- La gran anchura de hastiales existentes hace que la cimentación 
de los estibas del puente deba ser alejada del eje del canal con lo que 
la longitud de las vigas aumentaría respecto a las proyectadas.

- Este aumento de longitud de vigas conlleva un aumento del canto 
de las mismas, lo que unido al espesor de la bóveda de hormigón de re
fuerzo existente (0,5m) origina una fuerte elevación de la rasante, in
compatible en el trazado previsto.

b) Que, por este motivo, se redactó un Proyecto modificado, en el 
que el paso sobre el canal de trasvase se realizará mediante una bóveda 
semicircular de hormigón armado, aislada de la estructura existente 
mediante una gruesa capa de porespán y con las características exigidas 
por la Instrucción de Carreteras vigente, solución que se ha sido acep
tada por Endesa, por lo que, al modificarse las obras a ejecutar por 
esta Diputación para dar solución al problema planteado con el cruce 
de la carretera sobre el canal del Trasvase del Boeza, recogidas en la 
cláusula 7a del Proyecto del Convenio procedería la modificación de dicha 
cláusula en el sentido antes citado.

Conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Infraestructuras y Parque Móvil, en sesión celebrada el día 22 del pa
sado mes de junio, por unanimidad, se ACUERDA modificar la cláu
sula 7a del Convenio a suscribir con la Empresa Nacional de Electri
cidad, S.A. (E.N.D.E.S.A.), para la cesión gratuita, por dicha Empresa, 
de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de C.V. de 
Noceda a la Ctra. N-VI —5a Fase-", quedando redactada de la si
guiente manera:

"SEPTIMA.- El trazado de la carretera proyectada cruza el canal 
del Trasvase del Boeza en una zona construida en falso túnel cuya ca
pacidad portante es la que corresponde a las tierras que lo recubren y 
que no debe recibir cargas adicionales.

Por ello, la Diputación ha proyectado la construcción de una bó
veda semicircular de hormigón armado sobre la estructura existente, 
independizando ambas mediante una gruesa capa de porespán, una 
vez demolido el refuerzo actual.

La sección de hormigón y armadura de la estructura proyectada 
se adaptarán a la Instrucción de Carreteras vigente (Norma 4-2- IC).

La estructura de refuerzo que se construirá aparece definida en el 
plano cuya copia se adjunta (documento n2 5).

Endesa acepta esta solución, siendo la ejecución y coste por cuenta 
de la Diputación."

ASUNTO NÚMERO 35.- INICIACIÓN EXPEDIENTE CON
TRATACIÓN Y APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDI
CACIÓN CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN FIRMES RED PRO
VINCIAL DE CARRETERAS ZONAS ORIENTAL Y OCCIDENTAL.- 
Visto, en primer lugar, el expediente destinado a la contratación de 
las obras de "Conservación Ordinaria y Reparación de Firmes en la 
Red Provincial de Carreteras (Zona occidental)", con un presupuesto 
de ejecución por contrata de cuatrocientos millones de pesetas 
(400.000.000 pts.), en el constan los informes emitidos por la Sección 
de Contratación y Patrimonio e Intervención y resultando:

1, - Que por los Servicios Técnicos de Vías y Obras, con fecha 1 
de junio pasado, se propone la contratación de las obras de "Con
servación Ordinaria y Reparación de firmes en la Red Provincial de 
Carreteras (Zona Occidental)" por un período de dos anualidades co
rrespondientes a los años 1998 y 1999, cada una de ellas de dos
cientos millones de pesetas (200.000.000 pts.), con posibilidad de 
prórroga por otros dos, redactándose el correspondiente Proyecto.

2, - Que dicho proyecto no ha sido expuesto al público, por lo que 
debe darse cumplimiento a lo preceptuado en el art. 93 del R.D. Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

3, - Que se trata de un contrato de obras de los previstos en el art. 
1 20.c) de la Ley 1 3/95, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, pudiendo adjudicarse, dadas las características 
de las obras, mediante el sistema de concurso, procedimiento abierto, 
de conformidad con los arts. 86, 74.2 y 75.3 de la Ley 13/95, de 1 8 
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

4, - Que por razones de interés público, y al haber finalizado la 
contratación formalizada para el pasado año, el expediente se trami
tará con carácter de urgencia, de acuerdo con lo previsto en el qrt. 
72 de la citada Ley.

5, - Que ha sido redactado el Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas y Técnicas que ha de regir dicha contratación.

ó.- Que, conforme lo dispuesto en el art. 1 04 de la Ley 1 3/95, 
procede excluir la revisión de precios en los dos primeros años por ha
berse tenido en cuenta, durante este plazo de tiempo, la fluctuación 
de los precios de mercado de las unidades incluidas en. el Proyecto de 
ejecución de las obras.

No obstante, y en el caso de autorizarse la prórroga de la pre
sente contratación, por otras dos anualidades, podrá aplicarse la fór
mula de revisión de precios prevista en el Proyecto de las obras y en el 
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas.

7,- Que existe crédito, por importe de doscientos millones de pe
setas (200.000.000 pts.), en la partida 51 1.63/227.29 del vigente Pre
supuesto y, en cuanto a la cantidad de doscientos millones de pesetas 
(200.000.000 pts.) para el año 1999, habrá de estar a lo que se con
signe en el Presupuesto para ese ejercicio; por lo que el Pliego deberá 
someter la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones deriva
das de! contrato en el ejercicio correspondiente, por tratarse de un con
trato a ejecutarse en dos anualidades, de conformidad con lo previsto 
en los arts. 70.3 y 4 de la Ley 13/95 y 155 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de In
fraestructuras y Parque Móvil, en sesión celebrada el día 22 del pre
sente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:

I2.- Aprobar el Proyecto Técnico de las obras de "Conservación 
ordinaria y reparación de firmes en la Red Provincial de Carreteras 
(Zona Occidental)", ordenando su exposición pública, según lo establecido 
en el art. 93 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de abril, y autorizar, 
para las anualidades 1998-99, su contratación, por importe de dos
cientos millones de pesetas (200.000.000 pts.) cada una de ellas, lo que 
resulta un total de cuatrocientos millones de pesetas (400.000.000 
pts), I.V.A. incluido, mediante el sistema de concurso, procedimiento 
abierto, y con posibilidad de prórroga para otras dos anualidades.

22.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas 
y Técnicas, a efectos de convocar la oportuna licitación, incluyéndose 



24 Jueves, 3 de diciembre de 1998 Anexo al núm. 277

una cláusula según la cual la adjudicación del presente contrato, en 
lo que se refiere a la anualidad de 1999, quedará supeditada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio antes citado.

32.- Declarar la urgencia en la tramitación del expediente, de 
acuerdo con los informes técnicos obrantes en el mismo.

4a.- Autorizar la exclusión de la revisión de precios en las dos pri
meras anualidades, de acuerdo con las posibilidades previstas en el 
art. 104 de la Ley 1 3/95, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, por cuanto se ha tenido en cuenta en los precios 
unitarios la fluctuación de los precios de mercado de las unidades incluidas 
en el Proyecto de ejecución de las obras, y en el caso de aprobarse 
la prórroga de la presente contratación, por otras dos anualidades, 
autorizar la aplicación de la siguiente fórmula de revisión de precios, 
prevista en el Proyecto de las obras y Pliego rector de la presente licitación:

Ht Et Lt
Kt = 0,34— + 0,29 — + 0,22— + 0,15

Ho Eo Lo

5S.- Seguir cuantos trámites fueran necesarios para llevar a cabo la 
contratación de estas obras.

Visto, finalmente, el expediente destinado a la contratación de las 
obras de "Conservación Ordinaria y Reparación de Firmes en la Red Pro
vincial de Carreteras (Zona oriental)", con un presupuesto de ejecu
ción por contrata de cuatrocientos millones de pesetas (400.000.000 
pts.), en el constan los informes emitidos por la Sección de Contrata
ción y Patrimonio e Intervención y resultando:

1, - Que por los Servicios Técnicos de Vías y Obras, con fecha 1 ó 
del presente mes de julio, se propone la contratación de las obras de "Con
servación Ordinaria y Reparación de firmes en la Red Provincial de 
Carreteras (Zona Oriental)" por un período de dos anualidades co
rrespondientes a los años 1998 y 1999, cada una de ellas de dos
cientos millones de pesetas (200.000.000 pts.), con posibilidad de 
prórroga por otros dos, redactándose el correspondiente Proyecto.

2, - Que dicho proyecto no ha sido expuesto al público, por lo que 
debe darse cumplimiento a lo preceptuado en el art. 93 del R.D. Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

3, - Que se trata de un contrato de obras de los previstos en el art. 
120.c) de la Ley 1 3/95, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, pudiendo adjudicarse, dadas las características 
de las obras, mediante el sistema de concurso, procedimiento abierto, 
de conformidad con los arts. 86, 74.2 y 75.3 de la Ley 13/95, de 1 8 
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

4, - Que por razones de interés público, y al finalizar, el día 1 del 
próximo mes de septiembre, la contratación para el pasado año, el 
expediente se tramitará con carácter de urgencia.

5, - Que ha sido redactado el Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas y Técnicas que ha de regir dicha contratación.

6, - Que, conforme lo dispuesto en el art. 1 04 de la Ley 1 3/95, 
procede excluir la revisión de precios en los dos primeros años por ha
berse tenido en cuenta, durante este plazo de tiempo, la fluctuación 
de los precios de mercado de las unidades incluidas en el Proyecto de 
ejecución de las obras.

No obstante, y en el caso de autorizarse la prórroga de la pre
sente contratación, por otras dos anualidades, podrá aplicarse la fór
mula de revisión de precios prevista en el Proyecto de las obras y en el 
Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas.

7, - Que existe crédito, por importe de doscientos millones de pe
setas (200.000.000 pts.), en la partida 511.63/227.28 del vigente Pre
supuesto y, en cuanto a la cantidad de doscientos millones de pesetas 
(200.000.000 pts.) para el año 1999, habrá de estar a lo que se con
signe en el Presupuesto para ese ejercicio; por lo que el Pliego deberá 
someter la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones deriva
das del contrato en el ejercicio correspondiente, por tratarse de un con
trato a ejecutarse en dos anualidades, de conformidad con lo previsto 
en los arts. 70.3 y 4 de la Ley 13/95 y 155 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de In
fraestructuras y Parque Móvil, en sesión celebrada el día 22 del pre
sente mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:

l2.- Aprobar el Proyecto Técnico de las obras de "Conservación 
ordinaria y reparación de firmes en la Red Provincial de Carreteras 
(Zona Oriental)", ordenando su exposición pública, según lo establecido 
en el art. 93 del R.D. Legislativo 781/86, de 1 8 de abril, y autorizar, 
para las anualidades 1998-99, su contratación, por importe de dos
cientos millones de pesetas (200.000.000 pts.) cada una de ellas, lo que 
resulta un total de cuatrocientos millones de pesetas (400.000.000 
pts), I.V.A. incluido, mediante el sistema de concurso, procedimiento 
abierto, y con posibilidad de prórroga para otras dos anualidades.

22.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas 
y Técnicas, a efectos de convocar la oportuna licitación, incluyéndose 
una cláusula según la cual la adjudicación del presente contrato, en 
lo que se refiere a la anualidad de 1999, quedará supeditada a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 
derivadas del contrato en el ejercicio antes citado.

32.- Declarar la urgencia en la tramitación del expediente, de 
acuerdo con los informes técnicos obrantes en el mismo.

42.- Autorizar la exclusión de la revisión de precios en las dos pri
meras anualidades, de acuerdo con las posibilidades previstas en el 
art. 104 de la Ley 1 3/95, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Admi
nistraciones Públicas, por cuanto se ha tenido en cuenta en los precios 
unitarios la fluctuación de los precios de mercado de las unidades incluidas 
en el Proyecto de ejecución de las obras, y en el caso de aprobarse 
la prórroga de la presente contratación, por otras dos anualidades, 
autorizar la aplicación de la siguiente fórmula de revisión de precios, 
prevista en el Proyecto de las obras y Pliego rector de la presente licitación:

Ht Et Lt
Kt = 0,34— + 0,29 — + 0,22— + 0,15 

Ho Eo Lo

52.- Seguir cuantos trámites fueran necesarios para llevar a cabo la 
contratación de estas obras.

ASUNTO NÚMERO 36.- INFORME PRECEPTIVO SOBRE 
ESTUDIO INFORMATIVO "A-6. AUTOVÍA DEL NOROESTE".- 
Visto el escrito presentado por el Jefe de la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Castilla y León Occidental, por el que remite un ejem
plar del Estudio Informativo: "A-ó Autovía del Noroeste. Areas de ser
vicio y de descanso, PP.KK. 264 al 427. Tramo: Benavente-Castro 
Lamas", aprobado provisionalmente por la Dirección General de Carreteras, 
a fin de que se examine si las ubicaciones de las áreas de servicio y 
de descanso propuestas son las más adecuadas para el interés general 
y para los intereses de esta Provincia;

Visto el informe emitido por el Ingeniero Director de Vías y Obras 
Provinciales, que estima adecuado el emplazamiento en los puntos 
propuestos, y propone que se informe favorablemente la propuesta 
contenida, conforme con lo dictaminado por la Comisión Informativa de 
Infraestructuras y Parque Móvil, en sesión celebrada el día 22 del pre
sente mes de julio, por unanimidad, se ACUERDA informar favora
blemente el Estudio informativo de: "A-ó Autovía del Noroeste. Areas 
de servicio y de descanso, PP.KK. 264 al 427. Tramo: Benavente-Cas
tro Lamas", por considerar que son adecuadas las ubicaciones de pro
puestas en el mismo.

ASUNTO NÚMERO 37.- TOMA EN CONSIDERACIÓN DE 
PROYECTOS DE OBRAS A FINANCIAR CON FONDOS DEL 
MINER.- Se presentan los Proyectos de las obras que a continuación 
se relacionan, por los importes que asimismo se indican, a financiar 
con fondos del MINER:

TOTAL PRESUPUESTO CONOCIMIENTO ADMINISTRACIÓN 5.318.866.836

OBRA
PTO.

EXPROPIACIONES

PTO. 
ASISTENCIA 

TÉCNICA

PTO.
EJECUCIÓN
CONTRATA

PTO.TOTAL 
CONOCIMIENTO 

ADMÓN.

1=.- "MEJORA DEL C.V. 160/11CRTA. N-VI Al POLÍGONO 

DESRAMELAS. 6738.636 • 13.464.972 619.568.228 639.771.836
2=.- 'MEJORA DEL C.V. 127/10 TREMOR DE ARRIBA A TORRE 

DELBIERZO 25.316.681 35.535.840 1.635.122.479 1.695.975.000
3S-' MEJORA DEL C.V. 128/21 DE TREMOR DE ARRIBA A 

RIOSECO DE TAPIA 33.119.753 62.748.162 2.887.252.085 2.983.120.000
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IMPORTE TOTAL PROYECTOS 6.848.866.836 pts

OBRA
PTO.

EXPROPIACIONES

PTO.
ASISTENCIA 

TÉCNICA

PTO.
EJECUCIÓN
CONTRATA

PTO.TOTAL 
CONOCIMIENTO 

ADMÓN.

48.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES DE BEM
BIBRE A FOLGOSO DE LA RIBERA, DE PONFERRADA A SAN 
ESTEBAN DE VALDUEZA Y DE UCEDO, LA SILVA Y MONTE- 
ALEGRE A LA C8. N-VI" 290.000.000

51 2 3 4 S- "MEJORA DE LA CARRETERA PROVINCIAL DE FABERO A 
LA CTRA. C-631" — — 220.000.000 —
ó6 * 8 9.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES DE TO
RENO A VEGA DE ESPINAREDA, DE TORENO A VILLAR DE 
LAS TRAVIESAS, DE PALACIOS DEL SIL A SALIENTES Y DE 
VEGA DE ESPINAREDA A VALLE DE FINOLLEDO" 290.000.000

T-.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE RIELLO, MURIAS DE PAREDES, CABRILLANES 
YVILLABLINO” __185.000.000 —
89.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA ROBIA, POIA DE CORDÓN, VILLAMANÍN, 

CARROCERA, SOTO Y AMI0, BARRIOS DE LUNA, SENA DE 
LUNA Y SAN EMILIANO" 220.000.000

9° - "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE BOCA DE HUÉRGANO, VALDERRUEDA, 
PRIORO, PRADO DE LA GUZPEÑA, CRÉMENES, CISTIERNA, 
LA ERCINA, BOÑAR, VALDEPIÉLAGO, MATAUANA DE TORIO, 
CÁRMENES, SABEROYVEGACERVERA” ——— 325.000.000 —

12- "MEJORA DEL C.V. 160/11 CTRA. N-VI AL POLÍGONO DE 
BRAÑUELAS"
22.- "MEJORA DEL C.V. 127/10 TREMOR DE ARRIBA A TORRE DEL 
BIERZO"
32.- "MEJORA DEL C.V. 128/21 DE TREMOR DE ARRIBA A RIO- 
SECO DE TAPIA"
42.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES DE BEMBIBRE 
A FOLGOSO DE LA RIBERA, DE PONFERRADA A SAN ESTEBAN 
DE VALDUEZA Y DE UCEDO, LA SILVA Y MONTEALEGRE A LA 
C9. N-VI"
52.- "MEJORA DE LA CARRETERA PROVINCIAL DE FABERO A 
LA CTRA. C-631"
ó2.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES DE TORENO 
A VEGA DE ESPINAREDA, DE TORENO A VILLAR DE LAS TRA
VIESAS, DE PALACIOS DEL SIL A SALIENTES Y DE VEGA DE ES
PINAREDA A VALLE DE FINOLLEDO"
T2.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS MU
NICIPIOS DE RIELLO, MURIAS DE PAREDES, CABRILLANES Y VI- 
LLABLINO"
82.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS MU
NICIPIOS DE LA ROBLA, POLA DE CORDÓN, VILLAMANÍN, CA
RROCERA, SOTO Y AMIO, BARRIOS DE LUNA, SENA DE LUNA 
Y SAN EMILIANO"
92.- "MEJORA DE LAS CARRETERAS PROVINCIALES EN LOS MU
NICIPIOS DE BOCA DE MUÉRGANO, VALDERRUEDA, PRIORO, 
PRADO DE LA GUZPEÑA, CRÉMENES, CISTIERNA, LA ERCINA, 
BOÑAR, VALDEPIÉLAGO, MATAUANA DE TORIO, CÁRMENES, 
SABEROYVEGACERVERA"

Vistos los informes emitido por el Ingeniero Director de Vías y Obras 
Provinciales, señalando que los citados proyectos son correctos y se 
ajustan a las condiciones técnicas establecidas en los pliegos de condiciones 
que rigieron su licitación; y lo señalado por la Sección de Contrata
ción y Patrimonio, que los proyectos incluyen el estudio básico de seguridad 
y salud, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 3 1 /95, de Pre
vención de Riesgos Laborales y el R.D. 1 /97, de 24 de octubre, por
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción.

Conocido el dictamen emitido por la Comisión Informativa de In
fraestructuras y Parque Móvil, en sesión celebrada el día 22 del pre
sente mes de julio, y oídas las aclaraciones del Sr. Secretario, por una
nimidad, se ACUERDA, lo siguiente:

1°- Tomar en consideración los Proyectos de las obras que a con
tinuación se relacionan y su exposición al público, de conformidad 
con lo dispuesto en el art2. 93 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril.

TOTAL

Presupuesto Total

639.771.836 pts.

1.695.975.000 pts.

2.983.120.000 pts.

290.000.000 pts.

220.000.000 pts.

290.000.000 pts.

185.000.000 pts.

220.000.000 pts.

325.000.000 pts.

6.848.866.836 pts.

22.- Delegar en la Comisión de Gobierno la aprobación de los co
rrespondientes Pliegos de Prescripciones Administrativas y Técnicas 
que regirán la contratación de las obras, así como la adjudicación de 
las mismas, una vez que se concedan las oportunas ayudas por el 
MINER para su ejecución, y de cuantos acuerdos y trámites sean precisos 
para ello.

32.- Entender, de conformidad con lo establecido en los arts. 10 y 
17.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, que, al estar incluidas en el Plan 
MINER las obras de "Mejora del C.V. 160/1 1 Ctra. N-VI al Polígono 
de Brañuelas", "Mejora del C.V. 1 27/10 Tremor de Arriba a Torre 
del Bierzo con acceso a la Autovía del Noroeste en enlace de Folgoso 
y "Mejora del C.V. 128/21 de Tremor de Arriba a Rioseco de Tapia", 
las mismas son de utilidad pública y los terrenos afectados por las 
obras son de necesaria ocupación, a cuyos efectos se aprueba la relación 
de terrenos de necesaria ocupación para la ejecución de las obras, 
incluida en los respectivos Proyectos, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 1 7 de la Ley de Expropiación Forzosa.

42.- Autorizar al Presidente y Vicepresidente Primero de esta Di
putación, indistintamente, para suscribir los convenios de mutuo acuerdo 
que puedan alcanzarse con los propietarios de los referidos terrenos 
de necesaria ocupación, así como para la adopción de todas las re
soluciones que resulten necesarias para la prosecución del expediente 
expropiatorio hasta su terminación.

ASUNTO NÚMERO 38.- RATIFICACIÓN CONVENIO SUS
CRITO CON LA UNIVERSIDAD DE LEÓN PARA LA INTEGRACIÓN 
DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA.- Se presenta 
a la consideración de los miembros corporativos el Convenio de Integración 
en la Universidad de León de la Escuela Universitaria de Enfermería, 
suscrito el día 26 de junio de 1 998, entre la Universidad de León, re
presentada por D. Julio César Santoyo Mediavilla, Mgfco. y Excmo. 
Rector de dicha Universidad, y la Diputación Provincial de León, re
presentada por el limo. Sr. D. José Antonio Diez Diez, Presidente de 
la misma.

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Coordinación 
con otras Instituciones y Transferencias, en sesión celebrada el día 22 
del presente mes de julio, por unanimidad, se ACUERDA ratificar en 
sus propios términos el referido Convenio, cuyo tenor literal es el si
guiente:

"CONVENIO DE INTEGRACIÓN EN LA UNIVERSIDAD DE LEÓN DE LA 

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA.-

En León, a 26 de junio de 1998.

REUNIDOS

De una parte: D. JULIO CÉSAR SANTOYO MEDIAVILLA, Magnífico y 

Excmo. Rector de la Universidad de León.

Y de otra: D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ, Presidente de la Excma. Di

putación Provincial de León.

Actúa de Secretario D. Jaime Fernández Criado, Secretario General de 
la Excma. Diputación Provincial, que da fe del acto

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para el otorgamiento 
del presente Convenio Ínter-administrativo, y libre y voluntariamente.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Excma. Diputación Provincial de León, mediante el 
oportuno Patronato, ha venido realizando una actividad docente a través de 
la Escuela de Enfermería, centro adscrito a la Universidad de León y en el 
que se impartían los estudios de Diplomado en Enfermería, de acuerdo con 
el correspondiente Plan de Estudios aprobado por la Universidad de León.

SEGUNDO.- Que tras numerosas conversaciones al efecto, se ha al
canzado un acuerdo entre la Excma. Diputación Provincial de León y la 
Junta de Castilla y León, Administración Territorial, con competencia en 
materia de educación, para la integración en la Universidad de León de 
la mencionada Escuela de Enfermería.

TERCERO.- Que el referido convenio suscrito entre la Excma. Diputación 
Provincial de León y la Junta de Castilla y León a través de la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación y 
Cultura, ha tenido como consecuencia el que por parte de la Junta de Cas
tilla y León, en su reunión de 19 de febrero de 1998, se haya dictado el 

Decreto 31 /98, de 19 de febrero, por el que en su artículo 2S se autoriza 
a la Universidad de León para que proceda a la integración del centro ads

crito Escuela Universitaria de Enfermería.

CUARTO.- Que, en virtud de la referida autorización y como paso ne
cesario para proceder a la integración de las referidas enseñanzas, es pre-
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ciso suscribir un Convenio con la Excma. Diputación Provincial de León, a 
fin de garantizar una transición ordenada de las enseñanzas que, a su 

vez, garantice los derechos de todos los interesados en la actividad edu

cativa que se viene prestando en la Escuela de Enfermería de la Excma. 
Diputación Provincial de León, acorde con el Convenio suscrito entre las 
administraciones ya citadas y que garantice todos los derechos de ambas 

partes.

QUINTO.- En virtud de lo expuesto, ambas partes, establecen el presente 
Convenio ínter-administrativo de acuerdo con las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Por parte de la Universidad de León, se dictará la oportuna 
resolución, al amparo de lo previsto en el Decreto 31/98, de 19 de fe
brero, por el cual se integran en la Universidad las Enseñanzas de Enfer
mería impartidas en la Escuela Universitaria de Enfermería, con efectos de 
1 de octubre de 1998.

SEGUNDA.- Hasta dicha fecha correrán a cargo de la Excma. Diputación 
Provincial de León todos los aspectos relativos a las enseñanzas del pre

sente Curso Académico 97-98, en los mismos términos y condiciones en 
que se venían realizando hasta la fecha.

TERCERA.- A fin de garantizar una continuidad y transición ordenada 
de la integración en la Universidad, y en relación con cada uno de los es
tamentos que componen la actividad académica y de administración en 
la referida Escuela Universitaria, se establecen las siguientes previsiones:

Ia.- INTEGRACION.- La Universidad de León adoptará la resolución 
de integración con efectos de 1 de octubre de 1998, si bien desde el 1 de 
julio de 1998, dispondrá la presencia de, al menos, un miembro del Personal 
de Administración y Servicios de la Universidad en el mencionado Centro 

adscrito, a fin de gestionar la matrícula para el próximo curso, en evita
ción de los perjuicios que pudiera suponer un retraso en dicha gestión.

29.- PROFESORADO.-

2.1. - Todos los componentes del actual personal docente que prestan 
sus servicios en la Escuela de Enfermería vinculada a la Excma. Diputación 
Provincial de León, finalizarán su contrato con fecha 30 de septiembre de 
1998, por lo que la integración de las enseñanzas en la Universidad de 

León, se realizará sin asumir, por parte de la Universidad de León, vinculación 
de ningún tipo con el mencionado personal docente.

2.2. - Como quiera que, de conformidad con lo dispuesto en el Con
venio suscrito por la Junta de Castilla y León con la Excma. Diputación Pro
vincial, durante el Curso 98-99, asume ésta determinadas obligaciones en 
relación con el profesorado, para los cursos 2S y 3e de la mencionada Es
cuela, el proceso a seguir será el siguiente:

2.2. a.- La Diputación será la encargada de la contratación del per
sonal docente para los cursos 2g y 3S, en el Curso Académico 98-99, del plan 
de estudios a extinguir, previa elaboración de las oportunas bases y ba- 
remo, mediante concurso público, siendo contratados, por plazo de un 
año, de conformidad con las disposiciones vigentes por la Excma. Diputa
ción Provincial de León, haciéndose cargo del coste de sus retribuciones, y 
poniéndolos a disposición de la Universidad para impartir la docencia, 
previa obtención de la "venia docendi".

El personal docente así seleccionado y contratado por al Excma. Di
putación Provincial, no se integrará en los Departamentos de la Universi
dad a que estén adscritas las áreas de conocimiento, pasando a depender 
directamente de la Dirección del Centro durante el referido Curso 98-99.

La dirección del centro se encargará de confeccionar el oportuno Plan 
Docente para el funcionamiento de las enseñanzas en 25 y 39 curso.

2.2. b.- Para el Curso 1999/2000 corresponderá a la Diputación la 
selección del personal docente que ha de impartir las enseñanzas exclusi
vamente en el 3S curso de la Escuela Universitaria, del plan de estudios a ex
tinguir, siendo contratados directamente, por el plazo de un año, por la 

Diputación Provincial, quien asumirá el coste de su contratación, y quien 
pondrá a disposición de la Universidad de León al referido personal.

La organización del Plan Docente y dependencia administrativa de 
los profesores puestos a disposición de la Universidad, será similar a la 

prevista para el curso anterior.

2.2. C.- A partir del día 1 de octubre del año 2.000, todo el profesorado 
del Centro dependerá exclusivamente de la Universidad de León, quien se 
encargará de la cobertura de las plazas en los correspondientes Cuerpos Do
centes Universitarios, por los medios previstos en la normativa aplicable.

39.- PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.- Todo el perso

nal de Administración y Servicios, incluidos cargos directivos que presta
ban su servicio para la Escuela de Enfermería, dejarán de hacerlo a fecha 
30 de septiembre de 1998, asumiendo la Excma. Diputación Provincial 
de León la gestión del mencionado personal al que se le asignarán los des

tinos oportunos en los servicios de la Diputación Provincial o en otros entes 
dependientes de la misma, sin que se produzca su integración en los cuer
pos o plantillas de la Universidad de León.

A partir de dicha fecha y, en concreto, desde el día 1 de octubre de 1998, 
la Universidad de León, a través de su Personal de Administración y Servi
cios, asumirá la íntegra gestión y administración del referido Centro.

4r

49.- ALUMNADO.- Todos los alumnos que cursen sus estudios en cual
quiera de los cursos de la Diplomatura, se matricularán única y exclusivamente 
en la Universidad de León, de quien depende el Centro integrado, en virtud 
de la Resolución que se dicte en Ejecución del Decreto 31/98, de 19 de 
febrero.

Todos los alumnos del Centro, con independencia del curso en que se 

matriculen, abonarán los derechos de matrícula de conformidad con lo au
torizado por la Consejería correspondiente de la Junta de Castilla y León para 
el Curso Académico 98/99 y, en su caso, para el 99/2.000.

Todos los alumnos cualquiera que sea el curso en que estén matricu
lados gozarán de los mismos derechos y obligaciones como alumnos de 
la Universidad de León, pudiendo pasar a formar parte de los Órganos de 

Gobiernos, tanto del Centro como de la Universidad, en igualdad de con
diciones con los restantes alumnos de los demás centros Universitarios.

59.- MEDIOS MATERIALES Y EDIFICIOS.- De conformidad con el acuerdo 
alcanzado entre la Excma. Diputación Provincial de León y la Junta de Cas
tilla y León, la Excma. Diputación Provincial procederá a tramitar el expediente 
de cesión gratuita de uso durante el periodo máximo permitido por la vi
gente normativa de régimen local en favor de la Universidad de León, de las 
edificaciones e instalaciones del antiguo Hospital de San Antonio Abad, 

en donde se encuentra ubicada actualmente la Escuela de Enfermería.
ó9.- COFINANCIACIÓN DEL CENTRO.- Durante el periodo transito

rio señalado, la Excma. Diputación Provincial de León, aportará a la Universidad 
de León, de conformidad con los acuerdos alcanzados con la Junta de Cas
tilla y León las cantidades reflejadas en el Convenio suscrito entre ambas ad
ministraciones a fin de cofinanciar el funcionamiento de dicho Centro.

79.- COMISIÓN MIXTA DE INTERPRETACIÓN.- A fin de resolver cuan

tas cuestiones pudieran derivarse del periodo transitorio que se abre du
rante los Cursos 1998/99 y 1999/2.000, se creará una Comisión Mixta 
Paritaria entre la Universidad de León y la Excma. Diputación Provincial, 
compuesta de TRES miembros por cada una de las Instituciones, quienes 

resolverán las cuestiones que pudieran suscitarse en relación con la interpretación 
del presente Convenio o el desarrollo de las actividades de la Escuela Uni- 

' versi.taria de Enfermería, durante dicho periodo.

A partir del 1 de octubre del año 2000, la Universidad de León asumirá 
íntegramente todas las competencias relativas al funcionamiento del Centro, 
Escuela Universitaria de Enfermería, cesando la Excma. Diputación Pro
vincial de León en cualquier vinculación fáctica o jurídica con el referido 

Centro.
Y para que así conste, firman el presente Convenio, sujeto a su ratificación 

por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de León, por duplicado 
ejemplar, y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento ex
presado."

ASUNTO NÚMERO 39.- MOCIÓN DE LA U.P.L. SOBRE 
DECLARACIÓN DE LA CUEVA DE VALPORQUERO COMO PA
TRIMONIO DE LA HUMANIDAD.- Visto dio lectura a la Moción 
presentada por la Unión del Pueblo Leonés, cuyo tenor literal es el siguiente:

"LUIS HERRERO RUBINAT, Portavoz del Grupo Político de la Unión 
del Pueblo Leonés en esta Corporación comparece y, como mejor proceda 
en derecho, dice:

Que presenta, al amparo de la legislación local vigente, para su discusión 
y, en su caso, aprobación por el Pleno de la Diputación Provincial la si

guiente

MOCIÓN

Antecedentes:

El Instituto Geominero de España presentó el pasado día 1 de julio de 
1997 en la Diputación Provincial de León un completo y profundo estudio 
sobre las Cuevas de Valporquero.

Se trata del primer gran informe sobre las citadas cuevas y servirá de 
base para la redacción del Plan Director de las mismas.

Según opinión de los técnicos del Instituto Geominero de España, se trata 
de una gruta de importancia equiparable a las más importantes de Europa, 
tanto por su magnitud como por su peculiar contenido geológico, aspec
tos que han despertado la curiosidad de científicos expertos en la materia 
de todo el mundo.

Con estos antecedentes el Instituto Geominero considera a las Cuevas 
como un monumento natural susceptible de ser declarado por la Unesco 
Patrimonio de la Humanidad. Precisamente el propio Instituto Geominero in
cluirá a las Cuevas de Valporquero en el informe que remitirá a la Unesco 

con los monumentos naturales de España que pueden ser declarados Pa
trimonio de la Humanidad.

No cabe duda que este tipo de iniciativas encontrarán mayores posi
bilidades de éxito cuanto más sean las administraciones y organismos que 
las apoyen o avalen, motivo por el cual, por medio de esta iniciativa pretendemos 
que el Pleno de la Diputación se adhiera al Instituto Geominero y se sume a 
esa solicitud de declaración como Patrimonio de la Humanidad para las 

Cuevas de Valporquero.
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Dicha declaración traería consigo grandes ventajas para este patri
monio natural de León, tanto desde el punto de vista de su divulgación en todo 

el mundo como del de su protección y conservación.

Por todo lo expuesto, el Pleno ACUERDA:

1°.- Apoyar la declaración de la Cueva de Valporquero como Patri

monio de la Humanidad por la Unesco.

21.- Dar traslado del presente acuerdo a los portavoces de los grupos 

parlamentarios de las Cortes de Castilla y León, así como a todos los procuradores 

autonómicos electos por la provincia de León."

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Coordinación 
con otras Instituciones y Transferencias, en sesión celebrada el dia 22 
del presente mes de julio, por unanimidad, se ACUERDA aceptar en sus 
propios términos la Moción transcrita, remitiendo el acuerdo, además 
de a las autoridades que en la misma se mencionan, al Presidente de la 
Junta de Castilla y León y al Ministerio de Educación y Cultura.

ASUNTO NÚMERO 40.- PROPUESTA DISTRIBUCIÓN AYU
DAS PLAN DEPURACIÓN CUENCAS FLUVIALES 1998.- Ha
biendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes de obras al Plan 
de Depuración de Cuencas Fluviales de 1998, de acuerdo con lo señalado 
en las Bases Reguladoras, aprobadas en Sesión Plenaria de 28 de 
mayo de 1997, y conocidos los informes emitidos por los técnicos de Medio 
Ambiente e Intervención, conforme con el dictamen emitido por la Co
misión Informativa de Medio Ambiente y Protección Civil, en sesión 
celebrada el día 15 del presente mes de julio, se ACUERDA, por una
nimidad, distribuir las ayudas del Plan de Depuración de Cuencas Flu
viales de 1998, de la siguiente forma, supeditadas a los compromisos 
firmes de los Ayuntamientos beneficiarios de ingresar sus aportacio
nes, previa constitución de las correspondientes garantías, tal y como 
se exige por esta Diputación Provincial para el resto de planes de 
obras.

OBRA/LOCALIDAD AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO DIPUTACIÓN AYTO. ESTADO

Depuradora Val de Son lorenzo -39 Fase- Val de San Lorenzo 25.234.227 20.187.382 5.046.845

Depuradora Matadero Cistierna Cistierna 3.722.801 2.978.241 744.560

Depuradora en Callejo de Ordos Santa Mario de Ordás 5.144.924 4.115.939 1.028.985

Depuradora en Aralla de Luna Sena de luna 9.959.586 '7.967.669 1.991.917

Depuradora en Navafría Valdefresno 5.455.000 4.364.000 1.091.000

Depuradora Pobladora de la Tercia Villamonín 4.500.000 3.600.000 900.000

Depuradora en Carbajal de Rueda Grádeles 8.500.000 6.800.000 1.700.000

Reparación depuradora Monfejos Volverde de la Virgen 1.437.695 990.156 247.539 200.000

Depuradora en Busmayor Borjas 4.417.280 3.533.824 883.456

Depuradora en Cimanes del Tejar Cimanes del Tejar 3.962.218 3.169.774 792.444

Depuradora. San Cipriano del Condado Vegas del Condado 8.000.000 6.400.000 1.600.000

Depuradora Villanueva de Pontedo Cármenes 9.651.103 7.720.882 1.930.221

Depuradora en Salientes Palacios del Sil 4.700.000 3.760.000 940.000

Depuradora en Barrio Exlremera Gorullón 4.999.809 3.999.847 999.962

TOTALES 99.684.643 79.587.714 19.896.929 200.000

ASUNTO NÚMERO 41.- EJECUCIÓN SENTENCIA ASIS
TENTES SOCIALES Y ANIMADORES SOCIOCOMUNITARIOS.- 
Se da cuenta de las medidas propuestas para dar cumplimiento a lo 
señalado por la sentencia recaída en el Recurso Contencioso-Admi- 
nistrativo, numero 826/93, del Tribunal Superior de Justicia de Casti
lla y León, con sede de Valladolid, y en concreto a realizar nueva con
vocatoria para la provisión de catorce plazas de Asistentes Sociales 
y once de Animadores Sociocomunitarios.

Conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior y Personal, en sesión celebrada el día 1 del presente 
mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad,

1°-Convocar la provisión de un total de catorce puestos de Asistentes 
Sociales y once Animadores Sociocomunitarios, mediante el sistema 
de concurso-oposición, tanto por el turno de promoción interna como por 
el turno de acceso libre.

2°- Las Bases Tercera y Sexta, apartado C, de las que fueron publicadas 
en el B.O.P., de fecha 29 de octubre de 1992, B.O.C. y L, de 10 de 
noviembre de 1992 y reseña en el B.O.E., de 1 7 de diciembre de 
1992, quedan sustituidas por las siguientes:

* La Base Tercera: Para los puestos de trabajo de Asistentes Sociales 
estar en posesión del Titulo de Diplomado en Trabajo Social o Asistente 

Social; para los puestos de trabajo de Animador Sociocomunitario estar 
en posesión del Diploma de Profesor de E.G.B. o Titulo de Diplomado en Tra
bajo Social o Asistente Social.

* La Base Sexta, apartado C): Estar en posesión del Titulo de Diplo
mado en Trabajo Social o Asistente Social o Diplomado en Profesorado 

de E.G.B.

3S.- Declarar admitidos a este proceso selectivo a todos aquellos 
aspirantes que figuran como tal en la referida lista de admitidos, que fue 
publicada en el B.O.P., de 17 de marzo de 1993, quienes no debe
rán efectuar solicitud de participación alguna en el proceso, ni aportar 
nueva documentación.

49.- Solo podrán presentar nueva instancia quienes estén en po
sesión de la Titulación de Asistente Social a la fecha de 4 de enero de 
1 993 y deseen participar en este proceso selectivo, haciendo constar 
en sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exi
gidas en las Bases (B.O.P., de 29 de octubre de 1992). Todas las con
diciones de la convocatoria deberán venir referidas siempre como li
mite a la fecha de 4 de enero de 1993. Estos aspirantes unirán a sus 
instancias los documentos o certificados que acrediten los méritos del con
curso, en los términos y con las formalidades exigidas en la convocatoria, 
puntuando únicamente aquellos que sean anteriores a la fecha de 4 
de enero de 1 993. En consecuencia, el plazo de presentación de ins
tancias sólo se abre para estos aspirantes que estén en posesión del 
Titulo de Asistente Social, en las condiciones expresadas y será den
tro de los veinte días naturales siguientes a la publicación de esta resolución- 
convocatoria, por reseña, en el B.O.E.

52.- En todo lo demás este proceso selectivo se llevará a cabo con
forme lo establecido en las Bases y Convocatoria que fueron publicadas 
en el B.O.P., de fecha 29 de octubre de 1992, B.O.C. y L, de 10 de 
noviembre de 1992 y reseña en el B.O.E., de 1 7 de diciembre de 
1992,

ó9.- Todos los anteriores acuerdos quedaran vinculados, en su efi
cacia, a la resolución que adopte el Tribunal Constitucional en el Re
curso de Amparo n9 1788/98-A, interpuesto por Dg Lucía Puerta Vi- 
llalba y D. Roberto Álvarez Pérez, en el que, entre otras medidas, se 
solicita la suspensión de ejecución de la meritada sentencia.

ASUNTO NÚMERO 42.- CONVOCATORIA Y BASES RE
GULADORAS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE RE
CAUDADOR CON DESTINO A LA DEMARCACIÓN DE AS- 
TORGA.-Se somete a la consideración de los miembros corporativos 
las bases del concurso de méritos para la provisión de un puesto de 
trabajo de Recaudador de Astorga, al quedar vacante el puesto de 
Recaudador de dicha demarcación, con ocasión del traslado a la zona 
de León II del titular de la misma.

Conforme con el dictamen emitido por la Comisión Informativa de 
Régimen Interior y Personal, en sesión celebrada el día 1 del presente 
mes de julio, se ACUERDA, por unanimidad, aprobar la Convocatoria 
del concurso de méritos de referencia, con sujección a las sigientes:

"BASES QUE HAN DE REGIR EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVO
CADO POR ESTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON, PARA LA PRO
VISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE RECAUDADOR PARA LA DE

MARCACIÓN DE ASTORGA.

PRIMERA.- Las presentes bases tienen por objeto regular, en la Dipu
tación Provincial de León, el concurso de méritos para la provisión del 
puesto de trabajo de RECAUDADOR en la zona que se indica en la Base Se
gunda.

SEGUNDA.- El puesto de trabajo objeto de concurso correspondiente 

a RECAUDADOR, es en la demarcación de Astorga. (1 puesto).

TERCERA.- Ambito subjetivo.- Podrán tomar parte en el presente concurso 
de méritos los Funcionarios de carrera dé la Diputación Provincial de León, 
Recaudadores, pertenecientes a la Escala: Administración Especial, Su
bescala: Servicios Especiales/Comefidos Especiales, con destino en cualquiera 
de las demarcaciones de la Provincia. -

Los Funcionarios de dicha categoría en situación de excedencia vo
luntaria, por interés particular (art. 29.3.c) de la Ley 30/1984), sólo po
drán participar si llevan más de dos años en dicha situación el dia final 
del plazo establecido para la presentación de instancias.

CUARTA.- Las solicitudes para tomar parte en el presente concurso de 
méritos, dirigidas al limo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin
cial de León, se presentarán, en el plazo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de ia convocatoria y sus bases en el
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B.O.E., en el Registro General de la Diputación o en las oficinas a que se re
fiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes unirán a las instancias los documentos o certificados 
acreditativos de los méritos que aleguen a efectos de su valoración, así 
como declaración jurada de ser ciertos los datos y documentos aportados.

El cumplimiento de los requisitos y posesión de méritos deberán referirse 
al día final del plazo de presentación de instancias para tomar parte en 

este concurso.
QUINTA.- El presente concurso de méritos se ajustará al siguiente ba-

A) Méritos específicos: sólo se valorarán como méritos específicos, 
hasta un máximo de 3 puntos, los que estén directamente relacionados con 
el puesto de trabajo a cubrir, debidamente acreditados, entre los que podrán 
figurar:

- Titulaciones académicas, distintas de las exigidas para participar en 
las pruebas de acceso a Recaudador.

Titulo de Licenciado: 2 puntos.

Titulo de Diplomado o equivalente 1 punto.

- Cursos o Diplomas, no incluidos o no valorados en el apartado E),: 0,20 
puntos por cada curso superior a 25 horas, hasta un máximo de 0,50 pun-

- Publicaciones, Estudios, Trabajos, etc. Por cada artículo sobre re- 
■ caudación publicados en revistas especializadas, 0,10 puntos, hasta una

máximo de 0,25 puntos.

- Por acceso mediante oposición libre a la plaza de:

Recaudador: 1 punto.

Oficial de Recaudación: 0.50 puntos.

B) Grado Personal:

- Por tener grado personal superior al nivel del puesto al que se con
cursa: dos puntos(2).

- Por tener grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 

un punto y cincuenta centésimas (1,50).

- Por tener grado personal inferior al nivel del puesto al que se con

cursa: un punto (1).

C) Trabajo Desarrollado:

- Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo, ac
tualmente desempeñado, hasta un máximo de dos puntos (2), distribuido 
de la forma siguiente:

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de nivel superior 
al del puesto que se concursa: dos puntos (2).

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual o inferior nivel 
en uno o dos puntos al del puesto al que se concursa: un punto (1).

- Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de inferior nivel en 
tres o más puntos al del puesto al que se concursa: (0,50).

D) Antigüedad:

- Por cada año completo de servicio como Funcionario de Carrera, 
computándose, a estos efectos, los reconocidos que se hubiesen prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de Funcionario, veinte cen
tésimas de punto por año (0,20), hasta un máximo de dos puntos (2).

E) Cursos:

- Por cursos o ¡ornadas de formación o perfeccionamiento impartidos 
por Administraciones Públicas o Centros Oficiales dependientes de ellas, 
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 
trabajo a cubrir, de 20 ó más horas, a razón de un punto (1) por curso o ¡or

nada, hasta un máximo de dos puntos (2).

SEXTA.- Puntuación final.- Se obtendrá sumando la obtenida por los 

concursantes.

La Comisión de Valoración habrá de proponer al candidato que obtenga 
la mayor puntuación final, en caso de empate se acudirá para dirimirlo a lo 
dispuesto en el art. 44.4. del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

El Tribunal publicará, en el Tablón de Edictos de la Corporación, la 
relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, precisándose 
que el número de parobados no podrá exceder del de puesto convocado

El aspirante propuesto presentará, previa petición del Secretario del 
Tribunal, las acreditaciones fehacientes de los méritos alegados mediante 

fotocopia.

SÉPTIMA.- La Comisión de Valoración estará formada por:

PRESIDENTE: El de la Diputación o Diputado Provincial en quien de
legue.

VOCALES:

El Diputado de Personal.

Un Diputado designado por los grupos de la oposición.

Un funcionario designado a propuesta del Secretario General.

Un funcionario perteneciente al Area de Tesorería.

Un funcionario perteneciente al Area de Personal 

Un funcionario designado por la Junta de Personal.

SECRETARIO: Actuará de Secretario el de la Corporación o funcio

nario en quien delegue, con voz y sin voto.

La designación de los componentes de esta Comisión de Valoración 

conllevará la de sus respectivos suplentes.

OCTAVA.- Normas reguladoras.- Para lo no previsto en las presentes 

bases regirán, supletoriamente, las siguientes normas:

- Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

- R.D. Legislativo 781 /86, de 1 8 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régi

men Local.

- Ley 30/84, de 2 de agosto, reformada por la 23/88, de 28 de julio, 

de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

- Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

NOVENA.- La presente convocatoria y los actos derivados de la misma 

podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Régimen Ju
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.

ASUNTO NÚMERO 43.- RESOLUCIÓN DEL CONCURSO 
DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN DE LA PLAZA DE OFICIAL 
MAYOR.- Se da cuenta del resultado del concurso de méritos con
vocado por esta Diputación para la provisión de la plaza de Oficial 
Mayor, de acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal Califi
cador del mismo:

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIONES BAREMO
A) B) C) TOTAL

Regal Pavón, Luis 15,59 3,25 - 18,84
Fuertes Rodríguez, Marta 14,79 1,50 0,90 17,19
Malagón Santamarta, Miguel A. 14,54 1,50 1,10 17,14
García Flórez, Fernando 14,99 1,50 . - 16,49
García Sánchez, José María 12,65 1,25 1,37 15,27
Mora Bonguera, Fernando 12,42 1,50 - 13,92
Soto López, José Antonio 12,24 1 - 13,24
Red Ampudia, Ms Luisa 10,35 1,25 11,60
Villán Fuertes, José 9,19 1,50 0,22 10,91
Rosa Herrero, Teodoro 8,09 1,25 - 9,34

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Régimen 
Interior y Personal, en sesión que celebra el día 21 del corriente mes de 
julio, se ACUERDA, por unanimidad, designar a D. Luis Regal Pavón 
para ocupar la plaza de Oficial Mayor de la Excma. Diputación Provincial 
de León, elevando esta propuesta a la Dirección General de la Fun
ción Pública del M.A.P. para su formalización.

ASUNTO NÚMERO 44.- PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA 
PARA GARANTIZAR PRÉSTAMO A SOLICITAR POR EL CON
SORCIO PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS.- Al comienzo de este punto del Orden del 
Día, el Secretario actuante informa que, al no existir dictamen de Comisión 
Informativa y, conforme con lo señalado por el art. 82.3 del R.D. 
2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamente 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida
des Locales, procede su declaración de urgencia y ratificación de su 
inclusión en el Orden del Día.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Este 
punto está en el Orden del Día pero no obstante no ha pasado por la 
Comisión Informativa con lo que resulta, según criterio del Secretario, 
que se tramite en régimen de urgencia, toda vez que no ha pasado 
por la preceptiva Comisión Informativa. Bueno, la urgencia viene determinada 
por la necesidad de que el Consorcio pueda realizar la adquisición, 
mediante compra, de los terrenos donde está proyectada la ubicación 
del CTR del Consorcio, del Centro de Tratamiento para los Residuos 
Sólidos Urbanos, en San Román de la Vega. Esa adquisición exige 
que el Consorcio disponga de unos 300.000.000 de pesetas que, en 
estos momentos, se conseguirían por vía crediticia. Las Entidades de 
Crédito dispuestas a otorgar el mismo requieren que el Consorcio, en 
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estos momentos, presente un oval de la operación, de la operación de 
crédito. Entonces, el Consorcio ha acordado solicitar ese aval de la 
Diputación y hoy se trae al Pleno la autorización a la Diputación, a la 
Junta de Gobierno, para poder concertar ese... o para poder otorgar 
ese aval, si fuera necesario, a fin de concertarse el crédito.

Sometida a votación la cuestión de la urgencia y ratificación de 
la inclusión del asunto en el Orden del Día, resultan veinticinco votos a 
favor, correspondientes a los Diputados de los Grupos P.P., P.S.O.E. e 
I.U. y uno en contra, correspondiente al Diputado de la U.P.L. presente 
en la sesión, D. Luis Herrero Rubinat, con lo que, por mayoría, incluso 
absoluta, se ACUERDA la declaración de urgencia y ratificación de la 
inclusión de esta cuestión en el Orden del Día de la presente sesión, 
con lo que se pasa al estudio y consideración del fondo del asunto, 
dándose lectura a la propuesta de la Presidencia que, literalmente, 
dice:

"La Junta de Gobierno y Administración del Consorcio Provincial para 

la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos en la Provincia de León, en se

sión celebrada el día 23 de julio de 1998, entre otros, adoptó el acuerdo 
de iniciar los trámites para solicitar un préstamo de trescientos millones de 
pesetas (300.000.000 pts.), a medio plazo, con el objeto de financiar la ad
quisición de terrenos en los que se va a ubicar la Planta de Centro de Trans
formación de Residuos Sólidos Urbanos.

A este efecto, se han solicitado ofertas de diversas Entidades Bancadas, 

habiéndola presentado dos de ellas, y esperándose que en los próximos 
días se formulen otras más.

Como quiera que el Consorcio tiene en trámite la aprobación de su 
Presupuesto General Ordinario, no puede ofrecer las garantías que dichas 
Entidades exigen para alcanzar la formalización del referido préstamo, 

motivo por el cual la Junta de Gobierno y Administración del Consorcio 
acordó solicitar de la Diputación Provincial la adopción del acuerdo perti
nente en el sentido de que se avale al mismo el cumplimiento de las aportaciones 

derivadas de la citada operación.

En su consecuencia, esta Presidencia, al amparo de lo dispuesto en 
el art. 51 y concordantes de la Ley de Haciendas Locales, y previo informe 
de Intervención, propone al Pleno, por razones de urgencia, originada 
ante la apremiante necesidad de solucionar el tratamiento de los residuos 

sólidos urbanos en esta Provincia, y al amparo de lo dispuesto en el art. 
82.3 del R.O.F., la adopción del siguiente acuerdo:

Avalar al Consorcio Provincial para la Gestión de los Residuos Sóli
dos Urbanos en la Provincia de León, el préstamo de trescientos millones 
de pesetas (300.000.000 pts.) para aplicar al pago del precio de adquisición 
de los terrenos en los que ha de ubicarse el C.T.R."

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DIEZ): ¿Se 

otorga la autorización?. Sí. Sr. Herrero..
D. LUIS HERRERO RUBINAT: Con la venia del Sr. Presidente. El 

consenso sobre la materia de la basura se ha roto. Y lo primero que 
debemos decir es que la U.P.L. está a favor del consenso. En los temas 
importantes para la Provincia la U.P.L. siempre ha sido partidaria. No 
sólo eso, cree que es necesario el acuerdo y la colaboración de todos 
los Grupos. Y la U.P.L. además puede presumir de ejemplo de lealtad 
cuando ha sido llamada para ese acuerdo o para colaborar en asun
tos importantes para la Provincia. Recordemos solamente dos ejem
plos. Al principio de mandato, cuando todos los Grupos Políticos de 
esta Corporación apoyamos el proyecto de CTR residenciado en la lo
calidad de Rioseco de Tapia, la UPL estuvo allí, la UPL fue fiel. Ese pro
yecto ahora mismo podía estar ya en funcionamiento si no fuera porque 
un amigo del Sr. Presidente, y sin embargo compañero de Partido, le lla
man Jambrina, dio al traste con dicho proyecto. Segundo ejemplo del 
que podemos presumir de lealtad y colaboración en asuntos impor
tantes para la Provincia se refiere a esas Navidades en las que su Alcalde, 
su Presidente de Partido, se veía con la basura al cuello y fue la UPL 
precisamente quien consiguió, el Diputado de Bienestar Social fue tes
tigo de un Concejo en el que estuvimos los dos Diputados de la UPL, 
quien consiguió la autorización de la localidad de Calzada del Coto para 
que la Mancomunidad de León y su Alfoz pudieran verter en Calzada 
del Coto durante un año. Por lo tanto podemos presumir como ningún 
otro Grupo Político de lealtad y podemos presumir, como ningún otro 
Grupo Político, de ser capaces de llegar a acuerdos y a colaborar en 
asuntos importantes para esta Provincia.

Otros, no nosotros, han roto ese consenso. Tampoco se rompe 
ahora en esta acto, en este Pleno, cuando vamos a votar en contra de 
este punto. Se ha roto ya hace unos meses, cuando por el despecho 

de unos y ante la indiferencia de los demás, se consuma la tropelía de 
excluir, deliberadamente, a la tercera fuerza política más votada de 
esta Provincia de la Permanente del Consorcio. Esa exclusión delibe
rada de uno solo de entre los cuatro Grupos Corporativos podemos 
interpretarla de dos maneras distintas. Encontramos dos explicacio
nes. La primera, como muestra de arrogancia, de prepotencia, de so
berbia y hasta de chulería personal del autor ideológico de esta si
tuación. La segunda explicación, como un síntoma clamoroso de 
irresponsabilidad y ceguera política. Desde la UPL consideramos que 
la primera explicación complementa la segunda y la segunda a la pri
mera, y una y otra nos dan un panorama conjunto que explica lo que 
ha sucedido. Respecto a esas explicaciones, la personal nos trae el 
pairo y, en su caso, nos motiva y nos da alas para seguir por el ca
mino que llevamos desde el principio de este mandato en la Corpora
ción Provincial y, en cuanto a la segunda, debemos reconocer que nos 
causa honda tristeza y preocupación por las repercusiones que tiene en 
lo que es la gestión pública, en la gestión de los intereses de los ciu
dadanos de León, que en definitiva es lo que nos debe mover a todos 
los Grupos Políticos, aquí representados.

Hasta aquí los antecedentes. Y ¿con qué animo afronta la Unión 
del Pueblo Leonés, en el presente y para el futuro, la problemática de la 
basura en la Provincia?. El ánimo de nuestro Grupo, Sr. Presidente, 
está presidido por intentar ofrecer a la sociedad, en este como en todos 
los temas que son objeto de nuestra atención, una respuesta seria, res
ponsable y prudente. Digo más, una respuesta alejada del revanchismo 
y de la cortedad de miras con que hemos sido tratados como Grupo. Hace 
ya tres meses que la Permanente del Consorcio decidió elegir la oferta 
presentada por una, para nosotros, extraña Comunidad de propietarios 
de San Román de la Vega. Ni antes de la elección, ni después de la elec
ción, ni desde dentro de la Permanente, ni desde fuera, nadie, repito, 
nadie se ha tomado la molestia de consultar a este Grupo Político la 
opinión que nos merecía y las posibles objeciones que pudiéramos 
oponer a la decisión adoptada. Nadie. Paradójicamente todos los 
Grupos piden, exigen y ofrecen consenso, todos los Grupos. Este Pleno 
constituye la primera oportunidad que, para la Unión del Pueblo Leonés, 
en foro institucional, pueda pronunciarse sobre los terrenos elegidos 
y la oferta que en este punto se pretende avalar.

Hace también tres meses que el Grupo de la UPL solicitó, a través 
del Registro, copia de la oferta de la referida Comunidad de Propie
tarios de San Román de la Vega. Es el mismo tiempo que llevan espe
rando los Ayuntamientos de la zona ese y otros expedientes. Y ni nues
tro Grupo, la UPL, tiene en su poder la información solicitada, ni a los 
Ayuntamientos les ha llegado la mayoría de los informes recabados. 
El oscurantismo, la opacidad, el misterio, presiden todo lo relacionado 
con los terrenos elegidos y sus propietarios. Paradójicamente, el Sr. 
Presidente no se cansa de comprometerse a dar toda la información 
allá donde va. Y nos parece bien Sr. Presidente, pero no sólo debe 
predicar que va a dar la información, debe practicar dando la infor
mación a que se compromete.

Así las cosas, nuestro Grupo Político se tiene que pronunciar pri
mero sobre los terrenos y segundo sobre la oferta objeto del punto que 
debatimos. Pronunciamiento que necesariamente es provisional, hasta 
tanto en tanto se nos facilite esa información, a la que legalmente deberíamos 
haber accedido el quinto día de haberla reclamado.

Con los datos que disponemos al día de hoy, y desde el ánimo 
responsable y con espíritu constructivo, la UPL lamenta expresar la con
vicción que tenemos, la Permanente del Consorcio se ha equivocado, 
no sólo en las formas, que también, sino en la decisión del fondo. El 
lugar elegido no nos parece el más indicado para construir el CTR. 
Apoyamos esa opinión en las siguientes razones: Primero, la decisión 
definitiva se ha adoptado en virtud de un pacto político, no por criterios 
técnicos ni por elección de los técnicos, como hubiera sido, en nues
tra opinión, la forma adecuada de seleccionados terrenos. De todos es 
conocido que una llamada telefónica, entre los dos responsables de 
los dos Partidos mayoritarios de esta Provincia, cerró la elección de 
los terrenos del Centro de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

En segundo lugar, y nos parece más grave, no tuvo en cuenta el 
impacto social. En un radio de siete kilómetros de donde se pretende cons
truir la planta del CTR, en un radio de siete kilómetros hay exactamente 
veintitrés núcleos de población. Se pretende construir un CTR en medio, 
nada menos, que de veintitrés pueblos. Ese es un dato objetivo, veintitrés 
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pueblos. URL opina sencillamente que el proceso selectivo, sólo por 
ese dato, debería reconsiderarse, porque consideramos que estamos ante 
una aberración.

Tercero, en ese mismo radio de siete kilómetros, el número de ha
bitantes supera los 25.000 habitantes. Es otro dato objetivo. Si la Per
manente del Consorcio hubiera buscado intencionadamente unos te
rrenos en los que en un radio mínimo hubiera más de veinte pueblos 
que comprendiera casi el 5% de la población total de la Provincia, a buen 
seguro que lo hubiera tenido difícil. Sin buscarlo, que casualidad, los 
ha encontrado.

Por ello, no es de extrañar la respuesta institucional de las Entida
des Locales de la zona. Tenemos en nuestro poder un escrito dirigido por 
siete Juntas Vecinales al Presidente de la Diputación y que entró en el Re
gistro de esta Casa el 21 de mayo del 98. En concreto son las Juntas de 
Quintanilla del Valle, de Vega de Antañón, de Antañón del Valle, de Moral 
de Orbigo, de Estébanez de la Calzada, de Santibañez de Valdei- 
glesias y de Villares de Orbigo. En ese escrito muestran su rechazo a la 
ubicación del CTR en los terrenos elegidos. Y, entre otras píldoras, po
demos leer esto que le dicen a usted o que le escriben a usted, Sr. Pre
sidente, "en cuanto a la titularidad de los terrenos, no entendemos 
cómo unos particulares han podido ofrecer ese terreno sin contar con 
el consentimiento de todos los propietarios y nos preguntamos si cual
quiera podría haber ofrecido un terreno aunque no dispusiese de él". 
En la misma línea, la sesión extraordinaria de la Mancomunidad del 
Orbigo, celebrada el 22 de junio de 1998, por unanimidad, adopta el 
acuerdo de oponerse a la ubicación del CTR y, entre otras cosas, le 
dicen a usted, Sr. Presidente, "acuerda mostrar el rechazo de los re
presentantes de la Mancomunidad en sintonía con los vecinos y localidades 
que han decidido rechazar la ubicación propuesta, manifestando, 
igualmente, el rechazo a la forma en que se ha decidido la ubicación, 
ya que no se han hecho públicos los expedientes, informes y valora
ciones que, en algún caso, parecen regirse por criterios subjetivos, en 
lugar de los criterios puramente objetivos que deben de regir tan im
portante decisión".

Hasta aquí lo que tenemos que decir con respecto a los terrenos.

Lógicamente, la oferta económica también merece una valoración 
por nuestra parte. Y lo primero que tenemos que insistir es que no se 
nos ha facilitado la información que hemos pedido. Desconocemos si 
ustedes tienen algo que ocultar, para no facilitarnos una información a 
la que legalmente tenemos derecho y a la que ustedes legalmente están 
obligados a facilitarnos en cinco días. Pero por lo datos que tenemos, 
que son los que han aparecido en los medios de comunicación, pa
rece que la oferta consiste en una oferta de unas sesenta y cinco hectáreas 
por un importe de trescientos millones de pesetas. Una simple operación 
aritmética nos desvela que ustedes van a pagar, ni más ni menos, que 
4.ó 15.384 pts. la hectárea de unos terrenos de secano que, según 
nuestra información, no tienen ningún valor. Pendientes de contrastar estos 
datos, pendientes de que nos den la información que hemos solicitado 
y pendientes también de averiguar la valoración catastral, se nos dice, 
por las fuentes que hemos consultados, que esos terrenos no valen más 
de 100.000 pts/hectórea, entre 100.000 y 400.000 pts la hectárea. 
Una simple operación aritmética nos desvela que si esos terrenos, a 
precio de mercado, se pueden pagar a 100.000 pts/hectórea, sería lo 
que tendría que pagar la Diputación, seis millones quinientas mil pe
setas, pongamos 400.000 pts/hectórea, veintiséis millones de pese
tas. Con dinero público, Sr. Presidente, se van a pagar trescientos mi
llones, por esos terrenos. Lógicamente, nuestro Grupo no tiene ninguna 
crítica que lanzar o que dirigir a los propietarios que han dirigido esa 
oferta al Consorcio. Lógicamente por pedir que no quede. Y posiblemente 
a estas horas estén arrepentidos de no haber pedido trescientos y no haber 
pedido, por ejemplo tres mil. Estos propietarios, para nosotros desco
nocidos, pueden considerar, pueden considerarse afortunados, tan 
afortunados o más como si les hubiera tocado el bingo. La verdad es que, 
con el dinero que se les va a pagar, es como si les hubiera tocado el bingo. 
Por lo tanto ninguna crítica a quienes legítimamente, en un concurso 
público, presentan una oferta. Otra cosa es la responsabilidad polí
tica de quienes gestionan y administran dineros públicos, dineros de 
todos, porque, de acuerdo con nuestros cálculos, insisto que provisio
nales, se va a pagar entre doce y cuarenta veces el precio de mercado 
por esos terrenos.

Pasamos a la singularidad del acuerdo que se pretende adoptar 
en este punto, punto que calificamos como muy curioso, sorprendente 
y llamativo. Y lo primero que se nos ocurre decir es que, entre tanta 
sombra y nula información, para la UPL hay algo que sí está meridianamente 
claro, está muy claro, hay prisa, mucha prisa por pagar esos trescientos 
millones a la famosa Comunidad de Propietarios de San Román de la 
Vega. Y hacemos una pregunta muy clara, muy directa, ¿a qué viene 
tanta prisa?. ¿Dicha Comunidad tiene personalidad jurídica? ¿Quié
nes la conforman?. Hay que tener en cuenta que los terrenos ni siquiera 
han sido seleccionados por el órgano competente, que es el Plenario del 
Consorcio. Hay que tener en cuenta que no se han realizado los estu
dios de impacto medio-ambiental. Por supuesto falta la información 
pública. No hay un proyecto del Centro. El Consorcio no ha aprobado 
el Presupuesto. Insistimos en nuestra pregunta ¿a qué viene tanta prisa?. 
Todavía no está ni comprobada la titularidad de los oferentes en los 
Registros correspondientes. Estos, los oferentes, no han ratificado su 
oferta. La pregunta es la misma ¿a qué viene tanta prisa?.

Tenemos más preguntas. ¿Es cierto que alguno de los oferentes ha 
reconsiderado su postura? ¿Consta a la Diputación que alguno de los 
propietarios que figuran en esa misteriosa Comunidad advierte que 
nunca ha dado su conformidad a la oferta?. Nosotros tenemos un escrito 
en nuestro poder en el q'ue, al menos tres personas, indican que nunca 
han dado su conformidad o que lo han hecho bajo presión. ¿Consta dicho 
escrito a la Presidencia de la Diputación, que también es la Presidencia 
del Consorcio?.

Las prisas ¿tal vez pueden venir para levantar las cargas de un de
terminado particular, cuyos terrenos estaban a punto de salir a subasta 
judicial?. Lo preguntamos porque no lo sabemos y algo de eso tene
mos entendido. ¿Consta, en su caso, la valoración pericial de dichos te
rrenos?. ¿Consta la existencia de gravámenes o cargas en dichos te
rrenos? ¿A qué viene tanta prisa?. Y una pregunta que a nosotros nos 
parece fundamental ¿qué va a hacer la Diputación, como avalista, con 
sesenta y cinco hectáreas rústicas de secano, pagadas a un precio de
sorbitado, entre doce y cuarenta veces el precio de mercado, si finalmente, 
y por las razones que sean, el Centro de Tratamiento de Residuos Só
lidos Urbanos no se llega a construir en San Román de la Vega? ¿Qué 
va a hacer con esos terrenos?.

Y, al margen ya de la polémica aval sí o aval no, ¿por qué es la Di
putación quien tiene que avalar? ¿Por qué no avala la Junta de Castilla 
y León?.

Más perlas, Sr. Presidente. Como bien se ha dicho por parte del 
Sr. Secretario, éste es el único punto que no ha sido dictaminado en 
Comisión, se trae aquí por vía de urgencia. La única noticia que tene
mos, o la única documentación que tenemos, con respecto a este punto, 
es poco más de medio folio de su informe. Acabamos de enterarnos, en 
este mismo acto, del informe del Sr. Interventor. No incluye, y lo hemos 
pedido, el acta del acuerdo de la Comisión Permanente del Consor
cio; no incluye, y lo hemos pedido, el expediente completo sobre los 
terrenos afectados y que se pretenden avalar. Le vamos a pedir una 
cosa muy simple, no es mucho pedirle, Sr. Presidente, cumpla la lega
lidad, cumpla usted la Ley, facilite la información que se le pide en los 
cinco días legales que a usted le marca la actual regulación. No en
tendemos por qué este punto no ha podido pasar por un dictamen de 
una Comisión. No entendemos por qué, como es lo legal y preceptivo, 
no tenemos el expediente completo. Y, por otra parte, no es cierto, 
como usted indica en su informe, que "previo informe del Sr. Interven
tor". Su informe lo firma el 24 de julio, ayer era 28 de julio y ese in
forme todavía no lo tenemos los Grupos, por la sencilla razón, según se 
nos había dicho, que dicho informe no estaba elaborado.

Terminamos como concluimos, la UPL es partidaria del consenso, la 
UPL ofrece su colaboración para resolver el problema de la basura, 
aunque al Sr. Presidente le haga gracia, la UPL ha demostrado que 
cuando se la llama, solo con dos condiciones, que exista consenso 
para todos y que haya claridad y transparencia. Creemos que en esta 
elección de los terrenos de San Román de la Vega se ha empezado 
mal y mucho nos tememos que se va a acabar mal por el camino que 
se ha iniciado. Sencillamente lo decimos, lamentando tener la convic
ción de que va a ser así. Lo lamentamos profundamente, porque somos 
los primeros conscientes de la problemática que tiene esta Provincia 
para resolver el problema de sus vertidos sólidos urbanos.
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El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DIEZ): Bueno, 

el punto, después de lo intervención, ¿hoy alguno otra?, sí... D. Mi
guel.

D. MIGUEL MARTÍNEZ FERNÁNDEZ: Simplemente, Sr. Presidente, 
muchas gracias, para anunciar nuestro voto favorable, por supuesto, como 
lo hemos mantenido en el Consorcio, a la petición de este aval, a la 
agilidad de para pedir este aval de este crédito, para los terrenos del 
CTR, del futuro CTR de nuestra Provincia. No voy a entrar aquí, por 
supuesto, en un debate muy profundo después de escuchar al Porta
voz de la UPL, no voy a entrar aquí en que todos los Grupos estamos dis
puestos, y hemos estado dispuestos siempre a la colaboración. No voy 
a entrar tampoco en que todos los Grupos hemos estado y estamos 
dispuestos a ser leales con algo tan necesario para esta Provincia como 
es el CTR. Yo solamente voy a decir para comenzar, recordar un viejo 
refrán que dice que el movimiento se demuestra andando. Y para mí algo 
queda claro en este tema de la futura planta de tratamiento y del fu
turo CTR en nuestra Provincia, yo creo que la rotura del consenso, que 
parece ser que ha anunciado el Grupo de la UPL, yo he querido en
tender que sólo se debe a que el Grupo de la UPL no está en la Junta de 
Gobierno del Consorcio Provincial. Parece ser que ese es todo el pro
blema. No he entendido, ni creo que nadie lo haya entendido, que 
haya otras razones más poderosas para anunciar esa rotura del consenso.

No voy a entrar aquí tampoco, Sr. Presidente, Señora y Señores 
Diputados en las escuchas telefónicas hecha a líderes políticos del 
PSOE y del PP, que parece ser decidieron dónde se iba a ubicar la fu
tura planta de tratamiento de esta Provincia. Yo no sabía que había 
habido esa conversación entre los líderes políticos de esta Provincia y 
no conocía que se había escuchado esa conversación a los líderes po
líticos de esta Provincia y que ellos habían decidido, ellos dos, dónde 
se iba a ubicar la planta. No voy a ser yo tampoco quien diga que los 
terrenos elegidos no son los válidos, ni los válidos ni los no válidos, 
no voy a ser yo tampoco quien diga eso, con la fuerza y la convicción 
que lo ha dicho el Portavoz de la UPL. Yo no tengo esa capacidad 
para decir y para saber que esos terrenos no son válidos.

Ha presentado, parece ser que hay unas firmas de siete Juntas Ve
cinales, ha dicho los pueblos. Yo he sumadoJos posibles habitantes 
de estos pueblos y, desde luego, no son las 26.000 personas que anun
cia, parece ser, que hay en la zona y que se están oponiendo a que se 
ubique la planta en San Román. Ni siquiera voy a entrar en el precio de 
los terrenos ni en las preguntas sobre las prisas. Yo creo que las pri
sas están claras. Los que tenemos responsabilidad de gobernar en al
gunas Instituciones de esta Provincia tenemos muy claras las prisas. En 
este momento la Provincia es un estercolero, con más de doscientos 
vertederos incontrolados y, en este momento, llevar la basura a Asturias 
nos está costando, a algunos Ayuntamientos, un ojo de la cara, un au
téntico ojo de la cara. Tenemos prisa, porque hay que poner una solución 
rápida a las basuras de esta Provincia. Y tenemos prisa porque creo 
que hay que buscar un sitio para esa planta. Y estoy convencido de 
que dentro del Consorcio vamos a encontrar ese sitio con consenso 
total o sin consenso total. Y hay una cosa que está clara, con luz y ta
quígrafos, porque nuestro Grupo no va a permitir que, ni fuera del 
Consorcio, ni dentro del Consorcio, ni a los ciudadanos de esta Pro
vincia, ni a los ciudadanos de la zona donde se va a ubicar el vertedero, 
se les engañe. Vamos a hacer las cosas como las hemos estado ha
ciendo hasta ahora y vamos exigir, como Grupo Político, que las cosas 
se sigan haciendo como hasta ahora, con luz y taquígrafos. Y si no 
resolvemos estos problemas con prisa y con urgencia, no por tapar 
nada sino por la necesidad que tiene esta Provincia de una planta de 
tratamiento, estos puntos que yo acabo de decir se agravarán y cada 
día más. Lo dicho, yo creo que el movimiento se demuestra andando, 
que el consenso se demuestra andando. Que no se puede anunciar 
públicamente que se rompe el consenso porque no se está en un foro donde 
se están tomando las decisiones, dejando además preguntas sospe
chosas de quién son los terrenos, si hay embargos por medio... Yo 
creo que esas preguntas sospechosas son más injustificadas que las 
propias respuestas que se piden.

Yo creo que debemos estar todos unidos, demostrar que estamos todos 
unidos, exigir luz y taquígrafos y nosotros dentro, lo vamos a exigir 
desde fuera también. Hay una Asamblea General donde hay repre
sentantes de la UPL y pueden, en todo momento, pedir toda la infor
mación que estimen oportuna y, yo creo, que se la pueden pedir tanto 

al Grupo del Partido Popular como del PSOE como de la UPL. Noso
tros, insisto, ante la necesidad, ante la urgencia, aceptamos la urgen
cia de este punto y vamos a aceptar también ese crédito que la Insti
tución Provincial se pone al frente de ello y que, en su momento, el 
Consorcio, cuando tengamos nuestros presupuestos, colaboraremos 
todos los Ayuntamientos y todas las Mancomunidades en éste y en 
otros gastos que sean necesarios. Y la Junta, se le exigirá también en su 
momento que aporte el dinero, que han dicho que lo van a hacer y 
que no hay ningún tipo de problemas. Y hay ese compromiso desde 
el Presidente Lucas pasando por el Consejero de Medio Ambiente, Sr. 
Jambrina, y lo exigiremos también en su momento.

D. GUILLERMO MURIAS ANDONEGUI: Sí, muchas gracias, para 
anunciar que Izquierda Unida va a votar a favor de este punto. Ya ha
bíamos manifestado nosotros, desde el principio de la legislatura, que 
ya prácticamente está ya en su recta final, Izquierda Unida ha apos
tado ya por que desde la Diputación Provincial teníamos que capita
near y resolver el problema de los residuos de la Provincia. Creo que es 
uno de los elementos, a la hora de medir el desarrollo presente y fu
turo de nuestra Provincia, el que seamos capaces de resolver este pro
blema. Y, en ese sentido, hemos apostado, desde el primer día y es
tamos siendo coherentes con esa apuesta. Vamos a votar a votar a 
favor porque entendemos que es urgente disponer de esos terrenos, 
porque las cosas no se están haciendo de forma caprichosa, porque 
los terrenos no se han escogido fruto de la iluminación de alguien un día 
por la mañana, que se ha acostó con una ¡dea y se levantó con otra, sino 
que se ha hecho una oferta pública, ha habido informes para todas 
las ofertas que se han presentado, informes de los técnicos. Y esos in
formes técnicos son los que han hecho que los políticos, que estamos en 
el sitio donde se toman las decisiones, nos hayamos inclinado por esta 
propuesta. Creemos que es necesario y urgente la adquisición de los te
rrenos. Creemos que existen todas las garantías para que el Centro 
de Tratamiento de Residuos reúna las condiciones que garanticen que 
donde que se va a ubicar sirva para resolver el problema que tiene la 
Provincia y, además, para generar una industria en esa zona concreta. 
Creo que la información se puede dar, evidentemente, dependiendo 
del fin que se quiera conseguir. Se puede informar o se puede desinformar.

Se plantea de que en un radio de siete kilómetros hay veinte mil 
habitantes, en el sitio donde se ha ubicado, donde se pretende ubicar 
el Centro de Tratamiento de Residuos. Yo, me gustaría que se viese, 
en un rodeo de siete kilómetros, los habitantes que hay en Serín, en As
turias, donde estamos llevando las basuras de la Provincia, vamos, de 
León capital, de San Andrés y de Villablino. Hay bastantes más de 
esos habitantes. Evidentemente cuando se habla de basura, nosotros, 
al menos el Consorcio, no pretende hacer un basurero, pretende hacer 
un Centro de Tratamiento de Residuos, un Centro que necesitará de 
una inversión multimillonario. No estamos buscando, como vulgar
mente se dice, undoso donde ubicar las basuras sino estamos tratando 
de hacer algo que permita, como dije antes, resolver un problema que 
es, desde mi punto de vista, uno de los más serios que tenemos en 
nuestra Provincia.

Entonces, en ese sentido, Izquierda Unida apuesta por la urgen
cia. No voy a entrar a rebatir todos los argumentos que se han dado aquí 
por parte de la UPL, simplemente un par de datos. Yo creo que, al final, 
en el fondo, se pone de manifiesto "la pataleta" por no estar en el órgano 
de dirección y, por esa razón, nos tenemos que oponer, y se afirma, con 
rotundidad, de que los terrenos no son válidos cuando ya digo, a nosotros 
y a los técnicos, sobre todo los que han hecho los informes, les ha llevado 
bastante tiempo el poder hacer los trabajos previos, para razonar el 
por qué estos terrenos pueden ser idóneos para este tema.

Se habla del tema del valor catastral de esos terrenos y yo creo 
que si hubiese que comprar las cosas por el valor catastral pues segu
ramente que aquí más de uno le compraría el piso del que tiene al 
lado; por el valor catastral que tienen los terrenos, las fincas de regadío 
de esta Provincia, se podrían también, seguramente, firmar y comprar 
por el valor catastral que tienen ¿no?. Entonces, yo creo que no voy a 
seguir argumentando ese tipo de cuestiones. Simplemente decir que, 
cuando se habla de consenso, hay que ser coherente. Cuando los téc
nicos estaban desaconsejando o aportando una serie de ¡deas como po
sible solución al modelo de gestión de los residuos, la UPL estaba hablando 
del tema de la incineración cuando todo el mundo estaba oponién
dose a ello. Y digamos que era la bandera que se estaba enarbolando 
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en ese momento. Entonces, digamos que el consenso se estaba empe
zando a romper en ese momento ya. Pero, independientemente de 
eso, creo que la URL tiene voz y representación dentro de la Asamblea 
General que se reunirá próximamente, en representación de todos los 
Ayuntamientos y Mancomunidades de esta Provincia, para poder plan
tear las cuestiones que vengan a avalar o a mejorar las cuestiones que 
se están planteando por parte de la Permanente.

Entonces, por parte de Izquierda Unida, simplemente decir que 
vamos, estamos a favor de la propuesta, porque lo hemos defendido siem
pre. Creemos que es urgente y por eso vamos a votar a favor.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Mu

chas gracias Sr. Murias. ¿Alguna otra intervención?. Sí, si..

D. LUIS HERRERO RUBINAT: Por contestar al PSOE y a IU. Primero 
para decirle al Portavoz del Grupo Socialista que el problema no es 
que la UPL esté o no esté en la Junta de Gobierno del Consorcio, que al
guien tendrá que explicar por qué no está, pero ese no es el problema. 
Ese, en ningún momento hemos manifestado que haya sido el pro
blema. Hemos dicho, al comienzo de nuestra intervención, que cuando 
el Partido ha reflexionado sobre la postura que tiene que adoptar o 
que va a adoptar con respecto a los terrenos elegidos ha reflexionado, 
intencionadamente, alejándose de cualquier tipo de postura revan- 
chista. Y he dicho, además, que no nos vamos a poner a la altura con 
la que hemos sido tratados nosotros, ni a la altura política, ni a la altura 
personal. Ese no es el problema.

Tenemos nuestras dudas que salga adelante los terrenos elegidos 
por el impacto social, como he comentado. Y no es un problema, Sr. Mu
rias, de que en Serín esté a siete kilómetros o a diez kilómetros de 
Gijón. El problema es que la sensibilidad en la Provincia es muy dis
tinta porque la historia es la que es. Y en los últimos cinco años posiblemente 
haya habido más de diez intentonas en otros tantos terrenos. Y se vaya 
a donde se vaya la gente está escarmentada. Y esa situación no se 
planteaba en Asturias. Esa es una situación que no se planteaba en 
Asturias. Pero es que, además, tenemos la suerte o la desgracia de 
vivir én una de las Provincias más extensas de España, con más kiló
metros cuadrados, la séptima en concreto, y al mismo tiempo una de las 
Provincias más despobladas de España. Ir a buscar una ubicación 
donde a siete kilómetros haya veintitrés pueblos y veintitantos mil habitantes, 
teniendo zonas completas, zonas enteras completamente despobla
das, sinceramente nos parece una mala estrategia. Si esto fuera una 
guerra me parece que serían malos estrategas del ejército qüienes han 
decidido, quienes han decidido ese tipo de terreno.

En cuanto a las escuchas telefónicas, Sr. Portavoz del PSOE, a mí 
me las ha comentado un compañero suyo, de manera que, lógica
mente, nosotros no tenemos capacidad de poner micrófonos en los te
léfonos de los líderes políticos, tampoco nos interesan sus conversa
ciones, pero debo decir que la fuente de esa información es un compañero 
suyo.

El Portavoz del PSOE nos regala un refrán, nosotros le damos otro 
"vísteme despacio que tengo prisa". Posiblemente, cuanto antes se re
conozca que es un error el terreno elegido, menos tiempo se pierde. 
Eso es lo que estamos intentando decir con toda sinceridad. Ojaló se re
suelva el problema de la basura cuanto antes. Y el problema del tra
tamiento de la basura cuanto antes. Pero creemos, sinceramente, que 
la ubicación elegida es un error y que la presión social va a impedir, salvo 
que sea manu militari, va a impedir la construcción del Centro de Tra
tamiento de Residuos Sólidos Urbanos.

Y, Sr. Murias, las decisiones de la UPL pueden gustar o no y se 
pueden compartir o no, pero nunca se adoptan en virtud de pataletas. 
Eso, a lo mejor, es una técnica que utilizan otros y, a lo mejor, usted 
puede conocerla. Nosotros no utilizamos ese tipo de técnicas. Si fra
casan los terrenos ubicados nosotros ya tendremos la conciencia tran
quila de haberles avisado, haberles advertido, de que, sin consenso 
y en una zona tan poblada, es un error. Los otros dos terrenos que que
daron finalistas, seguimos sin estar en el Consorcio, seguimos sin ser con
sultados, Villaquejida y Santa María del Monte del Condado, hubie
ran sido, desde el punto de vista del impacto social, más apropiados que 
el terreno finalmente elegido.

Con respecto a si las preguntas son maledicentes o no, creemos 
que ha sido un concurso público, es un expediente público, se va a 
pagar con dinero público y la mejor manera de evitar malas interpretaciones, 

incluso interpretaciones que puedan tergiversar realmente la razón de 
los hechos, es dando la información. Posiblemente nosotros, si hubiéramos 
tenido la información que hemos solicitado hace casi tres meses, al
gunos de los planteamientos o algunas de las cuestiones, que hemos 
formulado en este Pleno, no hubieran tenido razón de ser. Informen 
ustedes, porque al Señor Presidente no hacemos más que escucharle 
que va a informar, que va a dar toda la información a los Ayunta
mientos, a los colectivos, a los ecologistas, insistimos que nos parece bien, 
nosotros no tenemos esa información y nos consta que ni los Ayunta
mientos, ni las Juntas Vecinales de la zona han recibido la informa
ción que han recabado de esta Diputación Provincial.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Sí, Sr. 

Murias...
D. GUILLERMO MURIAS ANDONEGUI: Sí, muy brevemente. Sim

plemente para matizar un par de cuestiones. Yo creo que, hombre, se 
ha dicho algo, no se si premeditadamente o no, pero creo que de la in
tervención de la UPL se desprende de que el CTR no se debería poner 
en León ¿no?. Porque, al final, si se argumenta que ha habido diez in
tentos en los últimos años y todo el mundo está escarmentado del tema, 
entonces, con esa misma línea argumental tenemos que llegar a la con
clusión de que tenemos que buscar un terreno fuera de los límites de 
la Provincia. Entonces vamos a las Provincias limítrofes. Entonces, 
cuando se habla de que son unos malos estrategas quien han dise
ñado este tema yo creo que una buena estrategia, por parte de la UPL, 
hubiese sido, aun no estando en el Consorcio, cuando se hizo la oferta 
pública de terrenos, pues aquí no he escuchado ningún nombre, sí he 
escuchado dos, de que los dos terrenos finalistas, Santa María del 
Monte del Condado y Villaquejida, eran mejores que San Román de la 
Vega, porque hemos elegido San Román de la Vega, si estuviéramos ha
blando de Villaquejida se estaría argumentando en contra de Villa
quejida y si se estuviera hablando de Santa María del Monte pues en 
contra de Santa María del Monte, pero una buena estrategia hubiese 
sido, cuando estaba la oferta pública para los terrenos, ver ese terreno 
que se tiene y presentar la propuesta de modo y manera que no nos 
quedara más remedio que aceptarla. Eso sí sería una buena estrate
gia. Y al final decir, estamos fuera pero se ha hecho lo que nosotros 
queríamos. Nada más.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Mu

chas gracias Sr. Murias. Bueno, el punto era la autorización para el 
aval. Yo creo que se ha explicado suficientemente los votos afirmati
vos por parte del PSOE y por parte de Izquierda Unida, lo cual que 
me evita a mí abundar sobre la justificación del voto, naturalmente afir
mativo. Simplemente resaltar que Izquierda Unida, PSOE y Partido Po
pular, en la Junta de Gobierno del Consorcio, están haciendo un se
guimiento detallado y minucioso de todo el proceso.

Se están tomando las decisiones absolutamente consensuadas y 
eso siempre es reconfortante. Reconfortante porque sin prisas, pero sí 
con urgencia, estamos decididos a afrontar o a continuar el camino 
de solución al tratamiento de los residuos sólidos urbanos en esta Pro
vincia. Sin prisas pero sin pausa. Es decir, sin prisas pero con urgencia. 
Las razones de urgencia de todos son conocidas. Entre otras, ya se 
han apuntado, pero yo diría el planteamiento de la planta de Asturias 
de que seguirá admitiendo las basuras de la provincia de León o de 
algunos Ayuntamientos de León, siempre y cuando vean la voluntad 
firme en realización de que somos capaces de resolver nuestro pro
blema.

Por otra parte, es sabido, yo lo he dicho y lo hemos dicho todos, que 
es necesario hacer estudios geotécnicos e hidrogeológicos más pro
fundos en esos terrenos, a fin de determinar las medidas correctoras 
que hayan de incorporarse al proyecto concreto de planta. Bueno, eso 
tampoco se debe demorar porque son tiempos que llevan esos estu
dios que llevan la confección del proyecto y si, en fin, no vamos a 
medir ahora las urgencias por horas tampoco las vamos a medir por años.

Por tanto, estamos en la firme decisión de continuar con el pro
ceso. Estamos en esa decisión o en esa voluntad unánimemente los 
tres Grupos Políticos presentes en la Junta de Gobierno del Consorcio 
y tenemos fe en conseguirlo, a pesar de que se levanten voces, no ha ago
reras del final feliz del intento, sino sencillamente ya de manifiesta, 
clara y rotunda oposición al intento. A lo mejor eso también nos re
conforta.
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Terminadas las intervenciones reseñadas, se somete la propuesta de 
la Presidencia a votación, que arroja veinticinco votos a favor, corres
pondientes a los Diputados de los Grupos P.P., P.S.O.E. e I.U. y uno 
en contra, correspondiente al Diputado de la U.P.L. presente en la sesión, 
D. Luis Herrero Rubinat, con lo que, por mayoría, incluso absoluta, se 
ACUERDA avalar al Consorcio Provincial para la Gestión de los Residuos 
Sólidos Urbanos en la Provincia de León, el préstamo de trescientos 
millones de pesetas (300.000.000 pts.) para aplicar al pago del pre
cio de adquisición de los terrenos en los que ha de ubicarse el C.T.R., 
dando cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa corres
pondiente, en cumplimiento de lo señalado en el art. 126.2 del R.D. 
2.568/86, de 28 de noviembre.

ASUNTO NÚMERO 45.- RESOLUCIONES DE LA PRESI
DENCIA.- En cumplimiento de lo determinado en el art. 62 del Re
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por R.D., de 28 de noviembre de 1986, 
se da cuenta a la Corporación de las Resoluciones que no han sido 
conocidas en sesión y que son las comprendidas entre los números 
1.401, de 12 de junio, y 1.800, de 1 3 de julio de 1998, Resoluciones 
que están agrupadas por Negociados y según relación incorporada 
al expediente, estando fotocopia de todas y cada una de ellas a disposición 
de los Sres. Diputados, quienes no piden o reclaman explicación es
pecial sobre ninguno de los citados Decretos de la Presidencia, ha
biendo tenido la posibilidad de conocerlos íntegramente.

ASUNTO NÚMERO 46.- INFORMACIONES DE LA PRESI
DENCIA.- En este capítulo o apartado de Informaciones, el Sr. Presidente 
dice que ha de dar cuenta a la Corporación de aquellos actos en los que 
ha intervenido representando a la misma y de las gestiones realiza
das en calidad de Presidente, desde la celebración del último Pleno 
ordinario, y así dice que:

El día 24 de junio, asistió al Programa Protagonista del Luis del 
Olmo en el Hostal San Marcos.

El día 26 de junio, firmó en Diputación el Convenio de la Ads
cripción de la Escuela Universitaria de Enfermería a la Universidad de 
León, recibió al nuevo Delegado de Defensa Militar, D. Pedro Gil Gar
cía e inauguró la Travesía en Morilla de los Oteros.

El día 29 de junio, firmó en Diputación Convenios con el Fútbol 
Club Aldeiturriaga y diversos equipos de Fútbol.

El día 30 de junio, firmó Convenios en la Diputación con La Ba- 
ñeza y Oteruelo Fútbol Sala.

El día 6 de julio, asistió, ¡unto con Diputados, al acto de entrega de 
despachos de Sargentos a los componentes de la VI Promoción de la Aca
demia Básica del Aire de la Virgen del Camino.

El día 10 de julio, visitó, ¡unto con Diputados, Posada de Valdeón, 
con motivo de la Denominación de Origen del Queso de Valdeón.

El día 1 1 de julio, asistió, ¡unto con Diputados, a la inauguración 
de la Feria de Agroturismo en Carracedelo.

El día 12 de julio, asistió a la Fiesta de la Cabrera, en Puente de Do
mingo Flórez.

El día 14 de julio, recibió en Diputación al nuevo Comandante Mi
litar, D. Jesús Arpón Jórrate.

El día .15 de julio, firmó en Diputación el Convenio de Hostelería.
El día 17 de julio, asistió, ¡unto con Diputados, a la inauguración 

de las piscinas y canchas del Ayuntamiento de La Pola de Gordón.
El día 28 de julio, asistió, ¡unto con Diputados, a la firma de Con

venios de Colaboración entre el Instituto para la Reestructuración de 
la Minería del Carbón y Desarrollo alternativo de las zonas mineras y 
la Junta de Castilla y León, en el Ayuntamiento de Ponferrada.

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.-EI limo. Sr. Presi
dente, antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, pide al Sr. Se
cretario que indique si existe algún asunto que, por urgencia, deba 
ser incluido en el Orden del Día de la presente sesión, para que, en 
base a lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 
de noviembre de 1986, pueda estudiarse y adoptarse los acuerdos 
que se estimen oportunos, contestando el Sr. Secretario que existen 
tres expedientes, dictaminados favorablemente por la Comisión Informativa 
de Cultura, Turismo y Deportes, en sesión celebrada el día 27 del pre
sente mes de julio, que son los siguientes:

A) REPARTO DE AYUDAS AL DEPORTE PROVINCIAL FE
DERADO 98.- Vistas las solicitudes formuladas de ayudas al Deporte 
Provincial Federado para 1998, al amparo de las Bases reguladoras de 
esta Convocatoria, aprobadas por el Pleno Corporativo, en sesión ce- 

' lebrada el día 27 del pasado mes de mayo, conocidos los informes 
técnicos y de Intervención, así como los criterios de valoración, con
forme con lo dictaminado por la ComisiónJnformativa de Cultura, Turismo 
y Deportes, en sesión celebrada el día 27 del presente mes de julio, 
por unanimidad, se ACUERDA, lo siguiente:

1° - Conceder, a las Entidades que se indica, las cantidades que en 
cada caso se señala, en concepto de ayudas al Deporte Provincial Fe
derado para 1998, con cargo a la Partida 452.53/489.13 del vi
gente Presupuesto:

FÚTBOL

CLUB , LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

TOTAL 1.400.000

Atlético Bembibre
C.D. Cubillos

Bembibre
Cubillos del Sil

Juvenil Nacional 
Regional Preferente

300.000
300.000

S.D. Fabero Fabero Regional Preferente 300.000
Veguellina C.F. Veguellina de Orbigo Regional Preferente 300.000
C.D.Femenino Trabajo Trabajo del Camino Territorial 300.000
Atlético Quintana Fuseros Quintana Foseros Regional Ordinaria 200.000
U.D. Noceda Noceda del Bierzo Regional Ordinaria 200.000
Ateo. Paramés Santa María del Páramo Regional Ordinaria 200.000
C.D. Astorga Astorga Regional Ordinaria 200.000
S.D. Toralense Toral de los Vados Regional Ordinaria 200.000
S.D.Valle del Selmo Cabeza de Campo Regional Ordinaria 200.000
C.D. Esla Cistierna Regional Ordinaria 200.000
Laguna C.F. Laguna Negrillos Regional Ordinaria 200.000
S.D. Laciana Villablino - Regional Ordinaria 200.000
A.D. Eria Castrocalbón Regional Ordinaria 200.000
C.D. Villabalter Villabalter Regional Ordinaria 200.000
Huerga de G. F.C. Huerga de Garaballes Regional Ordinaria 200.000
Mansilla C.F. Mansilla de las Mulas Regional Ordinaria 200.000
C.D. Villamañán Villamañán Regional Ordinaria 200.000
C.F. La Robla La Robla Regional Ordinaria 200.000
Soto F.C. Soto de la Vega Regional Ordinaria 200.000
Ayto. de Onzonilla Vilecha Regional Ordinaria 200.000
Divo. Huracán-Z Trobajo del Camino Regional Ordinaria 200.000
C.D. Coyanza Valencia D. Juan Regional Ordinaria 200.000
La Bañeza F.C. La Bañeza Juvenil Preferente 150.000
San Andrés C.F. S. Andrés del Rabanedo Juvenil Preferente 150.000
Veguellina C.F. Veguellina de Orbigo Juvenil Provincial 125.000
S.D. Laciana Villablino Juvenil Provincial 125.000
C.D. Esla Cistierna Juvenil Provincial 125.000
S.D. Hullera V.L. Santa Lucía de Gordón Juvenil Provincial 125.000
Atlético Pinilla S. Andrés del Rabanedo Juvenil Provincial 125.000
Atlético Astorga F.C. Astorga Juvenil Provincial 125.000
Ayto. de Onzonilla Vilecha Juvenil Provincial 125.000
C.D. Huracán-Z Trobajo del Camino Juvenil Provincial 125.000
Atlético Pinilla S. Andrés del Rabanedo Juvenil Provincial 125.000
U.D. Noceda Noceda del Bierzo Juvenil 100.000
C.D. Astorga. Astorga Juvenil 100.000
S.D. Toralense Toral de los Vados Juvenil 100.000
C.D. Ribera de C. Carrizo de la Ribera Juvenil 100.000
S.D. Laciana Villablino Juvenil 100.000
C.D. El Soto Bañar Juvenil 100.000
C.F. La Robla La Robla Juvenil 100.000

TOTAL 7.425.000
FÚTBOL-SALA

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Cistierna F.S. Cistierna Liga Nacional 300.000
Atlético Bembibre Bembibre Liga Nacional 300.000
C.Mesón Maragato Astorga Liga Provincial 200.000
Villaleón F.S. Villaquilambre Liga Provincial 200.000
Bar Vicentin F.S. Valencia de Donjuán Liga Provincial 200.000
Albores F.S. Albores de la Ribera Liga Provincial 200.000
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TOTAL 1.850.000

BALONCESTO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Atlético Bembibre Bembibre 2S División Nacional F 300.000
Atlético Bañezano La Bañeza Autonómica senior M. 250.000
C.D. Coyanza Valencia de Donjuán Autonómica senior M. 250.000
Torre del Bierzo C.B. Torre del Bierzo Autonómica senior M. 250.000
Astorga La Salle Astorga Provincial Senior M. 175.000
Instituto Astorga Astorga Provincial Senior M. 175.000
Atlético Bañezano La Bañeza Provincial Junior M. 150.000
Instituto Astorga Astorga Provincial Junior M. 150.000
C.D. Coyanza Valencia de Donjuán Provincial Junior M. 150.000

TOTAL 675.000

CICLISMO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

C.C. Laciana Villablino Elite y Sub-23 275.000
Bembibre Club Ciclista Bembibre Nacional Junior 200.000
Atlético. Bembibre Bembibre Nacional Junior 200.000

TOTAL 800.000

ATLETISMO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Picos P. Ferrari 44 Fabero Nacional 300.000
C.D. Peregrina Sahagún Autonómica y Provincial 250.000
C.A. Roblono La Robla Autonómica y Provincial 250.000

TOTAL 450.000

FRONTENIS

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Deportivo Coyanza Valencia de Donjuán Olímpico Regional 175.000
Deportivo Coyanza Valencia de Donjuán Preolímpico Preferente 150.000
Deportivo Coyanza Valencia de Donjuán Preolímpico Ordinario 125.000

TOTAL 300.000

TIRO CON ARCO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Casa Asturias Navatejera Olímpico 100.000
Casa Asturias Navatejera Compuesto 100.000

TOTAL 200.000

TENIS DE MESA

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

Casa Asturias Navatejera Nacional Femenino 100.000
Veguellina T.M. Veguellina Nacional Masculino 100.000
Veguellina T.M. Veguellina Nacional Femenino 100.000

TOTAL 575.000

BALONMANO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

C.B. Mansilla Mansilla 2S División 275.000
Cistierna F.S. Cistierna Juvenil Provincial 150.000
Atlético Paramés Santa María del Páramo Juvenil Provincial 150.000

GIMNASIA

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

S.D. Fabero Fabero Junior 100.000
S.D. Fabero Fabero Juvenil 100.000

TOTAL 200.000

ESQUÍ

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

C.D. La Tercia Villamanín Senior y Otras 150.000

TOTAL 150.000

COLOMBOFILIA

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

C.Colombófilo S. Feo. Vilecha 100.000

TOTAL 100.000

PIRAGÜISMO

CLUB LOCALIDAD CATEGORIA SUBVENCIÓN

C.Piragüismo Coyantino Valencia de Don Juan Nacional 100.000

TOTAL 100.000

22.- Desetimar las solicitudes de los clubes que se relacionan, por las 
razones que en cada caso se señalan:

A) Por presentación fuera de plazo, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 47 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Ad
ministraciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común:

- Club Atlético Paramés (Baloncesto).
- U.D. Paramesa (Fútbol Regional Ordinaria).

- R.C. Arenas (Fútbol Regional Preferente).

- U.D. Sta. Ms (Fútbol Juvenil).

B) Por no cumplir con lo señalado en la Base 3.1:

- San Andrés C.F. (Cadetes).
- Club de Fútbol ENDESA Juvenil Preferente (Ponferrada).

-Club Ciclista Bembibre (Cadete).

- Club Arqueros de León (Tiro con Arco).

- S.D. Fabero (Gimnasia Alevín).

-S.D. Fabero (Gimnasia Bemjamín).

-S.D. Fabero (Gimnasia Infantil).

B) Por no cumplir con lo señalado en la Base 3.3:

- La Bañeza F.C. (Fútbol 39 División Nacional).

B) REPARTO DE AYUDAS AL FOMENTO DE ACTIVIDADES 
FÍSICO DEPORTIVAS EN LA PROVINCIA DE LEÓN.- Vistas las 
solicitudes de ayudas al fomento de actividades físico-deportivas en la 
Provincia de León para 1998, al amparo de las Bases reguladoras 
aprobadas por el Pleno Corporativo, en sesión celebrada el día 29 
del pasado mes de abril, conocidos los informes técnicos y de Inter
vención, así como los criterios de valoración, conforme con lo dicta
minado por la Comisión Informativa de Cultura, Turismo y Deportes, 
en sesión celebrada el día 27 del presente mes de julio, por unanimidad, 
se ACUERDA, lo siguiente:

l2.- Conceder, a las Entidades y deportistas individuales leoneses 
que se indica, las cantidades que en cada caso se señala, en concepto 
de ayudas al Fomento de Actividades Físico-Deportivas en la Provin
cia de León para 1998, con cargo a la Partida 452.53/489.1 2 de 
vigente Presupuesto, debiendo los beneficiarios, para la justificación 
y cobro de las ayudas concedidas, presentar facturas originales o fotocopias 
compulsadas, por importe del doble, como mínimo, de la cantidad 
concedida, y a plasmar, tanto los organizadores como los deportis
tas, en lugar visible, el logotipo de la Institución Provincial, con el lema: 
"Diputación de León. Deportes", en material de promoción del evento 
(carteles, programas, pancartas...), vestimenta de entrenamiento y de 
competición, etc. En caso de no ser posible cumplir con dicho com
promiso, estos tendrán que informar a los Servicios Deportivos Provin
ciales, e indicar los motivos por los que no se puede cumplir con dicha 
obligación, así como qué otros medios o soportes publicitarios consideran 
oportunos utilizar.
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CLUBES, ASOCIACIONES Y OTRAS ENTIDADES:
SOLICITANTE ORGANIZADOR ACTIVIDAD SUBVENCIÓN

Club Ciclista Laciana idem I VUELTA CICLISTA A LEÓN DE FÉMINAS 1.800.000

Club Ciclista Bembibre ' idem I VUELTA CICLISTA AL BIERZO 1.800.000

Asoc. Leonesa Deporte Minusválidos idem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 1.300.000

Club Castellano Leonés de Cetreria idem IV JORNADAS INTERNACIONALES CETRERÍA 1.000.000

AstorgaF.S. idem XX ANIVERSARIO FUNDACIÓN DEL CLUB 1.000.000

Federación de C. y León Halterofilia idem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 850.000

Subida a Riego, C.B. idem XII SUBIDA A RIEGO DE AMBRÓS 750.000

Club Gleba idem FASE ASCENSO DIVISIÓN HONOR BALONM. FEM. 550.000

Club Ciclista Laciana idem ACTIVIDADES A ORGANIZAR PARA 1998 500.000
Club de Montaña "Campo Base" ídem PYTO. 7 CUMBRES "EXPEDICIÓN KILIMANJARO" 500.000

Club Ajedrez Cuervo idem 2S FESTIVAL INTERNACIONAL DE AJEDREZ 450.000
Asociación Española de Futbolin ídem CONCENTR. SELECCIÓN ESP.ABSOL. RUGBY 350.000

C.F.Peña idem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 200.000

Grupo Voluntarios "Ayuda en Acción'/León idem Vil DESCENSO DEL CURUEÑO 200.000

Delegación Provincial de Gimnasia idem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 200.000

C.B. Mansilla idem FASE ASCENSO 19 D. BALONMANO MASCULINA 150.000

Club de Tiro con Arco (Ponferrada) idem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 150.000

Grupo Divo. Policía Local idem VI RUTA CICLISTA A LA PROVINCIA DE LEÓN 125.000

A.L.C.O.N. ídem PROGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 98 100.000

C.D. "Lisboa Ajedrez Club" idem ICTO.PROVINCIAL AJEDREZ PARTIDAS RÁPIDAS 50.000

DEPORTISTAS INDIVIDUALES LEONESES, que tomarán parte, fuera 
de la Provincia, en eventos deportivos de alta competición:

SOLICITANTE PARTICIPANTE ACTIVIDAD SUBVENCIÓN

Roberto Méndez Cuervo ¡dem PRUEBAS AUTOMOV.MONTAÑA (Nac., Inter.) 700.000
Club León Raid Juan A. Maique;

Dguez. PRUEB.AUTOMOV.MONTAÑA(Nac.,Inter.) 600.000
Jacinto Fernández Pérez idem ATLETISMO: CTOS.EUROPA Y MUNDO 100 KM 500.000
Miguel Martínez Basurko idem ATLETISMO:CTOS.EUROPA Y MUNDO 100 KM 500.000

Juan J. Prieto Muñiz ídem PRUEBAS MOTOCICLISTA REG. Y NACIONAL 400.000
Asoc.Territorial Arturo García
Fisioculturismo Fernández PARTICIP. CTO. MUNDO FISIOCULTURISMO ' 350.000
Alvaro Velasco García idem PRUEBAS KARTING REGIONAL Y NACIONAL 300.000
Alfonso Romero Holmes idem AJEDREZ NACIONAL E INTERNACIONAL 250.000
Club Ciclista Gozón Iván Santos

Martínez PRUEBAS CICLISTAS REGIONAL Y NACIONAL 225.000

Marta Diez Sánchez idem TAEKWONDO:PRUEBAS CALEN. REG. Y NAC. 150.000

22.- Desestimar las solicitudes presentadas por las siguientes Entidades 
y Deportistas, por las razones que en cada caso se indica:

- Ayuntamientos de Crémenes y Robladura de Pelayo García: por 
no enumerar, definir ni desarrollar programas de actividades.

- Ayuntamiento de Fabero: al solicitar ayuda para la Escuela Municipal 
de Gimnasia, actividad que ya recibe subvención, con cargo al Pro
grama de Escuelas Deportivas Provinciales.

- Club Deportivo Juvenil de Montaña "A.P.A. Padre Isla": por soli
citar ayuda para el desarrollo de una Escuela de Ajedrez, programa que 
promueve y patrocina'esta Diputación, y al que están excluidos aque
llas Asociaciones, Clubes y Entidades situados en localidades con po
blación mayor de 20.000 habitantes.

- Casa de Asturias en León (Tiro con Arco y Tenis de Mesa): por 
recibir ayudas, por estos mismos conceptos, en el Programa de De
porte Provincial Federado'98, así como al Club Gimnástico El Bierzo (Bem
bibre), por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

- Las solicitudes de los deportistas: Margarita Ramos Villar, Julio 
Requena Hernández, José Manuel García González, Alfonso Fidalgo 
López, Pablo David Rodríguez Alvarez, Nuria Fernández Martínez y 
Ms José Tocino Benavente, ya que podrán participar en la Convoca
toria de Ayudas a Deportistas Leoneses de Elite, al reunir las condi
ciones exigidas en la misma, tanto por su nivel deportivo, como por 
su significación y relevancia para el Deporte Leonés:

C) INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y 
APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LA "RE
DACCIÓN DEL PROYECTO Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA 
AMPLIACIÓN DEL ÁREA ESQUIABLE Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES EN LA ESTACIÓN INVERNAL DE LEITA
RIEGOS".- Se conoció el expediente tramitado para la contratación de 
la "Redacción de Proyecto para la ampliación del área esquiable y 

tratamiento de aguas residuales en la Estación Invernal de Leitariegos", 
con un presupuesto de licitación de trescientos cincuenta y ocho millo
nes cien mil cuatro pesetas, (358.100.004 pts.), I.V.A. incluido.

La citada actuación se encardina con otras que habían sido co
nocido y aprobado en el seno de la Comisión de Gobierno, en sesión 
celebrada el día 5 del pasado mes de junio, bajo el epígrafe Plan de Ac
tuaciones para la Estación Invernal de Leitariegos, por importe total de 
noventa millones de pesetas (90.000.000 pts.), aportando la Diputación 
Provincial de León, la cantidad de setenta y cinco millones de pesetas 
(75.000.000 pts.), con cargo a la partida 452.55/623.00 del vigente 
Presupuesto, y el Ayuntamiento de Villablino, la cantidad de quince 
millones de pesetas (15.000.000 pts.):

ACTUACIONES 1998 IMPORTE

Telecomunicaciones 97
Vehículo de nieve 97

5.000.000 pts.

Adecuación de pistas 97 10.000.000 pts.
Traslado y modificación TQ La Mora 15.000.000 pts.
Línea MT Zona Media 8.000.000 pts.
CT El Güechu ó.600.000 pts.
E.T. Servicio TS 3 La Braña 4.500.000 pts.
Edificio servicios
Nuevo aparcamiento
Máquina pisapistas

14.900.000 pts.

Material de pistas 1.000.000 pts.
Equipamiento mobiliario albergue 10.000.000 pts.
Ampliación TQ Güechu 
Traslado edificio prefabricado 
Mobiliario edificio servicios

6.000.000 pts.

Proyectos, Direcciones, etc. 9.000.000 pts.

TOTAL 75.100.000 pts.

DISPONIBLE POR CONVENIO 90.000.000 pts.

SALDO 14.900.000 pts.

Con relación al citado Plan se presenta el informe emitido por el 
Encargado de los servicios turísticos provinciales, manifestando que 
se ha producido una modificación en el proyecto de adecuación de 
pistas, que contaba con un crédito de diez millones de pesetas 
(10.000.000 pts.), cuando el presupuesto es de once millones seis
cientas sesenta y ocho mil ochocientas setenta y nueve pesetas ( 
1 1.668.879 pts.), por lo que propone se minoren otras partidas, su
ficientemente dotadas, hasta completar el importe necesario para fi
nanciar cada actuación de forma adecuada.

Visto el informe de la Sección de Patrimonio, con relación al proyecto 
de zona esquiable y tratamiento de aguas residuales, del que se desprende:

1. - Que por los Servicios Técnicos de Turismo y Deportes, con fecha 
21 del presente mes de julio, se propone la contratación, con la má
xima urgencia, de la redacción del proyecto y ejecución de las obras 
referidas que siguen el Plan Director de la Estación, aprobado por la Co
misión de Gobierno, en sesión celebrada el día 29 de mayo pasado.

Se señala que el presupuesto máximo es de trescientos cincuenta y 
ocho millones cien mil cuatro pesetas, (358.100.004 pts.), I.V.A. in
cluido, de los cuales ciento cincuenta millones (150.000.000 pts.), co
rrespondientes a la aportación de la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León, se certificarán en el año 1999, por lo que el abono 
de dicho importe estará condicionado a la existencia de crédito sufi
ciente para ese ejercicio, circunstancia ésta recogida en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

2. - Que el objeto de este contrato es la redacción de proyectos y eje
cución de las obras correspondientes, exceptuándose la redacción de 
los proyectos de las obras de ejecución de pistas en Leitariegos que 
ya han sido redactados, con unos presupuestos de ocho millones cua
tro pesetas (8.000.004 pts.), para la Ejecución de pistas en E.l. Leita
riegos, incluido Estudio de Impacto Ambiental, y de once millones seis
cientas sesenta y ocho mil ochocientas setenta y nueve pesetas 
(1 1.668.879 pts.), para la ejecución de la pista Chagunachos y cone
xiones, los cuales habrán de ser aprobados.

3. - Que se trata de un contrato de obras de los previstos en el art. 
120 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, el cual podrá adjudicarse, de conformidad con los arts. 86, 
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74.2 y 75.3 de la citada Ley, medíante el sistema de concurso, pro
cedimiento abierto.

4 •• Que ha sido redactado el Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas y Técnicas que han de regir dicha contratación.

5,- Que se propone la declaración de urgencia en la tramitación del 
expediente, de acuerdo con la posibilidad prevista en el art. 72 de la 
ley 13/95, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Administraciones Pú
blicas. de conformidad con los motivos expuestos por el responsable 
de los Servicios Turístico-Deportivos en su informe de 21 de julio pa
sado, esto es, retraso en la obtención de financiación y que se trata 
de obras que deben realizarse en el verano y parte del otoño en zona 
de montaña.

ó.- Que corresponde la autorización y disposición del gasto al 
Pleno de la Corporación, al tratarse de una contratación administra
tiva cuyos efectos económicos se extienden al ejercicio siguiente, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 88 del R.D. 500/90, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capitulo I, del Título VI de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, si bien 
sería conveniente que para contratar y a los efectos de agilizar y poder 
ejecutar las obras de conformidad con lo solicitado por el Encargado 
de los Servicios Turístico-Deportivos, y en función de las posibilidades 
del art. 88.2 del citado R.D. 500/90, el Pleno delegase en la Comi
sión de Gobierno.

Por cuanto antecede, visto el informe de Intervención y conforme 
con lo dictaminado por la Comisión Informativa de Cultura, Turismo y 
Deportes, en sesión celebrada el día 27 del presente mes de julio, se 
ACUERDA, por unanimidad, lo siguiente:

1°.- Modificar el acuerdo de la Comisión de Gobierno, en sesión ce
lebrada el día 5 del pasado mes de junio, por el que se aprueba el 
Plan de Actuaciones para la Estación Invernal de Leifariegos, por im
porte total de noventa millones de pesetas (90.000.000 pts.), apor
tando la Diputación Provincial dé León, la cantidad de setenta y cinco 
millones de pesetas (75.000.000 pts.), con cargo a la partida 
452.55/623.00 del vigente Presupuesto, y el Ayuntamiento de Villablino, 
la cantidad de quince millones de pesetas (15.000.000 pts.), com
prendiendo las siguientes actuaciones:

ACTUACIONES 1998 IMPORTE

Telecomunicaciones 97 5.000.000 pts.
Adecuación de pistas 97 1 1.668.879 pts.
Traslado y modificación TQ La Mora y
ampliación TQ El Güechu 19.331.121 pts.
Instalaciones eléctricas 19.100.000 pts.
Material de pistas 1.000.000 pts.
Equipamiento mobiliario albergue 10.000.000 pts.
Proyectos, Direcciones, etc. 9.000.000 pts.

TOTAL 75.100.000 pts.
DISPONIBLE POR CONVENIO 90.000.000 pts.
SALDO 14.900.000 pts.

2S.- Autorizar la iniciación del expediente para la contratación de 
la "Redacción de Proyecto para la ampliación del área esquiadle y 
tratamiento de aguas residuales en la Estación Invernal de Leifariegos", 
con un presupuesto de licitación de trescientos cincuenta y ocho millo
nes cien mil cuatro pesetas, (358.100.004 pts.), I.V.A. incluido, esta
bleciendo el sistema de concurso, procedimiento abierto, para llevar 
a cabo su adjudicación.

32.- Aprobar los proyectos, ya redactados, de las obras de "Eje
cución de Pistas en la Estación Invernal de Leifariegos", incluyendo el Es
tudio de Impacto Ambiental, con un presupuesto de ocho millones cua
tro pesetas (8.000.004 pts.), I.V.A. incluido, y de "Ejecución de la 
Pista Chagunachos y conexiones", con un presupuesto de once millones 
seiscientas sesenta y ocho mil ochocientas setenta y nueve pesetas 
(1 1.668.879 pts.), I.V.A. incluido, ordenando su exposición pública 
para cumplimentar lo dispuesto en el art. 93 del R;D.L. 781 /86, de 
1 8 de abril.

49.- Aprobar el Pliego de condiciones económico-administrativas 
y prescripciones técnicas a efectos de convocar la oportuna licitación.

5a.- Declarar la urgencia en la tramitación de este expediente, en 
base a lo señalado en los informes técnicos obrantes en el mismo.

óe.- Delegar en la Comisión de Gobierno la competencia para la con
tratación de las obras de referencia, de acuerdo con lo señalado en 
el art. 88.2 de R.D. 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I, del Título VI de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Re
guladora de las Haciendas Locales.

Seguir cuantos trámites fueran necesarios para llevar a cabo la 
contratación de estas obras.

Concluido el tratamiento de los asuntos incluidos fuera del orden del 
día, el limo. Sr. Presidente, antes de pasar al asunto de Ruegos y Preguntas, 
en base a las posibilidades que se brindan en el art. 91.4 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las. Entida
des Locales, aprobado por R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, pre
gunta si algún grupo político desea someter a la consideración del 
Pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el 
Orden del Día y a tal pregunta se contesta que existe, a! menos, una Mo
ción escrita que formula D. Emilio Sierra García, Diputado Provincial, 
Portavoz del Grupo Socialista y en representacjón de dicho grupo, al 
amparo de los arts. 91.4 y 97-3 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro
bado por R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, en relación con el 
grado de cumplimiento del plan 1998-2005 de la minería del carbón 
y desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

D. JESÚS ESTEBAN RODRÍGUEZ: Si, muchas gracias Sr. Presi
dente. Para la justificación de la urgencia, pues decir que se desprende 
del contexto de la Moción pero ,en aras de la brevedad, entresacar 
quizás los puntos que puedan ser fundamentales y más significativos.

Quiero empezar diciendo que, a pesar del triunfalismo con el que 
se vienen pronunciando las autoridades regionales y centrales, a pesar 
de los rimbombantes actos de firma que han tenido lugar, en su día 
en León y ayer en Ponferrada, y bueno, a pesar de las reiteraciones 
que se producen con las listas en prensa, reiteraciones que hacen mul
tiplicar, aparentemente, los proyectos, la situación es como es. Y la si
tuación es que Asturias dispone de proyectos en trámite de licitación 
por ciento tres mil millones de pesetas y Castilla y León, después de la 
firma de ayer en Ponferrada, sin que se haya iniciado acto de contra
tación alguno, dispone de treinta y ocho mil millones de pesetas. Es 
decir, estamos, para no cansar con los números, estamos en veinti
cinco mil millones, para la primera fase del plan, que supone exactamente 
doce mil millones menos de los que estaban previstos inicialmente para 
esta primera fase.

Bueno, la razón de urgencia es que como el reparto por Comunidades 
Autónomas era puramente implícito, es decir no hay constancia de él en 
ninguna parte, cuando se habla de un 45% para Asturias, un 35% 
para Castilla y León y un 20% para el resto de Comunidades, son cri
terios puramente orientafivos. Es decir, hay doce mil millones pendientes 
de la primera fase que si no se les da contenido en la región caste
llano-leonesa, pues bueno, hay la inminencia, la posibilidad casi efec
tiva de que se vayan a parar a Asturias. Máxime cuando ayer nos 
decía, a los asistentes al actos, el Sr. Secretario de Estado para la Ener
gía, que bueno, que estaba concluida la primera fase de aprobación 
y de firma de proyectos. Es decir, como leoneses, como castellanos y le
oneses, tenemos que cortocicuifar esta posibilidad de que doce mil mi
llones de pesetas, que corresponden a esta Comunidad, se vayan a 
la Comunidad Asturiana. Y para ésto hay que ponerse en marcha con 
toda la brevedad, porque faltan una serie de proyectos que conside
ramos, considera todo el mundo, de sumo interés, proyectos incluidos 
en la primera fase de carreteras, por citar Enlace de la Autovía Torre- 
Tremor-La Garandilla-Rioseco, el Acceso a la N-VI del Polígono de Bra- 
ñuelas, el Tramo Toreno-Villablino, entre los más significativos. Y una serie 
de proyectos que están ahí todavía pendientes, como son las carreteras 
de la propia Diputación, presupuestadas en mil quinientos millones de 
pesetas. Diez proyectos de suelo industrial entorno a mil millones de 
pesetas. Restauración de espacios mineros..., hay proyectos por trescientos 
millones de pesetas. Los programas de recuperación de ríos mineros, de 
ambas Confederaciones, de la del Norte y de la del Duero. La cons
trucción de Centros de Día. Y los llamados Proyectos Municipales donde 
hay o debe de haber una implicación seria por parte de la Diputación.

En ésto tenemos que estar listos porque, como digo, se puede pro
ducir, no propiamente una distracción de fondos, pero que se ante
pongan los fondos a este momento y luego en el resto de las fases nos 
quedemos sin nada o con infrautilidad.
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Por otra parte, hay problemas que están aireados constantemente 
en los medios de comunicación respecto al Ministerio de Industria y 
Energia que es constitución y operatividad del Instituto del Carbón, la 
creación de la Fundación para la Formación y la falta de liquidación del 
Plan 1996/1997. Hay unas negociaciones pendientes, creo que in
cluso ALMI está citada para conversar el próximo viernes. Y entendemos 
que sería un refuerzo evidente un acuerdo del Pleno de esta Diputa
ción para ese tipo de negociaciones. Diputación que, por otra parte, hay 
que decirlo con absoluta claridad, ha permanecido al margen-del pro
ceso, con la serie de críticas que ponemos en el texto de la Moción y sin 
que ésto suponga prejuzgar conductas personales, todo lo contrario. Hay 
una actuación brillante por parte de uno de los Diputados del Grupo Po
pular, el Sr. D. Cipriano Elias, evidentemente, pero esa actitud brillante 
y preocupada la ha desplegado a través de ALMI y no a través de la pro
pia Diputación;

Y ahora creo que ha llegado el momento, cuando existe esta alarma, 
de ponernos manos a la obra y de que la Institución Provincial nos dé 
a todas las Cuencas Mineras el espaldarazo que merecemos.

Somos conscientes de que no es la vía más adecuada el hecho de 
proceder por una Moción de Urgencia, pero también tiene que tener pre
sente el Sr. Presidente que incluso ayer mismo estábamos rectificando 
el texto de la Moción, porque ayer mismo se hacía la firma en Ponferrada 
a una serie de proyectos que no se sabía exactamente si iban a ser 
esos u otros distintos. No obstante, como entendemos que, efectiva
mente, el tema es muy importante, que tenemos también la inminencia 
del mes de agosto, que tenemos, también soy consciente, una sesión ple
naria del Ayuntamiento de León, pues para supuesto de que no se en
tendiera así, hacer la petición expresa, un descanso muy breve para poder 
exponer ésto con la minuciosidad y con la discreción que entendemos 
que debe de tratarse.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DIEZ DÍEZ): Yo 

creo que no es necesario, desde el momento en que el Grupo del Go
bierno no comparte de la urgencia de la Moción. Por lo tanto, desde ese 
momento no es necesario ¿no?.

No es necesario. Y usted lo advertía claramente, aunque tímida
mente, pero expresamente. No es ¡a vía más adecuada. A mí me parece 
muy bien que se traigan asuntos de urgencia, dondé las decisiones co
rresponden a esta Administración, entonces es urgente tomar una decisión. 
¿Que a nosotros nos incumbe?, pues entonces se plantea aquí la ur
gencia. Pero esto es casi como una especie de recomendación para 
otras Administraciones.

Por otro lado yo también le agradezco que nos haya aliviado de la 
lectura de la Moción, porque yo, cuando me la presentaron, la ojeé 
un poco y me parece una Moción un tanto densa, excesivamente densa, 
por decirlo finamente.

Y en tercer lugar, pues si es densa, si no afecta a decisiones operativas 
de esta Administración, sino de otras Administraciones, yo creo que 
lo correcto no es tratarlo en vía de urgencia, sino llevarlo a vía de Co
misión y por vía de Comisión se estudia y se evalúa como cualquier 
otro asunto correspondiente.

Por lo tanto vamos a votar la urgencia.
D. JESÚS ESTEBAN RODRÍGUEZ: Creo que no se me ha entendido 

una vez más.
- Cuando digo que no es la vía mas adecuada, no quiere decir que 

sea una vía inadecuada.- Es la vía que tenemos. No tenemos alternativa. 
Hasta ayer mismo, como digo, se producía la firma de proyectos. Y 
lo más rápido que podíamos reaccionar era presentar una Moción de 
Urgencia hoy. Es lo que quiero decir. Hombre, podíamos haber prescindido 
de algo tan importante como que ayer se firmaran trece mil millones 
de pesetas en Ponferrada, podríamos haber prescindido, pero me pa
rece que era una irresponsabilidad absoluta.

Insisto en que en los próximos días se va a jugar el destino de doce 
mil millones de pesetas y que va a haber una participación activa y 
destacada de ALMI en esas negociaciones. Que va a haber una incidencia 
directísima en una serie de carreteras de la Diputación que no están, ni 
mucho menos, conseguidas. Bueno, entiendo que si a ésto le damos 
el trámite normal, que pase a una Comisión, que se le dé la "premura" 
habitual... Bueno, usted hace lo que le parezca claro...

El ILMO: SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ DÍEZ): Lo que 

usted acaba de expresar, que yo estoy absolutamente de acuerdo con 

ello, y que probablemente usted no ha utilizado más de cincuenta pa
labras, no necesita media docena de folios. Dígame usted así, haga 
esa moción, en esos términos que verbalmente acaba de decir y yo le 
digo que estoy de acuerdo. Absolutamente de acuerdo.

D. JESÚS ESTEBAN RODRÍGUEZ: Si me permite concluyo, Sr. Pre
sidente. Quiero decir que, a lo sumo, esta Moción, por vía ordinaria, 
la veríamos el último miércoles del mes de septiembre. Muy tarde. Es decir, 
estamos ya en el último trimestre del año. No hay tiempo, no hay tiempo 
para reaccionar en lo que nos queda de año y las consecuencias, evi
dentemente, pueden ser las que son. Quiero decir que si el Sr. Presi
dente entiende que no hay urgencia y que no hay razón para que ésto 
se vea ahora, pues bueno, evidentemente nuestra responsabilidad está 
salvada, por el hecho de lo que acabamos de hacer, más no pode
mos hacer. Pero la responsabilidad, naturalmente, declina en usted y en 
su Grupo, evidentemente. O sea, que todo aquéllo que falte por razón 
de premura de tiempo es cuestión suya, que usted tendrá que asumir, 
evidentemente, son las responsabilidades políticas de que se habla 
por ahí.

El ILMO. SR. PRESIDENTE (D. JOSÉ ANTONIO DÍEZ. DÍEZ): D. 

Jesús, naturalmente... Si yo siempre... Es una obviedad que yo diga 
que yo siempre defiendo, vamos no defiendo, reconozco que cada 
uno es responsable de sus actos. Eso es evidente. Y aunque alguien 
se quiera excluir de esa responsabilidad no es posible ¿no?. La res
ponsabilidad va con las conductas inseparablemente.

Yo, en cuanto significa, diríamos, de planteamiento que hay al
guna cosa que a mí me preocupa, fundamentalmente lo que afecta a la 
Diputación, que son los caminos y carreteras que puedan entrar en el 
MINER. Y para nuestros representantes, que están el ALMI, y que son los 
que van a tener una reunión, me parece, negociadora el viernes con Ne
mesio Fernández Cuesta, yo no tengo ningún inconveniente en que los 
Portavoces hagamos un escrito breve de respaldo, de exigencia o de lo 
que se quiera decir. No cabe duda, no la necesitan, porque son afor
tunadamente buenos negociadores y están absolutamente imbuidos 
de ese espíritu de reclamación y reivindicación para la Provincia. Y 
en éso estoy absolutamente de acuerdo y yo se lo doy. Y eso, me hace 
usted una Moción en esos términos y yo digo perfecto. Pero esos tér
minos no ocupan ni medio folio. Eso no ocupa medio folio. Usted lo 
que hace ahí es un enrevesado.... Yo decía antes que me parecía muy 
denso. Yo lo que digo es que es.... bueno., eso es tremendo, esa Mo
ción, esa Moción, usted que apela a las responsabilidades, yo necesitaría, 
yo soy un poco corto, necesitaría leerla al menos cinco veces para en
terarme de lo que dice.

Cuando estamos hablando de una cosa muy clarita... en pocas lí
neas la redactamos, la firmamos los Portavoces, la firmo yo aunque 
no soy Portavoz, lo que usted quiera y ya está. Y no pasa nada.

Ahora, si usted lo que quiere es coger este foro para empezar a 
hacer ya una crítica política a la conducta de otras Administraciones, 
pues yo le digo que no lo veo urgente. No le voy a decir en el fondo si 
lo veo procedente o no. Le digo sencillamente que no lo veo urgente. Con
siguientemente, con esas tesis, vamos a votar la urgencia.

Sometida la urgencia a votación, arroja trece votos a favor, co
rrespondientes a los Diputados de los Grupos P.S.O.E., I.U. y U.P.L., 
presentes en la sesión y trece votos en contra, emitidos por los Diputa
dos del Grupo PP., al producirse un empate, se repite la votación, que 
arroja el mismo resultado, con lo que, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 46.2 d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladoras de 
las Bases del Régimen Local y 100.2 del R.D. 2.568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se de
cide la cuestión con el voto de calidad del limo. Sr. Presidente, que, 
al ser en contra, determina la no urgencia de la presente Moción, que
dando RECHAZADA su tramitación y procedencia de su debate.

ASUNTO NÚMERO 47.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- A preguntas 
del Sr. Presidente ninguno de los Diputados presentes formula ruegos o 
preguntas, habiendo tenido oportunidad para ello.

El Sr. Presidente da por terminada la presente sesión, a las trece 
horas del día del encabezamiento, extendiéndose de todo ello el pre
sente acta que firmará el Sr. Presidente, de todo lo que, yo como Secretario, 
certifico.
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